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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año del Buen Servicio a1 Ciudadano"

díálogo, coordinación g elaboracíón de políticas,
actiuidqdes uínculadas a la sesur¡ded ciudcrdana,

plqlSs programas, di_recliuas g
en el atntbito distr¡fal. Atlicltlo l1s

relaciones etúre las díuet'sas erttidade<:, clel sector públic:o ri el sector piuado que Jonnanpañe.lel SINASEC o. niuel distrítctl (...)";
Que, la -séptim¡ politic.l de estado dci AcLterdo ¡lilcion¿tL "Erraclicaciór.r <ie la

violencia J, forlirlecimie ntr¡ del civismo _v de la sr:guridird ciudadana" establecc cl
compromiso dc normar y lomct'ltar ]as acciorre s desl.in¡,¡cl¿rs a lort¿Llccer cl ordcn pÍibiico
y e1 l€speto al libre ejercicio de 1os dc¡echos 1. al cumplimicnto de 1os dcbe¡es
individuales, para 1o cual el cstado clcl¡crá dc consolida¡ p.l1Íticas oricntadas a prcvenir,
disuadir, saflciona¡ v eliminar aquellas concluctits y práctlcas sociales quc pongaÍr cn
peligro la tranquilidad, integridaci o liirertad dc las pr:rsonas asi como 1.1 propicdacl
publica y privada;

El Comité Distrital dc' Seguridad Ciudadana (CODISEC) de1 Djstrjlo Capital dc
.lauja planl.ca objetivos estraté¡licos. metas y actividades para dismlnuir y contr.arreslar
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Ia incidencia delictiva, presentando así, mÉrcli¿r]te la Carl.a de1 exordio e1 "PLAN DE
RECUPERA
ASENTAMIENTO HUMANO HORACIO

realizar las clifcrentcs ¿tctivid

CION DEL ESPACIO PUBLICO DE LA LOSA
ZEVAI,I,OS GAIVIEZ", COMO
y llnea.mientos a cumpLir en coo¡clin¿rción cr¡n los

DEPORTIVA DOL
un inst¡umento basc
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RF,SOLUCTóN DE ALCALDÍA N' O33O-2O17-A/MPJ
Jauja, 18 de agosto de1211,7

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA
VISTO:

La Qarta N' 038-2017 CODISEC/JAUJA, suscdto por e1 Secretario Técnico del
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito Capital de Jauja, Sr. Freeman
Matallana Cáceres y demás documentos que se adjuntan a Ia presente;
CONSIDDRANDO:

Que, de conformidad a 1o dispuesto por el Articuio 194 de la Constitución Política
del Estado Peruano en amonía con e1 Afícu1o 2' del Titulo Preliminar de la l,ey N'
27972, Ley Orgá¡ica de Municipalidades: "Los Gobíeftús Locales gozan de autonomíq
poíüca, económica A odministratíud en los asuntos de su competencía, rqdicando esta
a tonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administratíüos V de
admínistración';

Que, de acuerdo al artículo 20' numeral6 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley 27972, el Alcalde tiene atribuciones y competencias para dictar resoluciones de
alcaldía, con sujeción a 1as leyes y ordenanzas;

Que, media¡te Decreto Suprer.rlo N'012-2O13 lN, se aprobó Ia Politica Nacionai
de1 Estado Peruano en Seguridad Ciudada¡a y e1 Plan Nacjonal de SeguriC;rri Ciudadala
2OL3 - 2018, estableciéndose que .la polítíca púbtica en matetia de Seguridu.d" Ctudadana
debe ser disenada partiendo de un ettfoque que reL..ortozca la diuersidad de realido-des
(rcqíonales A locates, urbanas A rurales), A que al misrno tiempo motiue la participación de
la. poblaci-ón y ,1e tas tnstancias púbtico,s del país";

Que, con este propósito, ]a Municipalidad Provincial de Jauja, mediante
Resolución de Alcaldía N" 22-2O17-A|MPJ, de fecha 10 de enero de 2017, se resolvió
conforma¡ e1 Comité Distrital e Seguridad Ciudadana 20 17, del Distrito Capital de Jauja,
Provincial de Jauja, Región JunÍn. Consecuentemente mecliante OrC,enanza Municipal
N" O01 -2O17-CM/MPJ, de fecha 13 de enero d,el2Ol7, se resolvió ratificarJ¡/Plarr Local
de Seguridad Ciudadana 2017 de1 Distrito Capitai Jauja; //

Que, el artícu1o 26 del Decreto Supremo N" 011-2014 lN se aprueba el
Reglamento de 1a Ley N" 27933, ky del Sistena Nacional de Seguridacl Cfudaclana.
señ.afa "el Comité Dí.stital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) es' una instanciq de

Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax: 362165- Tetéf (064) 362075
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actores directos v las instituciones involucradas, reflejándose en su contenido 1a

voluntad y compromiso de lr:s micmbros del comité para discñar y ejecutar acciones que

nos l1even a hacer la Provincia c1e.}auja, un lugar seguro y ordenado en e1 que prime 1a

convivencia pacifica entre los ciudadanos, en un marco cie cr:nfianza, tranquiliclad y paz
social, que permita una mejor calidad de vida, en un distrito en el que todos queramos
vivir;

Estando a lo expuesto y atendiendo a 1as facultades conferidas por la precitada
norma;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMTRO: APROBAR EL PLAN DE R.ECUPERACIÓN DEL ESPACIO
CO DT LA LOSA DEFORTryA DEL ASENTAMIENTO HUMANO HORACIO

ZEVALLOS GAMEZ, a fin de enfrentar la inseguridad, violencia 1, posible comisión de
delitos en el Distrito Capital de Jauja, mejorándose la iluminación, infraestructura,
seguridad y áreas verdes del espacio focalizado; con un presupuesto asignado de S/. 55,
501.97 (Clncuenta y Cinco Mil Quinientos Uno con 97l1OO soles), habilitado en Ia
secuencia funcional O006, rubro 18, que en anexo forma parte integrante de la
presenle Resolución de Alcald ia.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR
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, a la Gerencia de Servicios Públicos Locales,
Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible, Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y
Participación Vecinal la ejecución e implementación de Ia p¡esente Resolución; a la
Gerencia de Administ¡ación y Gerencia de Planificación y Presupuesto el procedimiento
de acuerdo a su competencia.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Imagen lnstitucional su
debida difusión y a la Sub Gerencia de Tecnología, Información y Comunicación, la
publicación de la misma en el portal de la entidad rvr,vw.mq4ljauia.gob.¿e; asÍ como a
todas las dependencias administrativas el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTo.- ¡ÚxOlsr EN CONoCIMIENTO el contenido de la presente
resolución, al Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito Capital de Jauja y
demás órganos administrativos para su conocimiento jines pertinentes

REGISTRESE, COMUNIQU Y CÚMPLASE.

M ctal
J

A00c llfil tt¡l¿ RRESACTVTDO
c.

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax:362165.- Telef: (064l' 362075
www.munUauja.gob.pe
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n¡sorucrórrr or nlcnloín N" 3a9:zo!.z ry'|N4qJ

Jauja 17 de agosto del 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAI.IDAD PROVINCIAL DE JAUJA

lnforme N'157-2017-MPJIGDSE, de fecha 11 de agosto 2017, emitido por la Gerencia

'*

'sri

de Desarrollo Social y Económico, y;

CONSIDERANDO:

Qut:. c1c r:onlor_mirla¡l cr¡nelAr{j(11lo l!l¿} de lr,L (lo stitur:rir¡ l)olíljca alel estalcio lre¡Lralno,

cr¡ncorclante co¡ e1 ArticLrlr¡ II clcl 'lÍtLrL() Irrcli¡nlrrar da'la I-(\ ()rg::rnrr;,r dr: \,lunicipaliciaclcs, l,ct'

N- 2797.1, (lL1c \¡a)_sal: "l-os liol.,¡enro¡^ i.or'ale.; rlnzrttt d{. dri!,tiotn¡ti t)t)li1¡aat. t(t)ltitrkd. ¡l

Jatcult.l.l (le .ietrc()r (1clos c.lt: qoftient.o. ¡¿r/r¡ri¡tisl¡a¡r¡rr¡s tl de ealnú¡llstt artr)tr rr»r sttjc:ctótt tr.l

t)i(1.e\'[e ¡ t ¡ it, tlo .] L1rí.i tao i )íqet ú¿ 1 
".

Que. e1 Allículo,13" clc l¿r Lc1-Or'!l.rnic¿r rlc N4rrniciplLliri:rrlr'!i. l,cl-N" -17972, .csp.c¡o a

las normas mrLnir:ip:rLes sr:riaLa rlue: "lo.s Re.si¡l¡rr:¡o¡re.s rlt: Alt:'¡,tlía apnu:butt r7 rr,-slreh-,r:rr 1o.s

o..s?r, f r).s rle c a r ár¡ e ¡ a.d t n.i 1.i sf I a til ) o " :

(]Lic- c1 ¿rrticlllo l" d(-'lal Le_! NIarao p.rr¿i el Iles¿rrrolLo i,lconórnrao dcl Sr:clor_ Rural Inrl'

' 28298, sc rli:finc i:omo una'Lt. rlr* lic]r-, ¡r.¡ l,r -i\ rr il ,. .sl'rbleae ci ma¡r:r¡ norm:rlii¡r

de apolo J'plomocron aL Scclor I{lr¡Ll piLra gelr.-rair eürDleo Dr()drLali.,i) \ soslenil)le, elevar los

¡¡ivcles dc oompetitivid:rd I aerllabilr.lad. rrc rr|rLr l¡ c¡,¡lirL¡il ¡tr' r rl¡r r'¡ l¡s LLmiLias dcJ r:ampo.

aumcntalr cl ¿Lcccsr) de lars emlrresas rur'a1es":

7
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Que, medianlc lr11¿rme N' 157 20i 7 IIP.Ii (;I)S

s:rrrollo So¡:ia1 t. Er:onómir:r-, solrr:il.a h ap

cLe li,rlra 1l clr agosLo c1.l 2017. 1.1E.

del l)r ograrrra de \,lanteni¡nie¡1r, (la Ilu l as -\ alarrtle

rL¡r mecii¡ nt e a:rato reSoba c: dei

.]s p

1ut

VISTO:

§2

Que, mecliante Memorando N" 343 2017 MPJ/GPP. de liicha 0B de agosto del 2017, 1á

Gerencia de Planilicación li Presupuesto, asigra 1a cljsponibilidacl p¡esupuestal asignada a la

ejecución del Plan de T¡atraio de1 Progr:ama de lvlantenimiento dc Rut¿rs,\, Cauete¡as "Vias par¿r

el Desarrolio", por e1 mqnto s/. 25,000.00 so1cs, en 1¿r secuencia iuncior-ra1 "0077". espec:ificando

que el presupuesto restante por asignar, sc lc irá in«rrpor-ando aco¡de al avance dei plan de

rr¿ bajo merL rn-a.o.

z

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax 362 t65 - Tetéf: (0641 362075
nijauja.gob.pe
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Quc,,rl existlr los (loCLtIrrerrtos sustcnt¿rtorios ljilr_¡ amitir cl p¡r)se¡Le aclo t1-solltttvo I

.-r'r uso clc l¡rs facult¿,rclcs oLorgad¿rs por la C.rrrsliluciarLr P{rLiLrc.L ¡lel l'erir r la Lc\ Org¡1llrc¿1 cle

l'{unicipaliclndt's Le1- l'J' 27972:

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo.- APRoBAR el Plan de Trabajo del Programa de

Mantenimiento de Rutas y Carreteras "Vías para el Desarrollo". rlrte se tealizara cn l¡cncli irr

dc l.LS o.h.-nta 1-nucvc (8!l] cor¡unid¿rcles campesirl.rs r-los quinr:r' ll5l centlos pobl:rr1os cLc La

pro.. inci:r cle jau1a.

antÍcur.o SEGUNDo.- ENcARGAR

DI
4

1

Sub Gcrcncia IJe llesaLlrollo I,lconomi«r )' liural. (ler'r:nci¿¡ L)c lLrll_¡esLr oalrirrl l)esarroll(r l--rllarno

\-L)rdenamicLrto'I'erritolial \',Srtb (it:¡cnci¿r l)e Oblas Dr: La \,lrrnir:iprrlid¿r.l l1olincial De Jauja,

la implemelttación l- cr-Lmplimir:nLo (le la1 pi'cscnt(r ¡t:solur:ión.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER

, a la (ir:¡cnr:ia De l)esar'rollo Socjal Y Econon ico,

qur: La sub gcrcncr:,1 dr'seareL:tiil gerretal e imagetr

institrrcionr,rl. crLrnplan en prLblir:Lü cn el portal irrstitllcr.rn¡11'l)on(ir.rr (.o¡ror:i¡¡r¡t'¡tlo l¿r presel)te

rr:solur:ir-rn a las insl.ilirajas comJrctcntus (1e li eirtr(l¿r(l

nocÍstnosr, co PLASE.QUESE Y

?
Z
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[TEMORANDO N"

: Abog. Juan Remán Sfuchez Diaz
Gerenle de Asesoria Legel

: Lic. Jimmy A. Tenicela Cor+.ez

Gerenie d-" Pla¡iíicación y Presu.suesto

: DisponibiltCad Presupuesial

: lvlenorafdc N" 113 2017-|MPJ/GAL

i Jauia, 18 Ce agcsio de 2017

I8 AGr/ 2Afi
rtua: ---_1._!-

,,\q

ASUNTC

R!F

FECHA

lvedianie el preseirie me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a fin
de comunicarle en atención aldoiur¡entc Ce referencia lo siguiente:

Que, con ¡femcrando N' 3412017-MF,|/Gpp, la Gereocia de
Planiiicación y Presupuesto comunicó a lá Gereícia Ce Desarollo Económico y Ru¡al ia
d¡iponibil¡daC presupueslai por el mcrr.o de g 25,000.00 sole€ en la secuelc¡a FuncioEal
"0$77" y rubro '07' oara la elecucrón Cel Plan ie iiabajo del programa Mantenixnienio de
Ruias y Caneteras 'Vies para el Desarollc", indjcando a la vez que el Dresus.testo restante pcr
asigfiar, se irá ¡ncorporando accrde al avance de las acüvidades del pfan de trabajo
l!]encicn¿dc.

Sin olro pa,ilcular es iodc cuanCa ¡níormo a usfed para su ccnocimieitto y demás
iites.

Ate!rtamÉn1e

<\

GerencE 4e Pl¿riic?gc¡ y P¡esupiresic

I

r,i"rr r516



Ce¡trLr¡ e D(s rrL, o f,(rrt \ tr,nj,,nluo
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Gerencia de Desarrollo Social !, Económico
. MPJ .

.lauja. Muricipalidad Eco - Eficiente

ñ0n5I

i

00 soles
70 soles
70 soles

,1tr,!- FEi,lu¿[
tltli) e§|,
': fa

n0n514
: Abog. IVAN F. TORRES ACEVEDO

.llcctlcle ¿le la t\lunicipalidod Prori cial de Jaúq

ACTO

*_
r.|Yfrx

l/

DE

Asunto

Lic. Adm. DAVID. E. ESLADO VARGAS
Gerente de Desarrollo Social y Económico

iconónico 
),

it felllcncia- r' úi
c¿da ároa )

n

Referencia
Fecha

MEDIANTE

n(. a )-
I

: SOLICITO APROBACION
RESOLUTIVO

: Mer¡o. No343-201 7-l\4PJ/GPP
: Jauja. 1 1 de Agosto de 201 7

Mediante el plesente, Íeciba el saludo cle la Cerencia de

Desillollo Social ¡ Económico ¡ a la lez ltace¡ cle su conocilnieltto lo
. igrtiel t e:

QLre. hal,iendo recibido el ckrcrrrnenlo que se indica en la
reltler¡cia. errilidr-r pol la Gerencia Planeamtenlo 1' Ptesupuesto

coLrrunicando la disponibilidad de irresuirucsto l,ara las actividades no

conlernpladas err ei PIan Oper¿rt¡..,o InstitLrcional 2017. a razón dei informe
preseutado pol esta Cerencia según Inlblnte \o 141-2017-l\4PICDSE" el

ci¡al i¡rcluia las actividades de la Sub Gerencia de Desatrollo Ecorlórnico
Rual. motivo por el cLral solicilo a Ud. la aprobación mediante.actó
resolLrtivo para los planes de trabajo seg[ur la disponibilidad presLrpdestal

otorgada. Se adiunta un total de I7 iblios.
Lls cLranto inl'omo a Ud. pata su conocitniento 1'Ios

fines pertinentes.

Ate1llarnerlte,

;olcs

;olcs

,es
Ics

so lcs

ÁG0 2g116LL1

j'-- -. Folios:--

' Hora:.-.. )11

_"r r¡el.t,i

-.,,,,,,, r, .,,,,,¡jr,t'# "' 
t' ""'ñ;l:lli';ll;.':JtJi l;firilÍ:

s/ I.U{)0.{)0 solcs

INFOITNIE NO 157-20I7_ NIPJ/GDSE

ITE



Gúrcrrci:r dc l)es¡.r oiLo Socral ), I 
jco¡ómilo

- \]P.t,
.laui¡. i\'luf iciprtrd0d tco, EllciiIte

Según Ciol r cnio ll|nrado cr»r el INI-1. l¡ \,lrrnic.ipalidud sr conrprontcte d entregar. el r.cfiigerio lt

cnrpot|onacltrlcs a nir cl clel Distlitu rlc.laula. cl cual lnenciona que se tiene irpr.oximado una
dc 800 cmpadlonadoles. donr.le sc brindará un alnuerzo ralt¡r-izaciu cn Si 1t.00 |
empadlonalor'. ll¡rciendo un \ irlor t(jlol de Si 6.-100.0f)

I-ls co¡nto i¡lbrnro a [.iil. p¡r'¡ sLl co¡oi]i ricnkr r 1lnes pcr.tinentes.

/\lentirnlcntc.

ffi ;/
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A : Lic. Adm. DAVID ESI-ADO VARGAS

Gerente de Desarrollo soc¡al Económ¡co

r lng. JOSIAS LUNA CHURA

Sub Gerente de Desarrollo Econémico y Rural

ASUNTO : Remito Planes de Trabaios para su respectiva
evaluac¡ón que no están considerados en el POI

Ref. : Memorando Mú¡tiple N" 033-2017-MPJ/GDSE

FECHA ; Jauja l0deiulio de20u
:r* 't* **,*i *,1* +,i *+,i:t,l***+** tt¡f**+** *¡t***)it * * * * * * *

A través del presente, es sumamente grato dirig¡rme a

Ustec, para saludario cordial y afectuosamente, del mismo modo sirya el presente

.;.¿ 19 ¡tir 03 Planes de Trabájo para su respectiva evaluac¡ón ya que no se

:iauentran contemplados en el POI - 2017 de la sub gerencia, los cuales detallo a
--.',.oii3uación:

.:. Pian de Trabajo del Programa de Mantenimiento de Rutas y Carreteras

"VIAS PARA EL DESARROtto" (10 folios).

:. Plan de Trabajo del CAMPEONATO DEPORTIVO INÍER COMUNIDADES

CAMPESINAS de ia provincia de Jauja {07 folios).

3. Plan de Trabajo FESTIDANZAS lAUjA - 2OL7 lnler Comunidades Campesinas

(07 fol¡os).

S¡n otro particular, esperando haber cumplido con

brindarle informac¡ón solicitada para el trámite pert¡nente, ofre¿co los

sentimientos de mi rnayor consideración y estima personal.

entamente

J

.í
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IEM
DESCRIPCION DE CASTOS EN COMPRAS DE

BIEN ES Y SERVCIOS

c¿sco de seguridad

chalecos de segur¡dad

IMPORTE
PARCIAL

IMPORTE
TOTAL

,3C

s/. 47D.AC

s/.600.00

s/.4,2r0.oo

2

3

4

5

lentes de seguridad

7

I

UN¡DAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

feparacior
s/.6,300.001 s/.6,300.00Reparacion de ¡a camioneta

Út¡les de escritorio

Millar 5 sl.23.00 s/. 11s.ooPapel bond.

5 s/, 1s.00

Docena 5 s/. 10.00 s/. s0.00pa pel fotografico

unidad 5 s/. L0.00 s/. s0.00cuaderno espiralado

unidad 4 ) s/.60.00 s/.240.00tinta para ¡mpresiora

unidad 1 s/. 600.00 s/.600.00Camara fotografica

Equipo d€ proteccion personal {EpFs}

pantalon unidad 5 s/,300.00

i s/. so.oounidad

pareS 6 s/.350.00 s/.2,100.00

unidad I s/.25.00 s/.200.00

unidad

unidad

I
5

s/.45.00

s/.20.00

s/.360.00

s/. 100.00

guantes de seguridad pares 5 s/.20.00 s/. 100.00

Casacas unidad I s/. 100.00 s/.800.00

serv¡cios de mantenimientc
servicio de mantenimiento de la motoniveladcra servicio 3 s/. 1,800.00 s/.5,400.00
servicio de mantenimiento del cargador frontal Servrcto 3 s/. 1.800.00 s/.5.400.00

servicio de mañtenimiento del volquete 2 s/. 1,000.00 s/.2,000.00

Servicio de mantenimiento de Ia camioneta se rv tc¡o 2 s/. 400.0o 5/.800.00

servicio de mantenimie de rnoto lineal Serytcto 2 s/. s0.00 s/. 100.00

:Vl c, v i¡id a d

Cama baja de 12 Tn 2 s/. 1,000.00

Cama baja de 30 Tn (tractor oruga) Servlcto 2 s/.2,000.00 s/.4,000.00

Galón s/. 11.10 s/.6,660.00

pubiicidad

Llavero destapador troquelado en forma de
retroexcavadora millar

2
s/.2,000.00 s/.4,000.00

Ciento I s/. 1,000.00 s/. 1,000.00

Stikers (VPD) para maqu¡narias mallar s/. s00.00 s/.2,500.00

Morral (porta coca) Ciento t s/.700.00

Reportero de actividades 1 s/.4oo.oo s/.400.00

t hora progíama de radio 5 s/. s00.00 s/,2,500.00

5 s/. 100.00 s/.500.00

Notas rotativas en medio de circulac¡ón regional mes 5 s/.5oo.oo s/.2,500.00

Radio para pautas diarias de spot Unidad 5 s/.500.00 s1.2,s00.00

baner 3-3.6 m Unidad 1 s/,3s0.00 s/.3s0.00

Repuestos y accesorios

llantas para la moton iveladora unidad 6 s/.3,000.00 s/. 18,000.00

otros

caja chica 5 s/.5,000.00
sub total

lmprevistos

s/. 13,700.0C

s/.6,000.00

s/.6,660.00

s/.16,9s0.00

s/.18,000.00

5/.5,000.00

s/. 77,890.00

sl.7,789.O0

TOTAL s,/.8s.679.00

global

unidada rchivadoreg

s/.60,00

camisas Ce seguridad

zapatos de seguridad

Serytcto

servtc¡o s/.2,000.00

Combustible.

600

Gorras estampadas

5

s/.700,00

Unidad

mes

Grabación de spot publ¡c¡tar¡o y jing¡e Unidad

global s/. 1,000.00

PRESUPUESTO PARA Et PROGRAMA DE MANTENIMlENTO DE RUTAS y CARRETERAS; "VIAS PARA EL DESARROTLO'

Petróleo Diésel.
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PLAN DE TRABAJO DEL MANTENIMIENTO DE RUTAS Y CARRETERAS:
,,\fIAS PARA EL DESARROILO" .2OI7

I.. INTRODUCCIÓN

I . ádri^',l+' ,/. +iañ ihñ^.+áñ.i. 6ñ lr a¡nnnmi: áa m¡ ¡¡hn< n¡ico< an ¿lac¡rrnlla ¡lahi¡ln

a su significativa contribución a la producción ínterna y el empleo, así como por su aporte a la

segurídad alimentaria, esenc¡al sobre todo para los países menos ind ustrializad os. Mujeres y
hombres particípan en forma diferente en las d iversas actívidades agrícolas, como la producción
pecuaria o la de cultivos de exportación. Dado que las repercusiones de la liberalización del

comercio en esto6 sectores no son iguales, sus efectos sobre mujeres y hombres también son
diferentes; pud¡endo ampliar o reduc¡r las disparidades de género existentes. Por otra parte,

dado que a menudo Ia formación y aptitudes de mujeres y hombres, asícomo sus ingresos son
dist¡ntos, tamb¡én difiere su capacidad de respuesta anté los c¿mb¡os en las polÍt¡cas. Así pues,

la liberalización del comercío repercute en forma distinta en las mujeres y los hombres porque

son diferentes las respectivas funciones de ambos en la agricultura y la posición que
históricamente han tenicio en reiac¡ón al acceso y el manejo oe los recursos prociuctivos.

La agricultura es la base de la seguridad alimentaria, Ios ingresos de exportac¡ón y el desarrollo
rural casi en todos los países en desarrollo. La FAO estima q ue la agricultura sigue siendo la única
fuente de ingresos de alrededor del 70 % de la población rural de menores ingresos del mundo,
cuya mayoría son pequeños campesinos. Los medios de subsistencia de millones de personas en
el planeta dependen de la agrícu¡tura, directa o indirectamente.

Sin embargo, en todo el mundo en desarrollo la agricultura s¡tue afrontando dificultades. En los
años 90 la producción agrícola per cápita tanto para el mercado interno como para el de
exportación disminuyó. Los países denominados menos adelantados, en particular, siguen
marginados de los mercados agr¡colas internacionales, y a tines de la década de 1990 sólo
aportaban el l por ciento de las exportaciones agrícolas mundiales. En efecto, a pesar de todas
las oportunidades económicas atribuidas a la globalización y el comercio internacional, por lo
general los pequeños campesínos del mundo en desarrollo no sólo no pueden part¡cipar en los
mercádos internacionales sino que tienen que competir con los productos de importación en
.',. ^.^^i^. ^^.--A^. í^+^-^^-.qr P, eP,vJ

II.- LINEAMIENTO DE POLITICAS

Cabe resaltar que el actual gobierno local oro¡incial Abg. lván Fernando Torres Acevedo,
propone, como una de sus políticas, el crecimiento económico rural con inclusión social. Esto
q uiere decir que el Gobierno Local busca que las personas de la zonas rurales de la prorincia de
Jauja exclui,Cas sean también beneficiadas por el crecimiento económico, para lo cual se lanza
el programa de manten¡miento de rutas y carreteras, denominado: 'rr'lAS PARA EL
DESARROLLO"

¡ng. JOSIAS LUNA CHURA
Sub Gerente de Desarrollo Económico Rural

rtlfigfil

rf

La participación act¡va de los presidentes comunales con equidad de género forma parte del
enfoque que proponemos llevar adelante, modelo de gest¡ón municipal que genera la
articulación de negocios con enfoq ue de mercado desde la oferta prod uct¡va de las zonas rurales

de menor desarrollo, hacia otros espacios mayores, regionales, nacionales o Ínternacionales,
con la finaiida,j,je generar-les nuevas oportuni,Jades ,Je cieciniiento econóniico.
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ii¡. BASE LEGAL

. Constitución Política del Estado

. Decreto Letislativo Ne 295 - Códi8o Civ¡l
o Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades
. Ler/ N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
¡ Ley NP 28298 - Ley Marco Por El Desarrollo Económico Del Sector Rural

IV.- PROBLEMA

El orincipal problema en las comunidades campesinas de la Provincia de Jauja, es la falta de
accesibilidad a las zonas de sembrío, establos, entre otros, ya que son vías que no están
proyectado en el mantenimiento por parte del lnstituto Vial Provincial de Jauja (PVL) y
Municipaiidades Distritales,'lo cual genera un bajo desarrollo económico, por motivos de
dificultades de ingresos de insumos, dificultades en salida de productos, trasporte de insumos y
productos con elevado costo, entre otros.

4.1. OBJETIVO GENERAL

r Realizar el mantenimiento adecuado de las vías de acceso a los centros de
producción agropecuario de las comun¡dades campesinas y centros poblados de la

Mun¡cipalidad Provincial De Jauja

4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

r ñedltzal ct Tlidn[entf te t(J aSLa 5 KltornÉrlUs ug tluLlla [vrds ue acce5u] d rus

centros de producción agropecuaria de cada comunidad campesina o centros
poblados de Ia jurisdícción de la Provincia De Jauja.

¡ Realizar la limpieza hasta 500 metros lineales de canales de riego en terrenos
naturales de cada comunidad campesina o centros poblados de la jurisdicción de la

Provincia De Jauja.

VI.- ESTRATEGIAS

Realizar trabajos coordinados con las comunidades campesinas, centros poblados,

municipalidades distritales para un mejor allegado a Ia población rural de la Provincia de Jauja

6.1.. RECURSOS HUMANOS
¡ Alcaldía.
. Gerenc¡a General
o Concejo Municipal
r Gerencia de Desarrol¡o Social y Económlco
. Sub Gerencia de Desarrollo Económico Rural
. Gerencia de lnfraestructura, desarrollo urbano y ordenamiento territorial
. Sub gerencia de obras
. Federación de comunidades campesinas de Jauja
o Comunídadescampesina

lng. JOSIAS IUNA CHURA
sub Gerente de Desarrollo Económ¡co Rural

nlir)5i¡6

V.- OBJETIVO
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. Centros poblados

. lvlunicipalidadesdistr¡tales

. lnstituto Vial Provinc¡ál- IVP (Municipalidad Provincial de Jauja)

6.2. RECURSOS MATERIALES:

¡ lviobiiia¡'ios
. Eq uipo de cómputo.
o Multimedia
. Cámara filmadora y fotográfica
. Út¡les de escritorio
¡ Maq uinaria pesada

6.3. RECURSOS ECONOMICOS

¡ Fondo de Compensación Municipal
. lngresos Direckmente recaudad06
. Otras fuentes de financ¡am¡ento.

VII.- ACT¡VIDADES A REALIZAR

Para el objetivo de "Realizar el mantenimiento adecuado de las vías de acceso a los centros de

PruuuL\rru dÉr(rprLud¡¡(, L¡c ré5 LUrrurllucuE] LofllPE5llrd5 y uErrU\r5 PUUrduur uE rd

Municipalidad Provincial De Jauja", se va desarrollar las siguientes actividades:
o Verificación técn¡ca in situ de vías y,/o carreteras para el mantenimiento
. Programación de apoyo a las comunidades
. Manten¡miento de las principales vías de acceso a las comunidades campesinas
. Mantenimiento de las maquinarías pesadas

¡ Verificación técnica de los avances de mantenimiento de vías

A continuación se muestra a los distrítos de la provincia de Jauja con sus respectívas
comunidades campesínas y la proyección de atenciones de mantenimiento de trochas
carrosables:

[4AS I\,,14

lng. JOSIAS LUNA CHURA
Sub Gerente de Desarrollo Económico Rural

n0[51 5

ü!$Tf{!TO COMUNIÜADH$ ACTIVIDADES Km / Manl

ÍMASI\IA CHICCHE [/IASIv]A CHICCHE

ÑUÑUNHUAYo manlenimiento de vias o t-ocha carrosable 3Km

mantenimiento de vias o trocha carrosabie 3Km
SAN JUAN DE
VILLANO mantenimiento de vias o trocha carrosable 3Km

JULCAN JULCAN manlenim¡ento de vlas o trocha carrosable 3Km

l\¡oLtNos CURI¡,¡ARCA 3Km

U rd ttrr¡rr¡ ¡rYr ltv uY v ra5 \J u uLr ra Lar¡ usóule

[/IOLINOS manten¡miento de vias o trocha canosable 3Kü
HUERTAS HUERTA§ manlenim¡ento de vias o lrocha carrosable 3 Krn

HUAT./1ALi CONOPA mantenimiento de vías o lrocha carrosable 3 i("r

PANCAN CHUCLLU mantenim¡ento de vías o tocha canosable 3Km

HUASOUICHA I mantenimienfo de vias o trocha carroÉble 3ift
PA¡JCAN mantenimiento de vias o trocha earrosable 3Km

mantenimiento de vías o trocha carrosable 3Km

manlenimiento de vias o trocha carrosable
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RICRAN JAJACHACA
ri0f 5r' 4

manten¡m¡ento de vías o bocha carrosable 3Km

RiCR,Ai\J manten¡mierdo de vías o trocha canosable 3 Krn

APAYCANCHA mantenim¡ento de vias o trocha carrosable 3Km
SAN PEDRO DE
CHUNAN CHUNAN manlenimiento de vias o trocha carrosable 3Km

SACSA mantenim¡ento de vías o trocha carrosable 3Km

YAULI HUALA 3Km

JAJAPAOUI-YAULI 3Kn
YAULI mantenimiento de vias o trocha carrosable 3Km

PACA manten¡miento de vias o trocha canosable 3Km

PACACANCHA manten¡miento de vias ó trocha carrosable 3Km

PICHAPUQUIO mantenimiento de vias o trocha canosable 3Km

YANACANCHA firá¡rtearin iieü.to de viiir$ o tfcclia iiirro;ahle 3Km

ACOLI_A ACOLI-A madenimiento de v¡as o trocha car!'osal le .: Km

CHOCON manten¡m¡ento de vías o lrocha carrosable 3Km

CHUQUISHUAR' manten,miento de vías o lrocha carrosable

EL TINGO manten¡mienlo de vías o trocha carrosable 3Km

PACHASCUCHO manten¡miento de vias o trocha carrosable

TINGO PACCHA manten¡mienlo de vÍas o trocha eanosable 3Km

SACAS manten¡miento de vías o trocha carosable

TAMBO PACCHA mantenim¡ento de v¡as o trocha canosable

.\,iARCO HUASHUA manlen¡miento de vías o t-ocha carrosable 3Km

I\¡ARCO mantenimiento de vías o trocha carrosable 3Km

I\¡UQUILLANQUI madenim¡ento de vlas o trocha carrosable 3Km

mantenimiento de vías o trocha carrosable 3Km

POIV¡ACANCHA ARMONIA manienimierÍo de vias o trocha carrosable 3Km

CASABLANCA mantenim¡ento de vías o trocha carrosable 3Km

r(,MIAUA]IIUrlA rfr¿I¡ rrullr¡ rÍcfrtu uc v¡rrS u ü uu ü cut tos¿ute c twll

3KmSAN JOSE mantenimiento de vías o trocha canosable

SANTO DOMINGO DE
CACHI CACHI

mantenim¡ento de vías o tocha carrosable 3Km

mantenimiento de vías o trocha carrosable 3KmUNION PACCHA

3KmTUNAN I\TARCA CONCHO manten¡miento de vias o trocha canosable

QUISHUARCANCHA mantenimiento de v¡as o trocha caffosable 3Km

CANCHAYLLO CANCHAYLLO manlenimiento de vías o trocha carrosble 3Km

CURICA.CA ACAYA Y ANEXOS manlenimiento de vías o trocha carrosable 3Km

CURICACA manlenimiento de vias o fqcha c.ar!'qsable 3 K.m

SANTA CRUZ DE
PACTE

mantenimiento de vias o trocha canosable 3Km

JANJAILLO JANJAILLO mantenim¡ento de vías o trocha carrosab¡e

JI§SE mantenim¡ento de v¡as o trocha carrosable 3Km

LLOCLLAPAMPA LLOCLLAPAMPA mantenimiento de vías o lrocha canosable 3Km

MATACHICO mantenimiento de vias o trocha carrosable 3Km
I\¡ATAGRANDE manten¡mienlo de vias o trocha canosable 3Km

PACCHA BUENOS AIRE§ mantenim¡ento de vias o lr@ha canosable 3Km

Inc.JQSIAS tUNS EHUBA
5ub Gerente de Desarrollo Económ¡co Rural

3Km

mantenim¡ento de vías o focha carrosable 
I

manten¡miento de vlas o trocha carrosable

3 Krn

3Km

3Km

TRAGADERO

3Km



CANCHAS mantenim¡ento de vias o trocha carrosable 3Km

CASA BLANCA manten¡miento de vias o t-ocha carrosable 3Km

XT]ASAJCANCHA mantenimiento de vías o tr@ha carrosable 3Km

PATACANCHA mantenimiento de vías o trocha canosab¡e 3Km

mantenimiento de v¡as o t"ocha canosable 3Km

PARCO Itri É mantenim¡ento de vías o t'ocha carrosable 3Km

'.,]., .. 
, :] ] manten¡m¡ento de vias o lrocha canosable 3Km

PUCUTANJA mantenimienlo de vias o trocha canosable 3Km
f aLtq¡¡t¡tnY¡ttu uY vtas u uuL a La USüutE

APATA APATA mantenimienlo de vías o lr@ha carosable 3Km
CHICCHE
AUQUICANCHA manten¡miento de vías o trocha carrosable 3Km

NUEVA ESPERANZA manten¡m¡enlo de vlas o lrocha canosable

§AN ,IQSE DE APAIA mantenlmienla de vía-s q l!'oQha car!'qSaf,le 3Km
HUA[NALI CONOPA mantenimiento de vias o trocha caÍrosable 3Km

HUA¡,IALI manten¡miento de vias o trocha canosable 3Km

SAN LORENZO SAN LORENZO mantenimiento de vías o trocha carrosable 3Km

PUCUCHO mantenimiento de vias o trocha carrosable 3Km

HUARIPAMPA IHUARIPAMPA manten¡miento de vÍas o trocha carrosable 3Km
LEONOR
ORDOÑES

;l:i.a.i,iii mantenimiento de vías o trocha carrosable 3Km

PACAl\IARCA mantenimiento de vías o trocha carrosable 3Km

MUQUI h¡lUQl-r i mantenimiento de vias o trocha carrosable 3Km

SINCOS mantenimiento de vías o trocha carromble 3Km

CHALHUAS mantenimiento de vías o trocha carrosable

LLACUARI manlenimiento de vias o trocha carrosable 3Km

LLACUARIPAIV]PA mantenim¡ento de vías o tocha carrosable 3Km

I\¡IRAFLORES mantenim¡ento dé vías o tocha carrosable 3Km

SALLAHUACHAC manten¡miento de vías o focha carrosable 3Km

SINCOS manten¡miento de vías o frocha canosable 3Km

manten¡miento de vlas o trocha carrosable 3Km
I mantenimienlo rle virio t.c¡t-.tt, -r.rn."trl.t--

SAUSA TAII4 BO mantenimiento de vÍas o trmha canosable 3 }7.m

VIAS PARA EL DESARROLLO - 2017

CANCHAPUNCO mantenimiento de vías o trocha carrosable 3Km

Para ello, se va programar Ia atención de cuatro (04) comunidades campesinas, por mes,
que equivale a 12 km de mantenimiento de troches carrosables por mes.

Por lo tanto, en el siguiente cuadro se proyecta la intervenc¡ón en mantenimiento de
vías carrosables (trochas) comunales, con una proyección de cinco (5) meses, que son
una atención a 20 comunidades campesinas, con un promedio de 60 kilómetros de
mantenimiento de vías carrosables; también la proyección del uso de combustible para
las rnaquinaries pesadas 1, la camioneta, que asciende a un total de 244D galones de
petróleo.

lng. JOSIAS LUNA CHURA
Sub Gerente de Desarrollo Económ¡co Rural

ncf5"3

h4ANTARO

3Km

PACCHA

YURACANCHA
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Proyección de mantenimiento de vía carrosable y uso de combustible

92 30

92 30

Ivles 3

IVles 5
30

n0í^ 5t,2

ívieses Semanas
Km de

mantenim¡ento de
vías

Combustible
(maq uina ria)

Combustible
(camioneta)

lVies 1

I

a 92 3Lr
1 3 92 30
4 3 92

It/es 2

¡ 3

0 ? 92 30
7 ? 30

30
9 .] 92 30

11 3 s2
12 ? 92
'13 92 30
14 92 30
15 92
to 3 92 ¡10

17 o, 30
to ,J 92
19 92
20 92 JU

i 64.ü :;lr.

InE. JOSIAS LUNA CHURA
Sub Gerente de Desarrollo Económico Rural

-



VIAS PARA EL DESARROLLO - 2017

ViIi. ERONOGRAMA DE ACTiVÍDADEs n 0 n 5r,"1

Descripc¡ón de activldades
Cronograma

t: F i\,,1 [vI A c fl
Presentación ciel pian cie

mantenimiento de rutas y
DESARROLLO"

trabajo dei programa
carreteras:'rr'lAS PARA

cie

EL

Z

Aprobación del
mantenimiento
ñE<^ OD^l I ¡.1,

plan de
de rutas y

trabajo del programa
caTreteras:'1llAS PARA

de
EL

Adquisición de insumos y materiales X

Programación de apoyo a las comunidades

5
Verificación técnica in sÍtu de vías y/o carreteras para el
mantenimiento x ;( ;{

0
Manten¡miento de las principales vías de acceso a las
comunidades campesinas X X ;\

't Verificación técnica de los avances de mantenimiento de vÍas v. x

3 Mantenimiento de las maquinarias pesadas X

Elaboración de informe final de apoyo a las comuni'dades

lng. JOSIAS tUNA CHURA
Sub Gerente de Desarrollo Económico Rural

x
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IX, P'ESUPUESTO

PRESUPUESTO PARA EL PROGRAMA DE MANTEN¡MIENTO DE RUTAS Y CARREIERAS: ,,VIAS PARA EL DESARROLLO,,

ITEM DESCRIPCION DE GASTOS EN COIVIPRAS DE BIENESYSERVCIOS
CANTI
DAD

IMPORTE TOTAI,
IINIDAD NE

MEDIDA
PRECIO

IINITARIO
IMPORT}:
PARCIAL

L fÉpa ra cién

global

2 Utiles dc escrhorio. s/.470.Q0
Papel bond

archivad ores

M illar s/.23.00 s/. 11s.00

un idad s/.3.00
papei fotográfico Docena ( 51. iü.tro

cuaderno espiralado

t¡nta para ¡mpresora

¡r¡ át e r¡á lé§

Cámara fotográfica

u nidad s/. 10.00

s/. 240.00unidaci ! s/. 60.00

unid ad s/.600.00 s/.600.00
4 Equipo de protérc¡én personal iEPPs!

pantalón

zapatos cie seguriciaci

unidad

unídad

i s/.60.00

s/. s0.00

s/.300.00
5

l--

s/.2s0.00
S/. 2, iu0.0üs/. 350.00

casco de se6uridad

chalecos de seguridad

unidad sl . 2s.oa s/. 200.00

unidad sl.4s.ao
lentes de seeuridad unida-d

5

s/.20.00
s/. 20.00

s/, 100.00

guantes de seguridad sl. 100.00

Casacas unid ad s/. 100.00 s/.800.00
sEruicios de ma¡¡téfi ¡m¡eñtai s/. 1_1,7ü0.0c

serv¡cio de mantenimiento de la motoniveladora se rvtcto sl. 1,800.00

s¿/. 1,8oo.oo

s/. s,400.00

s/. s,400.00servicio de mantenimiento del cargador frontal se rvta tc

servlcio cje mantenimiento ciei voiquete se rvÍcio S/'. 1,00ü.00 si. 2,ü0ú.00
-\ervício de mantenimiento de la camioneta

rvicio de mantenimiento de moto lineal

6 ovilidad

se rvtcto
L

s/.400.00 s/.800.00
serv¡cto s/. s0.00 sl. 100.00

q/ Á nnn no

servtclo s/. 1,000.00 s/. 2,000.00

Cama baja de 30 Tn (tractor oruga) servtcto s/.2,000.00 s/. 4,000.00

7 Cornbustihle.

Petróleo Diésel

p u blicíciad

Galón 600 s/. 11.10 s1.5,660.00

E s,/. i6,950.00
Llavero destapador troquelado en forma de
retroexcavad o aa

)_ sl. 2,000.q0 s/.4,000.00

Gorras estamoadas

Stikers (VPD) para maquinarias

Morral (porta coca)

Ciénto

Ciento

1 s/. 1.000.00 s1. 1,ooo.oo

: s/. s00.00 s/. 2,s00.00

s/.700.00 s/. 700.00
Reportero de actividades

t hora programa de radio

U n idad 1 s/.400.00 s/. 400.00

mes 5/. s00.00 sl. 2,s00.00

s/. 100.00 s/. soo.oo

lng, JOSIAS LU¡lA CHURA
Sub Gerente de Desarrollo Económico Rural

Grabación de spot publicitario y jingle

nLr{1500

Reparación de la camioneta s/. 6,300.00 s/. 6,300.00

s/. 1s.00

s/. sü.üü

s/. s0.00

,i

camisas de seguridad

pa res

s/.360.00 I

a

Cama baja de 12 Tn

millar

millar

U n idad
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0r 4g.gNotas rotativas en med¡o de circulación reg¡onal mes s/.5oo.oo s/. 2,soo.oo

lns. JOSIAS IUNA CHURA
Sub Gerente de Desarrollo Económ¡co Rural

Radio para pautas diaaas de spot U n idad 5 s/. s00.00 s/. 2,s00.00
banner 3*3.6 m Unidad 1 s/.3s0.00 s/. 350.00

llantas para Ia moton¡veladora un idad o s/.3,000.00 s/. 18,000.00

caja chica global 5 s/. 1,000.00 s/.5,000.00
sub total s/. 77,890.00

¡mprevÍstos s¡ .7,78e.AA

TOTAL s/.8s,67e.00

t

I Repue stc',s y- ac.e:orios ls/.rs.ooo.oo

s/. 5,000.00ot!'os



MUNIcIpALIDAD PRourucIAL DE
JA.u.¡,q"pr¡mera Cap¡rat det perú " n0n4gg

Ley N"29956

¡,,

RESOTU clóN DE ArcAt ía N" 317-2016 .A/MPJ.

Jauia, 31de agosto de 2016.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

y§ro:
tnforme N' 062-2016/MPJ-GDSET-SGDER, de fecha 29 de agosto de 2016, emitido por

la sub Gerencia de Desarrollo Económlco Rural, y;

Que, el artículo 43' de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 279"12, respecto a

las normas municipales, señala que "Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los

asuntos de carácter administrativo";

Que, med¡ante su artículo 1" la Ley lvlarco para el Desarrollo Económico del Sector

Rural - Ley N'28298, se define como una "Ley que tiene carácter sistémico, establece el marco

normat¡vo de apoyo y promoción al Sector Rura¡ para generar empleo productivo y sosten¡ble,

elevar los niveles de compet¡tividad y rentab¡lidad, mejorar la calidad de vida en las familias

del campo, aumentar el acceso de las empresas rurales a los mercados e insertarlos en la

economía global, se inscribe en un marco estratégico concertado que armon¡za las

d¡mensiones sectoriales y regionales, influye en la d¡stribuc¡ón espacia¡ de la poblac¡ón y busca

superar los problemas de pobreza en el sector rural"j

Que, mediante lnforme N' 062-2015/MPJ-GDSET-5GDER, de fecha 29 de agosto de

2016, la Sub Gerenc¡a de Desarrollo Económ¡co Rural sol¡cita a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal la

aprobación del Plan de Trabaro del PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE RUTAS Y

CARRETERAS '¡úíAS PARA EL DESARROTLO"; el mismo que t¡ene por objetivo el realizar el

mantenimiento adecuado de las vías de acceso a los centros de produccíón de las

Comun¡dades Campes¡nas y Centros Poblados de la Prov¡ncia de Jauja;

{v

A1

!tERfI(

I

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al artículo 194" de la Const¡tución Política del Estado, modificádo

por la Ley de la Reforma Constitucional N" 27680 y los artículos ly ll delTÍtulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972; establecen que los gobiernos locales, son

ent¡dades básicas de la organización territorial del estado y canales ¡nmed¡atos de

partic¡pación vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con autonomia

los intereses propios de !a5 correspondientes colectividades, además las municipal¡dades son

órganos de gobierno, promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho

público y plena capacidad para el cumplim¡ento de sus f¡nes; la facultad de las

municipalidades radica en ejercer actos de gobiernc administrativo y de admin¡stración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax: 362t65 _ feléf { 362075
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Que, al exist¡r los documentos sustentatorios para em¡tir el presente acto resolutivo y

en uso de las facultades otorgadas por la Const¡tución Política del Estado y Ia Ley Orgán¡ca de

Municipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

AntícuLo pRtrurno: APRoBAR, el Plan de Traba¡o del PRoGRAMA DE

MANTEN|M|ENTo DE RUTAS Y CARRETERAS "víAs PARA Et DESARRoLLo", que se realizará

en beneficio de las ochenta y nueve (89) Comunidades Campesinas de la Provincia de Jauja.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Oesarrollo Social, Económ¡co y

Turismo, Sub Gerencia de Desarrollo Económico Rural, Gerenc¡a de lnfraestructura, Desarrollo

Urbano y Ordenamiento Terr¡torial de la Municipalidad Provinc¡al de Jauja, la implementación

y cumplim¡ento de la presente Resolución.

an¡ículo rERcERo: D¡sPoNER que la Sub Gerencia de Secretaría General e lmagen

lnstitucional, cumplan en publicar en el Portal lnstitucional y poner de conocim¡ento ¡a

presente resoluc¡ón a las ¡nstanc¡as competentes ae id ad

necís¡Rrse, co¡vtutrlf UESE Y MPIASE.

§
2
¡.

,a

l

M§IO

auJ

oN'



MurqlcrpnLIDAD PRovlNcrAL DE
J¡.u¡n r¡nr,496

" Primera Cap¡tal del Perú"
Ley N"2985ó

/¡

f»
Jauja, 09 de agosto 2017.

E[ ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.
vtsTo:

La CARTA N'0042-2017/MPJ/clDUOT/SGO/RO/RPC de fecha 0110812077 emitido por el residente
de Obra, INFORME N"073- 2017/MTALBC10A14DJPJJ-PUMPJ/SO de lecha O7lO8/ú emitido por
Supervisor de Obra, INFORME TECNICO N' 002 , 2017 - MPJ/GIDUOT- SGO de fecha 07lOAl77 emitido por
el Sub Gerente de Obras, INFORME Ne 147-2017-MPJ/GIDUOT de fecha 08/08/17 emitido por el Gerente
de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Ordenam¡ento Territor¡al; y,

Que, de conformidad al artÍculo 194e de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo ll
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, ley Ne 27972, "|as municipal¡dades son órganos
de gobierno local que poseen autonomía, económica y adm¡nistrat¡va, en asuntos de su competenc¡a; la
m¡sma que consiste en la facultad de emitir actos de gobierno, Actos Administrativos y Actos de
Administración con sujec¡ón al ordenamiento Jurídico Nacional";

Que, la RESOLUCIóN DE CONTRALORíA Ns 195-88-CG y que regula de forma supletoria en lo que
corresponda con la Ley Ne 30225, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESIADO Y 5U REGLAMENTO, en su
artículo 140' prescribe que "Procede lo ompliocíón del plozo en los siguíentes cosos: [.,.] 2, Pot dtrosos v/o
poralizdc¡ones no imoutqbles ol contrdt¡sto. El contrdtistq debe sol¡citot la amplioción dentro de los s¡ete
[7) díos hábiles s¡du¡entes q lq not¡f¡coc¡ón de lo ootobdción del qd¡cionol o de finolizodo el hecho
oenerodor del otrqso o pqrql¡zqc¡ón. Lq Ent¡dod debe resolver d¡cho solicitud y notificor su dec¡s¡ón ol
controtisto en el plozo de d¡ez (10) dios hób¡les, computado desde eldío sigu¡ente de su prcsentoc¡ón. De no
ex¡stir pÍonunciom¡ento expreso, se tiene por oprcbado lq sol¡c¡tud del controt¡sto, bojo responsobilidod del
Títulqr de la Entidod ión oto lo los con
directomente v¡nculddos ql controto o nciodl. f..J"; asimismo, de forma concordante el artículo 169. del
mismo cuerpo legal menciona que en las causales de ampl¡ac¡ón de plazo "El contratisto puede solic¡tat Id
omplioc¡ón de plozo poctodo por cuolquiero (le lqs s¡gu¡entes cousoles ojenos o su voluntod, s¡empre que
modifíquen lo ruto crít¡co del progromo de ejecución de obro v¡gente al momento de to solicitud de
ompliación: 7. Attdsos r!/o oorolizoc¡ones por cdusds no qtribuíbles dl contrdtisto [...]", en ese sentido, el
artículo 171' de la norma antes mencionada, prescribe sobre los efectos de la mod¡ficac¡ón del plazo
contractual estableciendo así bajo principio ¡;eneral de accesoriedad que "[...]En v¡ftud de to omplioc¡ón
otorgodd, ld E¡itiddd debe omDl¡ot el olazo de los otros controtos celebrqdos oor y v¡nculodos
d¡rectq mente ol contrdto princ¡pql" ;

Que, con CARTA N"0042-2077|M9J|G|DUOT/5GO/RO/RPC de fecha 07lO7lZO77, el Res¡dente de obfa
entrega la Ampliac¡ón de Plazo Ne03 de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVtCtO DE TRANSTTABTLTDAD DE
LA AV. LUls BARDALES, cuADRAs DEL 10 AL 14, DlsrRtro o¡ tnutÁ - pRovtNcrA DE JAUJA - JUNíN,,_
PRIMERA ETAPA;

Que, con INFORME N'073- zo17/MTAtltCloAl DJpJl-pl /MPJ/SO, el Supervisor de Obras, emite la
Aprobac¡ón de la Ampl¡ación de Plazo Ne 03, con fin de poder cumplir de manera adecuada los objetivos v
metas previstas para el Proyecto denominaclo; "MEJoRAM|ENTo DEL sERvlclo DE TRANS|TABILIDAD DE
LA Av. tuts BARDALES, cuADRAs DEL t0 /r.t- 14, DtsTRtro DE JAUJA - pRovtNctA DE JAUJA - JUNÍN,,_
PRIMERA ETAP& por lo tanto establece ciertos cr¡terios que justifica la Ampl¡ac¡ón De plazo N' 03, los

cuales detalla de Ia siguiente manera: a) Por'demora en el avance de obra, deserción de personal en obra
(calificada y no calificada), b) Anotac¡ones en el cuaderno de obra, c) Aspecto normativo, d) Amptiac¡ones
de p!azo de term¡no de obra; establecido estos criterios, Ios cuales son causas no atr¡buibles a la supervisión

áóudr
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CONSIDERANDO:
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y residencia de obra, por tal motivo se APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE PLAzo N" 03, para su trámite
correspondiente mediante acto resolutivo; siendo los días afectados a la ruta crítica, por demora en el
avance de obra, deserc¡ón de personal en obra; un total cuantificado de 19 días calendarios.

que, con INFoRME TECNICO N" 002 - 2017 - MPJ/GIDUOT-SGo de fecha 07108/2017 el sub Gerente
De Obras, otorga la procedencia de la AMPLIACION DE PLAzo N"03, con fin de poder cumplir de manera

adecuada los objetivos y metas prev¡stas para el Proyecto denominado; "MEJORAMIENTO DEt SERVICIO DE

TRANS]TABITIDAD DE I.A AV. I.UIS BARDATE' CUADRAS DET 10 AT 14, DISTRITO DE IAUJA - PROVINCIA DE

JAUJA - JUNÍN" - PRTMERA ETAPA, por los motivos que genera por el total de 19 DfAS cAtENDARloS,
computados desde el día 10 de agosto del2077, y rehac¡endo de que la nueva fecha de culm¡nación de
obra sea el día 29 de agosto del 2017, as¡mismo, sollclTA ta aupulctó¡¡ DE PlÁzo DE oBRA N'03,
mediante ACTO REsoLUTlvo.

Que, con INFORME Ne L47-2017-MPIIGIDUOT de fecha 08 agosto del 2017 em¡tido por el Gerente
de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terr¡tor¡al; sobre base del ¡nforme INFORME Ne 073

- 2017lMTAtBc10Al4DJPx-P1/MPJ/so de la supervisión de obra e INFoRME fÉcNlco Ns ooz - 2017 -
MPJ/GIDUOT.SGP de la Sub Gerencia de Obras; donde se presenta La Procedencia Para La Aprobac¡ón De

La Ampl¡ac¡ón De Plazo N" 03, el cual no afectara el monto presupuestal y la procedencia de ¡a sol¡c¡tud de

aMPLtAqóN DE PtAzo DE oBRA Ne 03 por el total de 19 DíAs CALENDARIo, computados desde el dÍa
77/OBl77, y hacieñdo de que Ia nueva fecha de culm¡nación de obra será el dia 29/oa/2077; soLlClTANDO

tA APROBAC¡ÓN AMPLIAOÓN DE PTAZO DE OBRA Ng 03, MEd¡ANIC ACTO RESOLUTIVO Y NOI¡f¡CAT A IOS

responsables de ejecuc¡ón de obra y áreas competentes.
que, al amparo de lo dispuesto en el inciso 6) del artículo 20" de la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades - Ley N' 27972, y demás normas conexas;

SE RESUELVE:

an cur-o pnlru¡no.- APRoBAR rA AMPLTACIóN DE PLAZO N" 03 de la Obfa "MEJORAMTENTO
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA AV. IUIS BARDALES, CUADRAS DEL 10 AL 14 DEL DISTRITO DE

JAUJA, PROVINC|A DE JAUJA - JUNíN", por el total de 19 DÍAS CALENDARIOS, computados desde el día 11

de agosto del 2017, y rehac¡endo de que la nueva fecha de culminación de obra sea el día 29 de agosto del
2017; precisando que la presente ampl¡ación, no influirá en el monto total presupuestado.

enlcuro SEGUNDo.- AMPLTAR, los contratos de¡ personal Técn¡co y Profes¡onal de Obra
(Superv¡sor de obra, Res¡dente de Obra, Asistente de Residente de obra, Asistente Adm¡n¡strativo,
Topógrafo de obra) hasta el término de la Obra, el día 29 de agosto del 2017.

ARTfcuLo rERcERo.- NoIFICAR como corres ponda a la Gerencia Municipal, Gerencia de

lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y demás órganos competentes de la

Mun¡cipalidad Provincial de Jauja, al contenido de la presente resolución para su conocimiento y demás

fines conforme a ley.

n¡eísrnese, loúru IQUESE Y cüvp*ss.
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, Ab8. IVAN FERNANDO TORRES ACE}'EDO

Alcalcle de la ifPJ

, Arq. MAURO RAMOS SANIANA

C,erente de Iflfraestructura, Desa¡¡lllo Urbáno y Ordellamiellto Telritorial
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ASUNTO

OBRA

REf,

FECHA

, .MqJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 'TRANSITASILIDAD DE LA AV, LUIS BARDALES DE LA CUADRA IO AI 14.

DIsT?.fTo DE JAUJA. PRo},INCIA DE JAUJA - JUNIN.

, tNroxl!{ETÉcMco ¡r 02 2otz - 
^l4r/ctDuor 

s6o
INÍORMEN"O?3 2O|?/MTIA8BC]OAII4DJqIJ PI/MPJ/SO

, Jauj¿, 08 de ASosto del 2o17

- Coll INFOR¡\ÍE No 073 - 2o\7II1TLABBC I0ALI4DJPJJ-PU¡IPJ/SO. de fecha 07 de aSosto del pr€sellle ario, el

Superüsor de obra, solicifa Arnpliació1l de Plazo N" 03 por 19 dias caleidarios si¡r ampliacióI presupuestal.

C¡r fecha 07 de 
^Bosto 

2017, según INFoRMI TÉcNICo N" oo2 - 2017 -lMr- GIDUoT - sco se aplreba la

Ampliación de Plazo N" 03 por 19 dias calendarios sir ampliacion pr€supuestal.

susrENTo DE AMpLrAcróN DE prazo N' 03 poR I 9 DIAS cArENDARros,

> Durallte Ia ejecución de obra se ha ge¡rcrado atr'asos anotados en el cuaderflo de obla prirlcipalmellte por causales

técr¡icas bien defilidas.

- Por deserción de tlabaiadores en tles cateSotia§, Opera¡ios, oficiales y peorles. qr¡ienes dejarol cuadrillas

completas sin ejecutar.

- Por cjecucióll de pa idas sill el avarrce de:crmiludo ell cl cronograma por la falta de trabajadores

detem¡radas en el cuade¡rro de ob¡as.

> Se$irl INIORME N'073 - 2017|^.{TIABBC 1oAL l4DJPJJ-P1/]\{PJ/SO la demom se8ún asiento del cuademo de obrá

se afecta 19 dias calelldarios.

> \'elificando lo anferiormelte irdicado se det€mrila las cauMles que justifican la ampliació¡r de pl¿zo n' 03,

o Atrasos por causales no atlibuibles al residerlte e supervisor de obra.

6 Por ejecuciórr de partidas llo avanzadas.

SUSTENTO I.EGAL DE I¿. AMTLIACION DE PIAZO N' OT FOR 29 DlA§ CAITNDARIOS

> Se8ú11 el Artículo 1e9.-'Causalc.s de anlpliacidt de plám. El cottrafista puede solicifár la an¡pl¡ación dc plazo

pactaelo ¡mr cualqaiet'a de las sigu¡e1iet caü,ales ajetlar a su volu tad, siet pr:e qüe ilodifiquell la ruta crlica del

prcg@ña.te ejccucitil de obra yigetie al ño @ito de la solicitud de anpliació ,

1. Alrasos Í/o paralizacio!És l )Í causas t¡o atr¡buibles al contrali'la.

2. Cüatldo $ t¡ece.sario un plam adicion:l para la ejecuciAt de la prcstac¡ól1 adicidLel de obn. ü1 esle caso, el

co hatisla anplía el plazo ¿Ie hs Sa¡?t¡lias que hubiere otolgaalo-

:1. Cuando es !,fl:esedo un plazo adic¡otBl para la ekcrtcidt de los nq/oles netraclot que no ptovetgan de

unriaciores clel expediette fécltico de obru, eD cotttnto| a precios utlifar¡o§.

> Se8úrr l¿ R C. N" 195-88-CGeir el itent 5 y 6 resFctivarnqúG

()
5. E11 la etnpa de cotlstruccióll la entidád dispofldrá de 1u1 cu4derlro de obra, debidanlente foliado y legalizado

en el que sc anotara l¿ feclu de iuicio y ten¡irlo de los trabajos las modificaciorles autotizadas los ava¡rces

melNuales, los conholes diarios de ingreso y $lida de nlaleriales y personal las homs de trabajo de equipoq

Mediallte el presente es g¡alc dirigirme a su Despacho para saludarlo cordialmente a nombre de la Sub

Gercncia de obras, y e11 atenciólr a Ios documelrtos de la referencia, le comulúco que mediallte el docL¡meüto de la

referetrcia b. la superv¡iór de obra. solicita LA AI\'TPLIACIÓN DE PLAZO DE OBRA No03, a continuación, se prcsenta el

a¡rálisis descriptivo de la solicitud,

ANAUSIS
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MPI asi como los problemas que üene afect¿ndo el cúmplimienfo de los crcnogratras *r.4@G 4 93
consfancias dc supervisión de la obra

6. l¿ entidad corrtar? con urla unidad or'8áIica r.eslrcnsable de car¡telar la sl¡pcrvisión de las obras

prcgr'anladas.

> Analizado los items plece.le les de la leferida rlolnra dcbenros resallal que ha existido ploblenlas propios e1t la

eiecl¡ción de la obr.a detellrri¡ados e¡ las anotacioles de cuade¡uo de obra, por. Io r1lisllro y en cunlplimiellto

estticto de lo que detelnina la ínlica nornra qr¡e alude a la ejecució¡t de obras por admillistmciórl directa.

CONCLUSION.

> La dcn¡om en el avance de la ejecncióu de la obla se ha deternrilndo por' las siSuierltcs causales téc ¡cas, a) Por

deserción de trabajadores clr tres categolias opemrios. oficiales ) peones. quiencs dejarorr cr¡adrillas corllpleias s¡¡

ejecutar y, b) Por ciccución de partidas sifi cl avance determirtado ell el crolloglanla pol la falta de tmbajadores

EN CONSECUENCIA, se ha ve¡ificado las caLrsales de anlpliación de plazo tr" 0ll pol 19 dias calendarios, de acuerdo al

inforrüe preserltado pol el supervisor de Obra, y Sub Gere te de Obras por los auales se otorga la procedcncia de la

solicitud de A {PLIACION DE PLAZO N' 03. por el tot¿l de 19 di¿s calendarios. el cual se computa a partil del I I dc

agosto clel 2017. s¡endo la nueva feclu de cr¡lmilación de obla el 28 dc aSosto del plesenle ailo.

Er tel sertido. solicito la Aprobación de la A¡lPLl^.ClON DE PLAZO N" 0J, de l¿t obfa "¡iEJO&A-l\llENTo DLL SER\¡ICIO

DE TRANSITABII,IDAD DE IA A\" LUIS BARI)ALES DE LA CUADRA IO AI- 1.1, T]ISTRITO f]E .IAL'IA. PROYINCIA D[

,JAUJA -JUNÍN", con Resolución a lir de corltinual y cLllllli]lar los objetivos ployectados en esta obra.

Asi misno se Solicita la elabolacióIl y suscripció¡ de la Adenda hacia cl equipo téc ico responsable de la ejecucióI de

la obl? que p[estan seNicios a esta entidad, bajo contralos obtenidos ntediante procesos de selccciór¡. en cunlplimie to

de la Ley dc Colltrataciorles cor el llstado y su ReSlanrerlto.

f,s todo cuanlo solicito a sll despacho pam los fi¡res pe illentes.

Atentanrentc,

#:ffi



.AÑo DÉL zuEN SER\,1cIo AL CIUDADANo,

tNtoRt I TECNTCO N" 002 - 2017- frlPJ/GIDUOT-SGO

: APRO¡ACION DE TA AMPI,IACION DE PTAZO N"O3

DÉ

AIq, MAURO RA¡!,IOS SANIANA
GENEN]T DT INFRAE§IRUCTURA. DESARROITO URBANO Y ORDENAMIENTO IfRR¡IORIAL

: Ing. JHO§YAS DANIET DAGA HURIADO
SU8 GERII¿TE DE OBRAS

ASUNTO

RETERTNCIA OBRA, IAEJORAMIENIO DE tA IRANSITAEII.IDAD DE I.A AV. TUIS BAROAI.ES, MEJORAMIENfO DE tA fRANSIIABII.IDAD DE

I.A AV- tUIS EARDAtES,
, tNroRME t¡"073 - 2017IMTIAEBCIOAII4DJPJJ-Pl/'l PJISO

)ar¡a, A7 IAA/ 2Ol /fTCHA

De mi especial consideración:
Es grato dirigirme a Ud. Para saluda¡le cordialmente, del mismo modo después de haber reüsado y evaluado

la documentación le informarle lo siguiente:
I. DAIOS GENERAI.ES

. EMIDAD: MUNICIPALIDAD PROVIñCIAL DE JAUJA

. usrcAcrói'r: R=cróN : iui.riN

PROVINCIA : JAU]A

DISIRITOS : JAUJA, YAUYOS Y SAUSA

. OBRA : "TTiEJOf,AMIENIO Dl LA IRAN§|TAB|I|DAo DE tA AV. LUIS SARDAIE§,

,ITEJORAIAIEI,IIO DE LA ÍRAI{SIIABILIDAD DT I.A AV. I"UIS 8ARDAI.Es,

. HUBICACION : JAUJA JAUJA - JUNIN

. MODALIDAD DE CONCURSO : ADMINISTRACION DIRECTA

. SUPERVISOR Y/O INSPECÍOR DE OERA : ING, PAUL B. MORA EONILLA

. RESIDENTE DE OBRA i ARQ, RUBEN PINEDA CABRERA

. PLAZO DE EJECUCION : I5O DIAS CALENDARIOS

. PRESUPUESTO : S/ 1592,7ó7.45 N.§. IRESOLUCTON DE ALCALDIA No35&20ió-A/MpJ)

S/. ]'3ó1,397-8A PRIMER TRUNCADO

S/- 228.3ó9.57 SEGUNDO TRUNCADO

. FrcHA DÉ E¡JIREGA DE TERRENO 124/10/20:.6

. FECHA DE lNlClO CONTRACTUAL :24110/201ó

. FECHA DE TERMINO CONTRAC-IUAL :22/A3/2Arc

. PARALTZACTON DE OBRA t2l DtAs l2i /O2/m1t - t3/O3/ntTl

. AMPIIACION DE PLAZO No 0l : 63 DIAS Í23/03/2017 - 24/O\/i0i7l

. AMPLIACTON DE PLAZO No02 :65DIAS 125/O5/2Oi7 - \O/AAÁ))7]

. AMPLIACION DE PLATO No m : l9 DlAs (t t/o8/201Z - Df§/2o17

. FECHA DETERMINO CONTRACTUAL :1a/0812§17

. FECHA DETERMINO REAL DE OBRA :29/CB/?A17

2. ANAUSTS

SEGUN EL 1NFORME PRESENfADO POR EL RESTDENTE DE OBRA EN SU ANAL|S|S CONSTDERA LO S GUtENTEI
Detdé el 03 de Jul¡o del 2017 el personol de obro ho venido clisminuyendo lfallas) de monero progros¡vo, dejóndonos
cuodillos incompleios, s¡n moiivo olguno. Lo deserción se ho dodo en los kos colegorios: Operolos, Oficioles y peoñes o
pesor de eslo se ho lrolodo de reponer con otros lrobo¡odores. pero to desérción ho seguido siendo frecuenie.

Esle feñómeño se ho dodo debido o que 5e ho iniciodo obros de envergoduro en lo perifedo cie lo proüncio, por tol motivo
Los iroboiodores prefiñeron ilse o esos obros y obondonornos.

fodos éslos molivos hon hecho quo se d¡sml_nuyo elrendímiento y ovqnce de obro, yo que ño se podío éñconfror tos
remplozontes de los deserlores. Adeñós hq pe4udjcodo con los siguieñles poriidosl

Bodenes
CL|nelos
Sordlneles
Colococión de concreto pre mezclodo
Concreio F'c = 28okg/cm2
Encofrodos

Por lo tonto lo re§idencio de obrq considero procedente olorgor d¡cho pronoga q Io techo de lernlnoción de obro

SUB GERENCIA DÉ OBRA§
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E infonne de lo qmplioción de plozo presenlodo porelRelidenle y elSupetuisorde Obro, jusiificd lócnicoménle lo docurñenioclón
poro dor lo oproboción de lo omplioción de plozo lo cuol fue evoluodo por eslo sub gerencio de obrqs.
Se odiunto lo copio delcuodemo de obro debidomenie fimodo lonto por élresideñle ysupervisor de ob¡o, en 10 cuolse puede
üsuolizor lo fecho y lo onoloción del cousol y {os sucesos cflJe vienen oleclondo lo progromodóñ y ejeclc¡ón de lo obro lo cuql
es el onlecedenle que esiá geñerondo lo ompfoción de plozo-

Se od¡unlor ellofeoy los plonillos delpersonolen obro de los Úllimos 02 meses onlerioreso és1os sucesosy delmes enelqle ocute
el obondono de personol, los cousoles que eslón generondo lo ornpl¡ocióñ de plozo poro podor conlroslor io dfsmlñución del
personolen comporoción o los Últimos meses onleíoros.
Se presenlor ei ctonogromo repaogromodo.

.AÑO 
DEL BUEN SERvlc¡oAL OIUDADANo'

P()R LOTANTO

Esio sub gereñcio do pof aPRoBADo lo §otlclluD DE aM?tlAclóir DE PLazo DE olRA N"o:|, por Io lonlo lo documenloción
preseniodo ilslifico dicho omplioción cle plozo.

Es cuqnto intorno o Ud. Poro los fines corespondientes

Atenlomenle:

SUB GERENCIA DE ÓBRAS
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{o) Resolución cje A.lcoldÍo N"124 20]7-A./!.APJ, con fechc 22 de mr:rzo del 2017, SE

RESL,IELVE:

ARTICULO PRIMERO.-APROBAR el REINICIO DEOBRA N"0l desde el l4 demorzo

del 2017, en el proceso de ejecución de lo Obro: "MEJORAMIENTO DEt

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA AV. LUIS BARDALES: CUADRAS DEL IO AL ]4,

DEL DISTRIIO DE JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA _ JUNIN'"

ARTICULO TERCERO. - APROBAR lo omplioción de plozo de Obro por motivos de

porolizoción y reprogromoción de oortidos no ejecutoclos de lo Obro:
,.N4EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA AV. LUIS BARDALES:

CUADRAS DEt IO AL 14. DEL DISTRITO DE JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA _ JUNIN'';

sienclo lo nuevo fecho de culminoción de lo obro 24105117.

(b) Reso{ución de Alcoldío N'224-2017 A/MP), con fecho 1 1 de moyo del 201/. SE

RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR lo AMPLIACION DE PLAZO N' 02 por motivos
que genero el EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE
DE OBRA N" 0l , por 78 DIAS CALENDARIOS, compuiodos desde el dío 25/05/2017
hosio el l0 de ogosto del 2017 de lo Obro: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD DE LA AV. LUIS BARDALES: CUADRAS DEL 1O AL I 4, DEL DISTRITO

DE JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA _ JUNIN"

4. Anólisis de Viqencio de controto:

En el ccrso de supervisor de obro y coniemplodo en sus términos de referencio y en
olusión o ia OPIN|ÓN N" 019-2014/DTN del 3 de febrero de 2014, en ei extremo de los
conclusiones indico:

{..)

3.1 Lo vigencio y el plozo de ejecución de un conlroto de supervisión son
conceplos distintos, debidc o que lo vigencio del ccntrcto de superv¡srón
incluye, odemós del plozo de ejecución, el periodo de liquicloción y pogo de
dicho controio.

3.2 El supervisor de obro estó obligodo o ejecutor sus prestociones de
conformidod con lo esfoblecido en el controio de supervisión, debiendo
consideror todos los modificociones controctuoles oprobodos, toles como lo
oproboción de ompliociones de plozo y/o odicionoles de obro.

En este coso en porliculor el supervisor tomondo conocim¡ento de Io oproboción de
los ompliociones de plozo 01 y 02, debió requerir de monero inmedioto lcr omplioción

I

¡
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de lo vigencio de los controios cle iodos los profesionoles y técnicoslé(&6)d€¿[] lo
obro por cuonto Io R.C. N" 195-BB-VC en su conlenido expreso:

(...)
5. En lo elopo de conskucción, lo Entidod dispondró de un "Cuoderno de Obro"
debidomente foliodo y legoiizodo en el que se onoforó lo fecho de inicio y
término de los trobojos. Ios modificociones outorizodos los ovonces mensuoles,
Ios conlroles diorios de ingreso y solido de moierioles y personol, los horos de
trobojo de los equipos, osí como los problemcrs que viene ofectondo el
cumplimienlo cle los cronogromos esloblecidos y los consioncios de lo
supervisión de lo obro.

8. El lngeniero Residente y/o lnspector presenforó mensuolmente un informe
detollodo ol nivel conespondienle sobre el ovonce fisico volorizodo de lo obro,
precisondo los ospectos limitonfes y los recomendociones poro superorlos,
debiendo lo Entidod disponer los medidos respectivos.

De todo lo vertido es coherente precisor que lo obrs principol {ejeculodo por
odministrcrción directcr) y siencio que los plozos inicioles progromodos hcln sido
reprogromodos por los ompliociones de p¡ozo outorizoclos hoslo el primero ol 24 cle
moyo de 2017 y seguidomente hoslo el 0B de ogosto de 2017, conespondiendo o lo
entidad tombién outorizor lo vigencio de los confrotos de bienes y servicios vinculodos
o lo obro principol.

Por otro lodo, según OPINIÓN N" 195-2015/DTN del 3l de diciembre de 2015, en el
xtremo de sus conclusiones indico:

{...}
3.'i Conslderondo que el Tilulor oe lo Eniidod pueoe deiegor o oiro funcionorio
u órgono lo emisión del pronunciomienlo sobre los solicitudes de omplioción del
plozo coniroctuol, no se ho estoblecido de monero específico lo denominoción
del octo que debe ser emilido por lo Entidod poro lol efecio. dek¡iéndose
oceplor como vólido el octo del funcionorio u órgono que -en el morco de los
ncrn-rcs Ce orgcnizcción internc que correspondcn e;erc lc compe.encicr
poro pronunciorse soi¡re los soliciiudes de omplioción cle plozo.

'a

Dicho de monero sencillo el óreo usuorio y el funcionorio competenfe determinoron
el procedimiento correcto fin de outorizor y pronunciorse respecto de los ompliociones
de plozo y lo vigencio de cqdo uno de los controlos en bienes y servicios que no estón
sujefo o lo Ley de controtociones del estodo y su reglomento, y en su defecto se usoro
el Código Civil.

SUB GERENCIA DE OBRAS
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3.2 Lo omplioción de plozo genero sus efeclos cuondo lo Entidod emite y
notifico su pronunciomiento ol controtisto o cuondo tronscune el plozo que lo
Entidod tenío poro ellosin lo emisión del pronunciomiento respectivo, porlo que
no es necesorio suscribir uno odendo por<r tol efeclo.
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5. ANAUSTS

SFGÚI] FI II.]FORI,4F PRFSFNTADO POR IL RTSIDtNIt Dt C'3R,^, LN SU,A.I']ALISIS

CONSIDERA LO SIGUIENTE:

Desde el 03 de Julio del 2A17 el peruonol de obrc ho venido disminuyendo

{foltos) de monero progresivo, dejóndonos cuodrillos incompletos, sin mofivo
crlguno. Lo deserción se ho dodo en los tres cotegorícrs: Operorios, Oficioles y
peones o pescrr de esto se ho lrotodo de reponer con otros trobojodores, pero
lo deserción ho seguido siendo frecuenie.

Este fenómeno se ho dodo debido o que se ho iniciodo obros de envergoduro
en lo oeriferio de Io orovincio. por toles motivos.
Los trobojodores prefirieron irse o esos ohrros y obondonornos.
Toclos eslos motivos hon hecho que se disminuyo el rendimienlo y ovonce de
obro, yo que no se podío enconirorlos remplozontes de los desertores. Ademós.
ho perjudicodo con los siguienles portidos:

Bodenes
- CunetoJ
- Sordineles
- Colococión de concreto pre mezclodo

Concreto F'c - 2\)kglcm2
- Encofrodos
Por lo lonto, lo residencio de Obro considero procedenie otorgor dicho
prorogo o lo fecho de ferminoción de Obro.

ó. CONCLUSIONES

Lo SUB GERENCIA DE OBRAS, informo que de ocuerdo ol ROF 201ó, el onlerior

funcionorio de lo Sub Gerencio de Obros sollcilo Io oclendo ol controlo ol

PERSONAL TECNICO DE OBRA, pese o que en senclos opiniones del OSCE indico

lo controrio. Pero poro dorle lo forrnolidod y Io seguridod que corresponde o lo

ejecución de lcr olfro es perlinente efeciuor iol proceciimiento crclminrstrotivo.

Vislo los ontecedentes de lo referencio {o) Resolución de Alcoldío N" 124 201/
A/lrlPl y {b) Resolución de Alcoldío N' 224-2017-A/MPJ respectivomenle, se

solicitó como AREA USUARIA, reolizor Io correspondienle Adendo de Controto
ol Personol Profesionol y Técnico (Supervisor, Residenle, Asistente de Residencio,
Asislente AdministrotivoJ poro poder cumplir con el objetivo finol de Io obro
Lo presenie omplioción cle plozo de los servicios de los profesionoles y técnicos
orribo mencionodos corresponden y son concordonles o lcrs correspondientes
outorizociones de omplicrción de plozo de lo obro 0l y 02 otorgodos según Io
Resolución de Alcoldío N" 1 24-201 7 A/tlPJ y lo Resclución Ce Aicoldíc i'1o224-

SUB GERENCIA DE OBRAS

&,{p }



AÑO DEL BUEN SERVICIO Pf,. CIUDADA¡O'

2017-A/MPJ respeclivomente; cuyo plozo de culminoción o'i iJÚi4 filr,o"
reprogromodo poro el 10 de ogosio de 2A17', siendo lo obro quien determino el
plozo reol vigenle y es lo obro principol y los otros conlrotos de servicios
principolmente son occesorios {supeditodos - vinculodosJ o eslo principol.
Err opiicoción o sus respectivos contiotos y en crdhesión o Io ciúusulc quinic. -

Vigencio del controto y lo clóusulo décimo.lercero. - Morco legol del conlroto.
Se oplico el cóciigo civil vigenle y en porticulor ortÍculos 1355, I35ó, 1359, 1402,

1403, etc. Por lo m¡smo es procedente lo omplioción de los servicios de codo
profesionol y técnico {vigencicr de controto) hos'to lo culminoción totol de lo
obro
Lo presente odendo que se requiere poro los profesionoles y técnicos no
requiere AMPLIACION PRESUPUESTAL por cuonio en lo clóusulo cuorto. Formo

de pogo preciso que {...) los pogos son proporcionoles o los ovonces de obrc¡

reflejodos ), aprobcdos en los volorlzociones mensuoles de obro...
EI informe de lo omplioción de plozo presentodo por el Residenle quedcr

consenfido por el Supervisor de Obro es .justificodo documentoric y

iécnicomente poro dor lo oproboción de Io omplioción de plozo lo cual fue
evoluodo.
Se ocijunio io copio dei cuocierno cie obro debidomenie firmodo ionto por el

residenle y supervisor de obro, en lo cuol se puedo visuolizor lo fecho y lo
<rnoloción de Io cousol y los sucesos que vienen ofectondo lo progromoción y
ejecución de lo obro lo cuol es el ontecedenle que estó generondo lcr

omplioción de plozo.
Se odjunlor el loreo y lcrs plonillos del personol en obro de los úllimos 02 nreses

onteriores o estos sucesos y del mes en el que ocune el obondono de personol,
los ccrusoles que estón generondo lo omplioción de plozo poro poder
conirosior Io disrninución del personol en comporoción o los úllimos meses
^^t ^;^-^^

POR LO TANTO

Se soliciio Comunicor ol óreo Encorgodo, coordinor con los oficinos
competentes lo eloboroción y suscripción de lo odendo hocio los técnicos y
profesionol responsoble de lo ejecución de obro que estén presiondo servicios o lo
municipolidod bojo controtos, con el fln de cumplir con los metos del proyecio.

ADENDAN"3 -SUPERVISOR

tNtcto DIAS CATENDARIOS ftNAt

11!Oa/ 17 I9 D|AS CAIEI.lDAR]OS 29/48t1,7

ADENDA N'3 . RESIDÉNlE

tNtcto DIAS CATENDARIOS rINAL

tl /c8/17 I9 D AS CAIEI.']DARICS 2/Ae/17

U

i
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ADENDA N'2 - ASISTENTE DE RESIDENIE DE OBRA

tNtclo FINAI.

11108117 ]9 DiAS CALENDAR]OS i9 /aa/17

r)o fl I 6

ADENDA N' 2. ASISlENTE ADMINISTRAIIVO

tNtcro DIAS CAI.ENDARIOS TINAI,

I I /OA/t7 I9 DIAS CAIENDARIOS Dloal]7

ADENDA N'2 - TOPOGRATO

tNtcto DIAS CAI.ENDARIOS flNAl,

1t /oa/17 ]9 D]AS CALENDARIOS 29 lAq il

Esio sub gerencio de ocuerdo ol informe del Supervisory Residenie de Obro do
por APROBADO Io §OUCITUD DE AMPLIAC|óN DE ptAZO DE OBRA N.03; por 19 díos
colendorios hosto el 29 de ogosto del 2017, precisondo que lo omplioción no influiró
en el monto presupuestorio, osí mismo AMPLIAR los controlos de los personos técnicos
y profesionoi responsoble de lo obro y solicito que se emito medionfe octo resolutivo

Es cuonlo informo o Ud. Poro los fines correspondienles.

Alenf omente:

ilUNICI OEJAUJA

DE OSRAS
¡Pr 169866

SUB GERENCIA DE OBRAS
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MUNTCIpRLIDAD PnovTrucIAL DE
Jau¡e niin4gs

"Pr¡mera Cap¡tal del Perú"
Ley N'29856

DIA

Resol-ucróN os Arcat-oÍe N" 327-2017-MpTlA

.fauja, 09 .lc Agosto dc12017

YISTO:

L,)l i¡formc N'l22 2017-X,lI'}J-GPP, cle fccha 09 cie ,\gosto. emiticlo por l¿ (lcrencia dc
Pla¡ihcación v l)re supue sto, sobre la prr.rpucsta cic Dircctir ¡ clc¡ominacla "Nc¡rm¿s para el LIso dc
Nomcnclatuu r' ¡\brcr-ietutas dc ldcltiilcación pera Jtmpieo cle los clocumentos Oficialcs dc ia
\'lunicipaliclad l)ror.inciel dc-lauta", ].;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194" de la (]()nstituci¿ln Politica del Pcrú - 1993, moclificar,la
por la Le1, No 27680 - I-cv dc rcforma (i¡nstitucionai, reconocc quc las N{unicipaiiclacles son
órganos de Clobierno l¡cal r, ticncn autonomia po1íúca ,económica v admioistrativa en los asnntos
de su competcnci:r, clcntro dc su J urisclicciór;

. (]ue las difcrentcs unidadcs Orgáricas cle esta i\'luricipalidad, c-,rtát utilizado la nr»rencl¿fira
' Jc iclcnt:ificacirin eo los clocumentos oficialcs, ric clistintas maneras, no h¿bicndt¡ unilonnidacl el la

presentaciór.r clc lo-. documentos ofi ciales,,r';

(]ue con cl objctir-o asegulrr L'.r coÍrcct:r y ciiciente adr¡i¡ist¡aciól municipal v brindr una
mejot atcnción a lr¡s ndmiuistr¿clt>-s resulta neccserio ir:rplementar las mccliclas pcrtitentes para
mcjorar 1a present;rcirin ofici:rl cie los docur¡e¡tos oficiales emitrdos por la Nlunicipalidacl, así como
homogenizar su utilización, ubic:rcirin I orientar ei corrccto usr¡ dc los mislnos r:n los clocumentos;

(]uc rnediante ()rdcnanza N{unrcipal N'008,2017-Ci\,f/l\,tPJ dc iich¡ t); cle ¡\bril dcl 2(}17.
se aprucba el Reglamer.rto clc C)rganizaciones i, Funciotes - ROl. dc la Xlunicip..rlidacl Pror-iacid
de Jauja, en e'l cu'al, cn cl Tirulo II, capitulo lI, artícukr 45o, inciso pp) prccisa, que es una funciLrn
dc la (,re¡encia dc Planificaciín v Presupucsto de "l¡studiat r proponer herramicntas técnico-
normatil.a (teglamcnto, directivas. guías cle trebajo cntre otros.), para el cumplimicnto dcl proceso
¡rrcsupuestario fu>rogramaciiin, formulaciór, aprobaciirn, cjccuciitn v er-aluación) a nir-cl de la
Nluticipelidad , en ccincordancia con les lr,rrmls 1 lireamie¡tos técnicos sobre la matcria".

(]ue, la I-cy N" 27658, Ley N{arco de .Modernización cle ia Gestión del Estado, señala quc el
proceso de modemización dc 1a gestión del Flstado tiene por finalidad fundamental la c¡btención
de mayores nivcles de eficiencia ciel aparato estatal, de manera que se lcigre una mejor:rtcnción a la
ciudadanía, priorizardo v optimizando el uso de los recursos públicos;

Estardo a 1o antes expuesto, cn uso I ejercicio
la Lev Or¡;,inica dc l{unicipalidades, Lcy N' 27972:

de las facultadcs ,v atribuciones colrferidas por

v

Jr. Ayacucho N" 856 - F ax: 3 62 I ó5 - Teléf: (0.64) 36207 5
www.munuauJa.gob.pe



MUNICIpALIDAD PRovINcIAL DE
J¡.u¡e

"Primera Cap¡tal del Perú"
Ley N'29856
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SE RESUELVE:

Artlculo 1": APROBAR la Di¡ectiva No00+2017-MPJ/GPP denominado 'T.ilormas pata el
Uso de Nomenclattta y Abreviaturas de Identificación pata Empleo de los documentos
Oficiales de la Municipalidad Ptovincial de Jauja", elabotado pot la Gerencia de PlaniEcación
y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Jauja, la misma que forma parte de la presente
Resolución.

A¡tlcr¡lo T: ENCARGAR a la Getencia de Planificación y Ptesupuesto, su difusión cn
cootdinación con las diferentes unidades otgánicas de la municipalidad Provincial de Jauja.

REGÍSTRES MUNiQ SEY ARCHíVESE

zz
GERE

!e UJ

tl Jl_

.r

A806.lvA itAtsActvt00
ALCALOE

A¡tículo 3": ENCARGAR a la Subgetencia de Imagen lnstitucional la difusión y a la Subgerencia
de Tecnologías de InfraesEuctura y Comunicación Ia pubücación en el portal web de la
M unicipa.tidad la presente directiva.

Artlculo 4": COMLINICAR la presente Resolución de Alcaldía a Gerencia Municipat, Gerencia
de Planificación y Ptesupuesto, Gerencia de Administtación, Getencias, Subgerencias y demás
unidades ot¡1ánicas pata su esüicto y fiel cumplimiento.

lr--nv¡cucngN"8.5.ó-'*,r:1lf ññ1:[i8áÍl,ffirli:
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TNFORME N' r 22 -201 7+lPlGPP
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DE

: ABOG. IVÁN TORRES ACEVEDO
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

: Uc. JIMMY A TENICETA CORTEZ
GERENTE DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

: Aprobar "Normas para el Uso de Nomenclatura y Abreviaturas de ldent¡ficac¡ón Para
Empleo de los documentos Oficiales de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Jauja"

: Jauja, 09 de Agosta del z0l7

ASUNTO

FECHA

Mediante el presente es grato dirig¡rmea usted para saludarfo cordialmentey a la vez solic¡tar
seAPRUEBE la Direct¡va N" 00+201 7-MPIGPE "Normas Para el Uso de Nomenclatura y Abreviaturas
de ldentificac¡ón para Empleo de los documentos Of¡ciales de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Jauja".

t¿s diferentes unidades Orgánicas de esta Mun¡cipalidad, estan ut¡l¡zado la nomenclatura de
¡dent¡ficación en los documentos oficiales, de dist¡ntas maneras, no habiendo uniform¡dad en la
presentación de los documentos oficiales.

Por tal motivo, el objetivo de la Direct¡va N' 0O+2O17-GPP, es asegurar la correcta y eficiente
adm¡nistrac¡ón munic¡pal y brindar una mejor atención a los admin¡strados resulta necesario
¡mplement¿r las med¡das pert¡nentes para mejorar la presentac¡ón oficial de los documentos oficiales
em¡tidos por la Municipalidad, asi como homogen¡zar su ut¡lización, ubicac¡ón y orientar el correcto
uso de los m¡smos en los documentos;

Oue mediante Ordenanza Municipai N" 008-2O17-CM/MPJ de fecha 07 de Abril det 2017, se
aprueba el Reglamento de Organ¡zacionesy Funciones - ROF de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al deJauja,
en elcual, en el Titulo ll, capítulo ll, artículo 45", ¡nc¡so pp) precisa, gue es una func¡ón de la Gerenc¡a
de Planificac¡ón y Presupuesto de "Estudiary proponer herramientas térn¡ccnormativa (Reglamento,
directivas. guías de trabajo entre otros-), para el cumplim¡ento del proceso presupuestario
fprogramac¡ón, formulación, aprobación, ejecución y evaluación) a nivel de la Mun¡cipalidad , en
concordanc¡a con las normas y l¡neamientos técn¡cos sobre la materia".

Por lo antes menc¡onado es PROCEDENTE la aprobación de la D¡rectiva N'00+2017-GPP,
Normas para el Uso de Nomenclatura y Abreviaturas de ldent¡ficación para Empleo de los
documentos Oficia¡es de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Jauja, con la finalidad de contar con el
instrumento normativo y orientador para el uso de Nomenclatura y Abreviaturas de ldent¡ficación
para Empleo de los documentos Oficiales.

Es todo cuanto informo a Ud
Resoluc¡ón de Alcaldía.

para su revisión y aprobación. se adjunta Proyecto de

Atentamente,

OE JAUJA
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NONTA' PARA EL U'O DE NOMENCLATURA Y ABREUhTRA' DE -. .. ^ . .
TDENTF¡cAcÉN ,ARA EMpLEo DE Lor DocuMENá;;;¿ññ;; filn 48 I

MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE IAUIA

DIRECTIVA N"OO4-2OI 7-MPJ/GPP

II. FINALIDAD:

2.1 . Mejorar la imagen institucional a través de las comunicaciones

oficiales de la Municipalidad Provincial de Jauja.

2.2. Homogenizar la utilización y la ubicación de la nomenclatura y

abrev¡aturas en la documentación oficial.

2.3. Orientar el conecto uso de la nomenclatura oficial en los documentos

institucionales que se emitan.

IV VIGENCIA:

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación.

FJAU
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¡IORMAS PARA EI" UsO DE II¡OMEI{CI.ATURA Y ABREVIATURAS DE

tDENTlFtcAoóN PARA EMp[.Eo DE Los DocuMENTos oFrcraLEs

FORMULADO POR: GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO.

FECHA: 09 de Agosto del2017

I. OBJETIVO:

Normar el correcto uso de la nomenclatura y abreviatura de identificación por

parte de las Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Jauja en

los documentos oficiales emitidos por cada una de ellas.

I1I. ALCANGE:

La presente Directiva será de cumplimiento obl¡gatorio por parte de todas las

Unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Jauja,

1
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ÍVOñMAS PARA E{..U50 DE NOMENCTATURA Y ABREV'ATURAS DE

IDENTIFICACIÓN PARA EMPIEO DE IOS DOCUMENTOS OFICIATES

BASE LEGALi r¡0f1480
5.1. Constitución Política del Perú

5.2. Ley N"27972 - Ley orgánica de Municipalidades

5.3. Dec!'eto Supremo N" 006-2017-JUS - Decreto Supremo que aprueba

el Texto Único Ordenado dela Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General.

5.4. Decreto Legislativos N"276 - Ley de la Carrera Administrativa y su

reglamento aprobado por el decreto Supremo N" 005-90-PCM.

5.5. Ordenanza Municipal N" 008-2017-CM/MPJ aprueba el Reglamento

de Organización y Funciones (ROF) Y Cuadro de Asignación de

Personal (CAP) de la Municipalidad Provincial de Jauja

VI. ABREVIATURAS Y GLOSARIO DE TÉRMINOS:

Municipalidad Provincial de Jauja

Concejo Municipal

Alcald ía

Secretaria General

Gerencia Municipal

Subgerencia de lmagen lnstitucional

Gerencia de Planificación y Presupuesto

Subgerencia de tecnologías de lnformación y
Comunicación

cTr
Subgerencia de Presupuesto y Estadística

Racionalización y Planificación

Consejo De Coordinación Local Provincial

Junta de Delegados Vecinales y comunales

Plataforma provincial de Defensa Civil

Comité Provincial De Defensa Civil

Consejo de Participación de la Juventud

Órgano de control lnterno

Procuraduria Pública Municipal

Subgerencia de Programación l/lultianual de Inversiones y

.¿.

/-ñ"
1P;; ,ttr"E

ty

ABREVIATURA DESCRIPCCION

MPJ

CM

A

SG

GM

sclt
GPP

SGTIC

SGPMICTI

SGPE

R

CCLP

JDVC

PPDC

CPDC

CPJ

PPM

2



Subgerencia de Gestión Ambiental y Desanollo Sostenible

Gestión lnterna de Recursos Sólidos

Fiscalización Ambiental

Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial

Subgerencia de Obras

Unidad Formuladora

Supervisión, Liquidación y Transferencias

Maqu¡naria y Equipos

Catastro

Planeamiento Urbano y O rdenamiento Territorial

a de Turismo

Biblioteca

Subgerencia de Desarrollo Económ¡co y PYMEs

:llur¡icir,lrlirlad
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Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Participación Vecinal

Subgerencia de Tránsito y Transportes

Área de Laboratorio Clínico y Bromatológico

479
ABREVIATURA GLOSARIO

GADS

SGGADS

SGSCPV

§GTT

ALCB

GIRS

PJGRN

FA

PV

GIDTJOT

SGEP

sGo

SGPUCOT

UF

EP

E

ot

ME

FCU

c
LEHU

PUOT

GDER

AT

AEC

AB

SGDR

SGDEP

GDSET

3
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Área de y PYMES

Áreas de Ferias, Mercados, Cama les y Defensa del Consumidor

OMAPED

CIAM y Mujer

Programa de Complementación Alimentaria

Registro Civil

Subgerencia de Fiscalización Tributaria

Ejecución Coactiva

Subgerencia de Recursos Humanos

Subgerencia de Logística

Área de Bienes Patrimoniales

miento de VehÍculos e lnfraestructura

Servicio de Administración Tributaria

N
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ABREVIATURA GLOSARIO

AMP

PM

AFMCDC

SGDER

OMAPED

DEMUNA

CIAMM

SISFOH

GAT

SAFT

SGSOC

PCA

PVL

RC

SGEC

GA

SGFT

AA

IVMPJ

SAT



MECÁN A OPERATIVA: n0n4

7.1. En toda documentación oficial interna o aquellas que van dirigidas a

Organismos externos de esta Municipalidad, se empleará la siguiente

nomenclatura y abreviaturas de identificación:

7.2. Se entiende por documento oficial a los Oficios, Oficios Circulares,

Múlt¡ples, Memorandos, lnformes, Proveídos, etc. que emiten las

Unidades Orgánicas de la Municipalidad PROVINCIAL DE JAUJA.

7-3. El número del documento es seguido inmediatamente con los cuatro

dígitos del año en ejercicio.

7.4. Seguidamente se colocará las siglas o abreviaturas que identifican a

la lnstitución, que en este caso es la Municipalidad PROVINCIAL DE

JAUJA(MPJ)

7.5. A continuación debe indicarse la Unidad orgánica con equivalenc¡a de

Gerencia, colocándose las siglas :

Ejemplo:

¡ MPJ/GA - Gerencia de Administración

r MPJ/GPP - Gerencia de Planificación y Presupuesto

r MPJ/GSPLGADS - Gerencia de Servicios Públicos Locales,

Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible

5

(r) (2) (s) (4) (5) (6) (7)

DOCUIMENTO OFICIAT

NUMERO {MrNrMO 3DIGITOS)

Año
MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE JAUJA

UNIDAD ORGANICA CON CARGO DE GERENCIA

UNIDADES O SUBGERENCIAS

AREAS O DEPARTAMENTOS DE LAS UNIDADES

INFORME

N'001
20t7
MPJ

tul-
(sG)-

(A)

t¡
1

2

4
5

6
7



orgán¡ca con equ¡valente a subgerencia, se indicarán lr" .iglffif 4?6
correspondientes.

Ejemplo:

. MPJ/GSPLGADS-SGGADS - Subgerencia de Gestión Ambiental

y Desarrollo Sosten¡ble

. MPJ/GPP-SGPMI - Subgerencia de Programación Multianual de

lnversiones

. MPJ/GAT-SGEC * Subgerencia de Ejecución Coactiva

7.7. Si se diera el caso que dentro de las Gerencias o Subgerencias

existieran otras áreas o departamentos, se colocarán las siglas

conespondientes de la siguiente manera

Ejemplo:

. MPJ/GSPLDADS-SGADS-PJGRN - Parques, Jardines y Gestión

de Recursos Naturales.

r MPJ/GIDUCOT-SGPUOT-LEHU - Licencias de Edificación y

Habitación Urbana.

. MPJiGDSE-SGDEP-AFMCDC - Áreas de Ferias, Mercados,

Camales y Defensa del Consumador.

VIII. DISPOSICIONESGENERALES:

8.1. Esta nomenclatura y abreviaturas de identificación es aplicables

cualquiera sea fa estructura Orgánica en que se desarrolla, en todo caso,

sélo se cambian las siglas correspondientes.

IX. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS:

9.1. Cualquier concepto o aspecto no contemplado en esta Directiva o

duda al respecto, será aclarado por la Gerencia de Planificación y

Presupuesto.

6
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7.6. Luego en caso de que el documento sea elaborado por una Unidad
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10.1. Será de responsabilidad de los Gerentes ,Sub gerentes y Jefes de la

oficina de Municipalidad PROVINCIAL DE JAUJA, la adecuación

inmediata de la presente norma quienes podrán aportar las

sugerencias necesarias a la GPP

XI. FLUJOGRAMA:

XII, ANEXOS:

7

NORMA§ PARA Et UsO DE NOMENCIATURA Y ABREVIATURAS DE

tDENT|FtcActóN pARA EMprEo DE ros oocuMENTos oFtcrALEs

nofl4?

\f unici¡nlirhtl
Provir¡(ixl
dc.,Auja

X. RESPONSABILIDADES:



ANEXOS 1:

NOMENCTATURA PARA EMISIONES DE DOCUMENTOS ADMINISTRAÍIVOS Y DE

6ESNÓN INSTITUCIONAL

r' ORGANOS DE GOBIERNO

. Concejo municipal

2077-M?JlCM

o Alcaldía

2017-MPJ/A

/ oRGANOS DE SoPORTE DE GoBIERNO

o Secretaría General

2077-MPJ/SG

r' oRGANo DE ALTA DlREccróN
. Gerencia Municipal

2017-MPJ/GM

/ oRGANo DE soPoRTE DE AITA DtREccÉN
o Subgerencia de lmagen lnstitucional

2017.MPJ/GM-SGCII

/ oRGANos DE ASESoRAM|ENTo
o Gerencia de planificación y presupuesto

2017-MPJ/GPP

o Gerencia de Asesoría Legal

........................-2017-MpuGAL
o Subgerencia de tecnologías de lnformación y Comunicación

2017-MPJ/GPP.SGTIC

o Subgerencia de Programación Multianual de lnversiones
........................- 2017-MpJ/Gpp-SGpMl

. Subgerencia de Presupuesto y Estadística

.......................- 2017-M pJlGpp-SGpE

. Racional¡zaclón

2017-MPJ/GPP-R

riri(r 4? 4
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riúfi4?g
Consejo De Coordinación Local Provincial

2O17.MPJ/A-CCLP

Junta de Delegados Vecinales y comunales

2017-MPJ/A-JDVC

Plataforma provincial de Defensa Civil

.2AL7-MPJIA-PPDC

Comité Provincial De Defensa Civil

..........................-2017-MPJIA-CPDC

Conse.io de Participación de la Juventud

..........................- 2017-MPJ/A-Cpr

r' ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

. Órgano de control lnterno
2017-M?J/OCt

r' ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL

r Procuraduría Pública Municipal

..........................-2017-MPJ/PPM

/ oRGANoSDEEJECUCIóN
. Gerencia de Servicios Públicos Locales, Gestión Ambiental y Desarrollo

Sostenible

2017-MPJlGSPLGADS

. Subgerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible
......................"..-2017-MPIlGSPLCADS-SGGADS

r Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Participac¡ón Vecinal
............,............-2017-MpJ,/GSpLGADS-SGSCpV

r Subgerenc¡a de Tránsito y Transportes

2017.M PUGS P LGADS-SGTT

¡ Gestión lnterna de Recursos Sólidos

2017.M PUGSPLDADS.SGADS-GI RS

. Parques, Jardines y Gestión de Becursos Naturale§
..........................-2017-MpJlGSpLDADS-SGADS-pJGRN

o FiscalizaciónAmbiental

2017-MPt/GSPLDADS-SGADS-FA

Área de Laboratorio Clínico y Bromatológico
2017-M PJIGSPLDADS-ALCB

Part¡c¡pación Vecinal

.......................-2017-MPJ/GSpLDADS- SGSCPV-pV
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Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Ordenamiento

Territorial
.......................-2017-MPJIGTDUOT

Subgerenc¡a de Estudios y Proyectos

2017-MPJ/GIDUOT SGEP

Subgerencia de Obras

........................-2017-MPJ/GTDUOT-SGO

Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro y Ordenamiento

Territor¡al
2017-M PJIGI DUOT-SGPUCOT

Unidad Formuladora

..........................-2017-MPJIGl DUOT-SGEP-UF

Unidad Estudios y Proyecto

..........................-2077 -MP J I GIDUOT-SGEP-UEP

Supervisión, Liquidación y Transferencias

..........................-2017-M Pll Gr DUOT-SGO-SLT

Obras e lnfobras
..........................-2017-Mp)l GTDUOT-SGO-MV

Maquinaria y Equipos

...............,..........-2017-MPJl GIDUOT-SGO-ME

Unidad de Fiscal¡zac¡ón y Sanciones

2017.MPJ/GI DUOT-SGPUCOT-UFS

Catastro

2O17.MPJ/GIDUOT-SGPUCOT.C

Licencias de Edificación y Habitación Urbana

2017-MPJ/GI DUOT.SG PUCOT.LEHU

Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial
2077 -MP J / GIDUOT.SG P UCOT-PUOT

Gerencia de Tur¡smo, Cultura y Deporte
..........................-2017-Mpl/GTCD

Área de Turismo

........................_.-2017-MpJl cTCD - AT

Área de Educación, Cultura y Deporte
..........................-2017-MpJ/ 6TCD - AECD

Biblioteca
-2077-IAPJ/ GTCD - B

Gerencia de Desarrollo Social y Económico

2017-MPJ/GDSE

Subgerencia de Desarrollo Económico y PYMES

2017-MPi/GDSE-SGDEP

n0n4?2
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Subgerencia de Desarrollo Rural

...................-20L7-MPJIGDSE-SGDR

Área de Licencias y Funcionamiento
2017. M PJIG DSE.SGDEP.ALF

Área de MYPES y PYMEs

2017-MPJ/GDSE-SGDEP.AMP

PolicÍa Municipal
2017.M PJIGDSE.SGDEP-P M

Áreas de Ferias, Mercados, Camales y Defensa del Consumidor

2017-M PJlGDSE.SGDEP-AFMCDC

Promoción Agropecuar¡a

2O17.MPJ/GDSE-SGDR-PA

OMAPED

2017-MPJ/GDSE.OMAPED

DEMUNA

201.7-MPJ/GDSE-DEM UNA

CIAM y Mujer
2O17.MPJ/GDSE-CIAMM

SISIOH

2017-MPJIGDSE-SISFOH

. PVL

2017-M PJIG DSE-PVL

Registro Civil

2017-MPJlGDSE-RC

Gerencia de Administración Tributaria
..........................-2017-MpJ/GAT

Subgerencia de Fiscalización Tr¡butar¡a

..........................-2017-MPJIGAT-SGFT

Subgerenc¡a de Servicios, Or¡entación y Control
..........................-2017-MpJ/GAT-SGSOC

Subgerenc¡a de Ejecución Coactiva

2O17.MPJ/GAT.SGEC

n0n4?l
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r' ORGANOSDESoPoRTE
. Gerenc¡a de Adm¡nistración

..........................-2017-MptlcA
o Subgerencia de Recursos Humanos

..........................-2017-MPJ/GA-SGRH

. Subgerencia de Contabilidad y Costos

..........................-2017-M pllGA-SGCC
!: de Pl
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..........................-2017-MPJ/GA-SGL

Subgerencia de Finanzas y Tesorería

..........................-2017-MPJIGA-SGFT

Área de Bienes Patrimon¡ales

..........................-201 7- M PJIGA-5G t-ABP

Área de Almacén

,..............,..........-2017-Mpt/GA-sGL-AA

Manten¡miento de Vehículos e lnfraestructura
..........................-2017-MPJIGA-SGL-MVr

r' ORGANISMOS DECENTRALIZADOS

! lnstituto de Vialidad Municipal de la Provincia de Jauja

..........................-2017-MPlltVMPJ
¡ Servicio de Administración Tributaria

..........................-2017-MPllIVMPJ-SAT
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Jauja, 09 de Agosto d.el2077

VISTO:

El infor:rne N.122-2017-MPJ-GPP, de fecha 09 de Agosto, emitido por la Gerencia de
Planificación y Presupuesto, sobrc Ia propuesta de Directiva denominada "Nornas para el Uso de
Nomenclatuta y Abreviaturas de Identificación para Empleo de los documentos Oficiales de la
Municipalidad Provincial de Jau)a", y;

CONSIDERANDO:

Que, de confotmidad al artículo 194" de la Constitución Poftica del Peru - 1993, modifrcada
por Iá Ley No 27680 - Ley de reforma Constitucional, reconoce que las Municipalidades son
órganos de Gobietno I-ocal y tienen autonomía política ,económica y admrnistrativa en los asuntos
de su competencia, dento de su Jurisdicción;

Que las difetentes unidades Orgánicas de esta Munj.cipaüdad, están uüzado Ia nomenclatuta
de identificación en los documentos oficiales, de disdntas manetas, no habiendo uniforrnidad en la
presentación de los documentos ofi.cia1es, y;

Que con el objetivo asegutat la cortecta y eficiente administración municipal y brindar una
mejot atención a 1os administrados resulta necesario implementar las medidas pertinentes para
meiorar la presentación oficial de los documentos oficiales emitidos por la Municipaüdad, así como
homogenizar su utiliz¿qi[¡, ubicación y odentar el coffecto uso de los mismos en Ios docurrentos;

Que mediante Ordenanza Municipal N" 008-2017-CM/fr[PJ de fecha 07 de Abril del 2017,
se aprueba el Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipaüdad Provincial
de Jauia, en el cual, en e1 Titulo II, capítulo II, artículo 45', inciso pp) ptecisa, que es una función
de la Gerencia de Planificación y Presupuesto de "Estudiar y proponer heramientas técnico-
noúnativa (X.eglamento, ditecti-,,4s, guías de trabajo enfte otros.), para el cumplimiento del proceso
presupuestario (programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación) a nivel de la
Municipaüdad , en concotdancia con 1as normas y lineamientos técnicos sobre la materia,,.

Que, la Ley No 27 658, Ley Marco de Modernizació¡ de la Gestión del Estado, señala que el
ptoceso de modetnización de la gestión del Estado tiene por finaüdad fundamental la obtención
de rnayotes niveies de eficiencia de1 apatato estatal, de manera que se Iogte una mejor atención a la
ciudadanía, pdodzando y optimizando el uso de los recursos púbücos;

Estando a 1o antes expuesto, en uso y ejetcicio de las facultades y aftibuciones confeddas por
la Ley Otgáruca de Municipalidades, Ley No 27972;

n0ñ49.9
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SE RESUELYE:

Artlculo 1": APROBAR la Directiva N'004-2017-MPJ/GPP denominado "Normas para el
Uso de Nomenclatuta y Abreviaturas de Identiñcación para Empleo de los documentos
Oficiales de la Municipalidad Ptovincial de Jauja", elabotado pot Ia Gerencia de Plani6cación
y Presupuesto de ia Municipalidad Provincral de Jauja, la misma que forma parte de la presente
Resolución.

Artículo 2"; ENCARGAR a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, su difusión en
coordinación con las difetentes unidades orgánicas de la mumcipaüdad Provlncial deJauja.

Articulo 3": ENCARGAR a la Subgerencia de Imagen Institucional la difusión y a la Subgerencra
de Tecnologías de Infraestructura y Comunicación la publicación en el portal rveb de la
J\lurucipelidad la presenre directiva.

Artículo 4": COMUNICAR la presente Resolución de Alcaldía a Gercncia I\tunicipal, Gerencie
de Planificación y Presupuesto, Cetencia dc Administ¡ación, Gerencias, Subgetencias y demás
unidades orgánicas para su estricto v iiel cumpümiento.

REGíSIRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

MUNICIPALIOAO PROVINCIAI
JAUJA

a80G. lva¡ tEnNAN00 T0¡lts Actvt00
At-caLoE
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4tt



VISTO:

El informe N"122-2017-MIJ-GPP, de fecha 09 de Agosto, emitido por la Gerencia de

Planihcación y Presupuesto, sobre la propuesta de l)irectir,z deno¡ninada "Normas para el Uso de
Nornenclatura ), Al¡reyiaturas de identificación para Dmplco de los docun:entos C)ficiales de la
Nlunicipalidad Provincial de Jauja", y;

Que, dc conformidad al artículo 194" de la Consútución Política del Peru - 1993, modificada
por la Ley N' 27ó80 - Ley de refoflaa Constitucional, reconoce c¡ue 1as Municipalidades sol
órganos de Gobierno Local y tieaen autonomía política ,económica y administratirz en los asur¡tos
de su competenci4 dentro de suJurisdicción;

? Que las diferentes unidades Orgánicas de esta Municipalidad, están utilizado la nomenclatura
identificacirin en lc¡s documentos oficiales, dc disúntas maneras, no habiendo uniformiclad en la

rescntaciírn cle los documcntos oficiales, y;

Que con el objctivo asegurar la coffect¿ y efrciente administración municipal ,v brindar una
mejor atención a los administrados resulta necesarir> implcmentar las medidas pertincntes para
mejorar la presentaci<in oficial de los documentos oflciales emitidos por la Nlunicipalidad, así como
homogenizar su utilización, ubicacií:n y orientar el correcto uso c1e 1os mismr¡s er 1os dr>cumentos;

Que mediante Ordeaanza Municipal No 008-2017-CM/MPJ de fecha 07 de Abril de|2017,
e aprueba el Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipaiidad Provincial

de Jauia, en el cua1, en el Titulo Il, capítulo lI, artículo 45o, inciso pp) precisa, que es una función
de la Getencia de Planihcación ). Presupuesto de "Estudia¡ y propotrer herramientas técnico-
normativa S.eglamento, ditectivas, guías de trabaio entre otros.), para el cumplimiento del procesr:
presupuestario (progtamación, formulacióo, aprobación, ejecución y er.aluacióa) a nir.el de la
Municipalidad , en concordancia con las normas y li¡ea:nientos técnicos sobre la materia".

Que, la Ley N' 27658, Ley Marco de Modemiz¿ción de la Gestión del Estado, seña.la que el
proceso de modemización de la gestión de1 Estado tiene por frnalidad fundamental la obtención
de mayores niveles de efrciencia del aparato estatal, de manera que se k;gre una mejor atención a la
ciudadanía, pdorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;

Hstando a lo afltcs expuesto, cn uso Y cjercicio de las faculta<le,s r. atribuci<tnes confcridas por
la Ley Orgánica de Municipalidades, I*y N" 27972;

a
c)
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RESOLUCTÓN pE ALCALpÍA N" 327-2017-MPJIA

Jauja, 09 de ;\gosto del2011

CONSIDERANDO:



Mur.¡lclpALIDAD PRovlNcrAL DE

J¿u¡n r','f,{6,,
"Primera Capital del Perú"

Ley N"29856

Artículo 1o: APROBAR la Directiva No004-2017-MPJ/GPP denominado "Normas para el
Uso de Nomenclatura y Abreviaturas de Identificación para Empleo de los documentos
Oficiales de la Municipalidad Provincial de Jauja", elaborado por la Gercncia de l)lani{icaciirn
y Prcsupuesto de la Municipalidad P¡orincra.l de Jauia,la misma que forma parte de la prescnte
i{esoluciór.

Artículo 2": ENCARGAR a la Gerencia de Planificación ). Presupuesto, su difusirin en
coordinación con las difercntes unidades orgánicas dc 1a municipalidaci Pror,i¡cial deJauja.

Artículo 3o: ENCARGAR a la Subgerencia de Imagen Institucional la difusión .v a la Subgerencia
de Tecnologías de Infraestructura y Comunicación la pubücacirln en cl portal veb de la
Municipahdad la presenrc directir a.

feseflte solución de caldía a Ocrcncia Municipal, Gerencia
de Planificación y Presupuesto, G c1a de Adrninis cias, Subgerencias y demás
unidades orgánicas para su es Frel cumplimie

REG,SIR COMUNiQUES E

actv[0c

1^ UJP

FDP

Gerena

rresupu

-JAUJ

A¡tículo 4': COMUNICAR la p

É

ñ

SE
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SE RESUELVE:



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

J¡,u¡A.
"Primera Cap¡tal del Perú" o0n465

Ley N'29856

npsor,ucrón pu a¡,ce¡,oÍe N' 326-2017-AIMPJ

Jauja, 09 de agosto del20lT

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

ln§Eq§:
E1 Informe N' 149-2017-MPJ /GDSE; de iecha 31 de julio de 2017, emitido por el

Gerente de Desarrollo Social y Económico, Lic. David Eslado Vargas e lnlorme N" 039-

20 17-MPJ / GDSE-CIAM, suscrito por el Responsable de1 Centro Integral de Atención al

Adulto Mayor, Sr. Paul Alfonso Orosco Nonalaya;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a 1o dispuesto por el Artículo i94 de la ConstituciÓn Politica

de1 Estado Peruano en armonia con el Artícuio 2' del TÍtuto Preliminar de la Ley N' 27972'
Ley Orgánica de Municipalidad es'. "Los Gtbíemos Locales gozan de autonomía polítíca,
economica A administrotiva en los asuntos de su competencía, radicando esta autonomía en

la facuLtad. de ejercer actos de gobíen1o, adntinistratíuos g de admintstracíón";
Que, de acuerdo con lo establecido en el artÍcu1o IV del TÍtulo Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades, try N' 2'7972, los gobiernos locales representan al
vecindario, promueven La adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible ¡, armónico de su circunscripción;

Que, de concordancia al articulo 20" numera 6 del cuerpo normativo acotado, 'e¡
Alcatde tíene atribuciones A competencias p(va dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción
q las teAes A ordenonzqs"'

Que, de conformidad con el articulo 84 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, dice son funciones de las municipalidades "organizar, administrar y
ejeantar los programas locales de qsistencia, proteccíón A apoyo a la población en riesgo, de
niños, adolescentes, mujeres, adultos mqVores, personas an discapacidad V otros gn)pos
de la población en sítudción de disciminaci<in"',

Que, el aiticulo 10 de la Ley N' 30490, I-ey de Persona Adulta Mayor, establece que
"los centros integrales de atención al adulto maAor (CIAM) son espacíos creados por los
gobiemos locales, en el marco de sus competenciqs, para La partícipación e integración social,
eanómicct. A cultura[ de la persona adulta nlaaor, a traués de ld prestclción de seruicios, en
coordinación o articulación an insütuciones públicas o priuadas; programas A proAectos que
se bríndan en su jurísdicción a fauor de la promoción A protección de sus d.erechos. El
Mínister¡o de la Mujer y Poblaciones VulnercLbles promueue lo crca.jón de centros inreg{ales
de atención al adulto maAor (CIAM) por los gobíernos locales";

Que, el artículo 16 de1 cuerpo normativo acotado, establece qr]e "el Juncionamiento,
lq terceización de dete¡mínados seruicíos, los requisitos, el procedimiento para la
acreditación, la superuisión y fiscalización, así conlo, en general, cualquier otro aspecto
necesario para el adecuado cumplimiento c1,e los objetiuos de los centros de atención para
personas aduttas maAores son regulados etL el reglamento de Ia presente leg';

Que, mediaate Ordenanza Municrpal N" 028-2015 CM/MPJ, de fecha 04 de
setiembre de 2015, se resolvió creá-r el Cerrtro Integral de Atención al Adulto Mayor en la
Municipalidad Provincial de Jauja, con el cbjetivo de brindar una atención integral a las
personas adultas mayores, para mejorar su calidad de vida e integrarlos plenamente al
desarrollo loca1, económico, po1ítico y cultural de nuestra comunidad, irnplementando para
ello en forma progresiva. diversos servicios ! prograrrra s I

Que, mediante el informe del visto suscrito por el Cerente de Desarrollo Social y
Económico, Lic. David Esiado Varyas, se solicita ia aprobación mediante acto resolutivo de

I
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Mur.¡ICIPALIDAD PROVINCIAL DE

"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

la conformación del equipo técnico del centro integral de atención aI adulto mavor de la
Municipalidad Provincial de Ja uja:

Por tanto, estando a 1o expuesto y atendiendo a las facultades conferidas por la
Constitución Politica del Estado Perua¡o; Ia Ley Orgánica de Municipalidades, l,ey N'
c7070.

N"
o1 Lic. Adm. David Enrique Eslado

Vargas
Gerente de Desa¡rol1o Social y Económico

Paul Alfonso Orosco Nanalaya Responsable de1 Centro Integral de
Atención al Adulto Mayor

o3 Verónica Beatriz Gago Torres Asistente del Centro Integral de Atención al
Adulto Mayor.

o4 Angélica Tania Pelayo Ortiz Responsable del Programa de Vaso de
Leche.
Responsable de Programas Socialeso5 GiLmar Alberto Medrano Echevar¡ía

o6 Noeli Mayor Romero Responsable de la Unidad Local de
Empadronamiento - SISFOH

o7 Josias Luna Chura Sub Gerente de Desarrollo Económico
Rural.

ARTfCULO SEGUNDO.- DÁ,AR sin efecto a partir de la fecha toda resolución o acto
administrativo que se oponga a la presente resolución;

ARTÍCULO TERCERO.- PóNGASE EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente
resolución, miembros del equipo técnico conformado y demás órganos administrativos para
su conocimiento y fines pertinentes.

n0n48E

AU

r ,lico /-É
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ARTiCULO TERCERO.
Comunicación, la public
!\nvw.munltau ja.eol¡.oe

b Gerencia de Tecnolo
te resol¡.rción en el

gia, Información y
portal de la entidad

QUESE,REGISTRE

acucho N" 85ó - Fax:362165 - Teléf: (OóaJ 3ó2A7s
o

Jau.¡a

SI RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. CONFORMAR CI EQUIPO TÉCNICO DEL CENTRO INTEGRAL
DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR {CIAM) de ia Municipalidad Provincial de Jauja, cl
mismo que estará conformado de 1a siguiente ma1]era:

de Ia

COMUNIQÚESE

+

APELLIDOS Y NOMBRES

02



MUTqICIPALIDAD PROVI TqCIAL DE

Jeu¡¡lr
"Primera CaPital del Perú"

Ley N'29856

nrsoluctóN DE ALCALDIA N" 297-2016-AlMpJ

Jauja,08 de agono del 2016

EL ALCALDE DE I"A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

n0n46l

i.r
tr Que, loi artlcu¡os 197'y 199'de la Conrtitución Polftlca del Perú, modificada mediante Ley

7680, que aprueba la Reforma Constitucional de Capitulo XIV del Tftulo lV sobre
ntralización, establecen que las municipalidades promueven, apoyán y reglamentan laI F.. Des

(*

partl ción vecina¡ en el desarrollo local:

Que, de otro lado, es atribución del Conrejo Municipal aprobar normas que garanticen una
lva rticipación vecinal (Art. 9,14), a propuefa del Alcalde (Art. 20.4 y 2Q.34) y de los

dore (An. 10.1)r

mediante Resolución de Alcaldfa N' 0472-2015-A/MPJ, con fecha l3 de ietlembre del
2015, ,e derignó el Equipo Técnico Municipal de Apoyo que ,erá responsable de realizar lo¡
coordinaciones del proceso de implementac¡ón de la intervención Saberes Productivor en
rgpresentación de la Municipalidad Provincial de Jauia, siendo tamb¡én el encargado de realizar la

nsferencla y generación de capacidades dentro de la Municipalidad

N'024 2016-M PJIC D5ET/CIAM y con fecha 0B de agosto de 2016, ,lr1

el 6entr o lntegral del Adulto Mayor - CIAM - JAUJA, informa que

,Iipt infegrantes del Equipo Técn ya no ldbbr-an eh:lá

l'iL

rn ¡co Mun¡cipal
z tomando..bn
Adultos ü§yo

de la &esponsable del CIAM. a la ve
trabaiar en bien de los rér a trab
rrollo 5ocial, conómico y Turismo, requiere a

o Técnico Mun
I centro I

cuenta la partícipación

1 a

cnfür¡0€

ti0t0r¡S0Y

adel

VISTO:
El informe N'024-2016-MPJ/6DSET/CIAM con fecha 08 de agoto de 2016. emitido por ta

responsable del Centro lntegral del Adulto Mayor - CIAM Jauja e intervenc¡ón Saberer Productivos
entre la Municipal¡dad Provincial de.lauia, ReJoluc¡ón de Alcaldfa N'0472-201s-A/MPJ, con fecha
l3 de setiembre del 2015; y

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad con Io preicrlto en el artfculo 1l del Tltulo Prel¡m¡nar de la [ey N.
27972, ley Orgánica de Municipalidades, Ios Gobiernos Locales gozan de autonomfa económica y
adminirtrativa en aJuntos de 5u competencia, la miJma que se traduce en el ejerclcio de actor de
gobierno, administrativos y de administración con estricta sujeción al ordenamiento iurfd¡co vigente.

ar/



MUTqICIpALI DAD PRovIr.¡cIAL DE
JA.u.¡^e

"Pr¡mera Capital del Perú"
Ley N'2985ó

'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú
'Año del Buen Servicio al Ciudadano"

npsor,uc¡óu »p er,caloÍe N" 326-2oL7-alNlPJ

Jauja, 09 de agosto del20l7

EL ALCALDE DE II\ PROVINCIA DE JAUJA
vrsTos:

El Informe N"149 2017-MPJ/GDSE; de fecha 31 de julio de 2017, emitido por el

Gerente de Desarollo Social y Económico, Lic. David Eslado Vargas e tnforme N'039
2017-MPJ/GDSE-CIAM, suscrito por el Responsable del Centro Integral de Atención al
Adulto Mayor, Sr. Paul Alfonso Orosco Nonalaya;
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a 1o dispuesto por e1 ArtÍculo 194 de la Constitución Politica
de1 Estado Peruano en armonia con el Articulo 2" del Titulo Prelimina¡ de la I.ey N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidad es'. "Los Gobien'tos Locales gozan de autonomía política,
económica y administratiua en los asunlos de su competencia, radicando esta autonomía en
la facultad de ejercer actos de gobíerno, adminístrqtiuos g de ad.ministración";

Que, de acuerdo con 1o establecido en el articulo IV del Titulo Prelimina¡ de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, los gobiernos locales representan al
vecindario, promueven la adecuada prestación de 1os servicios públicos locales y el
desaIrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, de concorda¡cia a1 artículo 20' numera 6 del cuerpo normativo acotado, nel

Alcalde tiene atibuciones A competencías para dictar resoluciones de alcatdía, con sujeción
a las leyes y ordenanzos";

Que, de conformidad con el articulo 84 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, dice son funciones de las municipalidades *organizar, administrar y
ejea)tar los programas locqles de asistencia, protección A apogo a la población en riesgo, de
niños, adolescentes, mujeres, adultos maAores, person¿s con discapacidod U otros gtupos
de la población en situación de discriminación"',

Que, el artícu1o 10 de 1a Ley N" 30490, Lev de Persona Adulta Mayor, establece que
"los centros integraLes de atencíón ql adulto maAor (CIAM) son espacios creados por los
gobiernos locales, en el marco de sus competencjds, para la participación e integración socioj,
económica ll cultural de ld persona adulta maAo\ a tr@ués de lq prestación de seruícios, en
coordinación o articulacíón an ínsütuciones públicas o príuadas; programos A proAectos que
se bindan en su jurisdícción a fauor de la promoción A protección d"e sus derectns. El
Mtnisterio de lo Mujer A Poblacíones Vulnerables promueue la creación de centros irLtegrales
de atención al adulto maAor (CIAM) por los gobiemos locales";

Que, eI articulo 16 del cuerpo normativo acotado, establece que ',el funcionamíento,la tercerización de determtnados serui.cios, los requisitos, el procedimíento para la
acreditacíón, la superuisión g fiscalízación, asi como, en general, cualquier otro aspecto
necesaio para el ad.ecuado cumplimiento de los objetivos de los centros d.e atencíón para
petsonas q.dultos maAores son regulados en el reglamento de Ia presente ley";'. Que, mediante Ordenanza Municipal N' 028-2015-CM/ MpJ, de fecha 04 de

ilsetiembre de 2015, se resolvió crear el Centro Integral de Atención aI Adulto Ma5,e¡ g¡ ¡,
1;Municipalidad Provincial de Jauja, con el objetivo de brindar una atención integral a las
7 personas adultas mayores, para mejora¡ su calidad de vida e integrarlos ptenáente al

desarrollo local, económico, politico y cultural de nuestra comunidad, impiementafrdo para
ello en forma progresiva. diversos servicios y orogramas:

Que, mediante el informe del visto suscrito por el Gerente de Desarrollo Social y
Económico, Lic. David Eslado Vargas, se solicita la aprobación mediante acto r€solutivo de

nori469
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MUNIcIpALIDAD PRovITTIcIAL DE
Jl\u.¡¡.

"Primera Capital del Perú"
Ley N"29856

,i'-rr 453

la conformación del equipo técnico de1 centro integral de atención al adulto ma¡,or dc la
Municipalidad Provincial de Jauja;

Por tanto, estando a 1() cxpuesto y atendiendo a las facultadcs confcridas por la
Constitución Po1ítica del Estado Peruanoi la Ley Orgánica de Municipalidadcs, Le)'N"
279721

SE RESUELVE:

antÍcur,o PRIMERo.- coNFoRMAR el equrro rÉcxrco DEL cENTRo TNTEGRAL
DE ATENCION AL ADULTO MAYOR (CIAM) de la Municipalidad Provincial de Jauja, el
mismo que estará conformado de 1a siguiente manera:

APELLIDOS Y NOMBRESN

Lic. Adm. David Enrique Eslado
Vargas

Gerente de Desarrollo Social y Económico

Paul Alfonso Orosco Na¡alava Responsablc de1 Centro Integral de
Atención al Adulto Mal,-or

Verónica Beat¡iz Gago Torres Asistente del Contro Integral de Atención al
I Ad,-,lto M.¡,or.

o4 Angélica Tania Pela¡,o Ortiz

Responsable de Programas Sociales
Responsable de la Unidad Local de
Empadronamiento SISFOH

o5 Gilmar Albe.to Medrano Echevaffia
Noeli Mayor Romero

o7 .Iosias Luna Chura Sub Gerente de Desarrollo Económico
Rura1.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR sin efecto a partir de la fecha toda resolución o acto
administ¡ativo que se oponga a la presente resolución;

ARTÍCULO TERCERO.- póNCess EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente
resolucjón, miembros dei equipo téc
su conocimiento v lines pertincntes

1 entÍculo rERcERo.- .ENcARGAR a la nología. Información r-
n e1 portal de Ia entidad

§
ll

!A U

nico conformado v

Gercncia de Tec
ente resolución e

¡A¿

r-los administrativos para

Comunicación, 1a publicación y dilusión dc la
1\ ñ1V.t11Un1]aU ja.sob.pc

ir:

REGÍSTREST, COMUNIQ CUMPLASE PUBLÍQ ESE.
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Responsable de1 Programa de Vaso de
Leche.

o6
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MUNICIpALIDAD PnourqclAL DE
JA.u-¡l\ nor1458

"Pr¡mera Capital del Perú"
Ley N'29856

"Decenio de las Personas con Discapacidád en el Perú"
''Año del Buen Servicio aI Ciudadsno"

REsoLUcróN ps elce¿oÍe N" 326-2017 -AIMPJ

Jauja, 09 de agosto del2OlT

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA
vlsTos:

El Informe N" 149-2017-MPJ /GDSE; de fecha 31 de julio de 2017, emitido por el
Gerente de Desarrollo Social y Económico, Lic. David Eslado Vargas e Informe N' 039-
20I7-MPJ/GDSE CIAM, suscrito por el Responsable del Centro Integral de Atención al
Adulto Mayor, Sr. Paul Alfonso Orosco Nonalaya;
CONSIDERANDO:

Que, de conforrnidad a 1o dispuesto por el ArtÍculo 194 de la Constitución Politica
del Estado Peruano en armonia con ei A¡ticltlo 2' del Título Preliminar de la Ley N" 27972,
ky Orgánica de Municipalidades: "Los Gobiemos LocaLes gozan de autonomío polít1ca,
ecnnómica g administratiua en los osuntos de su cotnpetencia, radicando esta autotwmia en
la faaitad de ejercer qctos de gobierno, administratiuos A de administración",

Que, de acuerdo con Io establecido en el articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades, ky N' 27972, los gobiernos locales representar al
vecindario, promueven Ia adecuada prestación de los servlcios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y ar-rnónico de su circunscripción;

Que, de concorda¡cia a1 artÍculo 20" numera 6 del cuerpo normativo acotado, "el
Alcalde tíene atribuciones g competencias para dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción
a las leyes g ordenanzas';

, Que, de conforrnidad con el a¡ticulo 84 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
. Municipalidades, dice son funciones de las municipafi.dad.es "organizar, administrar g

,i eje<:utar bs programas locales de asistencia, protecctón A apogo a la poblactón en riesgo, de' niños, adolescentes, mujeres, adultos maAores, personas an discapacídad A otros gntpos
de la población en situación de dÉcimínación';

Que, el articulo 10 de la Ley N" 3O49O, [,€y de Persona Adulta Mayor, establece que
"los centtos integrales de dtención al adulto maAor (CIAM) son espocios creados por los
gobiernos locales, en el marco de sus competencias, pdra la patlicípación e íntegración soci(ll,
económíca g cultural de la persona odulta maAor, a traués de La prestacíón de seruícios, en
coordinacíón o añiculacíón con institucíones públicas o priuadas; programas y proAectos que
se bindan en su jurisdicción a fauor de la promocíón A protección de sus derechos. El
Ministeio de la Mujer g Poblaciones Vulnerables promueue la creación de centros integroles
de atencíón al adutto maAor (CIAM) por los gobíentos locales';

Que, el articulo 16 del cuerpo normativo acotado, establece qlue "el funcionamiento,la tercerización de determínados serulcros, los requisitos, el procedimíento para la
acreditación, la superuisión y físcatización, así como, en general, cualquíer otro aspecto
necesdrio para eI qdecuado cumplimiento de los objetíuos de los centros de atención para
personas adultas maqores son regulados en el reglamento de la presente leg";

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 028-2015-CM/MPJ, de fecha O4 de
setiembre de 2015, se resolvió crear el Centro tntegral de Atenciór al Adulto Mayor en la
Municipalidad Provincial de Jauja, con el objetivo de brindar una atención integral a las
personas adultas mayores, para mejorar su calidad rie vida e inte$ar1os plenamente a1
desarrollo local, económico, politico y cultural de nuestra comunidad, implementardo para
ello en forma progresiva, diversos servicios y prograln¿s;

Que, medianre el informe del visto suscrito por el Gerente de Desarrollo Social y
Económico, Lic. David Eslado Vargas, se solicita la aprobación mediante acto resolutivo dL

htDlA,
J!

JI

¿ccta$Eo §
quJ ts

Jr. ucho N" 85é - Fax: 3Ayac 62165 - Teléf: {0ó4) 36207s
\ /ww.munU.auja.gob.pe



Mur{IcIpALIDAD PRovTrrIcIAL DE
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Ley N'29856
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la conformación del eqllipo técnico del centro integraL de atención al adulto ma¡-or de ln
Municipalidad Provincial de Jauja;

Por tanto, estando a 1o expuesto y atendiendo a las facultades conferidas por ia
Constitución Potítica del Estaclo Peruano; Ia Lev Orgánica de Municipalidades, Le-y N'
279721

ARTÍcuLo pRIMERo.- coNFoRMAR el Eeulpo rÉjcNlco DEL cENTRo INTEGRAL
Op etpl{C¡ó¡t AL ADULTO MAYOR (CIAM) de la Municipalidad Provincial de Jauja, e1

mismo que estará conformado de la siguiente malera:

N APELLIDOS Y NOMBRES
o1 Lic. Adm. David Enrique Eslado

Vargas
Gerente de Des¿rrrollo Social I'Económico

02 Responsable del Centro Integral .le
Atención al Adu lto l\4avor

o3 Verónica Beatriz Gago Torres Asistentc del Centro Integral de Atención al
Adulto Mavor.

Angé1ica Tania Pclal.o Ortiz Rcsponsable del Programa de Vaso de
Leche.

o5 Gilmar Alberto Medrano Echevarria
o6 Noeli Mayor Romero Responsable de la Unidad Local de

Empadronamiento - SISFOH
o7 Sub Cerente de Desa¡rollo Económico

Rural.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DE IAR sin efecto a partir de la fecha toda resolución o acto
administrativo que se oponga a la presente resolución;

ARTfCULO TERCERO.- póf¡CeSp EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente
resolución, miembros del equipo técnico conformado

ertine
ás órganos administrativos para

ecnología, Información y
cl portal de ]a entidad

QUESE.

su conocimiento y fines p

ARTÍCULO TERCERO.-
Comunicación, la pub

CARGAR a lá
ión y difusión de

au

RESE, COMUNIQÚ

:

oluc
cia de

SE RESUELVE:

Paul Alfonso Orosco Nanalava

o4

Responsablc de Programas Sociales.

Josias Luna Chura

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax:362I !! - Ielef: 1064) 362.075
v\A/r/w.rnu n üa qá. gob. pe



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 325.2O17.A/MPJ

DI ALCALDE DE LA MIIMCIPáJ,IDAD PROVINCIAL DE JAI'JA

non{5s

. t,, VISTO:

: 2017 C

La Resolución de Alca.ldia N'260.2017-A/MPJ. de fecha 13 de Junio del 2017; el hforme N' 10'

CAS/MPJ, de techa 26 de Julio del 2017; y clemás documento§ que forman parte de 1a presente.

COISIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo I9.1' de la Constitució¡ Politica del Estado Pe¡uano,

concorda¡te cou el Articulo ll del ]'ítulo Prelir¡¡1ar de la Lev Orgánica de Munjcipalidades, Lev N" 27972 que

vetsa "Los gabiernas locales gozaúL de outatrcntía polÍlíca, ecañónica q aclnlítllstratir« €,r los .1srr,1¿os de su

campetelÉía, clet¡tro de .s¡¡ .lt¡risdr¡ció¡¿. lsienclo quel lo iltto¡úmín que la Corlstitució¡t Politica del Estado

establece para lcts mu¡Licipolidades radica eú lo ¡aailad cle e.¡ercer actos de gobienl.o. adtnitistratiL,os lJ de

adninistrdciót1. cot su.iecíói al orcletLamíel1to jtrídico"; del mismo modo el Dumeral 6) del Artículo 20" de la

LeJ, O.*5r'rr"" O" Municipalidacles, Ley N' 27972 señala que 1os Aicaldes tienen at buciones y competencias

para dictar Resoluciones de AIcáldia con sujecióo a la Constilución Politica y a las Leyes.

Que, el Artículo I58" del D.S- N" 006-2017-JUS, Aprueba el Texto Único -!-. Ordenado de la Ley N"

274.1.1, Lev del Procedimiento Administrativo General señala que. "La auto,iclad respotÉable de lainstnrctión,

por propia úúcíati)o o o i¡sta,lcio de Los adniiistrad.os, dispor¡err nledíarlte resoh.tciótt irrecurrible la

aLumulació11 de Los procedi¡Lie1úos en tr(tüile q1rc guarden conexión.".

Que, fleclia¡te la Resolución de Alcaldía N" 260-2017-AlMPJ, de Iecha 13 de Junio del 2017, se

ICSOI1'ió: ,RES?¡ÜCTI]RAR LA COMISION DE EVALUACION Y SELDCCIÓN DE PDR§ONAL, BAJO 1.A

MODALIDAD DE CONTRATO ADMINIS?|RAT M DE SERyICIOS (CAs), üontnde por el D.Leg. N" 1057...';

la misma que fue r-eestnicturada coú lá Resohlció¡ de Alcaldia N'O50'2017-A/MPJ. dc fecha 20 de enero

del 2017.

Que, el nlrmeral 7.2 de la Directiva N'007'20t5 CG ¡, mo(lificato a con Resolr"lción de Cont¡áloria

N'153 2016.- CG la üisma que regula 7.2 Del Jefe del Órgano de Co¡ltrol Institucional {OCI). ElOCIestá

a cargo del funcionario o servidor (lesignado por la Colrtra.loria ceneral de la República (CGR) o encargado

corno jefe por la CGR o por el Titular de la Entidad. El .Jefe de OCI debe dar crrenta a la CGR del ejercicio

de sns funciones. Ijntre sus principales funciones operativas sc er-¡crlentr-an: [...) o) Paúicr)ar camo niefitbro

r¿e lo-s Coi¿i¿és .Ospeciales cle L:a¡Llratac¡ol7es ll Adcltístciotrcs, de «ater(la a /.¿s disposicio,les uialentes, en las

casos que el OCI sea eL drea usL|dtia cle bienes, se¡¿ricios ü olrras ¡naleria de la canvocatoia. ei cuAo caso se

ena)entlctn habílitados para parlicipar de díclto Co¡nilé.

Que, habiéndose realizado las etapas de Evaluación de documentos v entrevista Personal se ha

podido obserua¡ la inaplicacÍón de manera ¡lvolunta¡ia del fluñeral 7.2 de la Directiva N' 007-2015-

CG/PROCAL aprobada con Resoiución de Contraloría N' 353-201s'CG v modificacla con Resolución de

Colltralolirl N" 458-201f)'CG, Me(lia¡te la cual, se debeía habel incluido con Acto Resolr-ltivo ál Jefe del

ó¡ga¡o de Control Institucional lOCl) e¡ calidad de miembro de la Comisión de Evaluaciórl y Selección de

**,
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MUNIGIPALIDAD PROVIT.¡CIAL DE

J¿.u¡,¡r
"Primera CaPitaldel Perú" nOn455

LeY N'29856

pcrsonal CAS, [rnicar¡]ente para los pr-ocesos en los cuales ofelten plazas para el Órgano de Control

Institucional - OCL

SD RESUELtr'E:

ARTfCULO 1'.- INCORPORAR a la Comisión cle Evaluación v Selección de Pelsonal al Jefe .lel Órgano cle

Control Institucionál (OCI) de la MuDicipalidad Plovlncial de Jauja; C,P.C CARLOS ALBDRTO CAMARDNA

HUALLANAY, como miembro de 1a Comisiór'l dc Evaluación y Selección cle Personal CAS-2017-MPJ, pa.ra los

casos en que se requie¡a cont¡atar persoflal para el Organismo de Control Instituciona.l (OCI).

anticwo 2",- REESTRUCTURAR la Comisión de Dva.luación y Selección de Persooal, b4jo 1a modalidád

de Cootrato Administrativo de Señ,icios (CAS), nortuada por' el D.l,eg. N' 1057; quedando de la siguiente

ma.r-rera:

PRESIDENTE

1ER MIEMBRO

zDO MIEMBRO

PRESIDENTE

1ER MIEMBRO

2DO MIEMBRO

Municipal, Gerencia de Asesoria Legal, cerencia de Ad

I\,IIEYIBAq]lITILI,.¡BE§

I Bach/Derecho JOEL YASÍfl VARGAS LÓPEZ

SLIB GERENTE D!J REC1JRSOS H{JMANOS

: Abog. CARLOS AIBERTO MONTERO YUPANQUI

PROFESIONAL - III DE LA SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

I Abog. JUAN RAMÓI s¡i¡cnDz »Íaz
GERENTE DE ASESoR¡A LEGAL

ILrE_¡4Bl3.o§_:a&TE¡tre§

: LiC. Ad!n. JIMMY AGUSTÍN TENICELA CORTEZ

GERENTE DE PLANII.ICACIÓN Y PRDSUPUESTo

: CPC. TREDY RONALD CAMARENA PÉREZ

GDRENTE DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

: Lic. Adm. DAVID ENRIQUE DSLADO VARGAS

GETiENTE DE DESARROLi,O SOCIAL Y ECONÓMICO

ARTÍCIDO 3'.- NOTIFICAR la prese¡te Resolució[ a las partes inte.esaclas, asi como a la Gerencra

demás unidades or gá¡1icas que tgígan cornpeten tta]t l¿usob¡e e1

ión, Sub Gerencia de Recursos Huma¡ros v

REGISTRESE, COMUTYIQ E, cúM Y\ARCHTVESE

Ir

)',1
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iraiA!fiEJAeJA
¿i r0¡lA¡i8L06l
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Jnu¡a n0n45?"Primera Capital del Perú"
Lcy N"29856

RESoLUCIóN DE ALCALDÍA N"324-2oL7 -A MPJ

VISTO
Informe N' 010 2017-CCAS/MtU. sobre la ca¡celación de plaza convocada en

proceso CAS N" Olo-2o17-MPJ; r-,

Que- (1e contormi(lír(1 con el aiti.Lrlo lgrl rle la (lonstitución Politica clel Perú.

concor'.lan1e co¡ el a¡Ti.ulo Il (lcl'lil1rl,) P¡eliminar'(le 1¿1 Lc\ ()rg¿inica de Municipalidades.

l,e}, N' 27ll'12: los g()l)icrr)r)s ftrcaJ0s 3,oz:rr (lc i:rur{rrr)rnia polilica. c.onóinioa v

acllrrinrstrati|a cn k;s ¡rsuntos rlc su .or]p.l.n( ia, (lcftro (le srr jrrrisrli,, iorr.

aJuc, me(li¿ulre lnli»nre \ 0lO 20t; CCAS/\,fPJ. cl 26 de ..lrrlio (1. 2017. los

mjcmbrosl:lc la Crrrnisiórr rle ll,r'aluar'irln I Sclcccion alc I'er-Sor1í:rl batjo la modall(lad (le

Coalr_ato Admrlrstratiro dr Serrioos. :urlicita qLre sc Carrcelc cl Proceso ale Con\,«.álona

mc¡cir¡¡r¿rdo rcspecto a 1a plaza oiirllrrla con có(ligo 3.1 ASistcllte A(lministratno lll
Asislentc cle Alrdrtoria par-¡ eJ Orgaro rl. Conli{)l Instllucion¿11 El1o en cr;rnplimrcnto de)

literal c) clel llLrrner_a1 2.5 dc las Ras.s para cl (i.sarrollo (le I,r p:r'cscntc corr()(atoria,
considcr¿rndo quc rro se obsc¡vo el prL)ccdimiento estatrlecldo en las normas a(ljctitas
corrcspondientcs, habiendo omitido, ir )\ oluntariam ente cl nL¡!¡eral 7.2 dc la Dirccti\'a N'

00? 20t5.CG/l'ROCAL .rprol)ada co Rcsoluciot'l de Contraloria N' 353-2015 CG ,,

moclill< acla con Resolución (le ContraLoria N" 458 201(r CG;

Que. de ('onlbrmi(la(l con el ¿rlti.ulo l0" tlc l¡ I-ev dcl l\-occdimienlo Adminislrali\o
Gcnaral, l,ev 2744.l. "Sorr rrr'ros clcl a('ro e.lministr¡ri\o. (lLtc (¡LLs¿tn srl nulidad de nl.no
clerc(.h1) ].,. "- ir{luellos allL(' s(' a:ipralor r,>n "Cc¡n t rar,cücit-rn a laL Cons¡itucrorr. a las lc\1s o ir

1as n()rmas rcr¡1¡ r¡ arliarrias i

Dl ilrticrrlo 202.1 da. l¿r citada L \ 27.+44 prcs.ribe qu.'l:)r cual(lriiera de los casos

enumerai.los eD ol Articrt rr L0', 1:rrrt,rlc decla¡ar$r: rlc ollcio la nrüid¡.¡d clc los ¿!ctos

a(lmirrjsLrati\'os. aun crra <lo ha\:rrt ¡ücclado fi nes. srcnr¡trc r¡ue agrar,iere el illtcrés
pÍrblico': cl arri( L¡lo 202 2 c\prcsa (luc l-a nuljda.l rle ollcio s()lo pue(le sc¡ deciar-ada l)or cl

luncior¿r¡i:r -ier'ár'rluir:o sLrpcrior a1 .t11r ()ipiclió cl ¡cto que sc inYalicla \', 1in¿1lnlcnte, ..1

a ic'ulo 202.3 ('xp¡esa (luc "l,a 1acul1, rl pnra rlecJar:t1 la nrr]irlarl .lc ()[i(ro .1e 1()s aclos

admLnistrativos prescribc al ¿raro-.onta(lo a partir de la lich¿r cn quc ha\ar querlado

conserllidos''; por lo quc computado el plazo, rlcscle la cxpedi<.ión de la resolución male¡i¿r

del prcscnte aclo ad minisll ¿ltivo, cslo ¡s, el mes (1c noviemll( (lcl añLr Ün cLtrso. se c¡c
que esta enticlad resulta tcncr compct(n(iá pa¡a dccla¡ar, dc oficio, la nlllidad del ptoceso

de selección cueslionadoi

Que. el arti.ulo ll.2" de 1a 1,,'v rlcl Proc.eclimiento Arlnrrristrativo General t,cl.

27444. presctibe quc "La nulidáaL será ( onocirlá v ciecla¡acLa ¡ror la autor icl:rcl superic» de

quien dictó el acto. Si se tratard de un a,cto dictado por una autorid.ad que no está
sometíd.a a subordinación jerárqu¡cq, la nulid.ad. se declatara por resolución d.e ld
mismc dutoridqd'; por sI1 partc, .l ai f rr rl,J lr" clc la L.\i rrl'gánrc,r de Municipaiid¿ide s

Ler'2'/972, seña1a que "l,a aic¿rklia cs cl órgzrno ejccutivo dcl gol)ierüo loc¿il. Ei alcalde es el

¿!
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CONSIDERANDO:



MUNIcI PALI DAD PROvI T.¡CIAL DE

J¡.u.¡e
"Primera Capitaldel Perú" n0n451

Lcy N'29856

rcpreser-rtante legal de Ia municipalida(l v su máxirna autoridad administrativa"; en cse

senticlo, coresponde al mismo despacho de alcaldia emitir 1a ¡csolucirln (le nulida.1 (lc
, , fic io.

Estando a Io expuesto con las facultades conferidas en el numeral 6 del articulo
20" de ]a l,e)'Orgánica de Municipalidades, Le_\, N" 27972:

SE RESUELIIE:

ARTICULO PR¡MERO.- DECLARAR, de oficio, NULO el proceso de selección.,CAS
N' O 1O-2O17'/MPJ-", para el proceso cle Evaluación y Selección cle pcrsonal, bajo
modalidad de Contrato Administ.ativo dc Senicios CAS, respecto a 12\ plaza ofertada con
código 3.1 Asiste!¡te Administrativo III - Asistente de Auditoria para el órgano de

Control I¡¡stitucional, bajo el árnbilo de la lay 27444. y conside¡ando el literat c) del
numer al 2.5 de las Bases para el desar¡ollo .le la presente Convocatorra.

ARTÍCULo G nlo el contenido (Le la prescnle
¡esolución a la Gerflrcrrr icipal, (l

Administración \ demá os comp

ECO

y Presupuesto, Gerencia de

le\-

t¡tr

Ies para

¡le

UESE, C

fincs (l

Y

IÉlxAl,lD0 T! RRIS
A!CALOE

J
¿
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SEÑOR

c.c.

REF.

FECHA

HcÉ: --
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI

: AbOg. A!,IDRÉS P],ÁCIDO SANTOS HUAMÁN

GEREN'IE MUNICIPAL

: CANCELACION DE PLAZA CONVOCADA EN PROCESO CAS N"

o1o-fÓ17-MPJ

: MEMORANDO N'227-2O!7-¡lPJ /GIr4; DIRECTIVA N'007-2015-

CG/PROCAL

: 26 de julio de 2017

§
i

§ Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de remitir

iNfOIInC RESPECTO A LA CANCELACIÓN DE PLAZA CONVOCADA EN EL PROCESO

DE EVALUACIóN Y SELECCIóN DE PEII,SONAL PARA CONTRATA ADMINISTRATIVA

DE SERVICIO - PROCESO CAS N" O1O-2O17-MPJ; de acue¡do al siguiente detalle:

Que, mediante la Resolución de Alca.ldia N'260-2017-A/MPJ, de lecha 13 de

junio del 2017 se resolvió restructurar la Comisión de Evaluación y Selección de

Personal, bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios, normada

por el D.Leg. N" 1057 (Comisión CAS-2017).

Que. mediante Oficio N" 065-20 i 7-MPJ/ OCI del 30 de junio de 20 i7, el jele .iei

OCI deriva al despacho de Alcaldia la Comunicación de Orientación de Oñcio

respecto de la revisiórr de Ia información sobre "Los procesos de selecclón CAS

N' 007 y O09-2O1,7, Convocatorias para la Contratación Administrativa de

Servicios - CAS". Describiendo en e1 Anexo del mencionado oficio los hechos

advertidos donde no se considera la pa¡'ticipación del Jefe de1 Órgano de Control

Institucional. Inobservándose el liLeral o) del numeral 7 .2 de la Directiva N' 007-

2015 CG/PROCAL aprobada con Resolución de Contraloria N' 353-2015-CG y

modilicada con Resolución de Contralo¡Ía N' 458-2016-CG, la misma que regula

"7.2 Det Jefe del órgano de Control fnstitucional,- Et OCI está a cargo det

func¡onar¡o o seru¡dor des¡gnado por la CGR o encargado como lefe por la CGR o por el

Titular de la ent¡dad. El Jefe del OCI debe dar cuenta a la CER del ejerc¡clo de sus

funciones. EnAe sus pinc¡paies func¡cnes operat¡vas se enarentran: [...J o) Part¡.ipar

como m¡embro de los Comités Espec¡ales de Contratac¡ones y Adgu¡sic¡anes, de acuerdo

a las d¡spos¡c¡ones v¡-oentes, en los casos que el OCI sea el área usuar¡a de b¡et}es,

servic¡os u obras mater¡a de la convocator¡al en cuyo caso se encuentran hab¡l¡tados para

paft¡c¡par de d¡cho Com¡té ccnfomle a lo establmdo en el artícuto 29o det Reglamento

de la Ley de Contrataclones del Lstado. De igual forma, en cualqu¡er proceso de selecctón

de personal para el OC[, independi?ntemente de la modalidad.'

t I
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respecto a la plaza ol¿r'tacl,1 con código 3.1 Asistente Administrativo ?r0naAg
Asistente de Auditoria para el órgano de Control Institucional. Ello e1t

cumplimicnto dcl literal c) del numeral 2.5 dc las Bases para el dcsarroLlo de l¿r

presente convoc¿!toria.

3. La Rcsoluciór.r de Alcaldia N' 260 2017 A/NilRJ, de lecha 13 cLc junio del 2017 se

resolvió resLrucLu¡ar la Cc,¡nisión de Evaluación ¡r Sclccción de Personai, bajo I:L

modalidad de Col.Itrato Administralivo dc Servicios, normada por el D.Leg. N'

1057 {Comisiór'r ChS-20 17), es vá1ida pnra los procesos cie convocatoria en gorcrai

con excepciór'r de lo rnencic¡nado cL'r el numeral anterior. Por 10 taltto cl pr-oceso de

1as plazas ofertadas con código 3.1) a1 3.6 dcberár.r ser v¿¡lidadas.

4. En ta1 sentido SOLICITAMOS que r¡ediantc,¡\eto ResolLrtivo se incorporó aL,Je Ié

del Órgano de Control Inslitucional (OCl) como miembro intcgrantt de l¿r Comisión

de Sclección v Evalll.rción de Personal CAS - 2017-MPJ; par¿t 10$ casos en que se

ol'erten pl¿\zas para e1 OCI

Es todo clr¿rnlo solicjtanars c inlbrmamos para su ccnocimiento l. demás llnes

Ate ntamenl e:

DE JAIJJA

cPc

I. I;NICIPATIDAD Pn0YINCIAI, DE JAUJA
ALCALDíA

t cn ¡: s, u ,!-\- -. ¿. - - -{Sli g- 
- - - - - - - re r 20 1*-i

DERIVESE A:-,- -glq'cc\ü

PARA:-".

.,la.i.' -. -"------------.
& --"J!-*,s-"rna---.
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aé-- i;á-
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"Decenio de las Persoras con Discapacidad en eI Perú"
''Año del BueD Se¡vicio al Ciudadano"

"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

nesor,ucróN DE ALcALoÍe ¡v" og2g-2oL7-A/MpJ
Jauja, 09 de Agosto del 2017

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA
VISTO:
La estructu¡a olgánica de la Municipalidad Provincial de Jauja; EI Cuadro de

Asignación de Personal (CAP) de esta comuna; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispueJto por el Articulo 194 de 1a Constitución Politica

de1 Bstado Peruano en armonia con el Articulo 2' del TÍtulo Preliminar de la Le-r, N" 27572,
Ley Orgánica de Municipalidades: "Los Gabienxos Locales gozan de autonomíe políttca,

económica g administtativa en los asunfos de su competencia, radicando este autono¡TLía en

la facultad d-e ejercer actos de gobiemo, <Ldministratiuos A de admínístrac¡ón"l

Que, el Articulo 6" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Le-y N' 27972 dispone
qrre *Dl Alcalde es el representante legal de la Municipahdad y su máxrma outondod
1dmínístral¡ua":

Que, de conformidacl con el ArlÍcuio 28" dei acotado cuerpo legai, "La esttucturcL

orgánica municipel basice de la Municipelidacl comprende en el ámbito admínistratiuo, a la
Gerencio Munícipal, el órgano de auditor¡t:t interno, Procuraduría Pública Murucípal, Ase-soría

Jurídica A Planeamiento A Presupuesto; (l[a estd de ctcuerdct a su disponíbilídacl eanórnica
y los límítes presupuestat"-s asignados para gcs¿os corrienúcs; los demis órganos de línea,

ctpoiJo V (lsesoña se establecen conforme lo detennít1a catla qobiemo local'';

Que, estando a lo dispuesto por ei Articulo 77' del D.S. N' 005-90-PCM, Reglamenro
de la Ley de Bases de Ia Carrera Admi¡istrativa y de Remuneraciones: "La desígnación

cansiste en el desempeño de un cargo de responsqbllídctd dírectiua o de &nfíanza por
decisión de la autoridad q)fi¡petenle en ltt misma o diferente entídad, en este último ceso se
requiere d-el conocítniento preuío de la auloridctd de oigen y del consenttmierLto del seruidor.
St el designado es un seruidor de canrera, ql ténníno de la design«ción reasume sus

funcíones del grupo ocupacional y niuel cle, carrcra que le arresponde, la entid.ad de origen.
c:ottcLuye su relación cot el Dsledo";
Municipal N' OO6-2017-CM/MPJ, de fecha 15 de

tructura Orgánica con Enfoque por Procesos dc

uia, dcr"ogando la estructura terior:
Municipal N'009 2017-CMlMPJ, de fecha O7 de abril

nes - ROF, de

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax:362165 - Teléf; P64) 362075
www.muniiauja.gob.pe
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a30c. i§rllA o0 108Rt5 AfiVlDo
ALCALDE

non44z

Que, medial]te Ordenanza Municipal N'009 2017-CM/MPJ, de lecha 07 de euril

d,e 2017, se aprobó el Cuadro de Asignación de Personal - CAP, de la Municipalidad

Provincial de Jauja;

Que, conforme a 1as facLlltades conferidas en e1 numeral 17) del Articulo 20' (le ia

Le¡r Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, son atribuciones del Alcalde "Desi¡1nar y

cesar al gerente ñunicipal A, a propuesta de éste, a los demás futlciollanios de confianza";

Por tanto, estando a 1l] expuesto y atendiendo a 1as facultades conferidas en 1a Ley

Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, a Ia nueva Estructura Orgánica de la
Municipalidad Provincial de Jauja y demás normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMDRo.- DESIGNAR a partir de la fecha, 09 de agosto de 2017, al Ing.
JHOSYAS DANIEL DAGA HURTADO, como Funcionario de Conñanza en el cargo de Sub

cerente de obras, con el nivel, categoria y remuneración establecida en el CAP y el PAP

de esta comuna.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO del Cerente designado, el contenido
de la presente resolución a fin de que asuma el cargo con las atribuciones t'
responsabilidades conibrme a Las funciones establecidas er.r la Ley Orgánrca de

M unicipaLidades, el Reglarnento de Organización y Funciones y demás documentos clr-.

gestión de la Municipalidad Provincial de Jauja.

ARTICULO TERCERO.- PONO CON contcnido de la presente

¡esolución, a la Oficina de Con Institucio trativos para los

llncs pertin.'ntes

REGI COMU

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax:362165 - Tetéf: 1064) 36207 5
www.rnun¡¡aqa-gob.pe
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Las notas modifcatorias; 496, 500, 501, 502, 504, 513, 514,516,577,519, 527, 525,526,528, 533, 538, 539,

542,543,546,547,a48, 549, 555, 557.558, s60,562, 566,567. 572,576,57A,5A7,5A9. 592, 593,594 598, 600, 602¡

604.

c

« 2

K

ADP

-s Ce

o de Pkn

ts

ALCALDIA
¡

4

S

4U

sEv

,RO
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Jr. Ayacucho N'85 Fax:3621 ó5 - Teléf; (06+) 3620t5
www.munijaqa.gob.pe

Rrsolucró¡l oe ru-cru-oil u" ¡zz.z0tz.mp.¡l¡

EL ALCALDE DE l=A PROVII'ICIA DE JAUJA

VISTO:

COÑSIDERANDO:

Que, son Modificadones Presupuestales 6n el N¡vel Funcional Programáüco. las Habilitaciones y Anulaciones que

varien los cÉditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto lnslifucional de Apertula (PlA) o el Presupuesto

lnstÍtucional lrilodiñcado (PlM), según sea el caso, debiendo formafrzarse mBnsualments dentro de los ('10) dias s¡guientes

de vencido elrespectivo mes, med¡anb Resofución delTituhr, a nivelde Pliego, Funcón, Programa Funcional, Subprograma

Funcional, Acüvidad, Proyecto, Fuenb de Financiamiento, Tipo de Tnansaccón y Genórioa de Gasto;

Que, las Modificaciones Presupuestarias que se efectuen deben permitir asegurar el cumplimiento de las metas

Presupuesbrias, de acuerdo ¿ la oport-rnidad de su ersudón (estabhcida en la Pmgramacjón de fúebs Presupuestarias),
\

según la priorización de gas6§ aprobada porel Pliego delütular;

Que, las modificaciones presupushrias en elNivelFuncional Programatico se realizan alend¡endo a hs limihciones

establecidas en el art¡culo 33o de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y el articulo g' de la Ley de

Presupu6lo del Secbr Público par¿ elaño fiscal 2017;

De confomidad con lo dispuelo en Ley M 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N
30518 - Ley de Presupuesb del Secbr Público pard elAño fiscal 2017.

Que, mediante lnform€ N" 009&2017-MPJ/GpP, la GerBncia de Plan¡ñcación y Presupuesto propone las

modifcaciones en el nivel funcional programálim.

R§§UEI,VE:

Articulo Pdr¡em,' FormaÜzar hs modifnaciones presrpuestadas sfectjadas en el Nivel Funcional ProgramÉrtico,

conforme al Anexo qué se adjunta a h presente Resolücion, de acuerdo con Io dispuesto en el Aliculo 406 da Ia Ley No

28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuosto.
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ANEXO DE RESOLUCION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

MES DE JULIO - 2017
(EN NUEVOS SOLES)

Fecha 09/08/2017

Hara 17 C3:11

Pag 1de7

RESoLUCIoN : 322-20'f 7-MPJ/A

CAIEGOR]A PRESUPUESTALES

PROG¡¡AMA PRESI]P¡]ESIAL

PRODUCTO I PROYECfO

ACI¡VIDADES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

O1]3O RE OU CCION DE DiL TOS Y tALiAS QU E AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADANA

3OOi]355 PATRUILAJE POR SECTCR

5C04155 PATRULLAJE IVUN C]PAL PORSECTOR SERENATGO

i]I3ó GESiION INiEGiAI CE R:S]D].]OS SCLIDOS

¡11".C5!C :lllD¿JES aON S SiEl!,1A Da cESI ON ñTÉGRAL D: RESiDUOS S0. DOS

5CC¿:26 I/ANEJO D: RaS|DLIOS SOL DOS ¡ilut,itc FALES

:Ni ]AD:S F SCATZADAS PA|I,{ EL C¡JMPLi¡.¡ ENiO DE:A LEG SLACiCN AMEIENTALEN MAIERA DE RESIDUOS

5CC¿3"?] F SCALZAC ON Y 

'C¡!TRO| 
EN MATERIA DE RES DL,CS SOL DOS

CENTRALES

530l]til1

2 RECURSOSDIRECTAMENTE

2 RÉCURSCSDiRECT¡¡IEi\TE

2 RECURSOS D RECTAMENiE

2 RECURSOSOIRECTA¡¡ENTE

2 RICI]RSoSDtRECiAt¡aNfE

523

523

523

523

523

523

523

523

523

3 313

1,288

2,883

0

28,316

P:.ANEA[4lENTC Y PR:SUPUEST0

5!C:!]2 CO\Di]CC Oi,i Y ORiE\IAC ON SL.]PEftCR

5I]C1](]C]] GEST]O¡\ ADM NISÍRAT|VA

.0 .r .q¡vri \ \ , Lhr. ,

5C0I]CC5 CES] ON DE REallRS0S H,Jf\/AN0S

500i0l5 ACC C\rS DE CONIROI Y¡ilDllORil

5OItOi:' D';:¡ISAJIJD CAL DE ESIADC

524

iIECI.]'ISOS D RECTAIIENTE

RE'URSOS D RECTAMENiE

3

6

5

6

12,780

1.100

, RECL-]FSoSlllRECIAr,,lENTE

2 RECIRSCSDRECfAI,¡ENTE

2 RECI]RSOSDRECIAi,IENTE

2 FE'URSCS ¡ R"-A[;ENIE

6,21 0

C5rJ
3
§
A(,l621

AS|CNACIONES PRESUPUESTALES QUÉ NO RESULIAN EN ?RODUCIO (APNOP)

5tcl¿lt! ¡llllif,tSIRAairoi,t D[ i]:ailRSoa tr'LlN a pa Fs r1

IIAT, GASfO MODIFICACIONES
FUEI1TE DE

FINANCIAMIEIITO CG Tf ciEDrros ANIJLAC'O11ES

tll¡¿a3 A?!l a A i CiLr lADAliC aO¡l I SCAp¿atDAD

2 RECLTiSoSDRECfAJ,,IENTE 523 5 543

))

DEPARTAMENTO: 12 JUNIN

PROV¡NCIA: 04 JAUJA

PLIEGO : 01 I\4UN¡CIPAL|DAD PROVTNCTAL DE JAUJA [3o1OS2]

0

2,641

0

0

0

2

2

0

0

1l
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MES DE JULIO - 2017
(EN NUEVOS SOLES)

REsoLUcloN : 322-2017-MPJIA

CAIEGORIA PRESUPUE§IALES

PROGRAMA PRESUPUE§TAI

PRODUCIO I PROYECTO

ACÍIVIDADE§

FUEI{TEDE

FINANCIAMIEIiTO

MODÍFICACIONES

cREotfos ANULACIONE§

5000578

5000€31

5C00637

5001c22

APOYO CCf\,4UNAL

CCNDUCCION Y i/ANEJO CE LOS REG STROS CIVILES

DEFENSA MI]NiC PAiAt N I,iOY ALADOLESCENTE (DEMUNA)

DE¡ORiE FL]NDAMENIAL

INFORi,¡ACION Y PARTIC PACION

MANTEN]I,4 ENTO DE PAROUES Y JARDINES

PLANEA¡I,lIENTO URBANO

2 RECURSOSOIRECTAMENIE

2 RECURSOSDIRECÍAI,IENTE

2 RECURSOSD RECTA ENTE

2 RECURSOSDIRECIAMENTE

2 RECURSO§DIRECfAA'ENIE

523

522

523

52

s23

523

523

523

523

523

523

523

523

113

2,438

6,567

2 453

807

1923

873

0

33C

20C

3

3

2

2

RECURSOS D RECTAI'4ENiE

RECL]RSOS O RECIAI/ENf 5

381

391

5I]O]C35 PRE\,ENC OIi SUP'RV S]ON Y CONTROL DE LA C RCi] AC]ON TFRRFSTRF

5IC:I]59 PRCCR¡MA DEt VASC DE |ECHE

5O1] 1 062 PRCGIIAI,¡AS DE CC M PLE]V ENfAC ON AL M ENTAR A

sl]O1C78 PRO]\tO' O\ DEt CCMERC O

5l!1085 PRCMoa Ol\ ilEL iLlR:Sl!¡O NIERNO

500109! lROlr'aC,C\ E rNaENi VC !E tAS ACIViDADES ARt STTCAS ! CNLi!¡AL!S

5Ol]1 1 1] ] PROI,IOC OI,] \ DE SA3RCI|I OE CRGAN ZACiCN ES SCC AIES DE BASÉ

2 RE'I]FSOSIIRECTAMENTE

2 RECURSOS¡IRÉCIAIIENTE

2 R'CURSOS D RECTAI,IE¡ÍTE

2 REa!RSoS lr F ECTAl,laNrE

0

0

27

5T1

2,160!

c

C

5(3
=¡§
A
ñ
"!I

t,197

le

ts

§

5441122 PROTECC Oi..] SCCIAL

2 II'URSOS D RE'TAIIE\TE 523 569

))

NAf. GASTO

CG Tf GG

5000470

5000379

500c939

2 RECURSOS D RECTAMENTE

2 RECURSOSD]RECTAMENTE

2 RECL]RSI]S D RECTAI¡ENTE

2 RECL]NSOSD]RECiAITENTE

2 FECURSO§ORECIAI¡EÑIE

23

0

0

0

55 596

0

0

Geren6já

v
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MES DE JULIO - 2017
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Fecha: 09/C8/2Ci 7

Pag 0 d-' 7

REsoLUcloN : 322-201 7-MPJ/A

NAT,GASiO Iú0DlFtcact0NEsCAIEGORiA PRESUPUESTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO I PROYECTO

ACTIIIDADE§

cREDlfos

FI,'EIITE DE

FINANCIA[¡llEtlT0

RECUNSOSDEIER¡iNADOS

R'CLIFSOS DEIER¡llNADOS

RECL]3SCS DETERM¡NA!OS

NECURSCS DEiER]\I NAOCS

AECURSOS DEiERI.¡ NADOS

R:CiJFSCS DEI'AI.i NADCS

R:CUnS0S DEIER¡,f lriADCS

GG

a23

626

626

426

ANULACICNES

ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP)

2001621 ESTUDIOS DE PRE.INVERSION

PB

24112t1

2C87766

2058535

:175567

MEJORAV ENTO DE CENTROS EDLJCAT VOS

[1EJCR,AI/ :NIC Y A¡IP-AC ON DE LOS S STEIVAS I]E AGUA POTABLE E INSTALACIOI\ DE I-OS SISIEMAS DE

CONSiRJCCIC\ DEL IER\¡INAL IERRES]RE DE JAi]JA DEL DiSfR C D: JAUJA PROV I,iCiA DÉ JAUJA JI.]N N

V:.lC V ENIO ilE r0S SERV C 0S NSiTUC Oi,lAlES CE LA IVLIN CIPAL1DAD PROVINCAL DTJAUJA PROV]NCA

5CCC¿|: A!¡"/ N SIR,\C]ON DE RECIJFSOS MUN C PALES

5 RECI]RSOS OETERI\,I NAOOS

5 RECURSOS DfiERMINADOS

5 REC]JRSOSOEIERMINADOS

5 RECURSOSDETERIIIINADOS

3 l)CC

468,224

70 604

i00 000

10c00c

C

100,0cc

.,]
4\

t.
¿

0

56

5

5

5

00c 0

60 89il

I
de

: 5O1]t1879 1NFCRMAC ON Y T'ART C PAC CN

acclc85 ¡t0^,1ocr0N ilEL i.lR sM0 NIERT\c

5CI1]97 SERV C]OS MI]N]C FALES

2a5

205

0

0

51

6,679

500

. iECI]R3CS DEÍER]TI NAIOS 0

954.28s 9y.785

5
i:

a:t
§
Aq¡

,'ar,,.',.r!,1i!ry,iltl'Er,tr.i' ilse!f¡!91!.flÉs1]il¡0.s¡.::lr'irrrrr'rrr 'r.r'rr:. 
rrrr:rr'r'

5 RECUFSCSDEIEFILÍNADoS

5 ñECURSOS DEIERT\¡ NADoS

626

0

626

626

5

5

522
523
626

a23
626

523
626

0
t
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RESoLUCIoN : 322-201 7-MPJ/A

t!!0DtFtcacl0llEs

CREDITOS ANULACIONESGGCG TT

CATEGORÁ PRESUPUESTALES

PROGRAMA PRE§UPUESTAL

PRODIJCIO ] PROYECiO

AC1IVIDADES

FUENIEDE

FIXANCIAMIENTO

PROGRAIVA PRESUPUESTAL

.lO3O REOUCC]ON DE DEL TOS Y ÉALIAS QUE AFECIAN LA SEGURID]\D C UDADANA

224,122] I/EJORAM !NTC DEL.IERVICO DE SEGUR DAD CIUIADANA DISiRTOOEJAUJA PROVNCADEJAUJA JUNII]

0036 GESIION INTEGRALDE RESIDL]OS SOLDOS

2Oi153I AMPI AC ON DE PIANiA DE TRATAM ENTO DE RES DI]OS SOLIDCS

C38' PRCGRAMA NAOIONAL DE SANEA]V ENIO URBANO

2259,193 I:iS]ALAC ON DEL SISiEIIA I' DRENAJE I]LUVAi DE:A AV R CARDO PALMA Y IIAfUN IAUXA EN LOS

5 RECURSO§OETERMINADOS

5 RECURSOSDETERMINAOOS

5 RECURSOSDETERM]NADOS

5 RECURSOSDETEÉI¡NADOS

5 RE'ÚRSOS DETERI.I NADOS

5 RECL]RSOSDETER¡¡LNADOS

5 iEaJasos¡itÉRf,¡lNAoos

5 RacuRscsDEiEat4iNADos

. E!.URS.SD:TEiI.{N¡DOS

5 FEC'.IFSOS D!-Efl/ r,rADtlS

6 6

626

626

626

626

626

626

523

523

523

c

80,000

100 000

0

9,400

4 554

2 766

35,0C0

0

16 931

7 711

259.0:6

291,044

66

tuiEiCRAMENiCiIELSERV¡CDTEIRANSIiAELOADDELAAV Lil S BARDALES CUADRAS DEL l0^L 11' DEL

523 ¡./:.]OFAI!Í:IITCD':SERVICODEIP,AIISITA!IDADDEIJF. I]UANCAYCCI]ADRAS],2Y3,OELDSTF1IOIE

CENfRALES

5ic¡0c2
f
3
§
§
T§

CCNDUCC ON \: CR EI,]iAC]ON SIIFER OR

JNillllC3 ilEsl ON riDM N SIRAIVA

i:.r|.lr ,1s¡sotÁr,/ ENrc tEar ccY t'.rR r cal

5N(IOC!5 GESIICN DE RECIJRSOS HL.]MAIiOS

0

!

0

de

i"rlcirci ACC CN: S ..: CC\'i RC , Y Ai.lDl i lRiA

i RECLTRSoS¡EIERIIIIiADOS a23 5 C00

MES DE JULIO - 2017
(EN NUEVOS SOLES)

NAi GA§IO

5 RECURSOSDETERIILNAOOS

5 RECIRSoSDEfERI,¡iNADoS

626

2

0

223557i CRaACION Da LA ?!ANiA DE IRATIM ENTC PARA !r' REMOC 0N DE ARSEN C0 EN ELAGUA 0E CONSLIIVO

2338531 CIIAC Ci\ FLAN iA D¿ IRATAM E NTO PARA LA RE i,,¡OCl0i\ D: ARS E N C0 EN EL AGUA DE CON Sll¡,¡O HU|I{ANO DE

C108 IilEJ0RAlr'liENTO NTEGRAL DE BARR CS

2219116 MEJCRAMIEIIIOVA ¡EiOSJROÑES PRCLONGAC O( SO|OCNES CUADRAl]l YTACNACUADRA09 !:t

2302¡28 iVEJORA¡I ENiO Y AIVPLACiOIi CON I¡OB iAii]C UNBANC lEt JR JUNNCUADRASDELA4ALA]I JR GRAU

0

0

151031

0
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CATEGORIA PRESUPUESIAITS

PROGRA A FRE§T'PI'ESIAL

PRODUCTO / PROYECTO

ACNVIDAOES

PROGRAIIA PRESUPUESÍAL

OO9() LOGROS DE APRENDIZUE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCIACION BASICA REGULTR

2252471 MEJORAIi,IIENTO E IMPTEI¡ENIACION DE IOS SERVICIOS EDUCáTIVOÍ} DE LA I.E, N 3U86, NUESIRA SEÑORA DE

3 RECURSOS POR OPERACIONES 626

IIAT- GASTO M0olFlcACtottEs

CG TT GG cREDtfoS ANULACIONES

FUEIiTE OE

FINANCIAMIENTO

30 405

PRESUPUESTALES OUE NO RESULTAI'¡ EN PRODUCTO (APNOP)

621 ESTUDIOS DE PRE. NVERSION

de

v

p o

030 4056263 RECURSOSPOROPERACIONES

)o
l
§
Ap

0
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REsoLUcloN : 322-20', 7-MPJ/A

CATEGORIA PRESUPUESTALES

PROGRATIA PRESUPUESTAI

PRODUC_' O / PRoYECTo

ACIIIIDAOES

5CO1 181 SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA

5001197 SERV C OS IVUNIC PALES

2

2 RECUR§OSDIRECfAMENIE 523 1,09s 0

3

35

2

2

RECI]RSOS OIRECIAI,IENT€

RECURSOS DIRECTA EfiE 8,576

()

)o
:frr
ñ
rD

SIAI, GASTO MODIFICACIONES

GGCG Tf CREDITOS AI{UIAGOIIES

oe

p.D o

:-il

))

FUEI{TEDE

fI{A¡CtAf,E{fO

2 0

0

90 /h6
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R€soucrc : 322-2017-MPJIA

CATIGORiA PRESUFUE§TALES

PROGRAIIA TRE§UPIJESTAL

PROOUCTO / PROYECTO

ACTIMDAOES

FUEIiTEDE

N¡AÑCIAJIIEfIO

NAT. GASTO MODIFICACIONES

OGCG TI A¡¡UIACIONES

fOTAL RESOLUCION : 1,075,{55 1,075,456

VOB'TITULAR
PLIEGO

PERSONA DELEGADA

LíC

JAUJA

CORTEZ

FIRTiIA OEL JEFE

de

v

OF. DE PRESUPUESfO PLANIFICACION
DEL PLIEGO

)ca
A
to

CREDITOS



MuNlclpaLIDAD PRovr.¡crAL DE
Jau¡e noo438

"Primera Capital del Perú"
Ley N"2985ó

VISTO:

El i¡forne N'122.2017.MPJ--GPP, de fecha 08.de Agosto, emitido por la Gerencia de
Planificación y Presupuesto, sobre la propuesta de conform¿ción del Comité de Elaboración
del Plan de Desarrollo de Pe¡sonzs para el periodo 2018 de la Municipalidad Pror'incial de

Jzuja",y:

Que, de conformidad al artículo 194" de la Consarución Política del Peru - 1993,

\ modi-6cada por la I,ey N" 27680 - Ley de refo¡ma Constitucional, reconoce que las

r\{unicipaliclades sr.rn órganos de Gobierno Local y tienen autonomía política ,económica y
?tSlministrativa en lq,,s .a§l¡rllqs de slr compgteflci4 {qn¡r,,r qle ¡¡ Jqri¡diggión;

Que, mediantc Decreto kgislati.r,'o N" 1025, se aprobaron las oormas de capacitación y
rendimicnto para el Sector Públ.ico, con la frnalidad de regular la capacita,ciór, y er.aluación

de las personas al sen'icio de Lstarlo;

\

ñ

ts

z

7E

2

Que, mediaote Rcsolución de Presidencia Ejecutiva N" 041-2011-SERVIR/PE, se

aprobó la Directiva N" 001-201I-SERVIR/GDCR "Directir-a para la Elaboración del Plan
de Desarrollo de las Perso¡as a1 Servicio del Estado", que regula el desarrollo de 1os

diagnósticos de conocimiento de las personas al servicio del Estado de Ios Sistemas

Atlministrati vos dcl Estac{o;y?t
,§)

(]ue, cn concordancia cc¡n la ürectiva antes mcncionada, el (lomité dc l,lal¡oracil¡r dcl
Plan de Dcsa¡rollo dc Personas para el periodo 2018 de la N{unicipalidad Pro.r-incial dcJauja
estará confomanclo por al menos el Secretario Gencral qr"úen lo prcsidirá, el Director dc la
O6cina tie Presupuesto v el jcfc dc ia Oircina de Recursos Humanos, o sus representantes,

quienes integará¡ cl Comité a plazo indetcrminado;
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RESOLUCIÓN pE ATCALDÍA N' 321-2017-MPJ/A

Jauia,08 de Agosto del 2017

e_oNSIDERANDo.j

Que, rnediante Ordenanza N{unicipal N' 008-2017-CM/MPJ con fecha 07 de Abril del
2017 se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones dc la Municipalidad Proiücial
deJauja, el mismo que establecc las funciones y estructura orÉiáflica de sus difercltes órganos
y unidaJes org'ánicas;



MuTr¡TcTpALIDAD PROvITqCIAL DE

J¿u¡¿. n00¡137"Primera Cap¡tal del Perú"
LeY N'29856

Que, en ese contexto y en ateación a la estructura otgámica de la Entidad, resulta

necesario proceder a la confomración del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de

Personas para el periodo 2018 rle la Municipaiidad P¡ovincial deJauja, de Conformidad con

¡ lo dispuesto en e1 numeral 6.1. del Rub¡o VI de la Direcúr.a N" 001-2011-SITRVIR/'GDCR
;)l "oirccúr.a para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Sen'icio del Estado"
.,f aprobado pr>r la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 041-2011-SERVIR/PE;

Estando a lo arites e-\puesto, en uso y ejercicio de las facultades y atribucir¡nes conferidas

por la Ley Orgánica dc Municipalidades, Ley N" 27972;

A¡tícujo 1': CONFORMAR ei Comité de Elaboración dei Plan de l)esamollo de

Personas para el periodo 2018 de 1a Municipalidad Provincial deJauja, Ia cual estará integrada

poL las siguientcs pefsonas:
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l\ - Gerente de Adrninistración

/ - ()erente Muricipal

- Gerente de Planificación v Presupuestr:

- Gereflte de Asesoda kgal
- Sub Gerer:te dp Regursos Hut4anos

Econ. Yasser Qüñoaez Reyes

Abog. furdrés Santos Huamán

Lic. ] immy Tenic ela Cottez

Abog. Ramón Sancl.:,ez Diaz

Abog. Joel Vargas I.ópez

PRT]S]DF]NTE

\diLitvIBl{O

MIEN4BRO

NtrEIvARO

MIEN{BI{O

No\\
=l

A¡tículo 2": El Comité de Fllaboración del Plan de Desarrollo de Personas para el

periodo 2018 cle 1a Municipalidad Pror.incial deJauja, a que se refiere el artículo precedentc,

ejercerá sus funciones a tiempo indeterminado a excepción del representante de Ios

Fuaciorrarios, coafonne a los dispuesto ea el au*neral 6.1. del Rubro VI de la Dircctiva Nq

001-2011-SERVIR/GDCR "Directiva para la Elaboxzción clel P1a¡r de desarrollo de las

Personas al Servicio de Estado" aprobado por la Resolución tle Presidencia Ejecutir,a No
041-2011-SERVTR/PE".
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Ártículo 3": Ei comité para la ciaboración dei (,omité cie tjlaboracirin ciei irlan de

f)esarrollo dc Pcrsonas para el periodo 2018 cle la Nlunicipehdad Provincial de ,|auje a quc se

rcfierc el artícrlc:1, cierccrá sus fu:rcioncs dc acucrdo a las facr¡ltades 1, rcsponsabiüdaclcs

establecidas en las Normas de Capacitación ], Rendimiento para el Sector Pírblico, aprobada
por cl Dccreto Legislatiro N" 1025, su Rcglamcnte aprobado por Decrcto Suprcrno No 009-

2010- PCNI y la Resolucirin dc Prcsiclcr.rcia Ejecutiva N' 041-2011-SERV IR/1?1,,)que, aprueba

la f)i¡ectivz N" 001-2011-SFIRVIR/GDCR "Directi.r.a para.la l.ilaboración del Plao de

L)eserrulk¡ Jr: l¿s I'crsun¡s al Scn icio rlcl Estatlt-,".

I

Jr Ayacucho N" 8s6 -Fax: 362 
'ffi:liliJiáól:r.j3í:
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SE RESUELYE:

\



MUNICIPALIDAD PROVITqCIAL DE

Jau¡¡,
"Primera Capital del Perú" n00436

Ley N'29856

Artículo 4o: NOTIFICAR la presente Resolucil>n a los rniembros del comité para

la elaboración del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de I'ersonas para el pcriodo

2018 de la Municipalidad Provincial dc Jauja, referidos en el Artículo No 01 de la presente

Resolución.

Artículo 5": DISPONER que todas las unidades org'ánicas de la enúdad brinden

apoyo necesario que requiera el Comité e1 artículo No 1 de la presente

rcsoluciirn, para ei cabai cum sus iuncioncs.

A¡tículo 6": DISPO a la Subgercncia dc la lnformación 1.

Comunicación la publicacirin la prescnte Rcsol hstitucional

dc la Mr,rnicipalidad Pror,'in de [au]a.

REGISTRESE, COMUNiQUESE,

Nlct

A

tlc,\lcaldía

PLASE Y ARC

U

Jr Ayacucho N" 856 - Fax'.362 
'ffi;:,iilJljfÍ¿r"X1:i:



"Año del lluen Servicio al Ciudad¿rno"

Abog, Iván Torres Acevedo
ALCALDE DE IA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

JIMMY AGU5TIN TENICELA CORTEZ
c¡ERENTE DE PIANIIICACIÓN Y PRESUPUESÍO

ASUNTO

FECHA Jauja. 08 de Agono del 2OI7

Por medio del presente me dirúo a usted para saludarlo cordialmente y hacer de su

conocim¡ento que en cumpl¡miento a la META 30, como una de las acciones del plan de traba.io

propuesto según los riesgos identlficados en el autodiagnóstico del Control lnterno, lo que permit¡rá a

la entidád implementar progresivamente las propuestas y acciones de control ¡nterno.

Que mediante decreto legislativo N" 1025, se aprobaron las normas de capacitación y rendimiento para

el Sector Púb¡co, con la finalidad de regular la capacitac¡ón y evaluación de las personas al servicio del

esfado;

Que, según Artículo 3", Capítulo II del Decreto Legislativo N" 1025 donde, Para la elaboración de los

PDP, la entidad deberá contar con un comité ¡ntegrado por, al menos: de l¿ Alta Dirección, un

r€ptesentante de la Oficina de Presupresto, un representante de la Oficira de Recr*rsos Hurlanos o la
que haga sus veces.

Que en ese contexto y en atenc¡ón a lá estructura orgán¡ca de Ia entidad, resulta necesario proponer a
la conformación del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas para el periodo 2018 de

Ia Municipqlldad Provincial de Jauja -segírn normativa, estará conformada por Gerentg Mun¡li.Dal, Ggrente

de Administración, Gerente de Planificación y Presupuesto, Sub Gerente de Recursos Humanos, quienes

integran el comité a p{¿zo indeterminado.

noo435

De

- Gerente de Administración

- Gerente Municipal

- Gerente de Planificación y Presupuesto

- Gerente de Asesoría Legal

- Sub Gerente de Recursos Humanos

: Econ. Abimael Quiñonez Reyes

: Abog. Andrés Santos Huamán

: Lic. ]immy Ten¡cela Cortez

:Abog. Juan Ramón Sanchez Diaz

: Abog. Joel Vargas López

PRES¡DENTE

MIEMBRO

MIEMBRO

[IIEMBRO

MIEMBRO

El Comité del Plan de Desarrollo de las Personas tiene como lunc¡ón principal la elaboración del Plan

de Desarrollo de Personas para el periodo 2018 de la Municipal¡dad Provincial de lauja.

Es todo cuanto comunico a Usted para su conocimiento y demás fines.

Ateat3 mÉ nte,

üUNICIPA

LIC, J
1:f11

@ft 
iit,:¡,r'*'

rN FoRM E N:122:2!12:¡4ElGPe

CONFORMACION DEL COMTÉ DE ETABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE
tAs PERSONAS PARA E PER¡ODO DEL 2OI8

JAUJA



MUTqICIPALIDAD PROVINCIAL DE

J¡.u¡¡. n0n434
"Pr¡mera CaPital del Perú"

LeY N'2985ó

VISTO:

Que, de confornlidad al artículo 194'de la Constituc¡ón Polít¡ca del perú 1.993, en

concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N"27912, Ley Orgánica de

Nlunicipalidades, los gobiernos locales t¡eneñ autonomía polÍt¡ca, economía y adnl¡n¡strat¡va

en los asuntos de su competencia dentro de l¿ urisdicción.

O.ue, el numeral 6 del artículo 20" de la Ley N" 27972, ei Alcalde tiene atr¡buc¡ones v

competencias para d¡ctar resoluciones de alcalcía, con sujeción a las leyes y ordenanzas,

Que, el artículo 6" de la Ley que re¡ula el Procedimiento No Contenc¡oso de la

Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipa¡idades y Notarias - Ley N" 29227,

determ¡na qve "(...)en la oudiencio los cónyuqes maniliestan o no su voluntad de rat¡f¡carse en

lo sol¡c¡tud de seporoc¡ón convencionol. De ,ot¡ficarse. el olcolde o notor¡o declororo la

separoción convencionol por resolución de oícoidia o por acta notoriol, según corresponda (...)"

Que, con fecha 09 de Agosto del 2017, se llevó a cabo La Audiencia única De

Separac¡ón Convenc¡ona¡ De Divorcio Ulteíor de los cónyuges MOTSES ESTEBAN PALjCAR

SALAZAR, idENtifiCAdO CON DNI N" 19926199 ',' dOñA ISIDORA YOLA ROMERO MENDOZA

ident¡ficada con DNI N" 20705254, en la ofi,tina de Asesoria Legal de la Municipalidad
Prov¡nc¡al de Jauja, según Acta de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional
y Divorcio Ulterior - Ley N' 29227 , en el cual do¡ MOISÉ5 ESTEBAN PAUCAR SALAZAR, y doña

ISIDORA YOLA ROMERO MEt\¡DOZA, se ratifican iometerse al Procedimiento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, con fecha 05 de junio del 20L7, do.¡ iVOISÉ5 ES-ltBAN pAUCAR SALA¿AR y cloña

lSlDoRA YotA RoMERo MEt!DozA, declaran bajo iLrr¿mento carccer cle bienes sujetos al

régimen de sociedad de gananci;les, asimismo, ce no tener hijos menores de edad o rravores
con discapacidad, el cual se encucntTa acljuntado tn el expediente,

R c,

z

IJA

Jr. Ayacucho N'856 -Fax:362

RESOLUCIóN DE ALCI.tDiA N' 320-2017.A/MPJ

Jauja 09 de A8osto del 2017

EL ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE JAUJA

El Acta de Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡a

Ulter¡or - Ley N"29227, sobre solicitud corr3spond¡ente a dori ñiO¡SÉS ESTEBAN pAUCAR

SALAZAR, identificado con DNI N" 1992619') v doña |S|DORA YOLA ROMERO MENDOZA

identificada con DNI N' 2A705254; y,

CONSIDERANDO:



n0nl33

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley Orgánica de Ir,4unicipalidades

- Ley N" 27972, y la Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de Separación

Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior en la Municipal¡dades y Notarias - Ley N" 29227 y en uso de

sus facultades de qu¡en esta investido el Despacho de AIcaldía;

ARTíCULO PRIMERO: DEcLARAR i-A SEPARACION CONVENCIONAL dC MOISÉS

ESTEBAN PAUCAR SALAZAR, identificado con DNI N' 19926199 y ISIDORA YOLA RON/IERO

MENDOZA ¡dent¡ficada con DNI N" 20105254, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerativa de la presente Resolución.

ARTiCULO SEGUNDO: COMUNICAR, que a los dos meses de notificarjo a las partes, la

presente Resolución de Alcaldía, cuales quiera de los cónyuges podrá solicitar la disolución del

vínculo matrimo n ia l.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICA

z2
!,'t IJ

contenido cle la presente Resolución a ios

SOIiCitANTES, MOISÉS ESTE BAN PA R SALAZAR Y DORA YOLA ROMERO MENDOZA

GíSTRESE, NOTIFÍ ESE Y CU

.J

in¡

PIASE.

ANDC fOR¡[SAC

TI¡T-

0ucho N"856 - 362165 - Teléf: 362075Fax:
t

I

MUN¡ICIPALIDAD PNOVIruCIAL DE

J¡.u.¡a
"Primera CaPital del Perú"

LeY N"29856

SE RESUETVE:

rl
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ACTA DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAT Y DIVORCIO

ULTERIOR - LEY N'29227

En la Cludad de Jauja, a los nueve días del mes de Agosto del año 2017, siendo Ias 3:00

horas, ante la Municipalidad Provincial de Jauja, Gerencia de AsesorÍa Legal, con la presencia

del Alcalde Abog. lvÁN FERNANDo ToRRES ACEVEDO, con la intervención del Asesor Legal de

esta comuna, Abog. JUAN RAMÓN SÁNCHEZ DíAz, representante de la Oficina de Separación

Convencional y Divorcio Ulter¡or, acred¡tado por el M¡nisterio de Justicia; se apersonó la Sra.

ISIDORA YOLA ROMERO MENDOZA identificada con DNI N" 20705254, domiciliada en el jr.

Ramon castilla s/n sec, del distr¡to de Yauli y provincia de Yauli - La oroya; y el Sr. MolsES

ESTEBAN PAUCAR SALAZAR identificado con DNI N" 19926199, domiciliado en el Pasaje

Harold Cox El Tambo - Huarrcayo; con la finalidad de llevar acabo la Audiencia Única que se

realizará de la siguiente ma4e.a:

Que, habiendo presentado su soficitud con exped¡ente N' 1684-2017 de fecha

05/A6/2017, don MOISES ESTEBAN PAUCAR SATAZAR y doña |S|DORA YOIA ROMERO

MENDOZA, por el cual solicitan "LA SEPARACTÓN CONVENCTONAL Y DtVORCtO ULTERIOR",

ante la autor¡dad competente de esta Mun¡cipalidad, en cuyo cuerpo de tal solicitud expresan

sus deseos de sujetarse a tos trám¡tes de SEPARACIÓN coNVENCIoNAL Y DivoRclo ULTERIoR;

asimismo, en cumplimiento del artículo 12" del Decreto Supremo N" 009-2008JU5, que es

Reglamento de la Ley N" 29227, que regula el Procedimiento no Contencioso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notar¡as, se lleva a cabo la Audiencia

de ratificación de voluntad de ambos cónyuges; en este acto el Señor Alcalde, Abog. IVAN

FERNANDo TORRES ACEVEDO, pregunta al Sr MOISES ESTEBAN PAUCAR SALAZAR si persiste

en su decisión de someterse al procedimiento no contencioso de Separación convencional y

Divorcio Ulterior, a lo que respondió que 5i 5E RATIFtcA EN Dtctlo PROCEDIMIENTO; acto

seguido se pregunta a Doña ISIDORA YOLA ROMERO MENDOZA si persiste en su decisión de

someterse al procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, a

lo que respondió que Sl SE RATIFICA EN DICHO PROCEDIMIENTO.

Con lo que, concluyen la audiencia firmando los concurrentes, después que lo hizo el

Señor Alcalde. De lo que doy fe.
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JATJJA
NOTTFTCACTÓN N" oo7 - DE AUDTENC'A ÚNtCA DE SEPARAC|óN

CONVENCIONAL DIVORCIO ULTERIOR

04 de Agosto del 2or7

5eñor (a):
MO¡SE5 ESTEBAN PAUCAR SALAZAR

PASAJE HAROLD COX _ EL TAMBO _ HUancAyO.

Presente.-

Ref. Notificación de Audiencia Unica solicitada por Abog. Juan
Ramón Sánchez Díaz, Asesor Legal de la Municipalidad Provincial de
J a uia.

EXPEDIENTE: N" 3684-zor7

FECHA DE LA AUDIENCIA ÚwICA: Día o9 de Agosto del 2a17.

LUGAR:
1\4 UN ICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
JR. AYACUCHO N. 856
oFtcrNA DE LA 6ERENCTA DE ASESORíA LEGAL (zdo Piso)

HORA DE LA AUDIENCIA ÚtrllCn: tR¡S de Ia l'arde (3:oo/P.M.)

ASUNTO: SEPARACIóN CONVENCTONAL Y DIVORCIO ULTERIOR DE

CONFORMIDAD CON LA LEY N" 29227 Y D.S. oo9-20o8-.,US

Que, el artículo 6'de la Ley que regula el Procedimiento no
Contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las

municipalidades y notarias Ley N" 29227, establece "el alcalde o
notario que recibe la solicitud, verifica el cumplimiento de Ios
requisitos establecidos en el artículo 5", (... ) Iuego de lo cual, en un
plazo de t5 días convoca audiencia única. (... )."
Atentamente;

,(
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NOTTFTCACTÓN N" oo7 - DE AUDTENCIA ÚNrCA DE SEPARACTÓN

CONVENCIONAL DIVORCIO ULTERIOR

04 de Agosto del 2017

Señor (a):
ISIDORA YOLA ROMERO M EN DOZA

JR. RAMON CASTILLA 5/N SEC. YAULI

Presente.-

Ref. Notificación de Audiencia Única solicitada por Abog. Juan
Ramón Sánchez DÍaz, Asesor Legal de la &4unicipalidad Provincial de
Jauja.

EXPEDIENTE: N" 36 84'2017

FECHA DE LA AUDIENCIA Úrutcn: oía 09 de Agosto del 2017.

LUGAR:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
JR. AYACUCHO N. 856
oFrctNA DE LA GERENCTA DE ASESORíA LEGAL (2do piso)

HORA DE LA AUDIENCTA ÚNICA: TRES de la Tarde (l:oo/P.M.)

ASUNTO: SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR DE

CONFORMIDAD CON LA LEY N" z9zz7 Y D.S. oo9-2oo8-JUS

Que, el artículo 6'de la Ley que regufa el Procedimiento no
Contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las

municipalidades y notarias Ley N" 29227, establece "el alcalde o
notario que recibc la solicitud, verifica el cumplimiento de Ios
requisitos establecidos en el artículo 5", (... ) luego de lo cual, en un
plazo de 15 días convoca audiencia única. (.,. )."
Atentamente;

n0n430
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SUMILLA: SOLICITAMOS LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCTO ULTERIOR

SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

s,A.

MOISES ESTEBAN PAUCAR SAIAZAR, ident¡f¡cado con DNI N" 1.99261.99, de 60 años

de edad, estado civil casado domiciliado en el Psje. Cox N' 145 distrito de El Tambo y

provincia de Huancayo; y Doña ISIDORA YOLA ROMERO MENDOZA identificada con DNI N"

20705254, de 56 años de edad con domicilio en el lr. Ramón Castilla N" S/N del distrito de

Yaul¡, provincia de Yau¡i, región Junín, ante Ud. con el debido respeto nos presentamos y

exponemoS:

Que, habiendo evaluado y analizado nuestra relación conyugal y en vista que por motivos

de estar separados más de 15 años; y por el bien de ambos hemos tomado la decisión de

mutuo acuerdo dar por terminado el vínculo matr¡monial que hasta el día de hoy nos une.

Es por esta razón que le sol¡citamos a su digna representada OTORGARNOS LA

SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR, por ¡as razones ya expuestas y en

mérito a las normas legales que ameritan el caso.

POR tO TANTO;

Solicitamos a Ud. señor Alcalde acceder a nuestra so!icitud por ser de justic¡a que

estamos seguros de alcanzar.

Jauja, 05 de junio de 2017

"utlu'[,
ES PAUCAR SALAZAR tst YOLA ROM MENDOZA

DNt N'20705254

.,,i§laI0llAua

oNt 19926199

{rt¿sCOrl¡¡lEL0'l

7
I*09 A60. 201

Qe ¡:'11ií'ffi'É
c,1c\12|?.b 

1^ "

ril ii ii,lr',; ,liiiI
I

1¿ (;/ ' ': l,'
'/Y' 

, - /

tt /- ).'
IJ¿"

I

¿)¡; cl3V)
I', i,,

(:A. ! ,¡,,

-t

V"*oJ;,r-,.X

Bont |-u \



¿10¿'03v 6fr-_.
?Füil!!rs'qrc4br!rl9rlc 9.n$í

t¡o!¡uv¡ao?r.rJ'ú:4¡r¡ 0': ' - 
1

lii!ll0irlliltLiti t"1r'¡r

o^orttt s za

6.

SZDuou



n0n427
¡

I

;

I

l
l

S]t+i uun"rÉ¡Lr!¡¡ rnO/IiCitl 0t J¡úJá
ñ,.llidct¡Irf,r0 Lr, Drr.,rra.!c0PrAlltLill
f!+-e oidira4r..\"r. r ¡rd,lrr r¡,¡'*'*'0I 

A60, 2017

*-

I

i

I

I

I

I
I

| tsane z ¿ n.!:.iu,,z SdtttoVo
I aEO^t^§ro
L i 

^ 
o1.



n00426

REPUEILIGA DEL FER!-I

trREADE EL Ztr DE ENERE DE 1944-LEY NO 9gtr9
PREVINtrIA DE JAUJA. REEiIEN JUNIN

SECCION DE LOS REGISTROS DE ESTADO CIVIL

ACTA DE MATRIMONIO
EL Jefe de los Registros Civiles que suscribe

CERTIFICA: que a fojas Ne

uÁ*s\;ffir
\üÉñfl

-12-

DE MATRIMONIOS, correspondiente al año

partida cuyos datos son:

Partida de Matrimonio No
12

del REGISTRO

Se encuentra inscrita la

del Libro N'

Nombre del Marido

Nombre de la Esposa

PAUCAR SALAZ/\R, IVOISÉS ESTEBAN

Lugardel Matrirnonio

Fecha del Matrimonio

PrimerTestigo:

Se§undo Testigo

EN FE DE LOCUALSUSCRIBEN

El Contrayente Firmado

La Contrayente Firmado

El Jefe de los Registros

Anotaciones Textuales

ROI\IERO ]\4ENDOZA, ISIDORA YO[,A

+,*,fl RTcRAN/JAUJÁ/JLJr{¡N

: .."lBlllJ'|.!:l.r'lLi .:ij.l,;'i'j..1:;.iJ9,YE¡;l:+i.o;.qgl;i:!i,i.lrfrt...

. ALEJANDRC . SOT'.'¡

§rg
f*;iiP

t.{. clv!ijcÍi

. H]LDA. QUINTO RO.JAS

, PAUCAR SALAZAR, MoISÉS. ESIEBAN

, ROIIIERO ¡,lENDOiá, ISIDORA YOLA

iviles . HET HILARIO JO

: .EECl.lA.DE,R.ECSf.l,l,O,..,..;.30.O[.,tt,]LtO,DE +.€a3.,,,.

..,xxxxxxxNxyüxxxxüxxx.xxxx,xxxy..xxxx.x.xxxxx.....

ES COPÍA FIEL DE SU ORIGINAL

04 de JULIO
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DECLARACIÓN JURADA

Hacemos la presente declaración jurada, instruidos de las sanc¡ones

a dm in istrativas, civiles y penales a las que nos veríamos sujetos en caso de falsedad

a la presente Ley N" 27 444 Art. 32 numeral 32.3. Por lo que estampamos nuestra

firma e impresión dactilar en señal de conformidad de todos los datos consignados

en la presente declaración.

Jauja, 05 de junio de 2017

N PAUAR SALAZAR ISIDORA YOU ROMERO MENDOZA
DNt N.20705254IN',19926199

o0t\424

MOISES ESTEBAN PAUCAR SALAZAR, identificado con DNI N" 19926199, de

60 años de edad domiciliado en Psje. cox N" 145 d¡strito de El Tambo y provincia de

Huancayo, región Jauja, estado civil casado con Doña ISIDORA YOLA ROMERO

MENDOZA identificada con DNI N" 20-105254, de 56 años de edad domiciliada en el

Jr. Ramón Castilla N" S/N del distr¡to de Yaufi, provincia de Yauli, reg¡ón .lunín,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que NO TENEMOS HIJOS MENORES DE EDAD O

MAYORES CON DISCAPACIDAD.
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Hacemos la presente declaración jurada, instruidos de las sanciones

ad ministrativas, civiles y penales a las que nos veríamos sujetos en caso de falsedad

a la presente Ley N" 27444 Art. 32 numeral 32.3. Por lo que estampamos nuestra

firma e impresión dact¡lar en señal de conformidad de todos los datos consignados

en la presente decla ración.

Jauja, 05 de Junio de 2OL1

/
N PAUCAR SALAZAR

DNr N" L9926199

)ú¿¿{*.7rtl
& oo n a' v o ta ao rv e aó1v e N ooÁ

DNt N'20705254

DECLARACION JURADA

MOISES ESTEBAN PAUCAR SALAZAR, identificado con DNI N" 19926199, de

60 años de edad domiciliado en Psje. Cox N" 145 distrito de El Tambo y provincia de

Huancayo, regr'ón Jauja, estado c¡vil casado con Doña ISIDORA YOLA ROMERO

MENDOZA identificada con DNI N" 20705254, de 56 años de edad domiciliada en el

Jr. Ramón Castilla N' S/N del distrito de Yauli, provincia de Yauli, región Junín,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que CARECEMOS DE BIENES SUJETOS AL

RÉGIMEN DE soc|EDAD DE GANANCIALES.
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MOISES ESTEBAN PAUCAR SALAZAR, identificado con DNI N" 19926199, de

60 años de edad domiciliado en Psje. Cox N'145 d¡strito de El Tambo y provincia de

Huancayo, región Jauja, estado c¡vil casado con Doña ISIDORA YOLA ROMERO

MENDOZA identificada con DNI N' 20705254, de 56 años de edad domiciliada en el

ir. Ramón castilla N' S/N del distrito de Yauli, provincia de Yauli, región Junín,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que CARECEMOS DE BIENES SUJETOS At

RÉGIMEN DE SoCIEDAD DE GANANCIALES.

Hacemos la presente declaración jurada, instruidos de las sanciones

ad m inistrativas, civiles y penales a las que nos veríamos sujetos en caso de falsedad

a la presente Ley N" 27444 Art. 32 numeral 32.3. Por lo que estampamos nuestra

firma e impresión dactilar en señal de conformidad de todos los datos conslgnados

en la p resente declaración.

! /

M
N PAUCAR SALAZAR

DNr N" 19926199

)b¿r,'Q¿rt(.
t s t o o aTv o tii o nÉi}ill N o o za

DNI N'20705254

DECLARACIÓN JURADA

Jauja, 05 de Junio de 2O!7
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MOISES ESTEBAN PAUCAR SALAZAR, identifícado con DNI N" 19926199, de

53 años de edad, estado civil casado con Doña ISIDORA YOLA ROMERO MENDOZA

identificada con DNI N'20705254, de 49 años de edad ambos con domicilio real en

el Jr. Huáscar N" 730 del distrito de Sausa, provincia de Jauja, región Junín,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, qUE NUESTRO ÚLTIMO DOMICILIO CONYUGAL

sEE NCUENT RA UB ¡CADO EN E L JR. INDEPENDENCI A N" s/N. EL DISTRITO DD E

? R CRAN. PROVINCIA DE JAUJ AYR EGION JUNIN

Hacemos la presente declaración .lurada, instruidos de las sanciones

adm¡n istrativas, civiles y penales a las que nos verÍamos sujetos en caso de falsedad

a la presente Ley N" 27444 Art. 32 numeral 32.3. Por lo que estampamos nuestra

firma e impresión dactilar en señal de conformidad de todos los datos consignados

en la p resente declaración.

Jau1a, 05 de Junio de 2017

ESTE PAUCAR SALAZAR

DNl N' 19926199
ISIDORA YOLA ROMERO MENDOZA

DNI N" 20705254

oyo¡t5a,} .llt¿t7'Baíe-

DECLARACIÓN JURADA
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RESOLUCTON DE ALCALDIA N" 319-2O17-A/MPJ

Jauja, 0 t de Agosto del 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

El Memorándum N' 316-2017 MI'J/(]PP, de fecha 2l de julio d,el 2017, emitida por la
Gerencia de Planificación y Presupuesto, el cu¿il realizo la habilitación presupuestal para Ia ejecucron

del Plan de Trabajo "F ortalecimiento de la Administración v Gestión del Impuesto Predial", -y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194' de Ia Constitución Politica del estado Perua¡ro,

concordante con el Articulo II del Titulo P¡eliminar cle la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'

27972, q\e versa: 'l,os Gobiernos Locales .qozc,tt de autonomía polítlca, económicct A admutistret.iua erl

los asuntos de su cotnpetencio, dentra de su ¡ttisdrcción, [srend.o que] la a t.ol'Lo¡tíc1 que lq Constiül.clot1

Polítíca del Estado establece para las mutictpalítlades radíce en lo Jdcrllfctd de e.jercer actos de
gobtema, administrq.tiuos A de admitlistraciórL c l suje-ción al tsrclenamiertto jurtdico luígentel":

Que. el Articulo 43" dc Ia 1,c¡- Orgárrrca de Municipalidades. I-e1 N" 27972. nrspecto a las

nolmas municipalcs señala cluc: "l,r¿s Re.so/¡/( io es de AtcatdíCt rpt-tt.lroL tl tes t,luer k,\ L]ci//rfo.S ale

corácter ed tni7isl ratit)o":

Quo. en cl artículo 41" de) 1'r\to L nrcu (lrrlrnaclo del Codigo 'l'ributario aprob:rrlo por

L)('rcreto Supremo N' 133 :101:l Dl". esl¡rble.c ¡te: "lct dtlLclct ltibttt.üi« xtlo pcxlnl set <:onclrtnctrlrL por
trortnQ expresa cotl rQnqo <le I'ey. Ext:epctottoltnetút'. ¿o-s G()/)iemos LocuLes poclrrin cottdaner co]
cQrácter qPllera¡, el iltleres tnor(ll.otio ¿ 1a.s sor;r'iones. ¡f.speafos r7e kr.s rDi¡:lir:.strs (lLLe odmilistt-eü. Ejt
el c(lsa de «)nlibl¡(io,res r/ frl.sr-s di. lt.t ..)nclott tció¡¡ t(¡itbiétl ])trdfti oLcaotT-at el trilnlto":

(lue, en virtll(l clc la normativr r¡ue lrcrtlLa á los alobjernos l,(x-_ales ! 1as IaCultacles c¡Lre le:

cotlflele r:n matet i¿t tributar_i¡r por t'rrde 1¡ ¡r'trral (lcstión li<iil. dc itcueLdo slt politica. tier¡e Irur
finalidad incentivar el cumplimjento volunta¡;o de obligacion r¡iburaria l no tributaria por par.tc clc

los contribLlyentes y/o aclministrados, por lo (lue es meneslcr lt aplobnción rlcJ ¡rlan ric rrtrbalo cie 1a

Campaña de Benelicios 'l'¡ibutario 'Vccmo(iii Ponte ¿rl Dia' r' contrjl»¡ve cor¡ r--l d<:sa¡rollo de rtr
provincia,

Que, medianre Nlemorándum N' 334 -2017- MrU/ cr)r), dc le<rha 0r .[. agosto del 20]7.
emitida pot la Cerencia de l)larrilicacion v Prssupücslo, el cual re¿rlrzo la h¿11)ilrta(:ión presupuesral
para la ejecución clel Plan <le'l'r¿bajo F-ort¿lrcrr¡rrenlo clc L1 1\d lninisl r¿rción !.Gcstión clel Impucsro
Predial' el cual sc encuentra habiritado en ra secuencia furrcionai .,0052,,, por el monto .lc s/.
79,948.00 (sD'l']tN]'A Y NUEVE MIL N ov1'rc 'lN'r'c)s CUAREN'I'A y oc o sol-t,ts), con 1a finaticlad de
ejecutar el plan de traba.jo dc l¿t Camparri cie Bcnefitrros 'l ributario "Ver:ino(al ponre al Di¿, \.
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MuTr¡TCTPALIDAD PROUTqCIAL DE

Jeu¡a
"Primera CaPital del Perú"

LeY N'2985ó
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Dia" y contribuye con el desarrollo de tu provincia, adjuntado al mismo PIan de Trnbajo, Presupuesto

y Cronograma de Actividades; del mismo.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APROBAR la Ampliación Prosupuesta, deL Irlan de Trabajo clenominado: Campaña

de Beneñcios Tributario "Vccino(a) P.Jnte al Día'y contribul¡e con el des¡irrollo dc tu provincia. por el

monto de sl,79,94a,OO (SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON

oo/ 1oo sol.Es).

ARTICULO 2".- DISPONER que la Sub Gerencia de Secretan'a General e Imagen Instirucional,

cumplan en publicar en ei Portal Institt.lcional l poner de conocimiento la presente ¡esolur:ión :r las

instancias competentes de la entidad.

REGISTRESE. CO

Attvt00

CUMPLASE Y

J

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax.362 l9?-1..§l:199,4)-362075
www.mun¡jaL¡a.gob.pe
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CUMPLIMIENTO DE META 31

"FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTBACIÓN Y GESilÓN DEL

IMPUESTO PREDIAL''

I. DATOS GENERALES:

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

GERENTE DE ADMINISTRACION

TRIBUTARIA:

: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAUJA.

C.P.C. C.AMARENA PEREZ. Fredy Ronald

SUB GERENCIA DE FISCALIZACION

TRIBUTARIA

SUB GERENCIA DE SERVICIOS,

ORIENTACION Y CONTROL

5UB GERENCIA DE EJECUTORIA

COACTIVA

C.P.C. GARCIA LINO, Zarita Giovana

MONTALVO qUlNTO, Miguel Angel Francisco

Econ. SAIAZAR ESQU IVEL, Raúl

II. PRESENTACIÓN]

La Mun¡cipalidad Provincial de .lauja a través de Ia Gerencia de

Administración Tributaria, Sub Gerencia de Servicios, Orientac¡ón, Control y Sub Gerencia

Fiscalización Tr¡butaria y Sub Gerencia de Ejecución Coactiva, son los responsables del

proceso de Planificación y Recaudación de deudas Tributarias y no Tributarias, para ello

se deben aplicar estrateg¡as adecuadas en el desarrollo del Plan Operativo Anual 2017,

con la finalidad de hacer cumplir las obligaciones Tributar¡as y no fributarias de los

contribuyentes, desarrollando un trabajo organizado y oportuno er la determjnación de

sus obligaciones y de esa manera elevar el nivel de recaudación generando conciencia

tr¡butar¡a que a su vez asegura el cumpfimiento de las metas establecidas por e¡ Ministerio

de Economía y Finanzas (MEF).

La mejora en Ia cobranza de tributos busca incrementar Ia recaudación y ta

base tributaria, maximizando el cumplimiento de las obligaciones tr¡butarias.

fortaleciendó la cultura tributaria en la población, generando una mayor percepción de

r¡esgo en el contribuyente impuntual.

,Zt :,, 1,..r:,-1
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CAPACITACIONES:

El Capacitacrón a todo el Personal de la Gerencia de Administración Tributaria-

EI Capac¡tac¡ón ai Personal de central de Notificaciones

META§ A CUMPLIR:

M Cumplimiento de META 31 DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA

GEsTtÓN Y M0DERNIZAC!ÓN MUNICIPAL 2017 - MEF (Min¡ster¡ú de Economía y

Finanzas)

g Lograr la Recaudación de aprox¡madamente S/. 1'100,000.00 Soles en el Rubro

08 - Impuestos Municipales {lmpuesto Predial, lmpuesto Vehicuiar, lmpuesto a

los Espectáculos Públicos No Deportivos, Impuesto de Alcabala) al cierre del ll

Semestre del presente a ño.

g Incrementer los ingresos Tributarios para el presente periodo aplicando políticas

ad ecuada, de Reca udación.

M Em¡s¡ón y Notif¡cación Masiva de Aproximadamente 32,000 Ordenes de pago

M Emisión y Notificación de Aproximadamente 500 órdenes de Pago de lmpuesto

Vehicular

M Reducir e¡ número de contribuyentes omisos a la inscripción cle sus predios en el

cercado de Jauja.

E lncrementar la presión tributar¡a a contribuyentes morosos generando una mayor

percepción cie riesgo en ei contribuyente impuntual.

M D¡fundir publicidad Escrita, Radial y Televisiva referida al pago de lmpuesto

Predial e Im puesto Vehicular.

ú Derivar a la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva ¡as órdenes de pago Notificadas.

Eenerandn c0nEienEia Tributaria para el Pr[greso de Jauja

i";4 t

r..f ,\
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ATGUNOS FORMULARIOS QUE §E VIENEN DEPURANDO

siÉtÉ¡lr¡a,
Tribrtt¡
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Y con este trabaio se espera Recaudar un promedio entre
S/. 900,000.00 a S/. 1'100,000.00 Soles. Asimismo se contara
con lnforma€ión corfecta, actual¡zada sobre los estados
financieros en la Gerencia de Admin¡stración Tributaria
(Deudas por cobrar, Valores por cobrar, etc.)

Eenerands Eqrrriunsin Trituteria ¡erE elFrugrenn de Jaup E

_i

I

i¡., ",: r' -_ .: 
_



Milrir[¡pa 0aD pRuvtNllÁl f]E JAIIJA

rn,i-"," ff,"1\,1 /'Ili/ P"*!!

Jéüra 
Úatrs!á Por o{cax]hio t\

§,r;j¡i.i;;-:;,;*;,;¡Ei:iiñ: { sj:ir,¡};

'tr-íhl¡tarte ]s &, ,.;

¡d' ¿

S¡stema de Recaudación Tr¡butar¡a y sus 12 Módulos
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Eenerando cnncieneia TriLutaria para el Prugreso de Jauja 3

04 Dlgitadores que se en.argaran de la Depuración de datos, Ordenamiento del

Archivo físico de contr¡buyentes y Emisión de Órdenes de Pago.

Depuración de Datos de Aproximadamente 7,500 Contr¡buyentes
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IX. ACTIVIDADES A REALIZAR:

CONTRATACION DE 05 NOTIFICADORES Y 02 DIGITADORES

A Según el Plano Catastral Actual, la c¡udad de iauja cuenta con 06 Sectores con 94
Habilitaciones Urbanas y 278 Vías y un promedio de 7,500 Contribuyentes.
Actualmente contamos con un Sistema lnformático nuevo y moderno que fue
otorgado de forma gratuita por el Ministerio de Economía y F¡nanzas por
intermedio de la Oficina de Tecnologías de la lnformación del MEF y como es de
su conoc¡m¡ento el año 2016 se inició con este proyecto de modern¡zar la

Administración Tributaria, actualmente ya se viene usando y cobrando los
tributos con el nuevo Sistema de Recaudación Tributaria h/unicipal con muy
buenos resultados ya que solo desde el mes de Marzo {19/03/2017 a la Fecha)
va se ha recaudado más de 176,869.82 Soles muy a pesar que no se term¡na la

¡mplementación tenemos un L5% de avance en la depuración de los datos por ello
es ¡mportante la contratación de las 02 personas que ayudara a terminar con esta
depuración y calidad de Datos.

05 Notificadores que se encargaran de Not¡ficar un Promedio de 32,000 Órdenes
de Pago (lmpuesto Predial) en Ios 06 Sectores que tiene Jauia.

PLANO DE JAUJA CON SUS O6 SECTORES

Eenerando nnnciencia Trihutaria psra ElFrngresn de Jauja E
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VIII. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y MATERIALES PARA CUMPLIMIENTO DE META

s/. 1,000.00

sl. 1,s00.00

Elaboración de comprobante de Pago para Nuevo Sistema de

Gestjón Tributaría Municipal(SRTM) - MEF

05
(Millares)

04

{Millares)
Carpeta de Autovaluo de lmpuesto Predial 2017 ? ,,at L' i ':' sl. 1,400.00

comprobantes de Pago (Color Azul para s¡stema antiguo) 03
(Millaresi

Papel membretado para Declaraciones Jurada (HR-PU-PR) 50
(Millares)I

01
(Millar)

500
(Unidades)

5/. 2,oo8.0o

sl

sl

1,200.00

300.00

Dípticos 08
(Millar) sl. 2,24O.0o

Gorras 200
(Unidades)

sl. 1,000.00

Roll Screem 04
(Unidades)

s/. 600.00

Pasacalle o4
(Unidades)

sl. 432.0O

01

I
Fotocopiadora Konica M inolta, Modelo: BizHub 282 ij i I t sl. 1,m0.co

sorteo de un VehicL¡lo:

Prem¡o para contribuyentes que cancelen su impuesto Predialy
Arbitrios antes del vencimiento de la 3ra. Cuota 131/08/2OL7)

Tonner .L,\

01

04 sl. s60.0o

s/. 28,oo0.oo

Personal Gestor de Cobranza (Not¡f¡cador) por 05 Meses

Com ra de Moto s/. 3,ooo.ooI sl. 21,2so.oo

01I
Personál Digitador (Depuración de Datos) por 05 Meses a2 sl. 6 8oo.oo
Ampliar contrato a lgs 02 Digitadores qúe ya vienen laborando 04
Meses

02 sl. 3,400.00

Para Campaña de Amnistia Tributaria 2017 "Vecino(a) CL¡mple con tus
obligaciones Tributarias y contribuye con el desarrollo de tu Prov¡ncia

Cha¡ecos o-t

01

I

-

sl. 4so.o0

sl. 3,ooo.oo

TOTAL 5/. 79,948.00

Ba nne r

..,,...

Eenerando conciencia Tributaria para el Progresn de Jauja

ELABORACION E IMPRESIONT

MAfERIAL PUBLICITARIO PARA CAMPAÑAS EDUCATIVAS:

Lapiceros '. r,.,|.,;ra ...., ;

Globos

. i:;_ )

sl. 216.00

M¡NTENIMIENTO Y RESPUESTOS:

lNCENTlvoSi

PERSONALT
¿05

ORDENANZAS:

4
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(Muros, Techos, Pisos, Puertas y Ventanas, Revestim¡entos, Baños, lnstalaciones

eléctr¡cas y Sanitarias, Área Construida y otros.)

M Falta de capac¡tación al Personal.

M Falta de Personal para que cumpla labores exc¡usivas de Elaboración de Órdenes de

gggg (lmpuesto Predial) debidamente capacitados.

M Falta de Personal para que cumpla labores exclusivas de Notificación de Órdenes de

Paqo (lmpuesto Predial) debidamente capacitados

AITERNATIVAS DE SOLUCIÓN:

M Sensibilización a los contr¡buyentes permitirá generar una cultura de pago y

cumplimiento con los deberes y Obligaciones Tr¡butarias.

M Campañas Educativas en Colegios, lnstitutos y en los Barrios de la ciudad de Jauja

EI Notificación masiva de Órdenes de Pago y Resoluciones de Determinac¡ón

M Brindar facilidades de pago a nuestros contribuyentes, tales como descuentos,

fraccionamientos, deducciones, y otros

M Realizar verificación in-situ de las declaraciones juradas (5ub Gerencia de

Fiscalización Tributaria) de los Predios que ya concluyeron su edificación {acabados

en p¡sos, puertas y ventanas, revestimientos y otros)

M Finalizar ia lmplementación del Nuevo Sistema de Recaudación Tributaria Municipal

{SRTM) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)

M Difusión de Obras que se están ejecutando y que están por e.jecutarse y que ya se

ejecutaron.

M Se sugiere culminar Ia F¡scalizac¡ón Tr¡butaria a los PRICOS (Principales

Contribuyentes) Subvaluadores

M lncentivos (Prem¡os)a los contribuyentes quese pongan aldía hasta el Ejercicio Fiscla

2017

PART¡CIPANTES.

.:. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRTBUTARIA

* SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRTBUTARIA

+ SUB GERENCIA DE SERVICIOS, ORIENTACIÓN Y CONTROL

T. SUB GERENCIA DE E]ECUCIÓN COACTIVA

v .

Eenerands Eonciencia Tributaria para El progresn de Jauja
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Todo esto con la finalidad de ¡ncrementar ia recaudación que permit¡rá

generar una cultura de pago y cumplim¡ento con los deberes Tributarios y No Tributar¡os

en bien de nuestra comunidad y mejorar la calidad de servicios al contribuyente.

III. OBIETIVOSGENERALES:

EI Incrementar los niveles de recaudación de los Tributos Municipales, fortaleciendo Ie

estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos.

EI Generar conciencia tributaria en los contribuyentes de nuestra ciudad.

M Cumplimiento de metas ciel PROGRAMA DE INCENTIVOS A tA MEJORA DE tA

GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN MUNICIPAL 2017

oBlETtvos EsPEcíFtcos:

gl Emisión Masiva de órdenes de Pago (lmpuesto Predial) Correspondiente a los

Ejercicios Fiscales 2013 al2A!6y 2017 (Al Vencimiento de cada Trimestre)

M Realización de ¡a Campaña de Amn¡stía Tributar¡a "Vecino(a) Ponte al Día y

contribuye con el desarrollo de tu Prov¡ncia" En La Jurisd¡cc¡ón del Distrito Capital

de Jauja

M Reducir el índ¡ce de morosidad de los contribuyentes de lmpuesto Predial y Arbitrios

Municipales.

V. PROBLEMAS:

M Falta de conciencia Tributaria por parte de la Población.

M Falta de lnformación a los Contribuyentes acerca de sus obligac¡ones fr¡butarias y no

Tr¡butar¡as.

EI lnconsistencia del padrón de contr¡buyentes y las obligaciones por pagar.

E La falta de culminación de depuración y verificación de calidad de datos de los

Contr¡buyentes reg¡strados en el nuevo S¡stema de Recaudación Tributaria Municipal

(5RTM) y la determinación de saldos de los contribuyentes.

M Declaraciones Juradas de lmpuesto Predial que tenemos en el s¡stema de gestión

tributaria y en archivo fisico aun en algunos casos aún se encuentran desactualizadas.

lv

Eenerandn ErnEiEncia Trihutaria para sl Prugreso de Jauja

(*f}
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Quc, de conli)rmid¿rd ¡rl numer.rl l¡ clcl ar¡iculo 20. (Lc la f-t:l' Orgánica <le

dg._lpp .Gpbt-ettlgs_L9qaLq9, g qtLe la ttprol'a<'íón de le tTone.nclctttlt c1 ptopue-s1cL por las
It'h,o'tíctpctlidacles Dtsttitoles la rectltzarrL la. MLo11(:Lp«Lkl.1.l Prr¡utnctal por interrnc:dt<t de lu
Ct)r¡¡¿.sión de I'iotnerrcl(1lura qlp se constilu¡r(i en clde prot)in(:i(1."'.

Q Lr--. me.lianr e Rcsolu.ion (le Alca ld ia I\' ¿+,96 .lO I ¡ A/ M 111 , dr) 1'ech.r 3O rlo lloviemb1.e
de 2015, se ílprobo la Col]lb¡'m¿¡cirln de Comisión dc Nomcnclatur¡t dc la l)r<lvitrr:i:r de Jaujr],
! cl Rcglamcnto Inter¡to de la Ct¡misión dc Nl)lTrenclatura v Numcritcion rle Iar Municipalldad
Provinci¿Ll de .Iauja;

Quc, con lntir¡rue N' 045 2017 Ml']J / C1l I)UO1'/ SGPUCOUI'-AC. suscriro por la
responsable dei Área de Cataslro. Srla. Surl,:r Ama-\'a Silnti¿rso. sr¡licita la modilicación de
in1eÉ{rantes de la (lonrisión (le NLlrncrircia)n Y N()nr.1)( l¿rlLrra clc la Nlunlcipnlirl!1(] Provjncial
.ie.Jauj¿i;

Que, mediante Informe N' I3f¡ 20 l7 lvlP.l// (-l1l) UO'f , .rmilido ¡)or 1a ccre¡cia .Lc

¡nfraestrucLu ra , Des¿rrrollo Urbano.\ Orderirmiento'l'erritorial, solicita l¡r morlifir;acjor¡ del
afliculo primero dc la Resolur:ión dt:,\k'a1r1ia ltl' 2196-2015-A/MI).J. \'crnitir nueva Ilesolucjón
con 1a nueva p¡opucsta rlc Colrib¡ [r¿icion dc l]')tegrantes dr: la comisión cl<: Nrrmeración v
Nomenclatrira., debido a qur,'algunos micml)r:ori r,¡r no labor¿rn en Ia M un ici pa Iiriac.l:

Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax: 362165 - Teléf: 1064) 362075
www.munijauja.gob.pe

MUr.¡ICIpALIDAD PROVI rrlCrAL DE

Jnu¡¡. -.. ñr 4og
- "Primera CaPitaldel Perú"

Ley N'29856

RESoLUCLóir DE ALCALDÍA x" 3!E2a1?41!48¡_
.Iauja. o I de Agosto dcl 20 I 7.

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA
VISTO:
EI Informe N" 136 20i7 MPJ/GIDU(11', d.^ la Gerencia cle I nlráestr-uct ¡-Lra, Dcsarrollo

Urbano y C)rdeñilrniento Territorial, sob¡e modilicación de Resolución de Alcaldia N'496
2015-A/MPJ. aprobación de Conformaciór¡ de Comisión de Nomenclatura; e] Informe N"
O45 2017 MPJ/GIDUOI'/SGPUCOUI' AC. solicita Modificación de integrantes de Comisión
de Numeración J. Nomenciatura: -\,.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a Io dispuesto por el Arliculo 194 de Ia Constitución Politica del
Estado Peruano en armonÍa con el Articulo 2" del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades: 'Los Gabiemos Locales gozan de autonomía poLítica, económícq

A admtnistrqtiua en los asuntos de su compefencia, radicando esta Autonomía en la facwltad
de ejercer actos de gobierno, admínislraliuos A de adminístración"i

Que, la I-e¡- Orgánica de Municipalid ades, Lev N" 27972, prcscribe en el articulo 79
refercnte a Ia organización del e§pacio fisicr l uso del suelo. <1uc "las mitnicrp alidadeA, en
maleria de organización del espar:io.frsíco y uso del suelo, ejercen los sigutetúes ÍultciorLes:
(...) 1 .4. Aprober la requlaciórt prouíncig1!6;¡)ect9 i.el eto!gary?-rtt9_49-Li99!!tas_! Jg§__Sbye§
de 972yt119!yflp9qliVg9iQ4 de las munictpulid«des distr¡lales en Los rnaterits rcgLtlarlas por los
planes antes nTenctonados, de (rcucr.lo con Las nomLas técnicas de la mate-ria, sobre.: (...)1 .4.5.
Nomenclatura rle co.lles, p «rqle§-.!l,Jfg§. I .) 3. Fu.llciones cspcciÍicas excLttsiuas de las
municipalidades dístrital.es: (...) 3.a. UspgfL?r La no¡\.et1cla1)1ra de !r!fltLds,s)t9lLe_s-9d_&.s,
p sgsJe§,-p !1rsuq §,p1q4 s§,! lq 4.441q t:a aíi ry p ¡ elli cll " ;

Que, el Decreto Supremo N" O.! 95 MTC, que aprueba el ReEilamento de
Nomenclatura Vial y Áreas de Recreación Pilblica, señala qt)e, "!e !19!!eglatl4lg d.C l1§_1!Lqs
publicas u de l s areas de recreocíón pública de las oreas urbonas clel poís es de cnmDetencia

Munir:ipnlidncir:s, Ley N' 27c)'l2. "son alñbuc¡cnes del ak,«lde. (licter d.lcretos ! resoluaones
de Alcaldía, aon suJecíón a las l<:y<:s g orcl<:rta, tza s":
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Que, estando a lo expuesto y atendiendo a 1as fa.cultades conferidas por la Lc!
Orgánica de Municipalidades N" 27972;

ARTICULO 1".- MODIFICAR el a iculo primero de la Resolución de Alcaldia N" 496-20l5-A/MPJ
en e1 exrr.emo dC la CONFORMAcTÓI pp ¡,e con¡Isró¡,¡ DE NoMENCLATURA DE LA
PROVINCIA DE JAUJA, li¡ misma quc p¿,Lr lil de l:1 fcclla cstir.rl.r inlcgr.rd¿i de la sigllicnle
mancr,t:

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL
. Edu¡in Frcd\ Zacari¿ls'l'orres-
. l- vira \ rrli--r Slti.-¿'; lsl¡i.
. R,,q. , L.ll\ E\pr oz¡ So. ii .i.

SEcRETARTA tÉcItrce DE pLANEAMIENTo
. Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.
o Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, Catastro l. Ordenamiento Territorial

socnptexre rÉcNrcA -AREA usuaRra
. Gerencia de Desarrollo Económico y Social n través de la SLrb Gerencia de

Desarrollo Económico v ry'Ml)S.
. Gerencia de Administración l'ributaria.
. Sub Cerencia de Planeamiento U.bano, Catastro v Ordenamiento 'l'erritoriai

a través dc[ Área de Catastro.

ARTICULO 2"-

u(1f cumplimiento a sus funciones coniorme establece Ia Ley.

enfÍCU¡,O g'.- NOTIFICAR y poner de corrocimiento a los miembros de la Comisión de

ENCARGAR a los mjembros dr::sign:rc'los en el artr'culo prcsente. cl fiel

Nomenclatura de la Provincia cle Jau idadE\:rgánicas ¡elacionadas con la presente
resolución para su conocrmlc1110

Ll C rOl-l

efecto cualquier dis
oponga a la presente re

menor nivel qu-- se

REGIS E, COMUNIQÚES E

5

rl.rvo

MPLASE

el mism

!0 ft-¡;iiltiAa

PU Í

i8{Ja.lv

EE§PlqLv-E:

sEcRETARTA rÉcrvrce r,pcel
. Gerenci¿¡ rlc Asesoria Lc-'gal.

trBalgul,o_4: DEJAR
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l¡Di

DE

ASUÑI'O

RDF,

fECHA

INIORT\{I N. O136-2017 MPJ/CIDUO T

, Ab8. IYAN FIIRNANDO lORRllS ACEVIDO

,\lc.rlic

, 

^.q. 
NIAURO RAA1OS SAN'IANA

CetL-r1lc alr l li acstrucll.rr¡. t)csl¡rrollo Ul1):l ri Y Or(1clr¡lllic lo l'crrif()ri¡1

, sol,tcrTo ,tNul,,rcróN r)E REsor.Llcrofr n[ ALC^LDIA N" 496-20 1s-A/MpJ y EMITIR NUEVA

RxsoLUCIóN pARA co,\,rrstóN t)t NUMETTACToN y NoMINCLA'tuRA

. INI'ORMX No0.15 20'r 7- MPJ/GIDUOT SGPUCO'I AC

, Jauja, 01 de A8osto del 2017

r\ lcdi¿¡ltc el plcsclrle es 8r'alo dirigirrue a ustccl I fil dc sal¡¡da¡lo muy coldiarlrnente, y la vez en afcnción

ai .lo.urrlenle .lc l] ¡efcrclci¿r. SOLICITO l¡¡ Aiir¡laciórr tle la RESOLUCION DE ALCAI-DIA N' 496 - 2015 -
r\i¡lPl ()l el tILe sc apiuelra h Coirlorrn¡rcióu (lc la CorlisióIl de Nordencl¿,rtura dc Ia Provincia de Jauja, y EAtlTlR

r¡na NUil|A RIISOLUCION corr l¡ nr¡cv¡ p|olucslil ile Cc¡nlor rnació[ de i11leÉil'a11tes de l¿r CO¡{ISION DE

NU,\tt-Ri\aiON \'l{O,\lEN('l-;\TU,\-\, seqürr los i¡11recedcl,les si:i,.tictrlcs.

", El :tt) d. ,\c¡vicrrbrc .icl 2015. se Emilio !¡ iicsolLlción N'496 - 2015-A/A1PJ, en el cual sc Aprobó la

t-o¡tfo¡nraciirrr dc la Ct»nisirir¡ dc No lulcl.llüril de i.r Provirrci¿l dc Jauja, la cr¡¿rl estalra irrtegrada por los

sii4rierifes Rc¡4idores y I:unciorliu ios.ic csla r\lunicipalidad,

Prcsidcrll. , Illg. \'1t''l'Oll I tANUEt. LANLIA AL\ ,.\REZ (Rcgicior)

Sccrdarir Arq DIr\NA CAROLIN.\ .\¡IPUERO \'l:t{r\Sl'ECUI (r-esponsable del hrea de Catastro)

Rcprcscnb?lllles.lc csia l hrnic i]xllidad,

' Lic. Illlvir¡ flcrldy Z;rr::rriirs - Rcaiclo|

. r\ligi¡cl A OrihLrel¿r Soto - Regidor

. Ar(I. \'e1life[ Ar-enes Ot'iega - Sub Geretlle dc Plallc¿utriento Url]ano y Cataslro.

Pot lo cual sc itrfortrta que alSulos trrietrtblos funciolr:rlios dc esta comisióI ya rto se elcucntran laborando cn

cslrr llunicipoliclad. coriro sor Ar(1 Dialla Ciuolir Ailrpucro Verástegui y la Arq Yeniler Are¡tas Orfega, y

del,ido :r los c¡tn¡bios de cdrgo rc¿llizados cn el arlo 2(t l7 etr la preselltc gesfióu.

.r C-oI lnforlrc N1o.1i - 20l7 ¡ lI,J]GIDUO l-scpucol.-AC, la respousable del Á¡ea dc catasl¡o solicitala
¡ 1o(lilic¿rc iór ¡ dc.li.ha Rcsohrcitirr. prescnta do l¡ siguiclltr' pr.opueslit,

¡ i\ tlE¡\l.tsROS DEL CONCEJC) ,\ tUNiClPAt.

Zacalias Tor ¡ es, ldu,ll1 l't ccly

Suazo Isl¿r. Elvi|a Yu Iisir

Espi[oza Soi iruto I(0(iue Lujs

. HQUTPO 't'ECt{rCO

SECRET¡\RlA TIICNICA DL Pl.INEA¡ llENl'o

Ccretci.r de In{r'acslrr¡ctr¡ra. Desalr.ollo Ur.l,rrno y Orcierrlmienlo l.erritorial

Subgercncia de Pl¿tnt'amictrto Urbalto, Cataslro Y C)r.del1.ruticllto Tcr.rilorial

STCRE IAIiIA Tt'NIüA LIGAL

Gereltcia c1c asesl¡r'irl lc3¿rl

AD

9

ot fal

c!81



'.1i¡t lel hp¡ serricio ul (:íud«dirnr"

SECRITARIA TICNIC-A AREA USUAIIIA

SLr[6erellciir dc f)esa|rollo lcolltirrrico Y PY¡1ES

Subgerencir dc A.lnrinistración'l'ributalia

Subgere[ci¡ dc Planearniellto Urballro, Cafastro Y Ordenanrierlto Territorial a través del Área de Cataslro

Po¡ k¡ cr.¡irl solicilo la Arrul¿rcióI tlc la Resolr¡ción N" 496 - 2015-A/r\tPJ, y la cmisión de urla Nueva Resolución

coll la rlucva prol)r¡csla dc Co¡rfo|m¡cióu tlc ¡rtegrarltes (lc la CO¡llSION DE NU.¡UERACION Y NO¡{ENCLATURA.

Es lo(1o cuiurk) solicilr:r a su tles¡r;rclrtr pa|ir 1os fi es p(:llirelltcs

4¡r;

Gt1i,r{ri

.\l!ll l,lrtlel]le.
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A través del presente Ie manilieslo mis cordiaies saludos y hago de su

conocimiento la modificaclén de represenlantes de mmisión, debido a los

cambios de cargo realizados en ei año 2017 en la gestión edil, para el

aNZAMIENTo DE LA CAMPAÑA DE NUMERAoIoN Y NoMENCLATURA EN

.]AU.]A

MODlFlcARla CoNFoRMACIoN DE LAcoMlSloN DE NoMENCLAÍURA DE

LA PROVINCIA DE JAUJA de la siguienle manera:

TNFORME tf04+2017

i ARQ. MAURO RAMoS S,qi¡TAl,¡A
GERENCIA DE INFRAE§TRUCTURA DESARROLLO

URBANO Y ORDENAIjIIENTO TERRITORIAL
: M. SUDEY AMAYA SANTIAGO
Responsable del Área de Catastro

: ARQ. RAUL LIIIACHE CHrüE
SUBGERNTE DE PLANEAMIENTO URBANO,

CATASTRO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

: SOLICITO MOOIFICACION DE INTEGRANTES DE

CO¡'I§ON DE NUMERACIOÑ Y NOMENCLATURA
: RE§OL|]ClON DEALCALDIA N'496-201§-Ail\rPJ
: 0810r/2017

EQUIPO TECNICO

SECRETARIA TECNICA LEGAL
Gerenoia de asesoria legal

,i,. i:'"!,.1 J irqt lr.iL¡.t,I9iil¡,1,*l:.J¡1,1 ,i,hl,_, iil l: .

Je Nov¡embre del 2Ol5

ca del Estado peruano
Municipa¡idader: ,Zo,
'ot de tu co¡npetenc¡a,
Ce dd¡n¡n¡1trac¡ón',:

et ARTÍCULo 79.-
itend de otgan izac¡ón
regulac¡én prov¡nc¡al
ichalida det d¡r tr¡ta /e,
écn¡cat de la mdteria,
.at exclutlvds de la,
'le¡, pa¡a,let parquer

víat públ¡cat y de ta,
'not localeí y que la
ra la Munk¡pat¡dad
tvincia, "¡

r Constitución de Ia

llamento Interno de
)nJta de 7 capítulos.
r Provincia de .rauia,
nplazo del Regidor

)alidades N" 27972,
ye5 y ordenanzar:
¡ Ley Orgáni.a de

AEurto

)

lr,\$ro eÁ\ *Urtrlr

i_-.' e-f
; a"\I4srt+ ;L-_ - -

á#§Htftü; *óffi *,J: ;?|:,?lH:,,:I" ?,i",?,,:"?H:':i," ?:,i"?Hlf"[]uRA DE LA

. Prerideñte: Ing, Víctor Manuel Landa Álvarez. _ Regidor de la Municipalidad prov¡nc¡€¡ de J¿Lrja. secreta¡ia: Arq. Diéna Ampuero Verár,"g-i - e",poiruiiü'Ár"J o" ..,u,,ro. Reprerentanter de Ia Mr.rnicipalidad proi
. Li<. Edwin freddy Zacaría, - Regjdor de la ,\,,tun;¿;o._ o, or pu, o A.rúnr, :oré" I ñ.üü"?i; üiilñ1.?,":";;l;;:;:"1[,". Arq. yenifer Arenasortega _ sro Eer-enüj" il"1"l'rn,""," urbano y carastrá de te14unicipatidad provincial-de 

Jauja

. Repreren¡¿¡¡s ¿9¡ N4ínlJterio de Cultr¡ra: Un reprerentante del Minljterio de Culturá

Referencia
Fecha

MIEMBRO DEL CONCEJO MUNICIPAL

Zacarias Tones, Edwin Fredy

Suazo isla, Elvira Yulisa

Espinoza Soriano Roque LLris

, de la Mun jc¡palidad
de nomenclatura de ¡a
'r5IDCAV/CATASTRO-
Jauia, mediante el cual
reración; y el Acuerdo
diante acto resolut¡vot

SECRETARIA TECNICA DE PLAT{EAMIENTO
Gerencia de infraeslructura, planeamfe¡lo uóano y ordenamiento

tenitor¡al

Subgérencia de planeamiento uóano, calasho y ordenamie¡to
teritorial

l
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' . Reprerentante de la UGEL: Lic, Giovanna Marltza Galaza Núñez - Directora de la UGEL JauJa

É.)

W

InTfCULO Z'.- Otorgar a la Comiilón lar s¡gulenter atribuc¡oner:
. Pronunciarse Jobre las propue5tai de nomenclatura prerentada por loJ vecinor, urbanizadorer

e inJtituc¡ones diverias a travér de lai Municipalidades Dlstritaler.
. lgualmente, pronunciarJe rerpedo de propueitas de nomenclatura orlgnadar en la5

Municipalidadee Dilritale5 o en Ia misma Munlcipalidad Provinc¡al de Jauia.
. Aprobar y actuallzar la clarificación de vfas y de áreas de recreación prlblica,
. Actual¡za. y aprobar una Gufa e lndice de Nomenclatura de ru jur¡sdicción,
. Aprobary autor¡zar la publ¡caclón deBulai de nomenclalura y de lor correrpondlentes plano5

que las municlpalldadeJ o partlcularei e¡aboren para ru ed¡dón y d¡fB¡ón,
. Remlt¡r a loi Reglrtroi Alb¡lco5, ofic¡na de Correos, empreia! de Servic¡oJ Bá5¡coi (agua, luz,

teléfono), Coneeio Nacional de Tasacloner, Policfa Nacional de¡ Perú y a otro, organl5mot
campetentes, las Resoluciones aprobatoriar iobre Nomenclatura Vial y de áreas de
Recrea<ión Pública.

ARTÍCULO 3'.- APROBAR el Reg¡amento lnterno de la Com¡rión de Nomenc¡atura y Numerac¡ón de la
Municipalldad Provlncial de Jauia, que conrta de 7 capftulos, l3 artícu¡or y 2 di5posiclones tranritoriai-

ENCARGAR a los miembror deiignador en el artículo primero, el fiel cumplimiento a rur atr¡buclone, conforme
5e ettab¡ece en el artfculo precedente del presente acuerdo,

nEcÍsrnrsE, cot,tut t¡QriEsE cÚ E v puglfeurse.

\q j,_L:. i:,'
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YISTO:

CONSIDERANDO:

Quc. conforme a lo dispuesto en el arúculo 19-lo de la Consti¡rción Política del Perú concorda¡te
co¡ el artículo II del Título P¡eliminar de la Ley Orgámca de Municipalidadcs,los Gobiernos Locales

son órganos de gobiemo que posecn autonomía poütica, económica y admi suatir¿ en los astmtos

de su conrpetencia . La autc.¡nomía que Ia carta magna establece para los gobiernos locales radica en
la facultad dc ejercer actos de gobierno, admilist¡aú¡.os y de administraciót, con sujeciót aJ

ordenarniento jwídico;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N'002-201S-MIJ/CM, se faculta al ejecutivo efcctuar
las acciones nccesa¡ias a hn de fomrular los instrumentos de gestión y posteriormente proponer aI

concejo municipal para su aprobación de acuerdo a su competencü;

Que, mediaate l¿ O¡dena¡za Municipal N'006,2017-MPJ/CM, sc apmeba la modificación de 1a

estflrctura orgínica dc la Muoicipalidad P¡or.incial de Jauia aplicando el enfoque de gestión por
procesos;

(lue, mecliante Ordc¡ranza iüunicipal No008 2017 (llü/l\.f PJ, el cooccjo N{uricipal apruel» r:l

Re'glarrrcrtto rlc f)rga.¡iz¿cioles )' Furrciorrcs Qi()l) r, cuadro de asigruciri,r tlc Petsolal (i),,'rP) tlc la

N{uoicipalidad Pnrvincial r1c Jauja;

(]uc, cn la Dócilra disposiciólr conrplernentaria r üansitoria tlcl Reglamento de C)rganizaciorres r
Ilunciotcs, se encarga al Iijecutivo la aprobacirin del Mamral dc c)rganizacrorrcs r,|unciones Moli;

Quc, rnedrantc Dkectirz 001-95-1NAP/DN1i, aprc.rbada con Rcsolt¡ció¡r Jcfhtural No095-95-
INAP/DNR es aprobada la uonnatividad cle formulacirir, aprobación v actuahzaci<in rlel Manual de

Orgarüaciones y liu¡rciones (MOh] de todas las Institucioncs Priblicas, y conforme el pátrafo 1.2 de
dicha dtcctiva, et \{OF es un documcnro normativo dcscriptivo que desarrolla las ñlnciones
especiñcas a nir.el de cargo o prrcsto en base al ROF y al CAP;

ALDI

.:.¿

ffi,e

i

62165 - Telef: (0ó4) 362075
www. mun ij'a uja. gob.pe
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"Pr¡mera Cap¡tal del Perú"
Ley N'29856

El lnforme N'11*2017-MPJ/GP?, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto,la C)piruón Iegai
N"09,[-2017-MPJ/GAL, de Ia Gerencia de Asesoría l*gal, el Reglamento de Organiacioues y

Il'u¡ciones y el Cuadro para Asignación de Petso¡al, sobre la apiobacióq del l\fa¡rual de

Organizaciones y Funcioles de la Mturicipalidad Provincial deJauja, y;

Quc, el artículo 8o de la l,cy No 27912 Ley Orgánica de Muoicipalidades, precisa que cor.respondc a

cada municipalidad otganizar la administración de acuerdo co¡ sus lecesidadcs y presupucsto;

Que, mcdiante Decreto Supreuo N'004-2013,PCM/OM "Apnreba la Política Nacic¡nal dc
Nforle¡r'ización dc Ia Gestión Pírbiica";
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Que, el IVanuaJ de Organüacioncs y liunciones (MOF) constituyc uo instru1nento ooflnatl\'o Y

operativo de Ia gcstión rnurúcipal que establcce las ta{eas, funciones, actividades y responsabilidades

técnico-administ¡advo dc los funcio¡iarios t scrvido¡cs dc las difcrcntcs Uddadcs Crgánicas,

facilitando el seguimiento, e\-aluación y coutrol de los cargos asignados a cada Ulidad Orgánica de la

enúdad; asimismo, el NIOF busca ascgurar claddad en la determinación de tesponsabilidad,

otorgamiento de autoridad, critcrio rnstin¡cional único y responsabilidad integrat de cada Linidad

Orgánica pclr los resultados que clebeo proporcionar para el eficicnte )r eficaz frrncionamiento tle Lr

l,'tunicip alidad;

Quc, el Manual de Or¡pnizacioncs y Frurciones Q\4OF) dc la Mrmicipalidad se Iu elaborado el base

a 1a política municipal y de acucrdo a lo establec'ido por la Ley Orgánica de Mrmicrpalidades No27972,

Reglameoto dc Oqganizaciooes y Funciones (R O[) y ei cuadro de asignación de Personi¡l (CAP) de

la Mrmicipalidad Provincia.l de.|auja y la Resoluciírn Jefatutal No095-95-INAP/DNR, concordante

con la dtectiva N'001-95 INAP/DNR "Normaü¡,a para la fomrulación del Manual de

Organizaciones y Funciones";

Que, mediante Infonne N"114-2017 MIJ/GPP, la C,erelcia de Planifrcacióo y Presupuesto indica,

que el Manual de Organüaciones y Funciones fue el¿borado por estl misma gerencia sobre la base

de la cstrlcturz vigente pre\-ista e0 el Rcglamento de Organizzcioncs y Funciones y cl Cuadr<r parz

Asignación de Personal de Ia Municipa}dad Pror.incial de Jauia;

Quc, rnedünte C-)pinióo Legal No094-2017 MIT/CIAL, <le la Gerencia de Asesoria Lc'ga1 declara

ptocedente Ia aptobación del Reglarne¡lto de Organizacioncs y Funciones, el mismo quc debe dc ser

aorobado mediante Resolución de Alcaldía;

Esando a lo dispuesto en la Déoma Disposición complementarie y transitoria del Ileglamento de

Organizaciones y Fulciones - ROF- y conforme a las atribuciones conferidas cn la Ley Orgánica de

Municipalidacles N" 27 97 2;

SE RESTIELVE:

*t.ltn'lnr4

z

que

ov¡rJct

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el I\4anual de C)rganizaciones y Funciones - I\,ÍOF, de la
tu{unicipalidad Provincial de Jauja.

I ARTICULO SEGUNDO.- ENCAIGAR a Sccrcta¡ia General, la drfusión del Tcxto rfllegro del

ad I )rol-ilcial de Jauja

Regístrese, SE

t\11

i:fl!i)

ax:36

i,liIj

6-F 2ló5 - Teléf: 10641 362075
www.mun¡J,auja.gob.pe

Ma¡ual de Organizaciones y Funcio¡es - MOF de

Jr. Ayacucho N'
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L!C. JIMMY TENICELA CORTEZ
6ERENTE DE PTANIF¡CACIÓN Y PRE'UPUESTO

APROBACIÓN DEL MOF MEDIANTE ACTO RE5OLUTIVO

OPINIÓN LEGAL N"095.20I7-MPJIGAL

Jauja,0l de agosto del 2017

De

ASUNTO

REFERENÍE

FECHA

Por medio del presente me d¡r¡jo a Usted para saludarlo cordialmente y al m¡smo t¡empo

informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

r' Que, con Ordenanza Municipal N"006-2017-CM/MPJ, de fecha 15 de marzo de 2017 se

aprueba la Modificación de la estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Jauja

aplicando el enfoque de Gestión por Procesos.

/ Que, con Ordenanza Municipal N"006-2017-CM/MPJ, de fecha 07 de abril de 2017 se aprueba

el Reglamento de Organizaciones Y Funciones (ROF) Y Cuadro de Asignac¡ón de Personal

(CAP) de la Municipalidad Provincial de Jauja.

r' Que, con Opinión Legal N'095-2017-MPJ/GAL, de fecha 1.9 de julio, el Asesor Legal opina, se

apruebe e¡ Manual de Organizaciones y Funciones-MOF. mediante resolución de alcaldía.

II. JUSTIFICACIóN

/ Siendo el Reglamento de Organizaciones y Funciones la norma adm¡n¡strativa de más alta

jerarquía, después de la Ley Orgánica de M u nicipalidades, que sirve de base para la elaboración

de otros ¡nstrumentos de gest¡ón como el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), y ya

habiendo modificado la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organizaciones y Funciones,

es necesario la modificación del MOF, ya que el mismo constituye un instrumento normativo y

operat¡vo de la gestión municipal que establece las tareas, funciones, activ¡dades y
responsabilidades de técnico-administrativo de los funcionarios y servidores de las diferentes

Unidades Orgánicas, fac¡litando el segu¡miento, evaluación y control de cargos asignados y

eficaz funcionamiento de la Municipalidad.

m coNcLUsróN

/ Siendo el MOF un Instrumento de Gestión sumamente importante para el buen funcionamiento

de esta ent¡dad, y que el mismo ha sido mod¡ficado en base al ROF Y CAp por la Gerencia de

Planificación y Presupuesto, es necesario su aprobación med¡ante acto resolutivo, por lo que

recomiendo que en mérito al documento de referencia, el presente informe sea elevada al área

respectiva para continuar con los tramites correspondientes.

Es todo cuanto comunico a Usted para su conocimiento y demás fines

Atentamente,

Ltc.t!

JAUJA

01 A60 2017

cozTEz
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follo8 --""": GERENCIA OE PUruITICNCIÓN Y PRESUPUESTO

: ASESORíA IEGAL.

: APROBAC|óN DE MANUAL Or OnCArutZeClóN Y FUNCIONES - MOF. ...r.
: MEMORANDO N" 303-2017-MPJ/GPP

: 19 de julio del 2017

tnv

Seño¡ Gerente:

Tengo el agrado de dirigirme a su persona a fin de saludarlo muy cordialmente
y a la vez remit¡rle la informe legal sobre el documento de la referencia, en el sentido que a

continuac¡ón se detalla:

Base Legal:

Constitución Política del Perú.

Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972.

Ley de Proced¡m¡entos Adm¡nistrat¡vos General- Ley N" 77444.

Acuerdo de Consejo Municipal N" 002-2015-M PJ/CM.

Ordena nza Munic¡pal N" 003-2015-M PJ/CM.

Direct¡va N" 001-95-INAP/DN R.

Antecedentes:

Viene a esta área legal la documental referente al Manual de organización y
Func¡ones - MOF a fin de que se emita él informa Legal del caso a fin de que sea aprobado
mediante acuerdo de Consejo de la Municipalidad Provincialde Jau.ja.

Análisis:

El artículo 194' de la Const¡tución política del perú, prescribe que los
gobiernos locales gozan de autonomía política económica y administrat¡va en los asuntos de su
competencia, lo cual es concordante con el articulo Il del Título preliminar de la Ley Orgán¡ca
de M unic¡palidades N' 27972.

Que, el artículo 8'de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades Ley N' 27972, señala
que corresponde a cada Municipalidad organizar la adm¡nistración de acuerdo a sus
necesidades y presupuestos.

Que, mediante acuerdo de consejo Municipal N' 002-2015-M pJ/CtVt, se faculta
al ejecutivo las acciones necesar¡as a fin de formular los instrumentos de gest¡ón y
posteriormente proponer al consejo municipal para su aprobación de acuerdo a su
competenc¡a.

Que, med¡ante Ordenanza Mun¡cipal N' 003-2015-M PJ/CM, el Consejo
Municipal aprueba la Estructura orgánica de la Municipalidad provincial de Jauja, así como
tamb¡én autoriza al ejecut¡vo la ¡mplementación de los documentos de gestión.

Que, en la décima disposición complementar¡a y trans¡tor¡a del Reglamento
de organización y funciones, se encarga al Ejecutivo la aprobación del manual de organizac¡ón
y Func¡ones.

Que, med¡ante directiva N" 001-95-lNAp/DN R, aprobada con la Resolución
Jefatural N' 095-95-tNAP/DNR, es aprobada la normatividad de formulación, aprobación,
actualización del Manual de organización y Funciones (MoF) de todas las tnst¡tuc¡ones
Públicas, conforme al párrafo 4.2 de dicha d¡rect¡va, el MOF es un documento normativo
descriptivo que desarrolla las funciones específicas a nivel de cargo o puesto en base al ROF y
al CAP.

o

OPINIÓN LEGAL N. 094-2017-MPJ/GAL

1-)



,".,rn l|97

Que, el manual de Organización y Funciones (MOF) constituye un instrumento
normat¡vo y operat¡vo de la gestión mun¡cipal que establece las tareas, funciones, actividades
y respo nsa bilidad es de técnico-administrativo de los funcionarios y servidores de Ias diferentes
Unidades Orgán¡cas, facil¡tando el seguim¡ento, evaluación y control de cargos asignados a

cada Unidad Orgán¡ca por los resultados que deben proporcionar para la eficiente y eficaz

func¡onamiento de la Municipalidad.

En ese sent¡do, correspondería al Alcalde de la Municipalidad Provincial de
Jauja, poner en vigencia el Manual de Organizac¡ones y Funciones - MOF mediante el acto
adm¡n¡strativo correspond¡ente.

Es todo cuanto opino para los fines correspondientes;

DE
"r,11tJt

oE,i-(::\

Por estas consideraciones esta oficina OPINA:

1. 5e APRUEBE el Manual de Organizac¡ón y Funciones - MOF med¡ante
resolución de Alca ldía.

2. Se realicen las coordinaciones del caso, a través de Secretaria General,
para efectos de la publicación de la resolución que pone en v¡gencia el

Manual de Organización y Funciones - MOF, tanto en la página Web, como
también en los periódicos murales de información al público ubicados en
las ¡nstalaciones de esta comuna, con la respect¡va acta de constatac¡ón
realizada por notar¡o de esta ciudad.

3. Se recomienda elevar el presente exped¡ente al Consejo Municipal, para

su conoc¡miento e informes correspondientes.
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Jauia, l1 de,¡uiio de 20i7

PRES

Por medio del presente me

PAIIDAD PROVINCIAT t)EJ
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ItJ
017 I b7 de abril de¡ 20'17,¡ I

..._--lA
)

irijo a ust para sa u o )17. de fecha 13 de

'.ot gob¡ernoJ loca/et
¡c¡os públi¿ot de tu
Ce detarrclto. Por lo
)uetto". tt, dacft \e
:rresponcie. puedan

stado. se declara al
'ndenciar, entidades,
bl¡ca y aonstruir uo
.nle con e¡ Decreto
ración de la 6eJt¡ón
r Gestión Pública en
rn coherente y el¡caz

"bjetivor 
y accio¡)et

rtorio cumpl¡miento
rtablece ¡as Políticas
e gesl'ión bara.io en

cordialmente y al mismc, t¡empo, manifestar lo siguientei rcia de Planificación

/ Con Ordenanza Municipal N'006-2017-CM/MPJ, de fecha 15 de marzo de

2017 se aprueba la Modificación de la estructura orgánica de la 'or Ia Ley N" 27680'

N4unicipalidad Provinc¡al de Jauja aplicando el enfoque de Gestión W, '"':,:,.!:::::'":^t?.?' imtntfira4va en lot
Procesos. aeadal cot)f'orme it

r' Con Ordenanza Municipal N"005-2017-CM/MPJ. Ce fecha 07 de abril de 2017

se aprueba el Reglamento de Organizaciones Y Funciones (ROF) Y Cuadro

de Asignación de Personal (CAP) de la Municipalidad Provincial de Jauja.

,' Siendo el ROÉ la norma admin¡strativa de más alta jerarquía, después de la

Ley Orgánica cie Municipciidades, que sirve de bese para la elaboración de

ctros instlumentos de gestión como el Manual de Organización y

Funciones (MOF), y yá habiendo modificado la Estructura Orgánica y el

Reglamento de Organizac¡ones y Funciones, solicito la opinión legal con

respecto a la rnodificación de este documento de gest¡ón, MOF, para poder

seguir con los trámites correspond¡entes. Adjunto Ia ciocumentación

respectiva.

ico a Usted para su conocimiento y demás fines.

Atentamente;

DE JAUJA
- Ley Orgánica r.!e

Perú eJtablece para
dm¡nistrativos y de

uc. co7rEz
DÉ que, correlponde al

t¡iento del gob¡efito
irlades provinc:iaIes

T.t'.t1f.tr€t, ettTd t tdrer¡a ae JüfotrqererTaa, Jah bt norÍnat cle caráctergeneral de rnayorjerarquia
en la et¡.uctura normat¡va mun¡cipal, por medio de lat cuale:.re aprueba la e4pU,iz-é!i!t),il!e11i,
l? reguldción. adm¡nittrac¡ón y supervi¡ón de lot serviciot públicot y las ,"u;;.¡u;;; /*A;J,
Mun¡c¡Dd h'dad !¡en e competen.¡¿, norrnat¡va "r

Que' de aclrerdo al Artícuro 26* de ra Ley Nc 27972, Ley orgánica de Municiparidades.
"la Adnin¡rftc¡ón l,lunícipal adopte una ettru.turc geret¡cial ¡u:tentándose en los principio; de
programaúón' direccióD, eiecrción, ,tpen/it¡ón. c:o,itro! .on(u¡.rL'nte y porter¡or: rigiéniose por
ios principios de legalidaci. eco¡¡t>t¡¡ía. tranrpareac¡a, tin¡pl¡d(idd, elicacia, eficiencia.-pa»icipa)ian
y. t€§qiCod citdildand. y por lot tonlon¡doi en la l.t,y N4 27444". Asimismo, señala r¡ue .7ar

facullades y futrciones re crtdb¡ca?i p¡) ;.,\ ,ittlfutDeq,o, dt- jt,\t¡Lin ':

LIJA
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Qqe. el artículo 8e de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipa¡idadet. ettablece que:
"Corresponde a cada municipalidad organizar la adminiJtración de a(uerdo con sus necesidades y
p.eiupuerto"; concordante con el artículo 9e numera! 3 de la citada norma, que otorga al Concejo
Municipal aprobar el régimen de organización interior. quedando pue5 facultado.para determinar
ei tipo de organización admíni5trativa intema, Para un mejor desempeño de 5us activ¡dades. A5í

mirmo, el artículo 26e de la mencionada Ley. señala que la acimini§trac¡ón adopta una estructura
gerencial suslentándose en los principioi de Programación, di¡"ección, eiecución, rupervisión.
control concurrente y posterior. riSiéndose por Iot principio5 de legalidad, economía'
tranrpare cia. simp¡icidad, eficacia. participac¡ón y teguridad ciudadana;

Que. con el Decreto Supremo N" 043-2OO6-PCM. que aprueba lot Lineamientot para la
e¡aboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte de ¡a

Administrac¡ón Publica, en ru artículo 28" precisa que re requiere. entre olros, la aprobación del
ROF a fin de "opt¡mizar o t¡mpl¡f¡car lot procetot de la entidad con la Íinalidad de cumplir con
mayor eficiencia tu m¡tión y funciones"- Asimismo el precitado Decreto Supremo señala que el

Manual de Organización y Funciones et el documento que promueve las funciones especÍficas de
loi cargoi comprendidos en las unidades orgánicas de la Municipalidad, asignándoles Ias

competencia5 funcionales a cada uno de los puestot de trabaio, definiendo ¡at Iíneas de autoridad.
relaciones de coordinación y grado de responsabilidad: así como. es la base para estab¡ecer los

cargoJ que se consideran en el Cuadro de Atignación de Personal (CAP). documentot de CeJtión
lnstilucional que contiene lo5 cargos clasificados de la entidad en bare a la estructura organ¡za
vigente previita en el ROF:

Que, mediante Ordenanza Munic¡pal N'006-2017-CM/MPJ. de fecha l5 de marzo del
2017, el Conceio Municipal de.)auja, aprobó ia Estructura Orgánica con Enfoque de fJeftión de
Procesos, y mediante Ordenanza Municipal N" 033-2015-CM/MPJ. de fecha 17 de noviembre dei
2015. aprobó el Reglamento de Organ¡zación y Funcione5 - ROF y Cuadro de Asignación de
Perrona¡ - CAP de la Municipal¡dad Provincial de Jau)a:

Que. medíante lnforme N' 447-2O17-M /CPP la Cerer¡cia de P¡anif¡cación y PreJupresfo
de fecha 2B d€ febrero de 2017. susierrra la propuesta del Reglamento de OrSanizaclón y Frncicire5
'ROF y Cuadro de Asignaciór1 de Personal - CAP. de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Jauia:

Que, el diseño organizacional de la municipalidad y ru respectivo Reglamento de
Organización y Funciones, como un sistema continuo de reforma ¡Trunicipal, tiene como obietivo
promover paradigmas de geJtión. donde se incentive el trabajo. a fin de alcanzar que ¡a gestión
jea eficiente y eficaz en la real¡zac¡ón de lar actividades y proyectos en beneficio de Ia población.
alcanzando progresivamente mayores niveles de productividad y calidad en los servlcios y
productos municipales, el nriimo que se basa en el Plan de Desarrollo Concertado 2008- 2018 de
la gestión edil. conrt¡tuyéndo5e en un in5trumento que exige cumplir niveles óptimoJ de eficiencia,
trantparencia y modernidad en la prestac¡ón de rervic¡ot para la ciudadanía:

Que. a través de la Opinión Legal N" 024-2017-GAVMPJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica
señala que el Proyecto de Estructura Orgánica se en-cuentran ajustadoJ a Ia normativa vigente y
responden a Ia nueva política inJtituc¡onal acorde con lo5 planeJ aludidosl por lo que corresponde
aprobar el citado proyecto presentado por la Gerencia de Planificación y Preeupuesto;

Estando a los considerandoi precedentes. teniéndose lo5 informes fav¡:rables de Ia Gerencia
de Pianificación y Presupuesto y Cer-oncia de Asesoría.iurídica: y en uro de lo dispuesto por los 3)
y 8) del artículo 9'y por el artículo 40'de la Ley Orgánica de l\lunicipalidadeJ. Ley N" 27972r el
Conceio Municipa¡. aprobó por UNANIMIDAD. con di;pen5a de la lectura y trám¡te de aprobación
del Acta. lo Jiguiente:
ORDENANZA QUE APRUEBA EL REC¡.AMENTO DE ORGAN!ZACIÓN Y FUNCIONEs (ROF) Y
(UADRO DE ASIGNACIÓÑ DE PERSONAL (CAP) DE LA MUNICIPALIDAD PROV¡NCIAL DE

JAUJA
A&TICULO e&lM!!O.- APROBAR el Reglamento de OrganiTa.¡(in y Funciones - (ROF) de Ia'i\4";kip"ü"d Pórñial cle Jauja. que conrta de cienro sejeñta y tre5 (167J articuloj, tres (lO)
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DiJpos¡ciones Complementarial y TranJitoriar y dos (O2) Diipos¡ciones F¡na¡ei; que forma pa¡te
integrante de Ia presente Ordenanza.
ABISUIAIEC'UNAO.- APROBAR el Cuadro de Ai¡gnación de Perronal - (CAP) de ia
Municipalidad Provincial de Jauja, que forma parte integrante de la presente Ordenanza.
ARfiCULO TERCERO.- ENCARCAR a¡ Ejecutivo la modificación del Manual de Organizac¡ón y
Func¡one, - MOF y demás instrumento5 de gestión de esta comuna, conforme a los extremor de
los artículo5 precedentes.

ABI!g!¿!'o,CUABfa.- DEROGAR, tocla disposición que ie oponga a la presente Ordenanza
Mun_¡cipal.
AR'f¡CULO QUINTO.- ESTABLECER que la presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día
s¡Suiente de Ju publicación.

ABIGUA{§4.-AUTORIZAR a la Secretaria General de esta comuna, disponga la publicación
de la presente Ordenanza en el diario de mayor circulación de esta jurisdicción, aJí como en el
porta¡ de la Municipa¡idad Provincial de Jauja. y a Ia tub ncia de Tecnología. lnformación y
Comunicac¡ón, la publicación de la misma en el port d wyllv.nunijauia.gob.pe: así
como a todai las dependencias administrativa5 el cu la presente Ordenanza.

POR TANTO

RE6¡STRE5E, COMU QUES

UJI\

L
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ORDENANZA MUNICIPAL N' 006-201 7-CMlMPJ
lau.ja. l5 de marzo del 20i7

EL ALCALDE DE LA MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE.}AUJA

POR CUANTO:
. El Consejo Municipai dela Municipalidad Provincial deJauja. en sesión extraordinario N'03-2017.

de feche l3 de marzo de 2017. virfo el lnforme N'447-2O14-M /CPP. emitido por la 6erencia
de Planificación y Presupuerto. la Opioió¡ Legal N'024'2017-CAVMPJ; y.

CON5IDERANDO:
Que. el artículo 194'de la Constitución Políi¡ca del Perú. modificado por la Ley N" 27680,

Ley de Reforma Constitucional. ertablece que: "Lat tnu n ¡cipa/¡dddet provlnc¡aleJ y diJtt.lta/et san
los órganot de gob¡etno local. Tienen autono ía polít¡ca, econ<itnica y adm¡n¡Jtrdtiva en lot
a|untos de 5u competencia. LdJ mun¡c¡pal¡dadeJ de lot centrot pob/ados :on creada¡ conforme a
/ey :

Que, la precitada Norn-ra Suprema es¡ablece en iu articuio 195e qae: 'Lot gobiernot /oca/et
ven el detar¡ollo y la economid local, y la prcstac¡ón de /ot Jerv¡c¡ot ptibl¡coJ de JU

¡abilidad. en annonía con la.r po/ít¡cai y p/anet nacionales y regktnalet de detar.rollo. Por lo
son can)petenteJ para: l, Aptobar tu argdnizac¡ón ¡nlernd y lu prerupueJto . E5, de(ir 5e

i'antiza a lo5 Sobiernot localel en lor aruntos que inrtitucionalrlente lcr corresponde, puedan
desarrollar las potettades necesaria5 pdra garanlizar 5u aulogobierno;

Que. el artículo ll del Título Prelirninar de la Ley N" 21972 Ley Orgánica de
Municipalidade5. ertablece que la autonamÍa que la Con5titución PolÍtica del Perú erlablece para
las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. adminirfrativor y de
adminiitración. con su.jeción al ordenarniento jLJr[dicol

Que. el artículo 9o numeral 3) de la referida Ley Or8ánica e5tablece que, correiponde al
concejo nrunicipal "aprobar el régimen de organizdc¡ón inler¡or y funcionam¡ento del gob¡erno
local". A:iñitmo, el artículo 40" dispone que "lat ordenanzat de lat municipalidades provincia/es
y distr¡taleí. en la materia de ¡u competencia, ton /at normas de carácter general de mayorjerarquía
en /a ettructura narmat¡va mun¡c¡pal, por nedio de las cualet rc aprueba la organ¡zac¡ón ¡nterna.
la regulación. adm¡n¡ltrac¡ón y tupen ¡t¡ón de lot tervicios ¡:úb/ico5 y lar mater¡at en lat que la
Municipalídad tiene competencia normdt¡',/a :

Que. mediante Ley Ne 27658, Ley Marco de Modernización dei E5tado. ie declara al
Estado Peruano en proceso de modernización en 5us diferentes initanciar. dependencias, entidddeJ.
organizac¡ones y procedimientor. con la finalidad de mejorar Ia ge5tión pública y construir un
Ertado democrático. descentralizado y al 5ervicio del ciudadano: con€ordante con el Decreto
Supremo Ne 004-2013-PCM. ei cual aprobó la Política Nacional de Modernización de la Cestión
Pública, que es ei principal lnrtrumento orientador de la Modernización de Ia 6estión Pública en
el Perú: que ertablece, la visión. lot princip¡os y Iineamiento5 para una actuación coherente y eficaz
del sector público. al servicio de lo5 ciudadanor:

Que. el artículo Be de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, e5tablece qlie:
''Corresponde a cada municipalidad organizar la admini5tración de acuerdo con sus necesidadet y
presupue5to'; concordante con el tsrticulo 9! numeral 3 de la citada norma, que otorga al Concejo
Municipal aprobar el régimen de organización inlerior, quedando puer facultado para delerminar
el tipo de organización admini5trativa interna. pdra un rnejor desempeño de su5 actividade5. Arí
miJmo, el articulo 26q de la mencionada Ley, reñala que la adminiJtración adopta una estructura
Serencial sustentándose en los principio5 de programación, dirección, ejecución. 5uperviiion.
cont¡ol concurrente y poiterior. rigiéndose por los principios de IetalidaC. economía.
trantparencia, simplicidad, eficacia, pa¡ticipación y ieguridad ciudadana:

Que, mediante Ordenanza Nlunicipal N'003,201S-CM./MPJ. publicada con fecha 05 de

1

1l:i,:

]:

clil'¡l

inerzo de 2015 se aprueba la Ertructura Orgánlca con Enfoqu e aie C,estión de Procesos. de la

{a

;

'.i--
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Municipalidad Provincial cle Jauja. el mir¡no que fue modificado rnediante Ordenanza Municipal
N" 033-201S-CM/M PJ. de fecha I7 de novier¡bre de 2015.

Que, mediañte ln[erme N' O47-2017-M»/6PP la Cerencía de Planificación y Prerqpuesto
de fecha 28 de febrero de 2017. Justenta la modiíicación de ia nueva E5tructura Orgánica de la

Municipalidad Provincial de Jauja:

Que, el referido lnforme señala que, la eiaboración de la eltructura orgánica se realiza en
concordancia con el adículo 28" de ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27912. que
dispone que la estructura or8ánica municipal béiica conrprenCe en el ámbitr¡ administrativo a la

gerencia municipai. el órgano Ce auditoría interna. la procu:'aduría pública rnunicipal. la oficir¡a de
a5eroria jurídica y la oficina de pianeamieñto y prelupuettoi en el caso de los demás órganor de
línea. apoyo y asesoría se eilablecen conforme lo determina cada gobierno iocal. Asimismo, indica
que se basa en el Plan de Desarrollo Concedado 2008- 2018 constituyéndoie en un inrtrumento
que exigen cumplir nivele5 óptimos de efíciencia. transparencia y rrodernidad en la prestación de
servicio5 para la ciudadaníal

Que, a través de la Opinión Legal N'024-2017'CAVMPJ. la Cerencia de Areroría Jurídica
ieña¡a que el Proyecto de Estructura Orgánica se encuentran ajurtados a la normativa vigente y
responden a la nueva política institucional acorde con Ios planes aludidos; por Io que corresponde

el citado proyeclo pre5entaclo por ia 6erencia de Planificación y Pre5upue5to:
EJtando a l05 considerando, precedente5, teniéndo5e lor informer favorabler de ia 6erencia

if¡cación y PresupueJto y 6erenc:a de Asesoría JurÍdica: y en uso de lo dispuesto por Ios 3)
I articulo 9'y por d artÍculo 40" de la Ley Orgánica de lvlunicipalidade:. Ley N'27972r el

jo Municipal, aprobó por UNANIMIDAD, con dispensa de la lectura y trámite de aprobación

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE tA
MUNfCIPALIDAD PROVI},¡CIAL DE JAUJA APUCANDO EL ENFOQUE DE 6E5TIÓN POR

PROCESOS

ARTíCU LO ¡BIM!BQ.- MODIFICAR la Estructura Orgánica de Ia Municipalidact Provincial de
Jauja, Ia misma que aparece integrada en el Organigrama Estructural de esta Municipaiidad, que
como anexo forma parte integrante de la presenfe ordenanza, incorporando la5 Jiguienler unidades
orgán icas:

. C,ERENCIA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE.

. SUB CERENCIA DE IMACEN INSTITUCIONAL.

. 5UB 6EREN€IA DE 5EGURIDAD CIUDADANA Y PARTICTPACIÓN VECINAL.

. 5UB CERENCIA DE PRTSUPUE'TO Y ESTADi'T¡CA.

ARTÍCULO sEGUNDO.- ESTABLECER. que Ia modificación aprobada en el artÍculo primero de la
presente Ordenanza, implica e¡ cambio de la denominación y jerarquía de las riguienteJ unidades
orgánicas:

DE:

Area de Relaciones Públicas e lmagen
lnsiitucional.

5ub 6erencia de lmagen Inrtitucional

Area de 5eguridad Ciudadana. 5ub Cerencia de Seguridaci Ciudadana y
Participación Vecinai

5ub Cerencia de Turismo. Cerencia de furismo. Cultura y Deporte.
5ub Cerencia de
lnversiones.

Programación e 5ub 6erencía de Programación Multianuai e

lnverJiones y Cf i.

del Acta. lo 5iguiente:

DE DE I



¿::H:,?'5:fl :[',:T".':::1,::txi:i;;H,'J":.";"'ff ,''':Jii,';ii"Hff :IiÍ;
Provincial de Jauja. a cerencia de Administración Tributaria o" r" ,vrri.,o"j,j.j

AR.IlEqla Qaglg.. DEROC,AR. Ioda di,po(iciónrv¡un¡ctpal. que 5e oponga a la preJente Ordenanza

("-

ARTÍcuto ou¡N.t-q .- AUTORTZAR al eiecut¡vo ia implementacjón de loi diferente, in5trumnormativor de 6ertión en función a Ia nueva Estructura Orgánica bajo el enfoque de CeltióProcesos. de acuerdo a iu competencia yde conformidad a los artículoj precedenter.

ento-'
n por

aRf,ieuLq §EXLo.
difusiónyala5ub

strativai el cumplimiento

POR TANTO:

REGÍSTRE5E.

- ENCARGAR al Área de Relaciones públicas e ima8en lnrt¡tucional su debídaGerencia de Tecnología, lnformación y Comun ¡cact ón, la publicación de laisma en el portal de ia entidad U^4w-.!-r-¡lllUALrja.Soh.pe: a5í como a toda5 lal dependenc¡asadmini dela prerente Ordenanza

NÍQu E Y CÚMPáSE.jjji-

-:l

,,|
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-,..nr. ggg

.Jau]¿r. 31 de lullo del 2017

El lnforme N' 003 201¡ OL l']l\I)..i.r l¡clra lli.ic tLrlio d.l 20Lr:l:t R.r:iollr.rón N'235 2017 A/MRI. de lecha

2.+ de nayo dcl 2017t J-clc ás (locu en¡os que ibrrn¡n p¡rre .]e la preserl,i. J.

CONSIDERANDO

Que. de conlor¡rldad .'on el r\rri(ulo l r'l' de l¡ r:lorsrLrLr.!rin l¡li ir¡ (lcl f']eru. .orcordaDte con el Artícu1o II

politica, eco ómrca ! admiüisr.atLv¿1 eü los ilsiürtos de su .o¡npe¡e '.i¡. derrlr! .le sü Jur'is.liccio , sicndo que la

autonomia qrrc la Constrrución Poljrrca .Lel lls¡¡.lo e.Jabie.e par¡ li1s rnürr1(rpali.la.les r'ad1ca cn la iacultad dc ejcrcer

actos de gobier'1ro. ad¡11.istr'alrvos \. dc adrIrrrisrr,r.ióu r'orl srLte.iór El ord,"n¡nrranLo iuridico":

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DD JAUJA

VISTO:

Que. la Iespons¡b11rri¡d ¡(lÍrinrstr a¡r!a {lrs.rl)lrtar r¡ e:i rr rrrlla (iue e\rit. el fls¡a.lo a los ser-!¡dor-es ciriles por

s faltas prerjstas en la Lel que .olllerar erL cl e rrcrrio .lr las IütrcLo ri:s . rle lri presraciórr d-^ s-^r'vr.ros. itriciando para

RÉGIMEN
i-ABORAL

4.

dlchas disposicionesi

Que. rn le.ha rl de mavo rlel 2l)17, se emi¡ro l¡ Iiesolrrcró¡ de qlcaldia N'235 2017 A/X{IJ.J, resolviendo:
.ARTiCULO 1'., DISPONER e] TNICIO DEL PROCEI]TMTENTO ADMINISTRATIVo DISCPLINARIo coni[a e] Ing.

William Chlistopher MONTALVO ESCOBAR, P.ofesioaal ttl, Encargado de la Sub cerencia de Obras de la

.]e] ¡rIISl¡o Inodo. r.esolllo: .ARTíCUL() 2 . DISPONER cI INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATTo

DISCIPLINARIO .ol1tr¿1 la BacL,/ Cor r¡rr lrli.l.i.l. Lady Laura SALCEDo RosAS. ellrorrces rrspo¡rsable c1e

abasrecinlientos de esta errtid¡d l .orrrrá.il l_l¡.h./al¡.rr1l)llr¿d. Teodollo SOTO CCANTO, cr)1or¡ces SLLb Cerente de

Logistlca dc la l\i nr.iitr¿1l!d¿1.1 llovurLj.Ll (1r.i¿Lita,anrl¡)slorlar)resurrr¡lilt¡rlrsclplinaria...':

Que, respe.to ¡ l¡l idcr¡lr¡c;rcror rl¡ lossfi!id(ircs .l (l.s¡:r'o1lodcl Pr occdimicnto,qdminist.ativo

Discrpllnario inicra.lo con La ResoL(rrnru .L.r ru.al.lia \' :135 20l; \i\lFll (1. 1{lr¿1ll:l ,:le rnal'o del 2017:

CARGO POR EL QUE SE
INVESTTGA

Willi¿1m Chiistophcr
MONTAt,\'O RSCOEJAR

PIiOI'ES IONA]- III ENCA}I'i¡.DO DL
LA SI]B L]EINO¡]C]A DL' OJJRAI]

D.l,cg N" I057
lCAS]

SUts GER!]NTE DF] I-ooiS'IICA D.Leg. N" 276
ICAI?RER{

AL]X'l IN"ISTRATIV

SALCEDO TTOSAS
Ladt. Laura ENCAR(,:.r.DA D]'],

AIIQUrsrcroN!rs
ARI]A DE D.l,eg. N' I057

{cAS)

Que, conform. a la

.ie fecha 24 de m¡rr''o del 20l

Administrativo Drscip)n)ario

dcscripción dc los hcclros. desalroLlados e l¿i R--:iolu.ior dc Alcaldia N" 235-2017-A/MPJ,

7-. se tiene que las l'al¡as irirput.i.l.rs á tos serri.lores rn.rer.s.,s cü cl presente Procedimlenro

\or i\

I

ñ'

o1

o2

03

No tiene vinculo
laboral

Tiene vínculo
labo.al

-

NOMBRD

':lcodol[o
SOTO CCANI'O

SITUACION
ACTUAL

?

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax; 362 I 65 - Teléf: Í06+) 362015
www.mun¡auja_gob.pe
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NOMBRE FALTA DTSCIPLINARIA

Willia]n Clrr]snrphl:r
l\,lONTAL\¡O LSCOBAR

. Vulneración de la Buena Fe Contractual
Prescindir de la presencia de ün Residente de Obra
durante la ejecución de obla

¡eblelrialas en la Le! del

.l el

. Neglig--ncia el'] el DeseÍrlrearo de sus f\rn.rones

presentat el descaryo ! las prLLebas que .reú catluenienre para su defensa". se procedió a notifica¡ de manera

su momento l1oua dk:a¡8.1110. LIi 1,?ocltp.tctó.r rt1t.' :.e Lt1lttía.¡¡l¡¡¡r're ¿i(,r'¡' lL.1:lLo qte unce ]tp conendo... Hago

r ñ¡:; dis.ul]\1s pot tro estu/ r/esÉ¡¡. en la l'..ha s.ri.r¡.r,1.r e¡r :;tt ..1i7.1. pat .:;íÍ. n1ot1,. tt itero ní rotif(:ocíótt al

n¿enirlo .ie ¡nis .rscn¡os, cu-ua úni.a fil JiLe alt1L¿ar el¡ ¿l e:.ltú e.úr ¡eirro .1. io-s ¡e¡Jros .Ire lo rinico qLrc buscan crcat es

una mald iñagen inmerecida

. lncumplinrienro de las Norrnas Establecidas en 1a l,ey del
Servicio Civll y su Reglamento

. 1\.gr.g-. . ra, ' e D-\.n pcr o J. \r . ra. ro1-s
IncumpliÍrieÍrto de las Normas Es
Servrcio Civrlv su Reglamenlo

§4l8T9,nql .r 9!:!nlpre19 d-e :
lncumplünieDto de las Normas Es'
Servicio Civ y su Reglamento

I 'it

rpersonal con 1a Resoluciórl dc Alcaklia l'l' 235 2017 A/1,{P.1. I los se.,,rd.¡-es: WiÍiam Chrt*opher MONTALVO

-eSCoBáR (26 de rnayo dcl 2A171 Lady Laüra SA¿cEro RosAS (01 l:le tunlo Llel ,¿017); 1,, Teodow §oTo CcANTo

(16 rlejunio del 2017); cooforme se tieDe de las corsl!1r¡ciiLs de rotrli.ia.li)rL:

Que. la Carta N' O20 2017 MPJ/GA SGRIi.HH. de 26 de at,o del 2017 se nolificó con 1a Resolución de

Alcaldía N' 235 20l7 A/MRI al lng. Ju.ü Cárlos A.Lrns QLrlülarlrLla. a e];ctos l:le recepciona. su proninciamiento e

inlorme o¡al sobre los hechos materia rle la denurcia por pr(:s\r¡rlos n rc$rlar cs sobr c su par licipación como Residente

de la Obral "^,feJoramtento, Ampl¡clción ! Eqlupamienra .Íel t.:.|ñdl thalictpaL de 1,.t Lacahdad de JauJa Ju1lín I

Que, con f.-cha 06 de irrnio del 201',', por arle Nlesir de ParLes esril ll.tidad, se r.ecepcionó e1 Exp.: 3131

2017/MPJ, presenlado por el lng. Jua¡1 Carlos A.u11¡ !rlr1i.r1rl1r relirrFnrLo que: " .me ratifico enlos (locumentos que

Ire

N

o1

'leodolfo
SOTO CCT\NTO

Lady Larra
SALCEDO ROSAS

MARCO NORMATIVO

Lev N" 30057, Le,v.lel
Scr'!icio Civil; Ar ticulo
85'. iiterales a) ), l:1)

L€y N' 30057. Ley del
Scñ,icio Civrl; Articulo
E5', literales a) y d)

L¡ry N' 30057, Ley del
Señ1cio Civrl; Articulo
85', lite.áles a) y d)

56 - Fax362

enndad .lispoñer l.ls ñe.ltda:;.roire.ir..r.:-": d.l r¡rsr1¡ Í1..1.. el (ló.119o ( jlrl F'eürano llgente clispone en su AfiÍcu1o

parfes"; igualmente se tjeire rL Ar li.rrlo 3r)' d. la l-cr r_' .l(io:;. L-e\ .lel Ser ! r.io (lirLl: :aotr fahas .le carácter dísctplinano

vul¡erado 1as disposi.iorres cortcrrid.Ls c. los lire! ¡lrs al r .il .]el ,\rri.ül.r 8¡' (ie 1a L--r'N' 30057. Ley del Servicio Ciril;

Que, conlblme a las ,:lisposici.r.es conteni(l¡s cll .l A.¡icr-Llo !):l' .le la Le! N' 30057: .za autoridad de¡

-1,.

02
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Que, respecto a los servidores inves(igados- con lecha 06 de Junio del 2017. el Ing. Willtam C¡f'r.stopher'

IITONTALVO ,ESCOBAR presentó inforü¡e serialando que, en legirimo ejercicio de su derecho constitucional a la no

autoinc minaciól1, se r:eserva el der'echo a gualdar si]errcio:

Que, se tiene que la Responsable del Ar'ea de A.lclu¡srcroncs Bdcwcontb. Ladg Lautd §.ALC.¡[O ROS,¡fS,

fecha 08 de junjo .lel 2017 pr cse¡Ltó dcsc¿'Lrgo a las rmputacrnrcs realiza(iAs en su co¡tra, aleg¿ürdo que para la

tación del Residente de la Obra "Mejorañienta, Afl\liaciót1!) Lqui)añúet1to deL Canúl Munícipal de la Localidad

Jauja Junín - I Truncado" se inició cor: al Requerimiento (Realizado por'el Ing. William Montalvo Escobár en

de Sub Cerente de Obras);b) Cotizacion (Cur_sarLdose las Cartas de lnvil.1c1ón por iolermedio de1 Ing. William

Christopher Montalvo Escobar y se repecionó propueslas técnico-económrcas, tal como se puede apreciar de los se1los

de recepción); c) Elaboración del Cuadro Compalatir.o (Realizado poi Íri persona en base a las propuestas técnico-

económicas); dl Certificación (Emitida e1 27 d€ agos¡o del 2015 a horas 17:1:.41, con Certificación de Crédito

Presupuestario - Nota N'001277);y. e) ConLlaración (Q\re debió rrarel-ialrzarsc con el Conr¡ato N'099 2015/MPJ);

siendo que debido a la sobrecarga laboral bajo su responsabihdad- omitió r e¿rhzar de mane¡a personal la invitación a

profesionales en ingenieria civil o arquilectura qlle pLleclan ocuparse cle 1a residencia de Ia referida obra, acarreando

con ello 1a negli8encia de parte de su persor)a. sumáDdose la conlianza que depositó en el Ing. William Christopher

Montálvo Escobar, de igual modo, rcfie¡ e que dcsde el año 2016, en la Sub Gere¡cia de Logistica, se viene contratanto

a un personal qLle se ocupe exclusivamente c1e las l\rlrciones de cotizaciorres; por [tllimo cabe resaltar que, el

procedimiento para desembocar c¡r )a contfatación del proleslonal rcqu.-rido ha sido realizado dentro de 1os marcos

normativos y legales, manifestando además que par'a Ia realización (lc las corizaciones en la Municipalidád Provinclal

de Jauja, asi como a nivel nacioiral no se tiene directiva, noflual y/r otro docunreDto de gestión que reglamente este

procedimiento ni las obligaciones a observar, como la verificacrón de la originalidad de las frrmas de los documentos

generados en el mismo;

Que, con iecha 16 de junio de1 2017, de márera personal se notificó al servidor BdcWCon b Teod.olÍo SOTO

CCál\rTO, con la Resolución de Alcaldía N" 235"2017'AlMPJ, ante 1o cual se recepcionó e] Exp,: 4147-2017|MPJ, d.eL

26 de jnlrio del2Ol7, refiriendo que de los hechos descritos se tienc que su persona no pa¡ticipo en la elaboración y
validación de los documentos, asi mismo, refier-e qr-re nre.lianle el Menrorando N" 025-2015-SGL/MPJ se determinó 1as

funciones especificas que debia cumplir 1a Respo[sable de Adquisiciones, siendo: "1L) FiñLar solicítud.es de cotizaciones

que se remí1en a los establecimientos comerciales; b) Nolificar las órdenes de compra g setuicios d.e la.s adquisiciones

directas; c) A torizar la adquísíción de bienes A de capital par contpra direcla: d) Fonnular el cuadro amparatiuo d.e las

s)tizaciones..."; de otro iado, hace cita al contenido de¡ numeral 7.1 del Artic¡rlo Vll de 1a l,ey N'27444,ky del

Procedimiento Administrativo General, sobre presunciór de la verdád mater-ial de los documentos presentados por los

adninistrados den!¡o de un procecljnLierlto aclnlinistratjvoi IinaLmerrte refier. (tLre su persona renuncro al cafgo el 30

de septiembre del 2015, pof ]o que desconoce los hechos acontecrdos con posterioridad a su salida;

cumplimiento de las disposiciones conteDidas en la Lry N'3OO57, Ley del Servicio Civil y su respectivo

ui¡ió información a dil'erentes áreas de la Mu¡licipaliclad Provincial de Jauja, esto

alcanzar objetividad al momento de elaborar el presente informe, por lo que se cursó

/OI-PAD, al Técnico II de la Süb Gerencia de Recursos Humanos; ante lo cual éste

qLLe presta[ servicios en [a SLrLI de esta Efltidad,

ent.e enero del 2015 hasta Sub Cerencia de

INCREMENTADO PARA MARzo DEL Año 2ol6 u A{o1l

detallado y

Jr, Ayacucho N" 85ó - Fax:362165 - Teléf; (064) 362075
www.munijaula.gob.pe
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"Pr¡mera Cap¡tal del Perú"
Ley N"29856

Jauja cuenta con Au¡orización Sanitaria par-a el FLrrciolamrento de l,lataclero con el N' 0005 MINAGRI SENASA_

JUNÍN, erpedida por SENASA, hablendo beúeliciado Lur lorsl Lle dos ¡nil rrovecreüLos setenta y cua!r'o (2974) durante

el perjodo compreDdido entre mayo del 2016 hasta nrayo (lel 2017: dn lo que se colige que el Camal Municipal de la

Municipalidad Provincral de Jauja, A LA ACTUAITIDAD VIENE PRESTAISDO SERVICIOS A LA POBLACIóN JAUJINA

Ipr rorune ron¡¡er, Y PERMAJTENTE;
\\
,ll Que, con fecha 28 de ILrnro del 20l7 se requjr-ió hlorÍ)e delallado y documento a la Sub Gerencia de TesorerÍa
'u
f! fnanzas, el mrsmo que iue ateldrdo con el Infor-me N" I2ll-2017 MPJ/GA SOTF, defecha30de junio de1 2017,

i¡formando que dicha Sub Ge¡encia emitió el Coúrproba.rrte de Pago N" 000138 cle lecha 14 de enero del 2016, y giró

el cheque a nombre del Ing. Juan Carlos Acuña Quintarillá. por la suma de S/.5.244.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y CUATRO CON OO/100 SOLES), por concepto de pago de Lrn irSeniero civil como Residente de la Obral

'Mejoramiento, Ampliación y Equipatniento del Camc¡ Mutlicipal de Io lDcdíddd de Jauja - Junín - I'lrun¡ado', así

MiSrNO, EL REFERIDO PECO I{O T,¡,PCó A EEECTIVIZARSE POR MOTIVOS IMPI/TA.BLES At INTERESATX), YA

que en ningún momento se apersonó á r-.coger el refer'ido cheque ni a firmar el respectivo Comprobante de Pago;

Que, se cu¡só el Inlorme N" 002 2017 MPJ/OI PAD a la Gerencia (l(1 lnlraestructr¡¡a, Desarrollo Urba¡o y

Ordenamiento Territoriai, Ia Í¡isma que informó que las rnetas planteadas para el desarrollo de Ia obra denomi¡ada

'MejoraúLiento, Ampliación ! Equipamiento del Camal Municipal de la Localidad de Jauja - Junín - I Truncado' fweron

Fumptidas al cien por ciento (looo/o); iguaimente serala q e LA ErDcUcIóN FisIcA DD LA CITADA oBRA IIA SIDO

IZADA AL 1OO'7" EN UN PLAZO DE CUAREN:IA Y CINCO (451 DIAS CALENDARIO, cuando se programó un

d€ ejecuciór dc sesenta y scts 166) dias calendarios; ¿l.lem.rs. scrLrlr lue la Supervisiórr .le la Obra cLrmplió

resentar 1a Pl-e Liquidaciorl de la ob)a. re ier)do.orro pr'esupucsro r'tecutado el nroI11o.1e S/.28,1,217.92

-¿

v

p

é

{DOSCIENTOS OCHeNTA Y CUATRO MIL DOSCIDN]OS DIECISIETE CON 92l L0O SOLES), de los S/.314,750.72

(TRESCIENTOS CATORCE MIL SF,TECIENTOS CINCIJENTA CO\;,,],IOO SOLI]SI eSdF.iT. SE AHORRó EL MOtrTfO

DE S/.3O,532.AO (TR.EINTA IUTL QUIIfIEIÍTOS TREINTA Y DOS CON AO/ TOO SOLDS};

Que, el Reglamento d€ Organización y Funciones {RoF) de la Municipaliclad Provincial de Jauja señala que

tanto ia Ley Orgá¡ica de Municipalidades, Ley N' 27972, asi como la Ley cle Bases de 1a Descentralización, l,ey N'

27783, estabiecen y delimjtan las funooÍres y competencias de los Gobiernos Locales, orientados a promover el

desarrollo local, además versa que éste se constituye como un documer¡to cle gestión v de aplicación a todos los órganos

y unidades orgánicas que componen la Mu¡icipalidad Provincial de Jáuia, bajo ¡esponsabilidad de los Gerentes, Sub

Gerentes y personal en general; de rgual modo, ei Articulo L 49" del ROF versa: 'La Sub Gerencia d.e Logística tiene como

misión, planifcar, coard¡nar, dingir, orgatúzar, superuisar, controlar g eraluar l¿s acclon€s retaciofladas d.l

aprooísíondmlento g sumiflístro de biefles, serricios g ejecución de obras eft Íormd óptlrnd g oportufld q. los
ótgrrnos g Lntd.q.des orgánicds de ld Mun¡cípdliddd, de ecuerdo a sus reql.teri.nietTto, co\tribuAendo en el logro de

l,'s objetiüos ínsntucio¿a¡es"; complementándose a ello lo dispuesto por el tu-ticulo 151' que señala: "la Srrb Oe.enEia

de Ingktica es una ut7ídad orgánica de apoAo en el nercrc proceso cle sopone y es responsable de los siryientes

subprocesos 1...1 2) Adqtrisiciañes d.e bienes, ser:/.clos !! e¡ecu.ión de obras';

Que, a efeclos de cieterminar la sar-lción a in]ponersc a los servrdores irrrrersos en la |r'esente investigación se

hace cita al contenido de1 ArtÍculo 87' de ta l,ey N" 3005'/, t-e1 del Servicjo Civjl 'La sanción aplicable debe ser

prowrciond a la falta coñetida g se detennina e aluando la eistencia de condiciones como: d) CraLe afectacíón a los
\\
-\Yfereses generales o a los bpnes Fndrcañeite pro¡eqtdt's por eI Est,,tdo: b) Oculto la coñisíón de ld falta o impedir su
' - descubrimtento; c) EL .trado de teratquía y rcspons(úLti.led tleL set Di,lat .iLnl que (:oñete la faha, entendíendo que mayot'I

Le jero,quía .l.c lo .l1ltori.ldd 1! t¡kis .':.t..i.11;zada s¡¡s /i¡,ir io,rcs. e, k ta.tó'r .o¡r k,s rt¿l¡ds. Dt(Aor es su deber d.

362075o64
s

conocerlas ! apreciorlas debi.loútenle: d) Lo-s circuns¡.rr.rí./s cn qLLe se catnete la tLfiacc¡ón; e) Le caftcllrrencicl de uarias

¡alto-s; A La participaciótr de uno a ntls serridares en kt conúsíót1 cle ¡a falra o laltas; g) La reíncidencia en la cornbíón de

Ll falto. H La co¡úirutidad en 1a co,¡isün de 1a J¿ha: i) Dl beneJíL1o ilícítaiente obfeniáo't complement¡ándose con lo
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desarlollo del procedimienlo, vuLDerarido con ello el conteDi..lo del literal d) del Artrculo 85. de La Ley N. 3OOS7,

SeNicio Ci\.r]; asi pcia colrlo atenuantc de la respo¡¡sabilidad administratiwa. el hecho quc sus

as, y p¡ucba de ello se riene qüc desrle el nres cl{r m¿xzo det 2016, se viene conLratando a
personal pa¡a quc rcallc€ iilrlciorres exdrsivas dc.o¡iz.rdor d. hl(inc:i \ serrl.ros ¿L Llntrarar: de igual modo, se

tiene que el resto dcl pro.,-dimierrto rep,rLrr I),,u.1 la.,)irri¡rarr{)Lr rlrq.rD.ro ( i!it o a.quirecl.} quien se desempeñc como

Residcnte de ia Obr-a firfr.on .rrr¡Lpii(las ¡erLü1r de los.star¡rd¡res rertrLer.l.los:

actualidad cl Camal l\'lunicipal dc le N4r1r1rcr)a¡cLad Pr¡vlr).laI d. ,].1l.ij!r riorr presLlxrdo senicios a la potrlación Iaujina

de lbrrna nolmal v per:mal]cüta. La nisriln qlr. lir rnlrasrr_¡ lor¡o f sr¡rlcro áurosostcnible: finalmente, en nlngún

momento se e1e.tll,izó pago aigulro ¡ ornble rlel Lrp.hr¡nU.¡rlosAcLrr'i¡4.)urnr.lrilla-porservicioscomoResidentede

ld . rr^d' ol rd

Que, con r'cspecto al ser-\)ido. Wíllidm Christopher MoN'ÍALvo ESCOBAR, el Código Civil peruano señala

en su AIr icu lo 1:162": "¿os .on¡¡a¡¿os .1eter ¡ ¡eqo. r¡6e. .e1.r, d¡ s. ri el.1i/t.r, s p ,;e.tLi t1 las redas .]e la buena fe U canlúi

íntención.le lds pdrte-s", pr ecepLo qLre ire sido rulier ¡rlo \ descoio.ido ltLrer¡:úLente por. párte del indicado servidor,

ya que con su a.tlrar. ha malipul:r(lo la ¡life.c)(r1i .1. l¡ (lnr'r¡ ,:1. l.1rri.rói sLlsoilil por_ la Responsable del Á¡ca de

Económil]a .le lecha 2b d. ¡goslo .lcl 2OL¡. slrpücstanrc.r. sLLs!'iitt p!r ia persona cLe .luau Ca.los Acuña Quintanilla;
de igual modo. sc licnc quc ci crta.lo scrlrdor - l!r:t UrlLliarn Cirlislolher'l,lrrr¡¡lvo Escobai. en su calida.l de Encargado

d, 1.. S.rb C. , r .. I r... !., ,.. , o,' . qe-alro. o ct.

ResideDle dc Obr ¿r. \¡r11.) .Lu.1o cor) i llo las ,:lrsposi.r¡ries .or lcui(lrs .n ('; I urrfr al 8l .le ia Resolucróir de Contralori¿1

N' 195 88 CC. que vers.t: 'E1 rr.¡rk¡o y./o ¡irsflalo, ¿.,1). prps.itat nrc,rs!.,/,r¡rr¡., LoL útlame detallada aI niüel

coñesPondÉ1¡te sabrc e¡ .!L¡1|rce f¡sico t)alonzado tl¿ h alñ) tr...:ison.¡. /o-s n.spe.ros l1nútantes rJ las rc.omendacíatÉs

para sLLperarLas, deb¡e.Lda h enlidnd .¡íspaner lcLs ipdidú:: t?spe¿Ji¡¡rs':

Que. con rcspcclo :r la servidora Ladg Laura SATCITDO -ROSAS, los proced,micntos regula¡es para la

contratación de urr ;igeniero civil o arqLritecro l:LLrir-- !c descrLt)ctre rorüo I?esidentc cLc l¿{ Obra: 'Mejoramietúo.

Arr'Pliación U IrqL¡ipatníenta del Ce¡L.tl llLoLí,.ipal.le tú Lo(ati.t.).1 .]e teul.t turlíñ ¡ 7itr.o.lo". han sido desarrollados
con norm¿rLidad. obscrvárrdose: a) Reqrermielrto (aiealiz¡r1o por rl Slrlr C]ere1rre.l-- Obr.Lsl;b) Cotizacion lcursándose
lasCar.lasde Invita.ión, po¡ loterntc.Lo d.l scrrr¡o: \\iltiarr alh:isLofh.rI{orlalvo ljscoba.. ! se rcpecionó propuestas

técnico econónrrcasl:c) Dl¿1bora.lórI rlel Crra.:Lo (lo.rparátiIo (tlerilLz:rdo en basc e L¿,.s propLlestas ¡écnico económr.as);

dlCertificación {Emllldaci2? dcag.rstodel 2t)li)¡hornsli:18::ll.co¡rCerhllca()ó¡dcCrcditoPresupuestario Nota

N'001277); y. e) Cor]t].alacróD iQLre dtl)ro rra¡erraLrzaisc .ol rl alon¡rio N' 0.1.1 2015,/l\,1PJ): no obsta¡tte, 1a falta de

diligencianiento por parte ¡:le ia Rcspor \1" - irerd"¡ I i.- ,,5 r fue cn.lrgó parte.le sus funciones:1
servido¡ Willi¿lnl Christopher Moir¡alvo Its(-'obar. cl ür:,rrLo ,:lue apr o!er ::o 1.r ocasión p¡ra mnnipular y clireccioD¿I: el

¡le io? .r rt ienlo. A,UJlia ctón u Lqtqnníenlo del Camal

.LLhuiDlrda cr cl 100'r;. en tar solo.uarenta v cinco

ursrrl) sl LLrro Lrr illrorro econón]ico de S/.30,532.80

l-Flslr del .risiro rno.lo. se püe.le apreciar quc a ]a

m

-J^¡ru¿e.
"Pr¡mera Capital del Perú"

Ley N'29856

señálado por ei segundo párrafo del ArtÍcLtlo 9l' del relerido cuerpo legal i que versa: '...La sclnción corresponde qLa

ñagnítud de las faltas según su rne o. a naAor graueda.J 51¡ .tptícacíón tLo es rLecesaiarnetlte co¡elatiDa ni automática-

En cada caso la entidad pitblica debe cantemplar ¡n solo la natlo dlezd .le La útfraccún, sína tambíén los antecedentes

del setuidor"; debiendo de prepondera¡, a.leirrás, la aplicacian de los Princlpios de Razonabil_idad y Propo¡cionalidad,

en plena concorda¡cia con 10s preceptos descritos;

del

Jr Ayacucho N" 8só _ F ax: 362, 
ffiJ*ulJ3".¿LWiZ
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Jauja, 01 de agosto del 2017

GARTA N' 003-2017-MPJ/ST-PAD

SEÑOR,-

TEODOLFO SOTO CCANTO

ADIVINISTRADO

-\-. Ciudad.-

ASUNTO COMUNICO CONCLUSIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DE

PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Resolución de Alcald¡a N" 316-2017-AlMPJREF.

PRESENTE..

Que, mediante el documento de la referencia, Resolución de Alcaldía N'

316-2017-A/tUPJ, de fecha 31 de juiio del 2017, esta Entidad emitió el acto resolutorio de

CULMINACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA EL PROCEDIMIETITO ADMINISTRATIVO

DISCIPLINARIO INSTAURADO A SU PERSONA CON LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

235-2017 -AIMPJ; del mismo modo, se le comunica que cuenta con el plazo de qu¡nce (15)

días hábiles a efectos de interponer el recurso administrativo que crea conveniente.

ANEXOS:

Adjunto al Resolución de Alcaldía N" 316-2017-A/l\4 PJ

Sin otro en particular me despido de usted

Atent ant

Abo8, JUAN R,

,?2

ñ' .",
,/

),o.

6tlr
$

¡rÉtl!ño 0c L 3ECnÉ¡¡.\.;

t,ruJ!

"t

1ry,'

6i.

.A5TO DTL tsATN STNVrcrc A.L CrUDADASIO''

hf
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I.4UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ]AUJA,
AtCAI.DIA

DE

ASUI{TO

REF.

FEC}IA

Por intermedio de la presente, se comunica que conforme al

documento de la referencia, Resolución de Alcaldía N' 316-2017-A/ MPJ, de

fecha 31 de juLo dei 2017, se concluyó el procedimiento administ¡aúvo

disciplinario i¡staurado a tres (03) señ,idores municipales; así rnismo,

du¡¡r¡rte el desar¡ollo de la etapa instructiva del referido procedimiento, se

ha detectado presunto indicios de 1a comisión de ilicitos pena-les en agravio

de Ia Municipaiidad Provincial de Jauja; por Io que, RTMITO UN (Ol)

B'PMPI"AR DEL REFERIDO ACTO ADMINISTRATIVO Y UNA COPIA

DEL EXPEDIENTE A EFECTOS DE INICIAR LAS ACCIONES LEGAIES
. PERTINENTES. . .

E"p

oDortuñe me de

para la atención

j

:
É
E

U

s

tD^o Pltov

te;

I\IDOTOqñEJAEO6, ¡VAIU

\e

-^+

MEMORANDO N" ()69.2017-AIMPJ

: AbOg. IVÁN FERNANDO TORRES ACEVEDO

ALCA'DE DE LA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

r Abos. JULIO CESAR CORDERo CAMPOS

PROC¡'RADOR PÚBLICO MUNICIPAT DE LA MPJ

: INICIAR ACCIONES LEGALES

: Resolucion dc Alca.ldia N'316-20I7 A/MPJ

: Jauja, 09 de agosto de 2017 ...' í f t 37 3

.:t:l-l

de Usted.

SU

I
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Jauja, 01 de agosto del 2017

CARTA NO OO2-2OI 7-MPJ/ST.PAD

SEÑOR.-

LADY LAURA SALCEDO ROSAS

ADIVINISTRADA

Ciudad.-

ASUNTO

REF.

PRESENTE.-

Que, mediante el documento de la referencia, Resolución de Alcaldia N"

316-2017-AJN/IPJ, de fecha 31 de julio del 2017, esta Entidad em¡tió el acto resolutorio de

CULMINACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DISCIPLINARIO INSTAURADO A SU PERSONA CON LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

235-2017-A/MPJ; del mismo modo, se le comun¡ca que cuenta con el plazo de quince (15)

días hábiles a efectos de ¡nterponer el recurso administrativo que crea conveniente.

ANEXOS:

Adjunto al Resolución de Alcaldía N'316-2017-A/MPJ

\

Sin otro en particular me despido de usted.

Aten mente,

A1'rc, n.
\u6o n

\"

COMUNICO CONCLUSIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DE

PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Resolución de Alcaldía N' 316-2017-A/MPJ

{
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Jauja, 0'l de agosto del 2017

Ciudad.-

ASUNTO COIUUNICO CONCLUSIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DE

PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Resolución de Alcaldía N" 316-2017-A/MPJREF.

PRES ENTE..

Que, mediante el documento de la referencia, Resolución de Alcaldía N"

316-2017-A/tvPJ, de fecha 31 de julio del 2017 , esta Entidad emit¡ó el acto resolutorio de

CULMINACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
DISCIPLINARIO INSTAURADO A SU PERSONA CON LA RESOLUCIÓN DE ALCALDiA
235'2017-NMPJ; del mismo modo, se le comunica que cuenta con el plazo de quince (1s)

días hábiles a efectos de interponer el recurso administrativo que crea conveniente.

ANEXOS:

Adjunto al Resolución de Alcaldia N" 316-2017-A/MPJ

Sin otro en particular me despido de usted

entam

e" ''á+fotlr+
a)fPl'

CARTA NO OO1.2O1 7.MPJ/ST-PAD

SEÑOR,-

WILLIAM CHRISTOPHER MONTALVO ESCOBAR

ADMINISTRADO
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npsor,ucróu ps ALcA,¿pÍA N" 316-2o17-AlMPJ

Jauja, 3I de julio del 2017

EL ALCAIDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA.

r4§itq:
El Informe N' OO3-2017-OI-PAD, de fecha 05 dejulio del 2017; la Resolución N" 235 2017 A/MPJ' de fecha

24 de rnayo de12A17:, y demás documenlos que foraa¡ parte de la presente; y,

CONSIDERANDO
()de. de conformidad con el Artículo 194' de Ia Coostitución PolÍtica del Perú, concordante con el Articuio ll

del Titulo Prelimina¡ de la L€y O¡gánica de Municipatidadr's, Ley N' 27972;'l./Js gobterr,os locales gozaú de autonomia

\poljtica, económica y administratlva en los asuntos de su competencia, dentro de su jurisdicción, siendo que la

lltonomia que la Consritución Polirica del Estado establc.e para las mul'ricip€lidades radica er¡ Ia facultad de ejercer

Í?{os de gobierno. aamE, lstratrvos y de administración co I sujeción A"ordenañieíto juridico";

' i Que, ta responsabilidad administrativa disciplin¿ria es aquella que exige el Estado a los servidores civiles po¡

' las faltas previstas en la t,ey que coñetao en el ejercicio dr las funciones o de la prestación de servicios, iniciando para

tal efecto el respectivo p¡ocedimiento administrativo discil)iina¡io e ilnponiendo la sanción correspondiente, de ser el

caso. l,rs plocedimientos desa¡rollados por cada entidad (leben observar 1as disposiciones de Ia Ley del Servicio Civil,

Iry N'' 30057 y su resp€ctivo Reglañeñto, no pudiendo oiorgarse condiciones menos favorables que las previgtas en

drchas disposicionesi

Que, con fecha 2,i ale mayo del 20i7, se emitió la Resolución de Alcaldia N" 235-20I7-A/MPJ, resolvlendo:
.ARTÍcuLo 1".- DIspoNER e1 IUrcIo DEL pRocEDTMIENTo ADMINISTRATTVo DIsctpLII{ARro conrra et tng,

f,IlUiám chrbtopher MONTALVO ESCoBAR, P¡ofesio¡ al - Il¡, Encargaalo de la Sr¡b cereícle ¿[e Obras de la

Gereocia de Infraestructuta, Desa¡rollo U¡bano y Orden¿¡ruiento Ter¡itodal, po¡ las presuntas faltas discipl¡larias...";

del mismo modo, ¡esotvió: "AR?icuLo 2'.- DISPoNE t et r tclo DEL PRoCED¡M¡ENTo ADU¡NrsTRATrvo

DISC¡PLINARIO contra lá Bach/Contabilidad, L¡dy Lar¡rs §ALCEDO ROSAS, entonces ¡esponsable dc
: abastecimientos de esta entidad y cont¡a el Bach/Contabllidad, Teodotfo SOTO CCANTO, entonces Sub Ge¡ente de

t¿gistica de la Municipalidad Provincial de Jauja. ambos I,or Ia presunta fella disciplinaria...";

Que, respecto a la identificación de los sel vidoresi inmersos en el desarrollo del Procedimieoto Administrativo

Disciplinario iniciado coll la Resoiución de Alcaldia N" 235 2Oi7 A/N,IPJ, de fecha 24 de mayo de! 2017:

CARGO POR EL (üE SE
INVESTIG¡

MEN SITUACION
ACTUALLABORAL

PROFESIONAL. 1II ENCAIICADO DE
LA SUB CERDNCIA DE ]BRAS

SUB GERENTD DE LOG STICA/\
/.."

D.Leg. N' 276
(CARRERA

ADMINISTRATIV
ENCARGADA DEL
ADQUISIC]ONDS

D.Leg. N' 1057
(CAS}

'lie[e vÍnculo
laboral

Que, conforme a la descripción de los hechos, de$rrrollados en la Resoirrción de AIcal(lia N" 235-20f7"A/lUPJ,
de fecha 24 de mayo del 2017, se tiene que 1as faltas imput ldas a los servidores inme¡sos en el preserlre Irrocedimiento
Adminrsrrativo Dis.iplinaJ ro son Ias srgulenlel:

REA DE

NOMBREN

01 lVilliam Christopher
MONTALVO ESCOBAR

D.l-eg. N" 105?
(cAS)

No tiene ünculo
labo¡al

02 Teodolfo
SOTO CCANTO

No ticne vínculo
laboral

03 Lady Laura
SALCEDO ROSAS

x36Jr. Ayacucho N'85ó - Fa 21ó5 - Teléf: {0641 362475
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Que, con respecto al servidor Teodol¡o soTo cclAN?o, se tienc el Memor-ando N' 025'201s-SGL/MPJ, de

fecha 0B de septiembre de12015, Il1ediante e1clral se asig a lLLncioDesy responsabilidades a lapersona de Lady Lalr¡a

Salcedo Rosas en su condició de RespoDsablc de Adquisicioncs, docurlenlos que senala de rnanera ilara que se Ie

asigna las funciones de: "[...] 3) Finnar solicítlLdes de cotizacioDes q1p se remiten a los eslablecifiíentos comerciaLes; 7)

lo.s órdenes de compra A seruicios de las adquisiciones directas: 10) Alttor¿at la adquisición de bienes g de

por cornpra dirccto; 72) Fo/1^ulat el cuadro coñpatatioo de las cotizaciones- - -", de ígoal modo, se tiene el numeral

del Articulo Mel Tilulo Preliminar .le la Ley N' 27.14 1. l,cv clei Procedlmlento Adninist¡ativo General, que señala:

la trañitacióft del procedimíento ad.mü1isü.1tiro, se prcsume que los docutnenlas A declaracíotÉs fonnulados por los

admini.str.Jdos en Ia fonna presctita pot esta Leg , respanden a La üerdad de las hechos que ellos aJi.nnan. Esta presuncíón

ddmíte prueba eft conlr¿no"; sin embargo. no dio pleno curnph¡ iento a las disposiciones señaladas por el Reglamento

de Organizació¡ y Funciones IROF) de la Municipalidad Provincial de Jauja, ¡especto a la supeNisión, control y

eraluación de las acclones relacionadas al apro\.isionarniento y suminislro de bienes, servicios y ejecución de obras en

Iorma óptima y opor_tuna a 10s órga.Ilos y r-Lnidades orgá¡rcas de la Municipaldacli

Que, de los hechos descritos, en la presente investigacióD NO SE HA DETERM_INADO que se haya proclucido

grave afectación a los intereses generaies o a los bienes juridicamer ¡Le pr-otegidos por el Estado, tampoco se ha tratado

de ocultar la comisión de la falta. tampoco se ha deterniDado reincidencia ni continuidad por parte de los servido.es

Soto Ccanto y lady Laura Salcedo Rosás ni benejlcio ilicitamente obteDido po¡ los mismos;

Que, de los hechos desc¡itos en la presente resolución, se puede apreciar la presunta comisión de

ilicitos pena-les de parte clel servidol williarn Chistopher Moütalvo Escollar, tal como es el tipo de Falsiñcación

de Documentos, tipificado por el Ar tículo 4 27" del Código Penal que seir aiar "EI que hace, en tado o en pafte, uft
docum.ento falso o adultera üno uerdadero que puedo dar oñqen a dere(ho u obLígaciót7 o seruír para probar un

hecho, con el propósito de ulil¿or el docunlento, será repn Lido, si de su uso puede resultar alqitL perjuicio, col
pena piuatiua de hbertad no tnetlor de dos tLi ñalJor de d¡ez oios ! coi treirtl.a a noüenta días-multo si se trata

de ufi doqlnTento público, regstra públiÍo, título auténlico o cualquier otro trasmísíble por endaso o aL portador A

con peta príuatiua de hbertad fta nÉt1or de dos LLí tnal.lor de cudtro atias, g cat"L ciento ochenta a trescie\tos

seseniicirLco díasllulto" si se trata de ü¡L docunetlto priro.Jo"; de igual modo, se habrÍa cometido el delito de

Fabdcación o Falsilicación de Sellos o Tinbres Oficiales, tipificado por el tuticr¡lo 434 del referido cuerpo

oormativo, que señala: "El que ¡abrica, fraudulentaneüte, o falsi-Í1ca sellos o timbres ortcidles de ualor,

especialtuente est@mpillas de correos, con el objeto de etnplecTrLas o hacer que Los empleeft otras personas o eL que

d.a a dichos sellos a timbres oftciales ga usados lo tlperiencia de üalidez para etnplearlos flueuamente, será

reprímido con pena priuatiua de libertad io nTettor de dos ní magor de cinco atios y con noventa a cietlto ochenta

d.ías rftulta";

Que, el Informe N' 1998 2016 SERVIRT/GPCSC, de fecha 13 de octubre del 2016, la Gerencia de

Civil de la Autoriclad Nacional del Scl.licio Civil seirala en su tercera corlclusión: "C¿¿a¿do

i¡¿,stra¿luos disc¡plitaria uarícrL le satrcxól1, no es ttecesario c!,¿e se

aaterdo

pueden

de la secretaria léc11ica o se retnito. a Las au

ide¡útftcada, sitTo que las autoridades propuestas

Ia suflción uariada, siernpre que se

deL dereaho Lo mas, pu

toridades que correspondería d.e

en el ínfonne de precalifcaciótu

\o

o sá¡cioflador, con

discipliñaio, por lo que conforme A lo señala por-el Arricr)lo I 12' del D S. N' 040 2014 PCN1. regiamento de la try del

Servicio Civil, esta pa¡te. cumplió co,r corl-et- traslado a los setvidores rnvestitadosi del rgual forma, el segundo Parrafo

del

J r. Aya c u c h o N " 8 s 6 - F ax'. 3 6 2' ffi ;:#l J!".JJrr. nojo: É:
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del Iiteral b) del Articulo 106', del citado cuerpo normativo señala: "El órgano sancianedor d.ebe ernitir Ia comunicación

prcnunciándose sobre Ia comisión de tu nrfraccíón imputada al serüi¿or ciúL dentro de los diez ( 1 o) dío-s hábiles síguientes

de haber rec¡bído el ¡nfonne del órgano instnLctor, prcnogable hasta por díez [10) dícls hábíles adicíotales, debiendo

sustentar tal decisión"; anle lo cual se hace mención que por motivos de Ia recargada agenda de1 Despacho de Alcaldía,

necesariámente se tuvo que ampliar e1 plazo adicionaL de diez (t0) dias hábiles para la emisión del p¡esente acto

administrativo.
. Que, esta[do a las disposiciones corlenidas eñ eL Arriculo L 17" del D.S. N" 040-2014 PCM, los administrados

. tendrán el plazo de quince (15) dias para inlerponer el rccurso administrativo que crean conveniente, corespondiente

al Tribunal del Señicio Civil resolver en caso de presentarse recurso de apelación

117" delD.S. N" O4O2014 PCM, Reglamento de ]a 0057, Ley icio Civil

3?i

s penales por la comisión de los

e Sellos o Timbres Oficiales,

ejemplar de la presente

e¡encia de Asesoría L€gal,

r§0

Y
/ Esta¡do a Io expuesto por la Constitución Politica del Estado Peruano, la IEy N" 27972, I-ey Or$ánica de

Municipalidades, 1a Ley del P¡ocedimiento Administrativo General, l,f-y N" 27444; Iey N" 30057, léy del Servicio Civil,

Regtamentada po¡ D.S. N" 040-2014-PCM; Resolución de P¡esidencia Ejecutiva N' 101-2015-SERVIR-PE, Resolución

de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-SERVIR-PE; y, Resolución de Conhalo¡ía N' 195-88-CG;

nESUELVE¡

ARTfULO 1".- IMPOITER IA SAfICióN AdfniNistfativA dE SU§PENCIóN SIN GOCE DE RE}TUNERACIONES POR DOCE

l12f MESBg al se¡vidor mttldm Chr¡stopher frIONTALVO ESICOBáR, Profesional - III de 1a Sub Gerencia de Obras

de la Gerencia de Infraestnrctura, Desa¡rollo Urba¡o y O¡denamiento Ter¡ito¡ial de la Municipalidad Provincial de

Jauja por la comisión de Ia fatta administrativa de: a) Vulne¡ar la Buena Fe Contractual; bl Prescindir dr la Fesencia
del Residente de Obra dura¡te la ejecuclófl de1 proyecto "Mejoramíento, Arnplíación A EqüíWñiento del Camal Munícipal

de la Localidad. de Jauja - Junin - I Tnlncado' g encolltrarse aestionada la participaciói del rcsidetute de obra en las

anotacíones efectuadd-s en eI andeña de obra A documentos generados caño conseclEn ia de b ejecución del

nenciorul¿o progecto; y, cl El lncumplimiento de Ias normas establecidas en la Ley del Servicio Civil y su reglarÍento;

y dl Negligencia en el desempeño de las funciones.

4S8E&2:.- IMPoIÍER la sanción administrativa de §UsPENcrÓN srl{ cocE DE REMUNERACIoNES PoR clNco
(oS) DÍAs a la servidora Lady L@ura SALCEDO ROsás, Ercargada del Á¡ea de Adquisiciones de la Sub Gerencia de

Logstica de la Gerencia de Administración de la Municipalidad Provincial de Jauja por la cotnisión de las faltas

administrativas de: a) El Incumplimiento de las normas establecidas en la Ley del Servicio Civil y su reglamento; y, bl

Negligen.ia en el desempeño de las funcrones.

ARTICULO 3"- IMPoNER la sanción administ¡ativa de AMoNESTACIóN ESCRITA al servidor ?eodolro so?l,
CCá¡IIO, Sub cerente de t¡gistica de la Gerencia de Administ¡ación de la Muflicipalidad Provincial de Jauja por 1a

comisió[ de las laltas administrativas de: a] El lncumplimiento de las normas establecidas en la Ley del Servicio Civl
y su reglanento; y, bl Negligencia en eI desempeño de las funciones.

ARTicULo 4".- NoTIFICAR con Ia presente Resolución al Ing. WiÍtam ChrTstoppher MO¡{TALVO ESCOBAR, a la

BdcWCo t. LadA L¡aura §q¿CEDO ROSáS , y af Bach/Cotut. Teodotfo SOTO CCA¡JII,O, con el contenido de la presente

resolución a efectos de formula¡ recurso impugnatorio contra el contenido de 1a presente conlorme lo se;ala el Articulo

. ARTÍcuLo 5'.- DTSPoNER que la Procurad Pública Municipal ini

y4. ' del Código Penal; p

¡eferida dependencia

enfo el contenido de 1a

os y demás Unidades or

presuntos delitos de Falsificación de umentos v Fabricaci

tipificado por los Artículos 427"

¡esolución y todos los actuados a

aRTÍcuLo 6".- Powpn en cono

Sub Gerencia de Recuños Hüfi

R.EGÍsrREsE,

ente a Ge¡encia M

rcas competentes.

Y CUMPLASE

:.¡

'esta Entidad

o Fa.lsiñcación

r,.i!!Ú t,

em1

al

\
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N' NOMBRE MARCO NORMATTVO

o1 william Christopher
MONTALVO ESCOBAR

o2 Teodollo
SOTO CCAN'I'O

. Incumpliñrento de las Normas Establecidas eñ la l,ey del
Servicio Civil y su Reglamento

. Negligencia en el Desempeño de sus Funciones

Ley N" 30057, Ley del
Servicio Civil: ArtÍculo
B5', litelales a) y d)

o3 Lady Laura
SALCEDO ROSAS

. lncumpliñiento de las Normas Establecidas en la l.ey del
Servicio Civil y su Reglamento

. Negligencia en el Desempeño de sus Funciones

Ley N' 30057, Ley del
Servicio Civil; Aitículo
85", literales a) y d)

§

37:l

FALTA DISCFLINARIA

. Vulneración de la Buena Fe Contractual

. Prescindir de la presencia de un Residente de Obra
durante la ejecución de obra

. Incumplimiento de las Normas EsLablecidas en la l¡y del

ky N' 3Oo57, try del
Sel vicio Civill A¡tículo
85", literales a) y d)

Servicio Civil y su Reglamento
Negligencia en e1 Desempcño de sus Funciones

"]- 
Que, esto a razón que duránte el desarrollo de la Obra denominadat 'Meioram;ento, Ampliación g Equipamiento

.l*,\a.t canat Uunicipal de Ia Localídarl de Jauja Junín - I Truncodo", se detectó que el Ing. william Ch¡istopher Montalvo

Sf,obar habria vulnerado las normas contenidas en la Resolución de Cont¡aloria N" 195-88-CG; oumeral B, que señala

íero !/ o inspector deberá presentar mens altuente ún infome detallado al nivel conespondiente sobrc el düaice

s

entirlad disponer la.s medidas coíectiuas'; del mismo modo, el Código Civil Perua¡o vigenle dispone en s\r A¡tículo

1362'| "lns co']'tratas deben negociol'se, celebrarse g ejecutarse segítn las rc91@s de la buena fe ! común íntención de las
pa'1es'; igualmente se tiene el Articulo 85' de ia l,ey N" 300ji7. l€y del Servicio Civil: "Sonlaltas de carácter d.iscíplínario

que, según su gfo.ueddd pueden ser sancio4ados con süspensión temporal o destituciótt, preuio proceso adminístatíüo:

dt El I¡lcuntplimiento de las norma.s establecido.s la prese te IEU g su Reglanlento 1...1 dt Negligencia en el Desempeño de

¿qs ¡.¿nciones-.-'; en tanto que 1os servidores municipales Lady Laura Salcedo Rosas y Teodolfo Soto Ccá¡to, habían
v\rlnerado las disposiciones contenidas eo los literales a) y d) del Articulo 85" de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil;

Que, conforme a las disposiciones contenidas en el Articulo 93" de la Ley N' 30057: '¿a autaridad del

procedimiento administratíw disciplinono de pimera instancia í^icia el procedímiento de of.cio o a pedido de un(¡

defincia, debíeid.o comuníc@r al seruídor por escito las presuitas faltas A otorgarle un plazo de cúLco IOS) dío,s hábiles
para presentar eI descargo g las p ebos que crea conuetaiente pdra su deknsa', se procedió a notifi.ar de ma¡e¡a
persona.l con la Resolución de Alcaldía N" 235-2017 A/MPJ, a los servidores: Wlíldn Ch/tstopher MONTALVO

ESCOBáR (26 de mayo del2O17l]' Ladg Laürú. S.{¿C¿DO -ROS.ÁS (Ol de junio del 2o17lt y, Teodolfo s,OÍÚ, CCAI'Ífg
(16 dejunio de12017); conforme se tiene de 1as constancias de notificación;

Que, la Caita N" 020-2017-MPJ/GA-SGRR.HH, de 26 de mayo del 2017 se norificó con la Resolución de

Alcaldia N" 235-20\7 - AIMPJ al Ing, Juan Carlos Acuña Quintanilla, a efectos de recepcionar su proninciamie¡lto e

informe o.al sobre los hechos materia de la denuncia po¡ presuntos i¡Tegulares sob¡e su partrcipación como Residente

de ]a Obra: "Mejoramíento, Añpliación A Wípamie,rto del Co¡nal Mutlicipal de la LocaLidad de Jauja - Jutrín I
Truncado";

Que, con fecha 06 de junio del 20i7, por ante Mesa de Partes esta Entidad, se recepcionó el Exp.: 3131,

:2017/MPJ,presentadoporellng.JuanCarlosAcuñaQuinta¡illa,refiriendoque:'...meratírtcoenlosd.ocunlentosque
etl su momento faAa alconzodo. Mí preocupación que se queña culparme d.e Lo7 hecL@ que nunca lle canÉtido... Hago

Uegar ñis dís.,llpas por no estdr pÍesente en la fecha señaiada en su car7a, por este ñotivo reítero ñi rafiJiceción dl
contenido de mis escntos, cugo única Íin Jue agudar e^ el esclorecimiento de los hechos qR lo únrco que busca,t cteat 

"s
una mala ,no.gp4 i.t,úlerecida paro una gestión eitasa'.

Jr. Ayacucho N" 8só -Fax: 362,ffi*"SlJ3f*qr:;:li1
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Que, respecto a los servidores investigados, con fecha 06 de junio del 2017, el lfrg. l/fllldrrt chrtstopher

MONIALVO ESCoBAR presentó inforrne señalando que, en 1egítimo eje¡cicio de su derecho constituciooal a la no

autoincriminación, se reserva el derecho a guardár silencio;

Que, se tiene que la Responsable del Area de Adquisiciones, Bdch,/Corttb. Lady Lauta SALCEDO ROS.AS,

con fecha 0B de junio del 2017 presentó descargo a las imputaciones ¡ealizadas en su contra, alegando que para Ia

contratación del Residente de la Ohta 'Mejordñiento, A¡npliación g &uipamiento del CamaL Municipal de la LocaLidorj

de Jauja Junin - I Ttuncodo'se inició con: a) Requerií¡iento (Realizado por el Ing. William Montalvo Escobar en

calidad de Sub Gerente de Obras); b) Cotización (Cursá¡dose las Cartás de Invitación po¡ intermedlo de1 Ing. William

Christopher Montalvo Escobar y se repecionó propuestas técnico económicas, tal como se puede apreciar de los sellos

de recepción); c) Elaboración del Cuadro Compa¡ativo (Real¿ado por mi persona en base a las propuestas técnico

económicas); dl Certiflcación (Emitida el 27 de agosto del 2015 a horas 17:1:.41, con Ce.tificación de C¡édito

$r

a un personal que se ocupe exclusivanente de las funciones de cotizaciones; por último cabe resaltar que, el

procedimiento para desemboca¡ en la contratación del profesional requerido ha sido realizado dentro de 1os marcos

normativos y legales, manifestando además que pa¡a la realización de Ias cotizaciones en la Municipalidad Provincial

de Jauja, asi como a nivel nacional no se tiene directiva, n,l¿tnual y/u otro documento de gestión que reglamente este

procedimiento ni Ias obligaciones a observar, como ]a verificación de la origmalidad de Las firmas de los docr.rrnentos

generados en el mismo;

O"", con fecha 16 de junio del 2017, de manera personal s€ notificó a1 servidot Bd.ch/conlb Teodow s'OT}
CCArVlfO, con la Resolución de Alcaldia N' 235-2017 - A,/MP¿. ante 1o cual se rec€pcionó el Exp.: qt47 2017 lMpJ, det

26 de junio del 2017, refiriendo que de los hechos descritos se tiene que su persona no participo en la elaboración y

, funciones especÍficas que debía cumplir Ia Responsable de Adquisiciones, siendo: "a) Fiñr.at solicitudes de cotizaciorles

Erc se remiten a los establecfinientas comercíales; b) Nof.íÍcar las órdenes de comprcl g serüícios de tas adE isiciones
directas; c) Autorizar la ad.Wisición de bienes A d.e capital por camprc directa; d) Fotrnutar el cuad.ro coñparatiuo de tas

\ cotrzociones. - -'; de ot¡o 1ado, hace cita al contenido del numeral 7.1 del A.ticulo Vll de la tey N. 27444, L€y del
Procedimiento Administrativo GeneráI, sob¡e presunción de la verdad material de los documentos presentados por los
administrados dentro de un procedimiento administ¡ativoi fiDalmente refiere que su pe¡sona renuncjó a1 cargo el 30
de septiembre del 2015, por lo que desconoce los hechos acontecidos con posterioridad a su saltda;

Que, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil y su ¡espectivo
reglamento, el órgáno inst¡uctor requiÍió inlo¡mación a diferentes áreas de la Munlcipalid¿d P¡ovincial de Jauja, esto
coÍ la finalidad de d.cuÍientár v ál.anzar objetividad al momento de elaborar e¡ presente info¡me, por lo que se cursó\-

i\\fl Menrorando N' O0I-2O17-MPJ/OI_PAD, al Técnico II de la Sub cerencia de RecuGos Humanos; ante lo cual ésre1\1
r¡forma sobre e¡ rncremento de servido¡es que prestan servicios en la Sub Gerencia de Logistica de esta Entidad,

a,'lndica¡do que durante el pedodo comprendido entre enero del 2Ot5 hasta febrero del 2016, la Sub Gerencia de
I¡gistica contaba con cinco (o5) servidores, HABIÉIrDosE utcREMEltTADo PARA MARzo DEL AñO 20t6 uNA lor)
uÁs, tÉcuIco - r nrspoNsABLE DE corrzlcroNEs;

Que, mediante el Memora¡do N' o02-20r7-N'IPJ/OI-PAD, se ¡equirió informe detallado y documentado a la
Adininistración del Camal Municipa! sobre la operatividad del ¡eferido centro de servicios, a lo cual, presentó el lnfofme
N' 030-2017-MPJ/CDSET/SGDEP/MM p. dp fecha 30 de¡unio del 2017, refiriendo que el:,,faradero Municrpat de

N"0O1277)i y, el Cont¡atación (Que debió materializarse con el Contrato N' 099-2015/MPJ);

sobrecárga laboral bajo su ¡esponsabilidad, omitió realizar de manera personal la invitación a

ieria civil o arquitectura que puedan ocuparse de la residencia de la referida obra, acaffeando

de parle de su persona, sumándose la confianza que depositó en el Ing. William Christopher

gual modo, refierc que desde el año 2016, en la Sub Gerencia de Logistica, se viene contrata.nto

\ validación de los documentos, así mismo, refiere que medjante el Melnorando N.025-2015-SGL/MpJ se determinó las

\
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Jauja cuenta con Autorización Sanitaria para el Funcionamiento de Matadero con el N' 0005_MINAGRI SENASA-

JUN¡N, expedida por SENASA, habiendo beneficiado un total de dos mil novecientos setenta y cuatro (2974) durante

el periodo comprendido entre ñayo del 2016 hasta mayo de1 2017; de Io que se colige que el Camal Municipal de 1a

Municipalidad PTovincia! de Ja¡-¡J , A LA ACTUALIDAD VTENE PRESTAITIX) SERVICTOS A LA POBLACTó JAUJIITA

DE FORMA NORMAL Y PERMA¡{EÑTE;

I eue, con fech a 28 de junio del 2017 se requirió informe detallado y documento a la Sub Gerencia de Tesoreria
I

y Fina.nzas, el mismo que fue atendido con el lnforme N' 123-2017-MPJ/GA'SGTF, de fecha 30 de junio del 2017,

infomlando que dicha Sub cerencia emitió el Comproba¡te de Pago N' 000138 de fecha 14 de enero del 2016, y giró

el cheque a nombrc del Ing. Jua¡ Carlos Acuña Quintanilla, po¡ la suma de S/-5,244 OO (CINCO MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y CUATRO CON 00/ r00 SOLES), por concepto de pago de un ingeDiero civil como Residente de la Obúi

'Mejoramieñto, Amplioción g Equipamiento del CaÍlal l'{unicipal de la l,ocalidad de Jauja - Junín - I fr1lru:ado", asi

¡lislno, EL RETERIDO PAGO NO LLEGó A EFECTIVIZARSE POR MOTIVOS IMPUTASLES AL I TERESADO, YA

que en ningún momento se apersonó a recoger el refeddo cheque ni a lirmar el respectivo Comprobante de Pago;

li Que, se cursó el lnforme N' 002-2017-MPJ/OI-PAD a ia Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y

,órdenamiento Territorial, la misma que informó que las fietas planteadas para el desarrollo de la obra denominada
l

.,iMejoramiento, Anplí.Lción A Equipamiento del Cañdl Municipal de la Lacalídad de Jauja - Junín - I T¡Ltncado' fueron

cumptidas al cien por ciento (lOO7o); igualmenre señala que LA EJECUCIóI{ FÍSICA DE LA CITADA OBRA I¡A SIDO

REALIZADA AL looo/" EN uI{ PLAzo DE CUAREI{TA Y crNco (45) DiAs cArENDARro, cu$do sc progrsmó uD

plazo de ejecución de s.serrta y sek (661 días cal€ndallos; además, señala qL¡e la Supelvisión de la Obra cumplió

con presentar la Pre Liquidación de la obra, teniendo como presupuesto ejecutado el ñonlo de 3l-284,217.92

(DOSCIEN'IOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIDTE CoN 92l 100 SOLES), de ios S/.314,750.72

{TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON ?2/ TOO SOLES); es deciT, SE AHORRó EL MOI{TO

DE S/.3O,532.8O (TREINTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS COÑ AO/ 1OO SOLESI;

Que, el Reglamento de Orgariización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de Jauja señala que

tanto la l,ey Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, asi como 1a Ley de Bases de la Descentralización, try N"

27783, establecen y delimitan las funciones y competencias de los Cobiernos Locales, orientados a proflover el

desafiollo local, además versa que éste se constituye como Lrn documento de gesüón y de aplicación a todos los órganos

y unidades orgánicas que colnponen la Municipalidad Provincial de Jauja, bajo responsabilidad de los Gerentes, Sub

Gerentes y personal en gene¡al; de igua-l modo, ei Articuio I49" del ROF versa: 'ln Sub Ce.en ia de l¡gísüca tíene coño

mísíón, pLani.Jica. coordira. dirigír, organizar, stpeñ)lso'r, controlar g eu@ludr La's d.cclones reld.clo'r.d.das d.l

órgdfos g unídades orgdnícas de la Mufitcipattdad., de acuerdo a sus requeiñ'iento, contribuyend.o en el logro de

los ob.jetíüos instítucíona¡es"; complementándose a ello 10 dispuesto por el ArtÍculo 151" que señala: 'La Sub Gerena.L

de Logística es una unidad argánica de apoAo en el mdcro proceso de soporte y es responsable de los siguíentes

subpfocesos l...l 2) Adqtisicio¿es de b¿¿es, seruícios V eje.ución de obras';

Que, a efectos de determinar Ia sanción a imponerse a los señidores inmersos en la presente investrgación se

hace cita al contenido del Ar1ículo 87' de la Ley N' 30057, I-ey del Servicio Civil "¿a sanción aplicable debe ser
\-, proporcional a la Jalta cometido y se dete.7l¿in. eualuÚjnrlo ta e:rísteñ!:ia de conAícíones cnmo: d) Grarc afectc¿ción a tos

I íntereses generales o a los bíenes jurídicamerLte protegidas por eI Esrado; b) Ocultar la comisíó/¿ cle la faLl« o impetlit su

desaúrímiento; c) El grado de jerarquít V responsabilidad d.el servidor ciuil que @mete la Íalta, entend.íenclo que nnpr
sea la jerafElía de la a toridad A ñás especiahzada sus funcíones, en relaciótl con lc,s fattas, ñaAor es su d.eber de

conocerlas g apreciarlds debktamenle; dt Los cira nstar.cids en que se comete la irlfracción; e) La concunetlci@ de üarías

ÍaLt/rs; Í) La participación de uno o ñás seruíd.ores en Ia @ñisíón de La falta o faltas; g) La reincídencia etl la comísión de

la falta; U Ia cofltinuidad en ld comisíón de la faltd; í) El beneficio iícitameile obtel¿ido'; complementándose con lo

€

(

ús,

\n
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í lfunicipaL de la tocatidad de Jauja - Junín - I Tnlncado", ha sido culminada en e1 loo7o, en tan solo cua¡enta y cinco

f+S¡ a. lo* 
".""rrtu 

y seis {66) dias para la que fue programada; asi mismo, se tuvo un ahoño eco¡ómico de 5/-30,532.80

I señalado por el segundo p¡fu¡afo del ArtÍculo 91' del referido cuerpo legal , que versa: '...Ld sanción corresponde a la

lmagnttud 
de Las faltos segttn su menor o ñnVor grauedad. Su apLicación no es ne,.esaioñente coúelatiúa ni automátiaa

) En cadd caso ta entidad pública debe contenpla. no solo la naturaleza de la infrucción, sino tañbiétl l(,s antecedentes

' del servidor"; debiendo de preponderar, adeñás, 1a aplicaciól1 de 1os Principios de Razonabilidad y Proporcionalidad,

Ñn plena concordancia con los preceptos descñlos;

Z[ Que. con respecto a la ejecución de la obra denominada: 'Meioramiento, Amplidciót y Equipamiento del Carnol

(TREINTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON 80/100 SOLES); de1 mismo modo, se puede apreciar que a la

actualidad el Camal Municipal de la Municipalidad Provincial de Jauja viene prestando servicios a la población jaujina

de forma normál y permanente, 1a misma que la muestra como un servicio ar¡tososteoible; finalmente, en ningún

momento se efectivizó pago alguno a nombre del Ing. Juan Carlos Acuña Quintanilla, por servicios co¡¡o Residente de

la citada obra;

Que, con ¡especto al servidor Wltld¡r, Christopher I{ONTALVO ESCOBAR, el Cócligo Civil peruano seña1a

en su Articuio 1362'| "Los contratos deben negociorse, celebrarse ! ejecutarse seglii [a.s reglas de la buena fe g común

intención de Las parles', precepto que ha sido vulnerado y desconocido abieftamente por parte del indicado servido¡,
ya que con su actuar, ha má¡ipulado la dirección de la Carta de Invitación suscrita por la Responsable del Área de

Adquisiciones, de igual modo queda demostrado que ha manipulado la emisión y dirección de la Propuesla Técnico

Económica de fecha 26 de agosto del 2015, supuestamente suscrita por la persona de Juan Carlos Acuña Quintá-nilla;
de igual modo, se tiene que el citado servidor, Ing. Williañ Chdstopher Montalvo Escobar, en su calidad de Encargado

de la Sub Gerencia de Ob¡as, asi como I¡spector de Obra ha aüiesgado de ma¡era temeraria el normal desaÍollo de

la obra denoÍrinada 'Mejoramíento, Ampliación A F4uipamiento del Camal Municipal de la l¡calidad de Jduja Junín -
I1'nlncad.o", ya q:re dtJra¡te la ejecución de1rele do proyecto ha prescindido de un profesional que se desempeñe como

Residente de Obra, vulnerando con ello las disposiciones contenidas en el numeral 8l de Ia Resolución de Contraloria
I{' 195-88-CG, que versa: "81 ingeniero !/o ínspector debe presentar fiLensualmente un infome detallddo al niwl

'§orrespond.iente sobre eI auance frsico ualorízddo de La obra, precísand.o tos a.spectos líñitantes A las recomendaciones

'parc superorlas, debiendo lo e,úidat1 disponer las ñeddas respectivos\.

Que, con respecto a 1a servido¡a .Lddg lauta SáI,c.EDo RoSáS, ios procedimientos regula¡es para la
contratación de un ingeniero civil o arquitecto quien se desempeñe como Residente de la Obra: "Mejoramiento,

Anlpliación g Equipamiento d.el Camal Municípal de la Localidad de Jaqa - Junín - I Truncado", han sido desarrolados
con normalidad, observándose: al Requerimiento (Realizado por el Sub Gere[te de Obras); b) Cotización (Cursándose

las Cartas de Invitación, por intermedio del servidor william Christopher Montalvo Escobar, y se repecionó propuestas

técnico_económicas); cl Elaboración del Criadro Comparativo (Realizado en base a las p¡opuestas técnico-económicasJ,

dl certificación (Emitida el 27 de agosto del2015 a horas 17:18:41, con Certilicación de Crédito Presupuestario - Nota
N"001277);y, el Contratacióñ (Que debió materiaiizarse con el Contrato N" 099-2015/MPJ); no obsta.r¡te, 1a lalta de

4iligenciamiento por parte de la Responsable del Area de Adquisiciones, ya que encargó parle de sus funciones al

Esbrvrdor wiliam Chrlstopher Montalvo Escobar, el mismo que aprovecho la ocasión para manipula¡ y direccionar: el
i/ormal desarrolto ael procedimiento, vulnerando con ello el contenido del literal d) del Articuto 85" de la t-ey N" 3OOS7,/,í/ try del Se..,icio Civil; asi mrsmo, ope¡a coño ate¡ua¡tc dc le resporsablüdad adñlñist¡atlva, el hecho que sus

labores e§tuvieron recárgadas, y p¡ueba de ello se tiene que desde el mes de matuo del 2016, se viene contratando a
un pe¡sonal Para que realice funcionc§ exclusivas de cotizador de bienes y servicios a contratar; de igual modo, se

tien€ que eI resto del procedimiento regular para la contratacrón lngenrero civil o arquiLecto quien se desempeñe como

Residente de la Obra fueron cumplidas dentro de Ios está¡dares requeridos;

//

z
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Que, con respecto al servidor leodo¿ro SOTO CCANIo, se tiene el Memo¡árido N' 025-2015-SGL/MPJ, de

echa 08 de septiembre del 2015, mediante el cual se asigna funciones y responsabilidades a la persona de Lady Lau¡a

21

cedo Rosas en su condición de Responsable de Adquisiciones, documentos que señala de manera clára que se le

igna las funciones de | " J. . .l 3) Fünat solicifrtdes de cotiza.irnes que se remíten a los establecímientos comercíales; 7)

t¡fi.ar lc.s órdenes de coñpra ! seruíc'los de las adquisiciones directas; 70) Autoizar la adquisicíói de bíenes g de

(J

1.7 del Articulo IV del Titulo Preliminar de la Lcy N" 27.144, Ley d.-l Pr-ocedimiento Ad inistrativo General, que seña1a:

'En la trañitación del pracedimiento adrnirístraliuo, se presume que los dacumentos ! decktacioies formufudas por los

admínistrados ell Ia fañLa prescita par esta LeA, respatútetl a La ueúaci de las hechos que ellas afirnan Esld presunció,l

admlie prueba en con rano"; sin embargo, no dio pleno cumplimiento a las drsposiciones señaladas por e1 Reglamento

Organizaclón y Funciones (ROF) de la Municjpalidad Provincral de Jauja, respecto ¡ la supervisión. conh.ol v

a.luación dc l.rs acciones relacionadas al aprovisionamiento y suministro de bienes. sel1icios y ejecución de obras en

forma óptima y opo¡tuna a 10s órganos y unidades orgánicas de la Municipalidacl;

Que, de los hechos descritos, en La pr-esenle inr,estigacrón NO SE IIA DETERMINADO que sc hava producido
grave aleclación a los intereses generales o a los bienes turidicam,-nte pr-otegidos por el Estildo, tampoco se ha uatado
dc ocultar la comisjón de la fatta, lampoco se ha determinado reincidencra ni con¡inuidacl por pafie de los servrdor-es

T{-'odolfo Soto Ccanto y l,ady Laura Salcedo Rosas ni lren.iñcio ilicjtamente obtenido por tos mismos;

Que, de los hechos descrltos en la presentc resolución, se puede apreciar la presunta comrsión de

ilícitos penales de parte del scñidor willian Christopher Montalvo Escobar, tal como cs el tipo de ¡'alsificacióI1

de Documentos, tipificado por el ArtÍculo.+27" del código penal que señala: "Elque lúlce, ent()da o en patle, un
docunTento .falsa o aduLtera urlo üerdadero que puedct dar oríqen a dereclb u obLígc1ció o serüir paftt prabar t¡t
lecho, cott el propóstto de utilizar el documelúo, será reprínli(lo. sr de su uso ptede resultar aLgútL perjuício, cai
Pena pnüatiüa de libertad 1ú ñetrcr de das t1i núltar.le diez ..ios lt co treiLta a nauenta díos rr¿.¿l¿a si.se t¡atd
de ui doattnenta plibhco, registra púbhco, tít1lLo elttétLlico o cuaLquter otra tr(lsmis¡bte por erLclosa a al parte(lor 

u

con pettl Priuatiüa de libertad tto mettor de tlos ni ntagctr de akLtro c:tños, ll cott. ciento oclrc..'tc] e trescie¿¡os
sesenfici/rco días lnuLta. si se ¿ra¿d de un daatmaúa prirado"; dc igual modo, se habúa cometido el delito .le
¡'ab cación o FalsificacióD de Sel1os o Timb¡es OIiciales, tipiñcado por e1 Articulo 43:l de1 referido .uerpo
normativo, que señala: "El que fabrica, fraudulentanlenfe, o JctLsiJ'iccL.se/los o tinbles oficiales de t.,ctlctr,

especíaLtnetlte estanpillas de correoq co.¡¿ el abjeta de e¡nplearLos o hacet que Las eüplee¡L otras personas o el que
tlo a dich<¡s sellos o ¡irr¿bres oficiales ua úsa.lo.s /o opariencla de L)ctliclez para enq)Leerlas nueuatrr.eitc. será
repnmido cotr pena PnL)atira de líberted rLo nLenor de dos ¡tí tnauar de cúLca olias !) ca.1' iouetLt(! a ctetLto ochetLta
días tnulla";

Que, el lnfo¡me N" 1998 2016 SDRVIR/GPGSC, de fecha 13 de octubre del 2016, 1a Gcrencia cll]
Politicas del SeNicio Civil de la Autoddad Nacioni¡ del Se¡vicio Civil señala en su tercera coI1clusión: ,,Cüando

por compra directa; 72) Fotmulat el cuadrc coñparatíuo de las cotizacíones...', ó,e igud modo, se tiene ei nume.al

autoridades del procedintiento cLdmúTistratiuos díscipLinarío uarícot la s/,:nciót L, io es rLecesaro que se
reencause eI procedimíento a traüés de Ia se(:retaría téctríca o se re¡Lita o. Las clttaicl.'des qúe carrespond,erío. de

la ftueüa sanción ídenürtccLda, súLo que L.'s autorídades prapuestas en eL irfon.,e de precalífíc,ciórl
pueden desarrollar ll apLícar lórgano sa cíonador) La sanciótL uanada, síenpre que se trate de una sclnción nrc¡tas

GEREN'

!A

D;

q,
v

i-iJ

LDIA

\$

grcLvosa ELlo sobre la base del aforotno jurírlíco deL derecho 'eríen pue.le la rnás, puede lo ¡'.e..as"":

Que, el Inlorme N" 003 2017'MPJ/O1/PAD fue .emitido a esra par-te, órgano sancionador-, coú i_echa 07 cte

iulio dcl 2017, contendiendo las re.omendaclorles para la conclusión del presenrc procedlmiento administrarilo
disciplinario, por lo que co¡Iorme a 1lr s(]liala por el Articlrlo 112' del D.S. N" o4o-201.+-pcM, rcgiamento de la Ley .1,-l
servicio civil. esta pa¡Ie. cumplió con corre¡ LrasLacio a los seNidores inves¡igadosi del Lguai lonna, el seguido párraib
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del literal b) del &tículo 106', del citado cue¡po normativo señalat "El órgano sañcíonador debe emifir la comunicoctot

,:\ pronunaándose sobre la comisíón de la infrac.ióninputada al seruAor cívil, dentro de los diez (1O) dl.o.s háUles siguientes

O¡.9 pi\ de haber reclbido et infotme del órgano irlsttuctor, pronogable h(1sta por diez (1O) dío.s hábites adicíor"ates, debierulo

tr-*á --\ suste¡¿tar taL decisión"i ante 10 cual se hace mención que por motivos de Ia recargada agenda del Despacho de Alcaldia,

$:q ó[ necesariamenre se tuvo q].te ampliar el plazo adicional de diez (10) dias hábiles pára 1a emisión det presente acto

tcr+ota n// administrahvo'

Que, estando a las disposiciones contenidas en el AÍiculo t 17' del D,S. N" 040-2014-rcM, 10s administrados

tendrán el plazo de quince (15) días para ioterponer el recurso administrativo que crean conveniente, corlespondiente

al Tribunal del Servicio Civil resolver en caso de presentarse recurso de apelación.

Estando a lo expuesto por la Constitución Política del Estado Peruano, la Ley N' 27972, ky Oryánica de

Municipalidades, la Ley del Procedimiento Administrativo General,l,ey N' 27444, L,ey N" 30057, Ley del Servicio Civil.

Reglamentada por D.S. N" 040'2014-PCM: Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 1O1 2015-SERVIR-PE, Resolución

de Presidencia Ejecutiva N" o92-2016 SERVIR-PE; y, Resolucióo de ContralorÍa N" 195-88-CG;

RESUELVE:

ARTÍULO 1'.. IMPONER 1A SA¡CióN AdnliNiStIAtiVA dE SUSPE CIóI{ SIN GOCE DE REMUNERACIONES POR DOCE

(12) MESF.S a1 servidat Wltldm Chrlstopher MONTALVO ESCOBAR, P¡ofesional III de la Sub Gerencia de Obras

de la Cercncia de Infraestructura. Desa¡ro]lo Urba¡o y OrdenaÍiiento Territo¡ial de la Municipalidad Provincial de

Jauja por la comisión de Ia falta administrativa der a) Vulnerar la Buena Fe Contractual; bl Prescindir de Ia presencia

del Residente de Ob¡a durante ia ejecución del proyeclo 'L,lejarañíento, AmpLiación g Equipdnietúo d.el Cañol Municipdl

de la Localidod de Jauja - Junín - I Trunca.d.o' A eicontrarse cuestionada La pdrtictpación del resíd.ente de obra en las

I anotaciones efectuadas en el c.r¡d.emo de obra A docume/rlos generados coma consecuencia de la ejecucíón det

menciotTada prolecto; y, c| El Incumplimiento de las normas establecidas en la Ley del Servicio Civil y su reglamentoj

y dl Negligencia en el desempeño de Ias funciones-

ARTÍuLo 2'.- IUPoNER la sanción adminisrrariva de §usPEt{crótf su{ cocE DE RElttUI{ERActoNFs PoR cfNco
(o5l D¡AS a la servidora ladg Lau"a SALCEDO ¡Osás, Encargada del Area de Adql¡isiclones de la Sub Gerencia de

Logistica de la Gerencia de Administración de la Mu[icipálidad Provincial de Jauja por la comisión de las faltas

adflinistrativas de: a) El incumplimiento de las normas establecidas en la [-ey del Servicio Civil y su reglameñto; y, bl
Negligencia en el desempeño de las funciones.

ARTicULo 9".. IMPoNER 1a sa¡ción administrativa de AMO ESTACIÓN ESCRITA al servidor ?€odo¡lo so11o

Ccl{MrO, Sub Oerente de l,ogistica de la Cerencia de Adminislración de la Municipalidad Provhcial de Jauja por la

comisión de las faltas administ¡ativas de: al El Iflcllmplimienlo de las nornras establecidas en la Ley del Servicio Civil

y su reglamento; y, bl Negligencia en el desempeño de las funciones.

ARTÍCULO 4".- ÜOTIFICAR con Ia piesenre Resolución al hq. Wlltdm Christopher MoNTALVo E9CoBAR, a\a
Bacvcottt. Ladg Ia 

"a 
SárcEDO ROSáS, y al Bdch/Co t, TeoalolÍo SOTO CCANrÚ, con el contenido de Iapresente

.\:. resoluciófi a efectos de formular recurso impugnatorio cont¡a el contenido de la presente, conforme lo señala el Articulo

2.-
o

ts

\

\

l.!17' del D.S. N" 0402014 PCM, Regla¡nento de la ky N' 30057, Ley del Servicio Civil.

mfiCU¡.O S",- O¡SpoNER que la Procuraduria Pública Municipal inicie las acciones pena.les por Ia comisió¡ de los

Ésuntos delitos de Falsifrcación de Documentos y Fabricación o Falsificación de Sellos o Timbres Ofrciá.les,

tipificado po¡ 1os Artículos 427" y 434" del Código ual se remitirá un ejemplar de la preseflte

ii.Yuni.ipal. Ceren.ia de Asesoria l,egat,

resolución y todos los actuados a la refe¡ida d

ARTfcUlo 6'," POñER en conociniento el conte

§ub Gerencia de Recu.sos Humanos y demás U

NEGIST
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Sin otro en particular, siendo las {fr¡a"l *i smo dÍa, se procede a

firmar en señal de con

U Jts

l)

slJ

OE

bog. Carlos Mantero
Profesíonal II de la HLT

,"..rr t07

ACTA DE NOTIFICACIÓN

^.$.i_:^-Que, siendo las U 1 TUfu del día 13 de julio del 2017, el que suscribe.

se constituyó al domicilio del ex servidor municipal Teodolfo so?o ccÁlv?o,

ubicado en Pasaje Los Jardines de San José S/N, del distrito de Hualhuas,

provincia de Huancayo, inmueble de material noble, de dos (02) niveles, con dos

(02) puedas de metal, color azul, con registro de Suministro Eléctdco N"

75495640, a efectos de notificar de manera personal el Oficio N" 003-2017-

MPJ/OS, emitido por el Órgano Sancionador del Procedimiento Administrativo

Disciplinario; no obstante, AL MOMENTo DEL ACTO DE NoTIFICACIÓN No

SE HALLÓ AL ADMINISTRADo; y, habiéndose dejado aviso de pre notificación

de fecha 12 de julio de1 2017, SE PROCEDE A DEJAR DEBAJO DE LA PUERTA

EL OFICIO N" OO3-20l7-MPJ/OS, conjuntamente con un ejemplar de la

presente acta, con 1o que se tiene que el ex servidor Teodo{o SO?O CCANTO

ha sido notificado de manera valida, confonne a las disposiciones contenidas en

el numeral 21.5) del Artículo 21" del D.S. N" 006-2017-JUS, Texto Único y

Ordenado de 1a Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General



t
)

f\9g,
o



,*

JAUJA
l'{ r,: n icipa licl a cl Fror¡incial cle

nqul

."..t,r t0?

ACTA DE NOTIFICACION

Que, siendo las O2" del día 13 de julio de1 2OL7 , el que suscribe,

se constituyó al domicilio del ex servido¡ municipal feodolfo so?O cc4N?o,

ubicado en Pasaje Los Jardines de San José S/N, del distrito de Hualhuas,

provincia de Huancayo, inmueble de material noble, de dos (02) niveles, con dos

(02) puertas de metal, color azul, con registro de Suministro Eléctico N"

7 5495640, a efectos de notilicar de manera personal el Oficio N' 003-2017-

MPJ/OS, emitido por el Órgano Sancionador del Procedimiento Administrativo

Disciplinario; no obstante, AL MOMENTO DEL ACTO DE NOTIFICACIÓN NO

SE HALLÓ AL ADMINISTRADO; y, habiéndose dejado aüso de pre notificación

de fecha 12 de julio de|2077, SE PROCEDE A DEJAR DEBAJO DE LA PUERTA

EL OFICIO N" OO3-2O17-MPJ/OS, conjuntamente con un ejemplar de la

presente acta, con 1o que se tiene que el ex servidor feodolJo SOTO CCANTO

ha sido notificado de manera valida, conforme a las disposiciones contenidas en

el numeral 21.5) del Artículo 21" del D.S. N.006-2017-JUS, Texto único y

Ordenado de la Ley N" 27+44, Ley del procedimiento Administrativo General

Sin otro en particular, siendo las el mismo dia, se procede a

firmar en señal de confo

UJL

D

OE

bog. Carlas Monferc
Profesi onal - II de Ia RR,HH
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JAUJA ....^?'261

ACTA DE *NOTIFICACIÓN

Que, siendo1as Of /F nn ael d¡a 12 aejuho del 2017,etquesuscribe,7-
se constituyó al domicilio del ex servidor municipal Teodogo SO?O CC¿.,UÍO,

B*r¿tu ks c1-t',/^ * /u 6ot¡ Crsc'- /Q{hru-//u.,o2,oubicado en:

con registro de Suministro Eléctrico qs6 , a efectos de notifica¡

de manera personal el Oficio N' 003-2017-MPJ/OS, emitido por el órgano

Sancionador del Procedimiento Administ¡ativo Disciplinario; no obstante, AL

MOMENTO DEL ACTO DE NOTIFICACIÓN NO SE HALLó AL

ADMINISTRADO, por lo que se procedió a colocar el Cedulón de Aviso de

Notificación en la puerta principal del inmueble, indicando que se retornará

para cumpllr con la acción de notiflcación el día 13 de julto del 2O17, a las

O8:8Oam.

Sin otro en particular, siendo las L¡§' mismo día, se procede a

firmar en señal de confo¡¡nidad

RR,HHUJ ts nal - Íl de

Hfr
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ASUNTO

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CruDADANO"

Jauja, 1O de julio del 2017

CARTA N'OO3-2O17-MPJ OS.PAD

SEÑOR.-

TEODOLFO SOTO CCANTO

ADMIN]STRADO

Ciudad.-

REF.

PRESENTE

RECEPCIÓN DE iNFORME DE RECOMENDACIONES DEL

óRceNo TNSTRUCToR DEL pAD

TNFORME N" 003-20 17-MPJ/OI-PAD

Sin otro en ed

a

0

dodeu

ntamente,

me de

AOyam

l,{z

§{ Lr r-r i ci p¿.1icJ¿r<l F).-o\-/¡r-¡<¡al c.le

Que, habiéndose recepcionado e1 informe de recomendaciones por

parte del Órgano Instructor de1 Procedimiento Administrativo Disciplinario,

iniciado a su persona y otros servidores municipales, se le comunica que esta parte

se constituye como Órgano Sancionador de1 Procedimiento Administ¡ativo

Disciplinario, por 1o que se LE HACE DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE ETAPA

A EFECTO QUE SU PERSONA PROCEDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES

SEÑALADAS EN EL 112' DEL D.S. N' O4O-2O14-PCM, Reglamento de la Ley del

Servicio Civil, Ley N" 30057; para 1o cual podrá tener acceso aJ expediente y todos

los actuados.



f.1Lr.1i c i;ji¿: iial-? ci P¡-c¡rzi r¡cia I cle

N

_]ALJJA
"AÑO DEL BUEN SERVIC]O AL CruDADANO'

Jauja, 10 de julio del 2017

Ciudad.-

ASUNTO RECEPCIÓN DE INFORME DE RECOMENDAC]ONES DEL

óRcemo INSTRUCTOR DEL PAD

INFORME N' 003-20 17-MPJ/ OI-PAD

Que, habiéndose recepcionado el informe de recomendaciones por

parte del Órgano Instructor del Procedirniento Adrninistrativo Disciplinario,

iniciado a su persona y otros servidores municipales, se le comunica que esta parte

se constituye como Órgano Sancionador del Procedimiento Administrativo

Disciplinario, por 1o que se LE HACE DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE ETAPA

A EF'ECTO QUE SU PERSONA PROCEDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES

SEÑALADAS tN EL 112" DEL D.S. N' O4O-2O14-PCM, Reglamento de 1a Ley dei

Servicio Civil, Ley N' 30O57; para 1o cual podrá tener acceso al expediente y todos

los actuados.

Sin otro en particular me d

\
MUNICo

pido de u

,("

,)f\"

TVÉDO

l4L

CARTA N" OO2.2O1 7.MPJ/ OS-PAD

SEÑORITA,-

LADY LAURA SALCEDO ROSAS

ADMINISTRADA.

RTF.

PRE,SENTE.-

2í t^

"1,\
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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CruDADANO'

Jauja, 10 de julio del 2O17

CARTA N" OO1-201 7-MPJ/OS-PAD

SEÑOR._

UTILLIAM CHRISTOPHER MONTALVO ESCOBAR

ADMiNiSTRADO

Cludad.-

ASI'NTO RECEPCIÓN DE INFORME DE RECOMENDACIONES DEL

ÓRGANO INSTRUCTOR DEL PAD

TNFORME N" 003-20 17-MPJ/OI-PADREF.

PRES¡ENTT

Que, habiéndose recepcionado e1 informe de recomendaciones por

parte del Órgano Instructor de1 Procedimiento Administrativo Disciplinario,

iniciado a su persorla y otros servidores municipales, se le comunica que esta parte

se constituye como Órgano Sancionador del Procedimiento Administrativo

Disciplinario, por 1o que se LE HACE DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE ETAPA

A EFECTO QUE SU PERSONA PROCEDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES

SEÑALADAS EN EL 112' DEL D.S. N' O4O-2O14-PCM, Reglamento de la Ley del

Servicio Civil, Ley N" 30057; para 1o cual podrá tener acceso aL expediente y todos

1os actuados.

Sin otro en particular me

ten

(r.,

/,"

/c f úaü?

¡4t

.... - "' 25ti

usted.
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§MUNICIPALIDAD PROVINCÍAL DE JAUJA

SUB GERENCIA DE RECURSOS HYMANOS
ORGANO INSTRUCTOR DEL PAD rv| U I,I ¡C IPAL II] A E PBOVINCIAI. OE JAUJA

ALCALOiA
EiBI+!tr::1r. rIB T{eD€D

0 7 JUL 2017

ASIINTO

INFORME N" OO3-2O17-MPJ/OI-PAD

: Abog, rvÁN FERNANDO TORRES ACEVEDO

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

: Bach/abog. .roEL YASÍN VARGAS LóPEZ

SUB GERENTE DE RECURSOS IIUMANOS, ÓRGANO INSTRUCTOR ..T. '

: INFORME DD CULMINACIÓN DE LA FASE INSTRUCTIVA DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO DiSCIPLINARIO SEGUIDO A SERVIDORES DE LA MPJ

: RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 235 2017 A/ IPJ

: Jauja, 07 dejulio del2017

DE
AJ

REF.

FECHA

Tengo el agrado de di gir¡ne a su persona a fln de sirudaflo muy cordialmente, y a la vez

remitifle el presente rr{FoRME DE ct LMrNAcróN DE LA FASE TNSTRUCTIVA DEL PROCDDIMIDNTO

ADMINISTRATwO DISCPLINARIO SEGIIIDO A SERVIDORES MUNICIPA¡,ES, eo el sentido que a

continuáción se rietella:

I. INTRODUCCIÓN:

Los procedimiento desarrollos por cada entidad deben observar las disposiciones de la Ley del

SeNicio Civil, Ley N" 30057 y su ¡espectivo leglamento, aprobado por D.S. N" 040-2014 PCM, no

pudiendo otorgarse coodiciones menos favorables que las preüsta en las referidas normas legales; las
mismas que son aplicables a todos los seruidores y ex servidores de los regímenes ¡egulados bajo los

Decretos Legi§ativos N' 276,728 y 1057 y Ley N" 30057.

II. ANTECDDENTES:

1. Media¡te el Oficio N" 140-2016 MPJ/OO, de fecha 06 de diciembre del 2016, et Jele del órgano
de Control Institucional remitió el Info¡me de Alerta de Control N" 004-2016-MPJ/OCI-ALC,

recomendando valorar los indicios de iiregularidades identificado y e¡ el ma-rco de las

disposicioles establecidas en la normativa ügeflte disponer e implementar las ¡oedidas

correctivas perti¡entes, sean de ca¡ácter administrativo o legal.

2. Con fecha 23 de mayo del 2017, Ia Secretaria Técnica del PAD de esta Entidad emitió el Informe

N" 001-2017/ST-PAD, recomendando disponer el inicio del procedimiento administrativo
disciplir1ado contra los servidores municipa.]es yr'lllid,m Chñstopher Mottahto Escob.¡r,

feod.ow Soto Ccanto, y, Ld.dg Ldura Sa¡cedo Rosds, Responsabte del Área de Adquisciones.
3. Media¡te la Resolución de Alcaldia N" 235,2017 A/MPJ, de fecha 24 de mayo del 2017, se

resolvió disponer el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplina¡io contra los servido¡es
municipales Wllliañ Chrlstopher Montalrro Escobdr, Teodovo s,oto Ccú:,tto y Ld.dg Lqrra
Sa¡cedo Rosas; resolvie¡do además, disponer Ia aplicación de la medida cautelar de Separacióí
del servidor William Christopher Montalvo Escobar.

III. BASES LEGALES:

1. Constitución Politica del Estado Pe¡uano;

2. La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;
3. La Ley del Procedimiento Administ¡aüvo General, I*y N" 27444;

4. La Ley del Seryicio Civil, Ley N" 30057;y su Regtamento aprobado por D,S. N" O4O-2014 pCM;

€$
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[...] A Negligencia en el Desempeño de las Funciones...": en tanto que los se¡vidores municipales

Lady Laura Safcedo Rosas y Teodollo Soto Ccarto, habrian lulnerado las disposiciones

contenidas en los litereles a) y d) del Artículo 85' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.

Cooforme a las disposicio¡es contenidas en el Articulo 93' de la Ley N' 30057: *La autoidad del

procedimiento administrat¡üo disciplinarío de prblera instancia ínicia el procedímieftto de oJicio o a

pedido de una denunáa, debiendo comunicar al seruidor por escito las presuntas faLtas g

otorgarle un plnzo de cinco (OS) díds hábiles pard preserltar el descargo g lds pruebas que crea

conuenierLte parcl su d.efensa", se procedió a noüfica¡ de manera personal con la Resolución de

Alcaldía N" 235-2017 -A/MPJ, a los servidores: Willtam Chrlst,pher MONTALVO ESCOBAR \26

de mayo del 2Ol7); Lailg laurs SALCDITO ROSI{S (01 de junio del 2017); y, Teodovo SOm
CCáJgfO (16 dejunio de1 2017); confo.me se tiene de las consta¡rcias de noüficación.

Mediante la Carta N' 020-2O17-MPJ/GA-SGRR.HH, de lecha 26 de mayo del 2017 se notificó

coo Ia Resolución de Alcaldía N' 235-2017 A/MPJ al Ing, Juan Carlos Acuña Quintanilla, a

efectos de recepcionar su pronunciamiento e informe oral sobre los hechos mate¡ia de Ia
denuncia por presuntos actos irregulares sobre su pa¡ticipación como Residente de la Obra:

"Mejoramiento, Ampli@ción ! Wipamiellto del Cdmal Municipo.l de la Localidad d.e Jctuja - Junín -
I Truncad,o",

Con fecha O6 de junio del 2017, por a¡te Mesa de Pa¡tes de esta Entidad, se ¡ecepcionó el Exp.:

3131-2017 /MPJ, presentado por el Ing. Jua¡ Carlos Acuña Quinta¡illa, reflriendo quer "...me

ratífico en los doantuentos que et su rnomeftto haAa dlcaftzado. Mi preoatpación que se quería

culparme d,e un hecha que nunca he cotuetido... Hago LLegar mís disaipas por no estar preseúte en

La fecha seidLada en su cdrta, por este motiüo reitero mi ro.tiJicación al conten'ido de tuis escritos,

c-uVo único rt\fue arydar en el esclarecimiento de los hechos que lo único que Luscan ctear es ufta

mala imqgetx inmerecida para una gest¡ón o.itosa" ,

Respecto a los servidores investigados, con fecha 06 de junio d,el 2Ol7, el lr\9. Wtllidm
Chrtstopher ,íONIALVO.ESCOBáR presentó hfor¡ne señalarldo que, en legitimo ejercicio de su

derecho constitucional a 1a no autoincriminación, se reserva el derecho a guardar silencio,

Asi mismo, se tiene que la Responsable del Área de Adqursiciones, Bdch/Cotut}'. Ladg L@trd.

SALCEDO ROSáS, con fecha 08 de junio del 2017 presentó descargo a las imputaciones

realizadas en su contra, alega¡do que para la contratación del Residente de Ia Obra

"Mejoramie¡tto, Attpliacíón g Equipamiento del Camal Municipql de la Localid@d de Jauja - JüntL-
I Trunccdo" se inició con: a) Requerimiento (Rea.lizado por el Ing. William Montalvo Escobar en

cálidad de Sub Gerente de Ob¡as); b) Cotización (Cursándose las Cartas de Invitación po¡

intermedio del Ing. William Christopher Montalvo Escobár y se repecionó p¡opuestas técnico-

económicas, tal como se puede aprecia¡ de los sellos de recepción); c) Elaboración de1 Cuad¡o

Comparaüvo (Realizado por mi persona en base a las propuestas técnico-económicas); ¡t)

Certjficación (Emitida el 27 de agosto del 2015 a horas 17:1:.41, coD Certiflcación de C¡édito

Presupuestario Nota N'001277); y, e) Cont¡atació[ (Que debió mate al¿a¡se con el Contrato

N' 099-2015/MPJ); siendo que debido a la sobreca.rga laboral bajo su responsabilidad, omiiió
realiza.r de ñanera persona.l la invitación a profesionales en ingenieria civil o arquitectura que

pueda¡ ocuparse de la ,esidencia de la ¡eferida obra, acarreando con ello la negligencia de parte

de su persona, sumártdose la confianza que depositó en el Ing. William Christopher Montalvo

Escobar, aSí mismo, refiere que desde el ano 2016, en la Sub Gerencia de LotÍsüca, se viene

contratanto a un personal que se ocupe exclusivamente de las funciones de cotüaciones; por

último cabe resaltar que, el procediniento para desembocar en la contratació[ del profesional

requerido ha sido realizado dento de los maIcos normativos y legales, manifesta¡do además que

6.
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EFTCTMZARSE POR MOTMS IMPUTABLE§ áI INTER.ESADO, ya que en ningún momento

se apersonó a recoge¡ el referido cheque ni a firmar el respectivo Comprobante de Pago.

12. De igual forma, se cursó el Informe N' 002 2o17-MPJ/oI PAD a la Gerencia de Infraestructura,

Desar¡ollo Urba¡o y Ordenamiento Ter¡itodal, la misma que informó que las metas planteadas

para eI desarrollo de la obra denominada 'Mejoramiento, Ampliación A Equiparniento del Cañal

Municipdl de Ia LocaLidctd de Jduja Juníft I Tntncado" fueron cumplidas al cien por ciento

(tooyo); igualnente señala que LA E rDcUcIÓN FÍSICA DE LA CITá.DA OBRA IIA §IDo
REALTZADA AL tOO"/" EN UN PLAZO DE CUASENTA Y CrlrCO l4s) DÍAS CAEnDARTO,

cuando se programó un plazo de ejecuclón de sesenta y seis 166) dlas calendarios; además,

señala que la Supervisión de 1a Ob¡a cumplió con presenta.r la P¡e Liquidación de la obra,

te¡iendo como presupuesto ejecutado el monto de 5/.284,217.92 (DOSCIENTOS oCHENTA Y

CUATRO MtL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 92l100 SOLES), de los S/.314,750.72

(TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 72l100 SOLES); es decir, SE

AIIORRÓ DL MONTO DE S/.3O,532.8O (TREIITA MIL QUIMEIITOS TREII{TA Y DOS COIT

to/ loo so],Esl.

13. De otro 1ado, el Reglar¡ento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipa-lidad P¡ovincial

de Jauja señala que tanto ta Ley Orgánica de Municipalidades, tey N' 27972, asi como la l€y de

Bases de Ia Descentra-lización, Ley N" 27783, establecen y delimitan las funciones y

competencias de los Gobiernos Locales, orientados a promover el desarrollo local, además versa

que éste se constituye como un documento de gestión y de aplicación a todos Ios ó¡gá.nos y

unidades orgáricas que componen la Municipalidad Provinciá.I de Jauja, bajo responsabilidad de

los Gerentes, Sub Gerentes y personal en general; de igua¡ modo, el A¡tículo 149" del ROF versa:

"la Sub GerencilJ, d.e Logística tiene como misión, plafiifrcar, aordína\ dírígir, organizar,

supeñrlacar, controLrr g eúaaludt las acclones reldclonddds d.l .,,prolrlglor4o.rnlento g

sumi¿lstr"o de blenes, sera,¡clos y eJearcióft d.e obtds en toirna óptirrto. g oportttft.¡ d los
órganos g uidd.d.es orgá.^lcds d.e la Munlclpd.lld.dd, de aaLerdo a sus requerimiento,

cantribuAenda en el logro de los objetiuos iftstihlcíonales"; complementámdose a ello Io dispuesto

por el Afüculo 151' que señala: "La Sub Gerencía d.e Logística es und uniddd orgánica de @pogo

eft eI ilecro proceso de soporte A es respotusable de los siguientes subprocesos 1.,.1 2)

Adquisiciones de bieneq seruicios A ejecLLción de obras".

A efectos de determinar la sanción a imporiers€ a los servidores inmersos en la p¡esente

investigación se hace cita al coltenido del Articulo 87" de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil:
kLa sancíóft aplícable debe ser proporcional a Ia falta cometida u se determind euc¡luando Ia

eistencia d.e cond.iciones como: d) @aue @fectarcíón d los inteteses generales o a los bienes
juridicatuerlte protegidos por eI Esto.do; b) Ocultar Ia comtsíón de Ia falta o impedir su

descubdmiento; c) El gtcldo de jerarquía g responsabilidad del seruíl.or ctuil que comete la folta,
eftteftdiend.o clue tuaAor sea L\ jerarquía de to autorid.ol g ftLós especí@Iizada sus Íuncioftes, en

relación coft las faltds, magor es st d.eber de conocerlns g dpreciarlds debid,amente; d) Las

cirdlnstancias en que se comete La ínÍracción; e) La condlrre^cia de üarias ¡o,lto.s; Í) La

participdción de ufto o mís seruidores en la (nmísíón de la fdlt@ o faltas; g) Ld reinci.d.eftcia en la

cornísión d.e la falta; h) La continuídad. en la comisíón de la falta; 1) EI beneftao ilícitamente

abtenido", compleñentándose con 10 señalado po! el segundo pá¡rafo del Artículo 91. del

referido cuerpo legal , que versa: "...La sanción anrespoide a la fiLagtlítud de las fdltas según su

menor o moAor grduedad. Su aplicacíón no es necesariamente conelcLtiua ni cLutonática. En cada

caso la entiddd públicd debe colrteflLplar no solo la nahÍdleza de la infraccióry sino también los

tb8
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contlatando a un personal para que realice funciones exclusivas de coüzación de bienes y

servicios a contratar; de igual modo, se tiene que el resto del procedimiento regular para la

contratación i¡geniero civil o arquitecto quien se desempeñe como Residente de la Obra fueron

cumplidas dentro de los estándares requeridos.

4. CON RESPDCTO AL §ERVIDOR TEODOLFO SOTO CCANTO.- Por parte de la Sub Gerencia de

Logístíca, se tiene el Memora¡do N" 025-20 Is-SGL/MPJ, de fecha 08 de septieñbre del 2015,

mediante el cual se asigna funciones y responsabilidades a la pe¡sona de Lady Laura Salcedo

Rosas en su condición de Responsable de Adquisicio[es, documentos que señala de manera

cla¡a que se Ie asigna las funciones de: "[,..] 3) Firmar solicitudes de cotaacíones que se remiten a

los establecimientos comerciales; 7) Notífaar kB órdenes de compra A seruicios de las

@dquísiciones directas; 10)Autorizar La ad.quisición de bienes g de capital par compra directa; 72)

Formuütr el anadro comparatíuo de las cotízacíones...", de igual modo, se tiene el numeral 1.7 del

Artículo lV del Título Prelimina¡ de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adllrinistraüvo

cene¡al, que señalai "E¿ La tramitación d.el procedimiento administratiuo, se presuñe que Los

documentos A declaraciones formulad.os por los admiñistrados en la foitl@ pfesúita por esta Leg,

respandeñ a la uerdad de Los hechos que eLlos aJirmafi. Esto. presutuciótx admite prueba efl

s)ntraria"i sin embaigo, no üo pleno cumplimiento a las disposiciones seña.ladas por el

Reglamento de O¡ganización y Funciones (ROF) de 1a Municipalidad Provi¡cia.l de Jauja,

Íespecto a la supervisión, cont¡ol y evaluación de las acciones relacionadas a.l aprovisionamiento

y suminist¡o de bienes, servicios y ejecución de obras en forma óptima y oportuna a los órganos

y unidades o¡gánicas de la Municipalidad.

5. Tal como se puede aprecia¡ de los hechos descritos, en la presente investigación no se ha

deteminado que se haya producido grave afectacióo a los i¡te¡eses generales o a los bienes

jurÍdicamente protegidos por el Estado, tanpoco se ha t¡atado de ocultar la comisión de la falta,

tampoco se ha determinado reincidencia ni cofltinuidad po! parte de los servidores Teodouo Soto

Cca¡to y Lady Laura Salcedo Rosas ni beneñcio ilicitarnente obtenido po¡ Ios mismos.

6. Que, de los hechos descritos en el presente informe, se puede apreciar la presunta coúrisión de

ilícitos penales de pafte del seIvidor Williarn Ch¡istopher Montalvo Escoba.r, ta-l como es el tipo

de Falsificación de Documentos, tipilicado por el Articulo 427" det Código Penal que señala: "El
que hacq en todo o etu parle, ulL documento falso o adultera uno ,erdclderc E1e pueda dar origen a

derecho u obligación o seruir para probar un hecho, con el propósíto de utilizar eI documento, será

reprimído, si de su uso pued.e resultar algún perjuicio, con pefta priüatiua de libertad no fiLeftor d.e

dos ni rnaAar de díez df¿os A can treinta a ftoDeftta días multd si se tratcl de un dodlmerLto p11blica,

registro plbLico, tíhtlo autéfttico o atal4uier otro trastaisible por endoso o al porlador g con pena

priuatiüa de Líbertdd no menar de d.os ni rnagor de a)atro años, A con ciento ochenta a trescientos

sesentici^co dias-multa, sí se trdta de un doL:LtflLento pn ado"; de igua.I modo, se habria comeüdo

el delito de Fabricación o Falsificación de Sellos o Timb¡es Oficiales, tipificado por el Aiticulo 434

del refe¡ido cuerpo no[nativo, que seña1a: "El que fabrica, fraudulent@mente, o f."lsifica sellos o

timbres oJíciales de ualor, especiolÍLente esta¡npillcls de cor-reos, con el objeto de eñpleartos o

hacer que los empleen otras persanas o el que da a dichos sellos o tímbres oficiales ua usados La

apariencía d.e udlidez p@ra empleqrlos nueL,a¡nente, serd reprimído con pena priuatfua de liberiad

no ñenor de dos ní m@gor de cinco años A con nouenta a cieftta ochenta días-multa".

7. El Informe N" 1998-2016-SERVIR/GPGSC, de fecha 13 de octub¡e det 2016, la cerencia de

Poliücas del Servicio Ciül de la Autoridad Naciona_l del Servicio Civil señala en su terce¡a
conclusiónl "Cuando Las qutoidad.es del procedirniento administratiuos disciplinaio udllan lct

sanción no es necesaio que se reencause el ptocedtmieftto a traués de la secretaría técníca o se

t' 2i2
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TNFoRME TÉcNtco ru" iQ{f: -2s16-ssRVrR/Gpcsc

JUAN cARLos coRTÉs cARcELÉN

Presidente Ej€cut¡vo

CVNTHIA SÚ LAY

Gerente (e) de Políticas de Gestión delSeruicio Civll

."..^nr25l

AUTOTi{DAi)
Si:itVl

Pnr:li¡ñ¡:r.rí:Ia r¡.h:óL¡f ,vA

recnra j ii i.ji,;i ?üiü "n"n

(- I {i! }, .L} (}
De

Asunto

Referencia

Fecha

Varias consultas sobre el régimen disciplinario de la Ley del Servic¡o Civil

Oficio N' 255-2016.1P0/OCA/UP

L¡ma' 
13 ocl. 2016

l. Objeto de la consulta

Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Unidad de Personal del lnstituto Peruano del
Deporte, en su condición de Órgano lnstructor de una sanción de destituc¡ón que luego de la

evaluación ob.iet¡va de los descargos emite su informe al Órgano Sancionador (Titular de la entidad),
quien sobre la base del informe otal impone la sanción recomendada en algunos casos, en otros Ia

modiflca o archiva el PAD en el ejerc¡cio de su autonomía funcional (otorgada por la normatividad
v¡gente); no obstante, frente a los cuestíofiamie¡rtos de los asesores de la entidad consulta a SERVIR
lo sígu¡ente:

a) Si el Órgano lnstructor que asumió competencia a raiz de un ¡nforme de precalificación que
determinó una sanció¡ de dest¡tución o resolución contractual, debe remi r el expediente al
Órgano Sancionador que correspondería ¡mponer la sanción recomendada.

b) Encasoel expediente deba ser rem¡t¡doal órgano Sancionador or¡g¡nar¡o (predeterminado al
momento de Ia precalificación), sírvanse precisarnos s¡ este puede imponer una sanción
d¡stinta o menor a la recomendada por el órgano Sancionador.

c) En caso que el Órgano Sanclonador or¡ginar¡o fuera la Oficina de Recursos llumanos (cuando
la precalifícación determinó una Amonestación Escrita), sírvanse prec¡sarnos cuál sería el
procedimiento en caso cualquiera de estos órganos Sanc¡onadores decidiera imponer una
sanción distinta, ya sea mayor o menor, a la recomendada por el Órgano lnstrúctor,

d) En caso que el Órgano lnstructor no deba remi r el expediente al órgano Sanclonador
originario, sino al nuevo Órgano Sancionador (que correspondería a Ia sanción recomendada
por el Órgano lnstrrrclc¡r), sí¡v;:nse:r¡'ecis¿rnos ci]ál ser¡a el procedim¡erriJ en (!tso que este
nuevo órgano Sancionador no esté de acueTclo en imponer la sanción recomendada por el
Órgano lnstructor o decida archivar el caso y en caso el órgano lnstructor haya recomendado
sanc¡ones d¡stintas por existir pluralidad de procesados.

,tl
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exponer sus ar8umentos/ a ofrecer y producir pruebas y a obtener una dec¡sión motivada y
fundada en derechos.

Al respecto, MORON URBINA4 señala que el derecho al debido proceso comprende uña serle
de dcrechos que forman parte de un estándar mínimo de garantla para lo§..aclmin!:irarJos
que a grandes rasgos sign¡f¡ca la aplicación en sede administrativa de los derechos
concebidos, en princip¡o, para procesos jurisdiccionales.

Asimismo, MORON URBINA señala "ei Tribunal Constituc¡onal ho estoblecido que "[...) el
debido proceso odmin¡strdt¡vo supone en todd círcunstoncio el respeto por parte de lo
odminislrdción públíca de todos oquellos princip¡os y derechos normalmente lnvocodos en el
ómbito de lo jurisd¡cción común y especidlizodd o los que se refiere el artículo 139 de lo
Const¡tuc¡ón del Estodo (verb¡groc¡o: jurisdicc¡ón predeterminada por ley, derecho de
deÍenso, plurdl¡dad de instonc¡as, cosd juzgodas, etc) 1...,).5" (El énfasis es nuestro)

EI Tribunal Conslitucional en Ia sentencia recaída en el Exped,ente N' 03790-2008-PHC/TC,
ha señalado que este derecho establece dos exigencias: "1) En primer lugar, que quien juzgue
sea un juez o un órgano que tenga potestad jur¡sd¡cclonal, garantizándose asÍ Ia interdicción
del juzgam¡ento por juez excepcional, o por comisión especial creada ex profeso para
desarrollar funciones jurisdiccionales o que dicho juzgamiento pueda realizarse por comisión
o delegación, o que cualquiera de los poderes prlblicos pueda avocarse al conocimiento de
un asunto que debe ser vent¡lado ante órgano jurisdicc¡onal;2) En segundo lugar, exige que
la jurisdicción y la competencia del juez sean predeterminadas por la ley, por lo que, la
aslgnación de competencia iudicial necesariamente debe haberse establecldo con
anterioridad al lnicio del proceso, garantizándose asi que nadie pueda ser juzgado por un
juez ex post facto o por un luez ad hoc." (El énfasis es nuestro)

En esa línea, el derecho a la jurisdicción predeterminada por Ley, derecho ligado al debido
procedimiento, implica que eT administrado o servidor, en este caso, tiene el derecho a
conocer de manera previa cuáles serán las autoridades que lo juzgaran y que estas no sean
variadas durante el procedimlento sancionador.

lll .- Conclusiones

,)

2.L9

2.20

^t

;IU
(;' (is c'

3.2

No es competencia de SERVIR, a través de una opinió técnico legal, i¡acer alusión a asu tos
concretos, como el descrito en el documento de referencia, por lo que no puede em¡tir
pronuncia miento alguno al respecto.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 90" de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, en el
caso de la sanción de suspensión y de la sanción de destituc¡ón, eljefe de recursos humanos
Y el t¡lular Cé la r),rtidad cuando,hagan las.veces.,.:,-órg,lJtqs (irvli.rnadúles 

, qsi'üctív.l rnentr-',
pueden mod¡ficar la sanción propuesta y adoptar su variación a una sanción distinta de

I Numerall.2 delArliculo tV delTítolo Prel¡miner de l¿ tey N'27444, tey delprocedimie¡to Adminislrarivo General.
¡ Morón Urbinar Juan Carlos, ComenlBriosa la [ey del P.ocedimieñlo Administrativo General. Novena Edición 2011. pa8,64
5 fdem. Pá8. 6¿. Cila la STC Frp. N'O?6-97 aA/TC.
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Por su parte, el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil en su artículo 93' ha

especificado que la competencia para dirig¡r el procedimiento administrativo discipl¡nario y
sancionar en primera ¡nstancia recae según se determine la presunta sanc¡ón a imponer, de

la s¡gu¡ente manera:

a) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe ¡nmediato instruye y
sanc¡ona, y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, oficializa dicha
sanción.

b) En el caso de la sanción de suspenslón, el jefe inmediato es el órgano ¡nstructor y el
jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, es el órgano sanc¡onador y quien

oficializa la sanclón.
c) En el caso de la sanción de dest¡tución, et jefe de recursos humanos es el órgano

Ínstructor, y el titular de la entidad es el órgano sancionador y quien oficiallza la

sa nció n.

De Ia modificación de las sanciones por las autoridades del régimen disciplinario y el derecho al
debido procedimiento

2.9 Al respecto, es necesario prec¡sar que el artículo 90" de la Ley del Servicio Civil señala lo

s¡gulen:e:

"Lo suspensíón sin goce de remunersciones se aplico hosto por un máximo de tresc¡entos
sesenta y cínco (j65) dios colentlor¡o previo proced¡miento odm¡n¡strotivo disc¡p¡inorio. El
númera de dios de suspensión es propuesto por el jefe inmedioto y oprobodo por el jefe de
recursos humanos o qulen hdga sus veces, el cual puede modifictr la sanclón prupuestd.
Ld sonc¡ón se ofíc¡al¡zq por resolución deljet'e de recursos humonos o qu¡en hogo su veces.
La opeldción es resueltd por elTr¡bundl del Serv¡cio C¡v¡1.

La destltucíón se oplicd previo proceso adm¡n¡strotivo d¡sc¡plinor¡o par el Jefe de recursos
humanos o quien hago sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humonos o quien
hdgo sus veces y dprobado por eltitulqr de ld entiddd prlbllca, el cual puede mod¡fícat ld
sdncíón Wopuesto. Se oÍiciol¡zo por resolucíón del titulor de lo entidad públícd. Lo

opelac¡ón es resuelto por eltu¡bunol del Serv¡c¡o C¡vil,"

En razón a lo señalado en el artículo 90' de la Ley del Servicio Civil, en el caso de la sancíón de
suspensión y de Ia sanción de destituc¡ón, el jefe de recursos humanos y el titular de la
ent¡dad, respectivamente, pueden modificar la sanción propuesta y adoptar su variación a

una sanción distinta de menor nivel: suspensión sin goce de remuneraciones o
amonestación, respectivamente. No obstante, Ia sanción propuesta no podrá ser una de
mayor Sravosidad para el servidor2 (destitución), es asf, que el jefe de recursos humanos
cómo órgarro sancionador de la suspensión nd podría ¡irrpo ei ia sanciún üe dcstitución, po¡

carecer de cornpetencla.

f*.1¿

2,ro

¡ lncorporsc¡ón etectuada con el anexo 1 de l¿ Rosoluc¡ón de Prosldeocle [iecut¡va N' 092.2016.5 ERVIR-PE, que modifica la Direcfiva N.02.
2013-SErlvlR/OPGSC.
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'',,1ño deIl)uen ser|ic¡t) dla¡tkludutt() '

TNFORME N. 125-2017- MYIGIDUOT

, BacltAbr.JOEL YASIN VARGAS LóPEZ

SUB GERE}IIE DE RXCURSOS HUN,IANOS

, AaS. MAURO RAMOS SANIANA

, , q;1jf ,Af

EtñE

G},RXNTI DE INIRAESTRUCTURA L)ISARROLLO URNANO Y ORI)E^*A¡I]ENTO,I]ERRIIORIAI,

, INFORME REQUERIDO

,Ilemora .lo No LlOl 2017 IlPJ/Ol P t)

,lar¡ja. 03 de Julio del :0r 7

Mediarte el preseflte es grafo dirigirme a i¡sted a fin de saludarlo muy cordialmente y a la vez remitirle el

prese te INFORIVIE SOBRE CUMPLIMIENTO DE ENTREGA DE OBRA DE LA INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES

RESPECTO A LAS MqJORAS REALIZADAS CON LA qIECUCIÓN DE LA OBRA, .MUORA,I\IIENTO, A]\4PLIACIÓN Y

EQUIPA¡,{IENTO DEL CAA'IAL MUNICIPAL DE LA LOCALDAD DEJAUJA _JUNÍN - I TRUNCADO,,; siendo de Ia siguiellte

fortra que se pasa a detall¿r,

Las partidas contracfuales del P¡cyecfo se ejecutaron bajo la supervisión del lrlspectol, Ing. Willianl Christopher

Ilontalvo Escobar y del Supervisor, In8. Carlos Edualdo Espiritu Veliz, quie11 dio la corlfol.midad de los mehsdos

ejecufados, setíln los siEuielltes cuaCrcs,

PRESUFT.lESTcl PROGRAMADO VS EJECI,TADO
,A€'ó ñ y Eou¡pAilGNf ouDEf cTá;ll"itf 

tíá,l,ij.:-

OEMOLIC ÓÑ OEABAÑLLERA91.9!.:9:.91

l5b

A§UNTO

REF.

FECHA
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I

PRESUPUESTO PROGRA ADO VS EJECUTADO
'"¡l¡Joumr¡mo, axpuActóN y EourpArrlrENro DEL CAMAL l,{uNrcrpar. DE r.a r.ocaLrDAD DE JAuJA, pngvrNcra DE rauJA .

JUNÍN" , PRIMER TRUNCADo"

Lhd Uletrado Fiesupuesto Melrádo Vaoriz¿do %

'or¡r
01.01.01

01.01.01.0r

01¡1.01.02

01.01,02

01.01,02.01

01.01.02.02

01.01.02.03

01.01.02.04

0 t.01.02.05

01.01,02.06

01.01,02.07

0!.0'1.02.08

01.01,02.09

01.01.02.10

0t.01¡2.11

01.01.02.12

01.01.03

01.01.03.01

01.01.03.02

01.01.03.03

01.01.0,t

01.01,04.01

01.01,04.02

0 t.01.05

01.01.05.01

01.01.05.02

0f.01.05.03

01.02

01.02.01

01.02,0r.01

01.02.01.02

0to2.0r.03

01.02.02

01.02.02.01

INFRAESTRUCTURA

EIIRT',CII'RAS

OBRAS PROVEIOMLES

CARTEL DE IDENTIFICrcION DE LAOBRAOE 3.60X2.40¡/]

CAR]EL PUELICIT¡RIOCON BASTIDOR IüETALICO DE

3 60X2.40t\4

OBRAS PRELIMINARES

DEMoLrcroN oE ALBñ[ERrA

DE|!¡OLICION OE CONTR,aPISO E=5 Ct¡

PICADO EN ¡,IUROS

RETJOCION OE CERAú¡CO

DESMONTNE DE PUERT¡"S Y\ENTA¡IAS METAICAS

OESI\,IONTAJE DE COBERTIJRA EXSTENIE

REMOCION DE PINTURA EX§IENTE

DESi/I3NTAJE OE PUERfAS Y\ENTAIl¡S

LIf\4P]EZA DE TERRENO IWNUAL

ACARREO DE ESCOIAROS D=30 N4.

ELIMNACION DE DEirOLlClOl/ES

DESI\IONTA]E DE RIELERIA EXISTENTE

I''OVIMIENTO OE TIERRAS

EXCAVACION IWNU¡I EN fERRENO NORI\,I¡[

TRAZO NIVELACION YREPLA\TEO

RELLENO CON I,,IATERÁT PROPIO

OBRAS O€ @I{CfETO SIMPLE

CONCRETO EN LOSAF'C=175 KG/CI¡2

ENCOFRADO Y OESENCOFRADO P/GRADA Y/O PISO

OBRAS DE CONCRETO ARIWDO

C0NCRETO EN CAIA DE INSPECCION FC=175 KG/C[¡2

ACERO EN CA]A DE INSPECCION GRADO 60

ENCOFRADO YDESENCOFRADO EN CA]ADE
INSPECCION

ARQUITECÍURA

Plsos

PULIOO EN SECO DE PISO

PISOS DE CONCRETO SEI,4IPULIDO COLOR ROJO
E§PESOR 1.5 CM

PISO DE 2'CONCRETO SEMIPULIDo E:5Ci¡

MTJROS Y TABIOUER¡A

MUIIOS DE LADR LLO KI( OE ARCILLADE CABEZA C?¡/

1:4 X1.5CM.

MUROS DE LADRILLO KKDE^RCILLA0E SOGA Cr\¡ 1:4 X
1.5CM.

500

Í,000.00

1 500

2 1,000.00

100.00

100.002

n2

m2

Í12

ñ2

1112

tt2
n2
ñ2

ñ2

m3

m3

und

47.89

93

34_75

44.5

41 53

215.42

355.15

1,355.00

23.13

23.13

1

1,323.66

659.37

285.3

365.35

62-71

260.66

937.6

327.64

542

69.85

706.39

3.700.00

2,63f .71

1,229_39

5,389.17

2.431.34

1,42418

47.E9

93

3475

44.5

41.53

215.42

355.15

25_32

1,355.00

23.13

23.13

1

121.49

37.55

124.49

40-28

25.45

1,323.6E

659.37

285 3

365.35

e2.71

260.66

937.6

327.64

54.2

69.85

706.39

3.700.00

100 00

100.00

100.00

100 00

100.00

100 00

100 00

100 00

100.00

100 00

100.00

100.00

100 00

100.00

100.00

100 00

100.00

538

1,850.E1

23 65

109

1,480.65

7.63

5.38

1,850 81

23.65

100 00

100 00

100 00

m3

n2

2167

I
21.67

8

8,495 94

249.36

8,495 94

249.36

100.00

100 00

m3

n2

m3

m3

kg

n2

0.82

20.33

8.37

285.99

125 64

114-17

285.99

125.64

114.17

100.00

100 00

100 00

01.02.02.02

ñ2

ñ2

ñ2

ñ2

m2

127 49

12449

40.28

25.45

2,637 77

1 ,229 39

5,389.17

2,431 30

1.4?4.18

rk\,

01

109

1,480 65

7.53

0.82

20 33

8.37



"Año del buen servicío al ciudaddno"

ot.oz.o:

01.02.03.01
TARRAIEO EN I4UROS INTERiORES CON C:A' 1 5 E=1 5

n2

REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS

13.734.00

6\

163 55 5,385.70

."..:\.lr 24

100 00

'r00 00

100 00

100 00

100.00

100 00

100 00

' TARR¡JEOEI\I4UROSEXTERIORESCOI\CA- :5E-1.5
01.02.03.02 

cM

5,385 70

3 732.46

100 00

100.00

ctt¡
163 55

157.09 57.09

Y CONÍRAZOCALOS

01.02,05,01 PINTURALATEXENMUROSINTERIORES 24e 05

141

335 84

118.5

1471

't 833 09

I 886 58

2.804 26

2116.40

44675

1,033 52

248 05

141

335 84

771

118 5

1071

1 833 09

1.886 58

2 80426

2 116 4A

446 75

I 033 52

100 00

100 00

r0000

100.00

100 00

100 00

315 13,734 00 100 00

o1_02.05.05
PINTU RA ESI',,IALTE YANTICORROSIVO EN CARPINfERIA
I\¡ETAICA

PlNTURABARNIZ EN N¡UROS

CARPII{TERA METALICA Y CEFFAJERIA

VIOROSE]¡ID]BLE PROV S ON Y @LOCACION E\ VA,ITAMS

01.02.05.02

0't.02.05_03

0r.02.05.04

PINTURA LAfEX EN [¡UROS EXIERIORES

P]NTURA ESI\,4ATTE EN INTERIORES

PINTURA EPOXCA BLANCA EN ]\¡UROS IN'TERIORE§

01.02.05.06

01.02.06

01.02.06.01

0t_02.06_02

01_02_06.03

01.02.06.04

01.02.06.05

01.02.06,06

01.02.06.07

01.02.07

01.02.07.01

01.02.08

01.02,08,01

01.02,08,02

01.02.09

01.02.09.01

1.03

o,l.o3.o.l

01.03.01.01

o1-03.01.02

01.03.01.03

01.03.01.04

F ERRO

PANEI I\¡IALO] CON POL]CARBOI]ATO

CAMONERA DE A LU[4 N O A NI DESL ZA ME

FJEMA I¡ETALICA E(TERORES

RE]AS METALICAS EN @RRAL

42411

5 991 40

230 8

3,850 00

5,564 76

1 419 55

3 465 00

REJILLA FIERRO A=40 CM

VENTANIAL DE B]LICA RBONATO

CIELORASOS

C trORRASO IüF

CUBERTA§

CUBERTA MEIAL CA 01

CUBER]A METAL CA 02

SS\/I BRIO OE PLANTAS

ARBUSTOS

I¡¡SIALACIONE§ EEf R¡CAS

SALIDAS PIJMTO OE ENERGIA

SALIDA PARA CEMRO CIE LUZ

SAL1OA PARA IMERRUPIOR S ¡¡FIE

SAL OA PARC IMERRUPIOR MBLE

sAL DA paRA TOMACORR|EMEmBLE Mo¡oFÁsco

CANALIZACION Y/O TUBERIA

CABLEADO ELrcTRCO TW A!1,G ¡D 12

fUBERA tr/C SA P (ELAIfRICA S) DE 25 m r 3 00 ñ

ACCESORIOS E.ECTR¡COS

l\4A NIENIMIEMO OE SISTEMA E{ECTR(¡

lNSf ALACIONE§ SAt¡¡TARIAS

SALIDA§ DE DESAGUE

SA L OAS DE P/C SA L PA RA DF.SAGI ]F DF 2"

SALIDAS DEAGUA FRIA

§ALDAS DEAGUA FRA P,/CSAPDE 1/2

REDES DEqSTRzuCION

RED DE DSfR BLJCDN TUBEF1A - SAPDE ]

RED DE DSTR BLCION TUBER1A SAPDEl/2

n2

ÍA

r'2

605

20

46 96

241

42

605

58

20

46 96

241

42

34.1

T3.5

424 T1

5,99T.40

230 8

3 850 00

5 564 76

1 819 55

3,465 00

{
124

147 7

6,750 00

5 t]A 57

120

107 7

6 750 00

5 7TA 5T

100.00

10000

10 403.4

34545

20688

188 05

724 5

1 062 18

11032

133 6

l0 403.4 100 00

21

8

5

34545

206.88

188 05

100 00

100 00

100 00

100 0018

18 1 012 18 100 00

7 '110.32 100 00

100 00

01,03,02

01.03.02.0't

01,03.02.02

ot-03.03

01.03.03,01

01.03.0¡

01.03.04.01

1,04

01.04.01

01.04.01.01

01.04.02

01,04,02,01

01.04.03

01.04.03.01

01.04.03.02

2 095 95

É53 25

471

241

2 095 95

653.25 100.00.

FLLORESCEME RECIO §FE 2 X 40 W INCLLry END] EOU PO Y

IlIA NTENIII¡ IEiTO

34.1

13.5

188 57

3929

100 00

100.0Q

\er

m2

n2

M2

NE

GLB

3545 368680 35 4s 3.68680 100 00

21

I
5

18

201

18

1 1 678 24 1 1,678 2¿ 100.00

8

188 57

39.29



accE oRos sqi{faBos
c,oDo Fr'c sAL 2 x45'

coDo P/c sAL 2'xgo'

coDo Pr'csAP I ^90

fEEF/CSAP1/2"

"Año del buen set'vicio al c¡adadano"
.,,..{tf,f 24i

333

26.04

§
§

-fF!Is
01.04,04,01

!1.04.04.02
01.04.04.03

ti.o¡.0¡.0¡

26 04

342

4928

359

268 38

| 500 00

27.265 9A

22 579 A0

354

952 T2

232

3,450 00

1,053 60

7152

r 030 00

I 200 00

10 880 00

2 370 00

1 980 00

7,350 00

1,940 00

3 569 50

740

7 890 00

1r 200 00

5 562 00

5.120 00

2 400 00

2,354 00

2.320 00

1 100 00

49.24

10000

i0000

10000

100 00

10000

10000

100 00

100 00

01.04.0¿.05

o'1,04,04,07

1.05

01.06.01

01.06.02

01.06.0¡

0,t.06.04

2

2.01

o2,0't,01

2.02

02,02.01

02.02.02

02.o2-o3

02.02,04

02,02,04

o2.o2.o7

02.o2.oa

02.02.10

02,02,11

02,02,12

02,02,13

o2.o2,14

02,02,16

02.02.17

o2.o2.14

02.02.19

02.02,20

CAJA DE REGISIRO DE CESAGT]E 12 X24"

VALVULA DE COMA]ERTA 1 1,2

VALVULA DE COI\¡F.]ERTA ]"

Uf¡L6 DEE§CRITORO

MUEBLE DE ESCRITOR O FERSOM L

S]LLA PARA ESCRIIORO

35.9

263 33

aa5

350

2 200 00

lt 500.00

I 980 00

7 850 00

1 980 00

2 51A 4A

3 569 50

7,a9000

1120040

5 562 00

5 r2000

2 000 00

2 200 00

2 354 OO

2 320.00

1 10000

GLB

3

3

5

1

S LLA A@LCI A DA DE MA DER,q

EOUIPO DECOMAITO II.¡IACCESOR OS

EQUTPA¡¡t AüO

EC¡UIPOS SANITAROS

EQUPOS SAN]TARIOS

EQUIPOS V ETERINA RIOS

CALDERO

SISTEMA DE RETERIA

CABALLETE PARA FEIES

COCHEPARA TRA NSFORIE DE PELES

BALA¡ZA PARA HIES

H DROLAVADoRA

RECIRBIfES PARA AASURA

EOULPOS PARA Llrr¡ñEZA

CUCI{LLOS CE ACERO

SEPARADoRDEPA'AS

BALANUA IüOI,ORR+

JABAS PARA CARNE

CARREIAS PARA JABAS

ROLDANAS DESAI.GRIA Y BENSCO

CHA RA RJNTA DEACRO INOXIDABLE

MANILWIOS

FED LLÑQ

CAJA AfURqMRA

CORTI¡A SANIARIA REFOFZADA

T Nr\ PA RA REcoLBactóN DE sA N§RE

GLB

10000

100 00

r00 00

10000

10000

100 00

10000

10000

10000

10000

100 00

100 00

10000

10000

1000c

10000

10000

100 00

1 2T 265 90

1 225T9AA

2

1

1

1

1

12

2

1

50

2

32

to

3

1

1

90

1

16

l
1

3 350 00

I 053 60

7152

1 200 00

SISTEMA DE FTATAFORIVAS

02,02,27

02.02,2A

02.02.29

02.o2.10

o2.o2.31

02.02.32

'OBO. A\ o¿ RA TRÁ '¡§FOR-E DC . iSaF"AS B-AN(-AS

foBoGA N pA RA TRA NSPoRTE LrE viscERAS RoJAS

ESTE¡ L ZAMR DE CTTHTLOS

ETEVADOR

SSfEMA DE CAMA O DE PATAS

PAILA§ PARA ESCALDADO

MESA DE TRc BAJO PA RA RASPA Do DE VISCEFA S

MESA CE REC*rcON E]E V SCERAS BLAI,CAS

MESA CE RECEPCION DE VISCER,qS ROJAS

¡f,CI€FOS @LGAMRES

02.02.34

02.02.3i

02.02.36

3

3.01

P.ATA FORNH A UX LIA R PARA LAVA DO DE CA RCÁSAS

I¡ESA OE INSFECC ON DE V SCAAS

E{TRACTORA DEAIRE

II4ITIGACION AIlIBE{TAL

IllI IT¡GACION AI¡ BI9.{TAL

CAPACTACON03.01.01 GLB 1 1.200 00 I 120000 1Q000

lbo

1

1

1

2

1

1

I

1

12

2

1

2

32

10

1

1

90

1

1

3

1

2

3

2

l
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Cuafuos que han sido elabo¡ados de conforrnidad a los informes mensúales y según el acta de r€cepción de

que se encuentran en e1Área de Li4ridacioíes, de la Sub Gerencia de Obras, dependientes a esta cerencü.

§
\

la

a
gbra

La ejecución de Ia obra h¡vo un plazo de ejecución de ses.-ula )'seis (66) dias calenderios, cjecLrt¿do de la

siSuielte rnaller.a,

. El06 de octubre de 2015 (01 dia)

. Parelizaciórr, del 07l1Ol2O15 
^l01111iz] 

l5 (25 dles celelderios)

. De1 02 de rlovierribre al 1 I de diciemble del 2015 (10 dias calcrldarios).

¡ lediante 
^sie[to 

N' 074 del I ]i 12/201 5, el sr¡pcrvisol dc la obl e irlfor'ma que la obra ha cr¡llnirado al 100%

y solicita la collformaciórl de comíté de recepción de obrlr.

TMJLARES.

PRESIDENIE , krg. Wiliam Chlislopher MONIALyO ESCOBAR

SUB GERENTE DE OBRAS

Ier MIENÍBRO , Arq. Mayel Karina ArcANIARA BRAyO

SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y PRO\'ECTOS

zdo MIE-N,ÍBRO . Crc. Fredy Ronatd CAMARENA PÉREZ

GERENTE DE ADA4INISTRACIÓN (e¡ aquel entonces)

Se suscdbe el Acta de Recepción de Obra cofl fecha 1 2 de diciembre de 20 1 5, el c1¡al se ellcúentua firmado

por el Ing. Willialt1 A,tontalyo Escobar, Arq. Mavel Katina Alcáfitata Btayo, CPC. Fre.dy Ronald Camarella Pérez y el

Supervisor de Obra, I¡9. Carlos Eduardo Espi¡itu Veliz.

Que, la obra tiene una ejecución física al 100óA, rcalizado eí el plf,:zo de ejecución de cuarenta y cinco (45) dias

calefld¿rios, cu4ndo se programó un plazo de ejecución de sesenta y seis (66) dias calendarios; así mismo, se fieirc que la

obra inició el 06 de octubre y teminó el 11 de diciembre del 2015. habiendo stdo paruhzaúa del0711012015 al

0lllll2015 (25 dias calendarios); de otro lado se tiene que el Superüsd de Obra cumplió con presentar la Pre

Li4ddación de Ia obra; finahrente el plesupuesto eje¿utado es de 5/.284,217.92 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUAIRO

MIL DOSCTENTO§ DIECI§IETE CON 921100 SOLES), corrcspondiente al i Ttuncado el cual es como sigue.

o Presupl¡csto scgí¡ri Expediente Técnico del l'1l]u[cedo

o Plesupuesto qieci¡tedo crl el I Tt.uncado

Es todo cuanlo infor'11ro pnla los fil1es convenientes

Alelltanrelrte

si.:r1.1,750.72

si 231.217 92

:l¡61k

lTs

.,...^rr 21lr"Año del buen servicio al ciudatlano"

Con Resolución de Alcaldía se DESIGNA la comisión para la rccepción de la ob¡a-
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RESOLUCIÓN DE ALCAI",D ín Ne sto-zots-A/MPJ

Jauja, 11de diciembre del 2015

EL ALCALDE DE IA MUNICIPI\LIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme Ne 669-2015-G IDUOT/lvl PJ de fecha 11 de diciembre del 2015

em¡tido por el Gerente de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Ordenamiento

Territorial, Info¡me N'358-2015-SGO-GIDUOT/MPJ de fecha 11 de diciembre del 2015

emit¡do por el 5ub Gerente de Obras, lnforme N" O4O-2015-CEEV-M PJISEPERVICIÓN de

fecha 11 de diciembre de 2015, emitido por el Superv¡sor de obras, y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia el artÍculo 194' de la Constitución Polít¡ca del Estado,

modificado por la ley de reforma constitucional N" 27680 y los artículos ly ll del Título

Preliminar de la Ley N" 27972; establecen que los gobiernos locales son entidades

básicas de la organización terr¡torial del estado y canales inmediatos de participación

vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con autonomía los

intereses propios de las correspondientes colectividades, siendo elementos esenciales

del gobierno local; además las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno, promotores

del desarrollo local, con personería jurídica de derecho pÚblico y plena capacidad para

el cumplim¡ento de sus fines gozan de autonomía que ld Constitución políticd del

" Estqdo perudno establece pora los municipolidades rodico en la facultod de eiercer
dctos de gobierno administrot¡vo y de administración, con sujeción dl ordendmiento
jurídico;

Que, de acuerdo al Reglamento de la ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado por Decreto en su Artículo 210'.- Recepción de la Obra y Plazos: "..,En caso
que el inspector o supervlsor verifique la culminación de la obra, la Entidad Procederá
a designar un comité de recepción dentro cie los siete (7) días siguientes a la recepción
de Ia comunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, cuando
menos por un representante de la Entidad, necesariamente ingen¡ero o arquitecto,
según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el inspector o supervisor;

Que, corresponde al Com¡té de Recepción de Obra, las d¡ferentes acciones
establecidas en el artículo 210" del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado;

Que, el comité designado conjurrtamente con el residente, inspector o
supervisor procederá a verificar el cumplimiento establecido en los planos y
especificaciones técnicas de la obra y de ser el caso, efectuara las pruebas que sean
necesar¡as para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos en un
plazo no mayor a 20 dÍas de realizada la designación;

Que, el referido com¡té ruego de currninada ra verificación revantara un acta que
será suscrita por ros miembros integrántes v er residente, inspector o supervisor. En el
acta incluirán las observaciones si los hubiera, de no existir observac¡ones se procederá
a la recepción de obra, teniendo por concruida en la fecha indicada por er iesidente,
inspecto r o supervisor;

Que, mediante rnforme N'o4o-2015-cEEV-M pJlsu p E RVrsróN de fecha 11 de
diciembre del 2015 el supervisor de obra, ¡rone en conoc¡miento la culminación de laobra ,,MEJoRAMTENTo, AMpLrAclów y equtperv¡rENTo DEI- CAMAL MUNlclpAt DE
I'A t0cALlDAD DE JAUJA, pRovrNcrA DE JAUJA - JUNÍN". por ro que solicita raconformación del Comité de Recepción de obra y la recepción de fa misma;eue, mediante tnforme N.358-2015-SGO_GlóUOT/MpJ de fecha 11 dediciambre del 2O1f- al S.t ¿1.*.te de obras reqqiere la eáoorac¡ón y la aprobacíóndel acto resolutivo de conformación Ue cómitO de" ,ecep.iOn de la obra

-{t:

l
'!r.

0,6

\).

)'::: -

rl -i
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Ordenamiento y Territorio, y a los que

RecístRese, co
n parte de la presente resolución.

sE v cúvrpuesr

É\rrl)l

co

^¡:r¡

"MEJoRAMIENTo, aruRrtnctów y EqurpAMtENTo DEL cAMAt MUNrcrpAL DE tA
tocAUDAD DE JAUJA, pRovrNctA oe tau:n -tutrtftrt";

Que, mediante lnforme N" 669-2015-GIDUOT/M PJ de fecha 11 de diciembre del
2015, el Gerente de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Ordenamiento ferritorial,
requiere la emisión de Resolución de conformación de comité de Recepc¡ón de la

ObrA: ,,MEJORAMIENTO, AMPLIACIóru Y ¡QUIPATUIENTO DEI CAMAT MUNTCIPAT DE

TA TOCAIIDAD DE JAUJA, PROVINCIA DE JAU¡N -.IU¡T¡íru";
Por tanto, estando en las normas legales citadas, con conocimiento y vistos

bueno de Gerencia Municipal y Asesoría Legal; en uso de las facultades confer¡das en el

numeral 6) del artículo 20" de la Ley Organica de Municipalidades Ley N" 27972.

SE-EE§UEL\ÚE:
ARTfCULo PRIMERO.- CONFORMAR Y DESIGNAR AL COTUITÉ OE RECEPCIóN DE

TA OBRA ,,MEJORAMIENTO, AMPTIACTóN Y EqUIPAMIENTO DEt CAMAT MUNICIPAT

DE LA LoCALIDAD DE JAUJA, PRovlNC|A DE JAUJA - JUNlN", el mismo que estará

integrado por:

IIIUTABE§:
. lng. William Christopher Montalvo Escobar PRESIDENTE

Sub Gerente de Obras.
. lng. Carlos Eduardo Espír¡tu Veliz SUPERVISOR

o Arq. Mavel Karina Alcántara Bravo 1er MIEMBRO

Sub Gerente de Estudios y Obras.

o CPC. Freddy Ronald Camarena Pérez 2do MIEMBR0

Gerente de Administración.
SUPLENTES:

¡ Lady Salcedo Rosas ler MIEMBRO

Sub Gerente de Logística.
. Arq. Diana Carol¡na Ampuero Verástegui 2do MIEMBRO

Encargada de Catastro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- D¡sponer que las unidades orgánicas municipales
comprometidas en los procesos de recepción brinden las facilidades del caso al Comité
de Recepción de la obra: "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN Y EqUIPAMIENTO DEL

CAMAL MUNICIPAL DE tA LOCALIDAD DE JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA - JUNíN", PATA

el mejor cumplimiento de los actos administrativos.
ARTfCULO TERCERO.- PONER en conocimiento el contenido de la presente

Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura Desarrollo Urbano

ir

r!,

,,: \"

t,. .:
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, "MqORAIVIIENTO, AIVIPLIACION Y ÉqUIP MIENTO

LOCA¿IDAD DT]JAUJA, PROVINCIA DII.}.'TUJE -.¡UTVIN"

, informc No 358- 2015 - sGO .. GIDUO'j',rMPJ

FrcHA,Jauja 11 dcDiciernbredel2ol5

",ll_r"-:t.

Gere¡ltc de Infrnestr'ltctl¡r'a, Desarrollo Utltatttr y Oldeltamiento Territori4l

, SOLICITO ETVÍITIR RESOLUCION DE CO¡IfORMACION DE COM¡TÉ OI NrcNPCIONASUNTO

Obra DEL CAMAL MUMCIPAI, DX

1fii[?.Ü1sl
I

^t

Meciiante el presente cs grato dirigifille a usted il fin de salndarlo muy cordialnlente y er1 aferlcióI1

¿l docurllento cle la refercncia le irtfontto 1o siglriellte,

.TNTECEDENTES.

- Asieutos de cuac{erno de obra N" 073 del [teiidcnfe de Obra y Asiento de cuaclerlro de obra No

074 del Supervisot de Obta, donde se setiali, qtte se ha culminado cott la obra 'Meioralüiet1to,

Arrrpliirciói, y Eqr.riparrrien1o del Caural i\'fur,icjpai de la Lncalidad de Jauja, Provincia de Jauja

-Jullil1" - Prinler Trullcado.

- Con Infofl.ne No O4O-2015- CEEV-IVIPJ/SI"TPERVISIÓN. el Supervisol cle la obra Ing. Carlos

l:duardo Espil'itu Veliz, solicita Ia Confonnar;ión del Conrité de Recepción de la obra.

- Corr lrrfornre No 277 -2075-JO-GIDU/MPJ, el Ing. Jefe del Departanrento de Obras, emite su

informe en el que arralizando los actuaclos, r'ecomiertda Confonrar el Comifé de Recepción de

la Obra.

CONCLUSIóN,

Por f¿rlto, solicito la Colform¿rción del C,¡rlilé de Recepción de la obra "MEIoRAMIENTo,

AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO DEL CA.II,IAL ¡4I]NICIPAL DE LA LOCÁLIDAD DE JAUJA, PROVINCIA DE

¡eU.¡.1 - ¡utlm , rue(liante Aclo Resolutivo, p|cryonieldo como ilte8r'alrtes a los siguientes funciolulios

para corlfoflrrar'€ste Co¡lüté de la sigr¡ierlte ft¡anera,

cor{ITir DE RECItPcIóN

PRESIDENTE

§UPERVISOR

1er NIIEMBRO

úb

LA

DE , Afq. RENATO EDTI BAXZOLA GÓMEZ

, Abg. IVAN FERNANDO TORRES ACEVXDo

Alcalde

o hrg. Willianr Cllrisfopher N.{orltalvo Escobn;

Jefe del Departanrento de Obl"s
. Iug. Carlos Eduardo Espiritu Veliz

. Arct. A,favel Ktriua Alcárrtara Bravo

Sub Gerente de Estrrdios y Obras

. CPC. fredy Rc,rr¡ld eanr¡rrcra Pór'cz

Ger.ente cie Aclnlilristrírción

2rlo.\'liEA{BRO
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"Año de la O¡versif¡cacióñ Product¡va y del Fortalec¡m¡ento de l¿ Educaclóo"

MNJ

COMITÉ DE SUPLENTES.

. Lady Salcedo Rosas

Sub Gerente de Logística

. Arq. Diana Carolilla Ampuero Verástegui

Etcargada de Catastro

Acljunto hrfonttes de referellcias

Es todo lo que infomro a usted para los fines convenienfes.

Atentalnente,

Gicil..r

)s

1er MIEMBRO

zdo MIEMBRO

..,..,' f r' 
24q

,,'.'
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AÚO DE LA INTEGRACIoN IiIAcloNAL Y EL REcoNocIIi,tIENfo oE NUESIRA BtoDIvERsIDAD

INTORME NO 358. 2015 - SGO - GIDUOT/MPJ .....ñr 23e§
A

DE

: ATq. RENATO EDU BARZOLA GÓMEZ
GERENTE DE INfRAESIRUCIURA, OESARROtI.O URBANO Y OR TERRITORIAI

: lns. wlLL|AM CHRISTOPHER MONTALVO E§COBAR
SUB GERENTE DE OBXAS

ASUNIO

REFERENCIA

TECHA

: CONFORMACION DE COMITÉ DE RECEPCION DE OBRA

: TNFORME N.040.20',t S.CEEV.MPJ/SUPERVTStON

, I I de Dic¡embre del 2015

Medionle el presente es grolo didgirñe o su despocho, con lo finolldod d6 infoffror con
documentos rernitidos por lo GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, con respecio ol documenio de referencio; el cuol menciono lo siguieñier

Se ho recepcionodo el lNtORl E N"040.2015-CE[V-MPJ/SUPERVISION, por pqrte de lo supervisión de lo
ObrO: : ..MEJORA' IENTO. AA4PIIACIóN Y EQUIPA¡.IIENIO DET CAMAI MUNICIPAI. DE IA I.OCAUDAD DE JAUJA,
PROVINCIA DE JAUJA - IUN[N".PRIMER IRUNCADO, según lo expresodo , so ho culminodo , éllo se expreso en los
osienlos de cuoderno de obro ñ0073.REslDENTE DE OBnA 

,|1,/I212015 y N'074 - SUPERVISOR DE OERA I I /1212015
, por lo cuol se solicito comunique ol órgono gncorgodo el eloboror y oprobor lo resolución de coniormoción
de corhité de recepción de obro , o fin de segujr los iromites éslipulodos.

:JO

Es cuonlo informo o Ud. Poro los fines conespoñdienles.

Alenlornentg:
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Pr':¡ r:reclic'' ile] presente me es grüio ilirigim* a ustt ¡"1" ¡.isto el:\sir:nto clel Cuacl¿rn,,,¡ t1e

( llhr:a ii. p¿rte ¡.le ia Rcsidencia ,lt' Obra No 073 de fech¡r 11 de dicirn¡hre elel 3ü15. el+nJe Fi',n,,"

en coir,r'rcimi¿ño ir, cululinacíón de lá i lbro r' sr-iiciia L¡ ie¿,epciiin ii¿ in ui,;ma. llrir iir t1'** Ia

Su1-"en.¡rtan :iolicrt¡ l¿r .lür!,rr:itacirin r,.Lei c¿nltÉ tir, recrpciLin ijd rrbra )'lir leccl:,irir!¡r,,1e 1l rursr¡a

adnrcir's 1() !.ritrp'.l1ai1o en cl -:r.rtículo llir de la Ler de (i-rntrataciones rlei Jisltdo.

Es cuar.tcr inibri¡to .q L;i)- L-'ara su conocintieúü r'fines cúrrespL-rndienttls. se u,ljumn

copia dcl {'uorienlo de Ob¡s

ü ttovlt¡o,tL [t

E, ESIIRITl]
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M UNICI PALIDAp PRov¡r.¡c[A.L DE
Jeu¡¿

\-

t
.

"Pr¡mera Capit¿lde/ Perú "

Ley N'2985ó

REsoLUc!óst DE ATCAI DI¡Nc17!:201_5-A/MPJ.

Jauia, 20 de Agorto det 2015

EL ALCALD! DE TA MU}IICIPAIIDAD P§.OV¡NCIA! DE Jé.UJA

VISTO:
El tnforme N' 416"20i5-ClDU, de la Cerencla da lnfrae5trudura y

Desarrollo Urbano, lnforme Técnico No 003-2015-56E /O/6f DU/MPJ de la Sub

Gerente de Estudios y Obras; con lor que solicitan aprobación del Expediente
Técnico 'MeJoraniento, Ampliación y Equíparn¡€ñto del Carna¡ Munlclpal de la
tocalidod de Jaula, Prov¡ncia de Jaula - .tunfn", coa Código SNIP Nq 322554:
lnforme Técnico Na 077-2015rECT-OP¡-SCPP1MPJ, de la Oficina de
Programación e lnversiones: y.

CONsIDER-dNDQ:
Que, de (onformid¿d con eL artfcurlo 194'de la Consiitución PolÍtica del

Perú, (oncordante con el artículo Ii del Tltulo P¡eliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades. Ley N" 27972r ¡o, gobiernot locales gozan de autonomÍa
politica, económica y adñrinirtratlva en los ajuntos cie slr competencia, dentro de
su jurirciicción:

Que, la autonornía que la Const¡tución PolÍtica del E5lado eJtablece para
las municipalidades radica en la facuitad de ejercer actos de gobierno,
edministrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurldico¡

Que, mediante Informe Técnico Nc 077-20'15-JECT.OPI-5CPP/MPJ, de la
Of¡cina de Prcgramación e lnvergiones, ie reSi5tró en ei banco de proyectoi el
Formato SNIP '15 lnlorme de consistencia del Estudio definitivo o Expediente
técnico.

Que, rnediante lnforme Técnico N" 003-20i5-56EYo/6IDU/MPJ, la sub
Gerenle de EstudioJ y Ob:'as, .Arq. Mavel K. ¡,lcántará Bravo, informa que se

registró el Expediente Técn:có con un presupuesto total de lnv€rrión gue asciende
a S/ -925.121.O7 (Novecientos'veinticincó mil ciento veintiuno con 071100 Nuevos
Solet). y a slr vez se da a ¿onocer el monto del primer truncado que asciende a

S/.314,750.72 (frejcientos catorce mil 5etecientos cincuenta con 72ñ00 Nuevor
Soles) y ei segundo lruncado cor-r un monto de 5/.610,370.35 {Seircientor diez mil
trerciento, Jetenta.ón 35/100 f.luevos Soles), irrdicando adernás que ha sufrido
modiñcaciones sustanciaies justificadas y que aún mantiene ccmpatibilidad entre el

estudio definitivo o expediente téc¡rico con perfil viable. Remitiendo dichos

acfuados a la Cerencia Infraestructura y Desarollo Urbano y solicita que se

apruebe el Expediente Técnico.

Que, mediante lnforme N4 416-2015-CIDU/¡\,1PJ, ciei 19 de Agosto del
20'15, el Cerente de lnfraertructura y Desarrollo Uibano, Arq. R.enato Edú Barzola

,, Cómez. solicita la aprobación, ¡¡ediante acto resolutivo del Expediente Técnico
.:; del Proyeclo "Mejoramisntq, Anpllacíón y Equípamiento d€l Camal Munkpal de

q?5
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Ley N 2965ó

rE_&E5!]!!(E:

A&TICULO pRlM§RO.- APRSBAR el Expsdienle Técnico del Proyeao
"MeJaramlenta, Ampliación y §qalpar:íenia det Camal leluníclpa,l de lá ¡otá¡iddd
de Jauja, Ptow:¡1tíE d€ JüUJE - Jut {n", con Código SNIP Ne 322554 por el monto
de 5/.925,121.A7 Oiove.iéntor veinticinco mil ciento veintiuno con 071100
Nuevo, Soler, con un plazo de ejecución de novenfa (9ü) dfas aalendarioJ

ARTICULo sECUNDO.- FÓNGASE en conodmiento los extremos de la
presente a la Cerencia t"luniclpal. Ce¡encia de lnfr¿estructura y Desarrollo Urbano,
Gerenc¡a de Admin¡rtración, lub Ceren(ia de Planifícación y PresupueJto y demá5
Unidades Orgánica5.

RE6!STRE§8" COMuNfoGg, CÚMpLA5E Y AI§Hh/§,É,

t r-,14

\r\

§\
§

. .:¡
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Pioyecto "IIIEJORAMIENTO, AI\,IPLIACtÓN Y EOUIPAMIENTO DEL CAMAL MUNICIPAL DE LA LOCALIDAN DF .JAII.IA PROVINCIA

DE JAUJA.JUNiI{"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JALJJA

AGOSÍO DEL 2OI5

PRESUPUESTO TOTAL

PRESUPUESTO AI'¡ALII¡CO

CAMAL MUNICIPAL

fopielafio

peclaLidad

pecialidad MUNICIPALIDAD
PROV'NCIAL DE JAUJAI!4odLrlo

Des clon C.D C. Indirecto Total

29

DTüUA

. Stovo
JbE9

,.)

'1C)

Arq, M e 1K,A]
¡.le de

28.356.001Ll RETRIBUCIONES Y COIIPLII\ lEr- I.-\ltIOS 28.s56.00

11 OBLIG.\CIONES DEL E]II)i-E.\DOR
13 G.\STOS \i.\R].\BLES Y OC.\S1ON.\J-ES

\.I.\TICOS Y,.\SIGN.\CIONES
22 \.ESTLI-\RIO

23

26

21 SER\1CIOS NO PERSON-\LES
50.6.11.13 50,64i.13¡L\TEIU-\LES DE CO¡\Sl RUCCION

168,824 43RIENES DF, CONSU\tO
P.\S.\JES \ GNSTOS DE TR\\SPOITTI|S

30,621.15

168,824.43

30,621.1óoTROS SER\ICIOS TERCEROS (-U.Q. liQUll'OS + FLETD
5,()()(] 0l) 5,000 ut)49 \L\TERI.\LES DE ESCRIi'Oli]O

283,942.;2
s/.
S/,
s/.
s/.
S/
S/

283.9 42.72
r2.558.000

2?6,500.72
2?6.500.72

7.250.OO
I 1 .000.00

eóiTóDiéElóEeObro
Goslos Generoles
SUB fOIAt
lrnesueursro roral
SUPERVISION

lEx P EDTENTE TECNTCO
s/ 314.750.72PRESUPUESTO TOIAL DE OBRA

q
6\

20

CONEUSTIBLE I LU BRIC.\NTES
\L\TERL\LES EXPI,OSIvOS Y }IU\.ICIONES

39

tt

I
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ÍOTAL DEL PRESUPUES'TO PARA IAOERA

I$UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

AGOSIO DEL 2015

6A5TOS GENERALES

CAMAL MUNICIPAL

mm
MU¡¡lcrÉaLt!Ao

PROl/]¡¡CIAL OE JAUJA

IÍEM J DESCRIPCION U¡.rd CANTIDAD pRECIO UNIT (S/.) TOTAL

GASTOS GENERALES FIJOS 158.00

158.00,] UTILES DE ESCRITORIO

1 .0'1

1A2
103
1 .04
'1.05

106
1 .47
'1.08

Papel Bond 75gr A4
Cuademo de obra 100 iolios
Archivadores
Lapicero
Vinifan
Toner para inpresora laser
CI¡ps chico x 100 Artesco
Coffector

[/illar
U nd.
Und.
U nd.

U nd.
Und
Und.
U nd.

1

0.5
2
5

0.5
0.5
0.5

18.00
7.00
1.20
4.00

200.00
5.00
5.00

22.00
9.00
14.00
6.00
2.00

100.00

2.50

D RI N n

GASTOS GENERALES VARIABLES

ING. RESIDENTE DE OBRA

ASISTENTE DE OBRA

ESPECIALISTA DE EOUIPOS
MAESTRO DE OBRA

Mes
Mes
Mes
Mes

't.s

1.5
1

1.5

3800.00
2000.00
1450.00
1500.00

Tos cElrEp*LEs - pRrrulER TEulrcaso

tiüiii!,, DEJAU¡I

..tora Brcuo
y obBs

r'

. -t',, . -: ,

A-..: l:i':: i,\

OS GENERALE 558.001

t\t

Especial¡dadl

ITEM CANTIDAD PRECIO UNII, {S/,] TOTAL

12,400.00

,1

2

3

4

5700.00
3000.00
1450.00
2250.00



RESuM PR Etit a t- ñlilfiÉ I R ,\¡CA0oUITA ftEt{

.MEJORAIIIEI.ITO, A['PLIACIÓÑ Y EAUIPAMIENTO DEL CAMAL MUNICIPAL OE LA LOCAUDA' OE JAUJA

PROVIT¡CIA DE JAI,,,JA . JUÑ¡N'

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

AGOSfO DEL 2015

PRESUPUESTO TOTAL

CAMAL MUNICIPAL

lidad:

PRESUPUESTO DEL COSTO DIRECTO DE iA OBR!,

]NFRAESIRUC'U P.A

Vi GAC]ON AileiEN iAi
EAL]PAIJ ¡I'IO

283,942.72§UB TOTAL

s/

Si

104,818.29
10,300.00

r 68.824.43

RESUMEN DE ANALISIS DE COSTOS

DESCRIPCIÓN MONTO

CD PRESUPUESTO DEL COSTO DIRECÍO 2¿3,942.72

SUB TOTAL 283,942.12

CG GASTOS GENERALES 12,558.00

,é

/
SP

PT

ST,PERVISION 7,250.00

ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO f1,000.00

TOTAL PRESUPIJESTADO xl4,7 50.72

TOTAL DEL PRESUPUESTO PARA LA OBRA 314,750.72

Se obtiene del resu¡tado de Costo lndirecto/Costo D¡recto

Porcentaje variable entre 5 al 7%

!iiAull

elK ru Üau,
::1.',-riia.:,i:i,!j

Atq
§ub Esludios Y obras

[-¡-_\::::ii:ai

_.:,,:...rI;-_a i:

31

I\¡UN¡CIPALlDAD
PROVINC{AL DE JAUJA

s/.

s/,

s/_

s/.



MUNICIPALIDAD Ptl0LtlNCiÁ! üE i:tt,t | '

6EFE¡VC'A OE ,,VFRAE§TRUCTURA Y DES.\RRALI-O URIIANIC¿ Y R¡.} ; : ,:

ACTA DE REC EPCION{ DE ütl?[:]l\ __ -

OBRA : "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN Y [t]i.llPAlJl;r-:rj'1"0 L.i.: *..r'. ,-]i{lClPAL DE LA

,, LOCALIDAD DE JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA - Jur.,,,'l" ,. , r :,rlDO)"

METAS

UBICACIÓN :JAUJA-JUNII.I

MODALIDAD : ADMINISTRACIOhI Dlf.liri.l :i:1.

MONTO DEL PRESUPUESTO : S/, 303,750.72
MONTO DEL COSTO DIRECTO . Sl. 28e942.72

PLAZO DE EJEC. :45 DIAS CALENDARIOS

ENTREGADETERRENO :05 DEOCTUBREDEL20Is.

FECHA DE INICIO DE OBRA : 06 DE OCTUBRE DEL 2ú 15

FECHA DE CULMINACIÓN DE OBRA : 13 DE DICIEMB¡1i: DL, .- iJ,

CULMINACION REAL DE OBRA : '11 DE DICIEMB|IE DEL 2ü i5.

RECEPCION DE OBRA : 12 DE DICIEMBRE DEL 2tr15.

SUPERVTSOR DE OBRA : lNG. CARLOS EDUARDO ESPii(ll-U \iELlZ

RESIDENTE DE OBRA : ING. JUAN CARLOS ACUÑA AUIII-IANjLLA

FECHA DE PARALIZACION DE OBRA: 07 DE OCTUBRE DEL 2105

REINICIO DE OBRA : 02 DE NOVIEMBRE DEi- 2¡15

AMPLIACION DE PLAZO : NINGUNA

ADIC¡ONAL DE OBRA : NINGUNO

METAS : Las metas del proyecto son las siguientes

INFRAESTRUCTURA EXISTENTE:
a

: Se realizó las mod¡ficac¡ones en los pisos, it¡uji;s v;ii,,-,-, .;, ias instalaciones

eléctricas y sanitarias, con la íiiraljcjad de g¿.alit¿¿ir un adecuado

funcionamlento para el camal,

¿-

§"
.,,.:or 23rJ

'l=o
riEi

1 li§
' i ti,r

&:

i.

L

!t, 4t)

k
ft IPAMIENTO SANITARIO:

Se ejecutó la adquisición e Instalación de totlc cl t';ili-:i. . . , . ,-,iritario requerldo
para el adecuado funcionamiento del cantal rtr.rr'rtoiirri, r.,., , ,l¡ de cumplir con
los requerimientos establecidos por SENASA.

nidos en las instalac¡ones del Camal Municipal de la Provincia cle "lr,-r;.. départamento de

:,l

n, siendo las 9.00 horas del día 12 de Dibiembre del 2015, se ccn.,.,irüyó el com¡té de

1rl
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PARTIDA

recepción de obra, des;gnadcs mediante Resolución de Alcaldía, que está conformado por los

siguientes profesionáles:

PRESIDENTE -' ¡r,i' r/., ,.1 [4oNTALVO ESCOBAR
.- :r ie de Obras de Ia M.P.J.

PRIMER I\¡i' : ¡' ! ir: i-l JI' ;[1 }(ARINA ALCANTARA BRAVO
,1, iei ,.,nte de Estudios y Proyectos IVl.P.J.

SEGUNDO [iIIEIVI'. i: i1l:rlY RONALD CAI\,4ARENA PEREZ
,"111:i 1.-) d3 Adrninistrac¡on M.P.J.

Participando del Acio de i.:r;;:ción, el lng. JUAN cARLoS ACUÑA aUINTANILLA Residente de Obra

y el lng. Cador EdLr'¡!"rlo f ..,;f¡lu \leliz Supervisor de la Obra.

li: .

r:r trslÍitPcloNl ACUMULADO

Und. Metrado i %
.-!L---

-.L. _--_
INFRAE: JIiUi: , .,

d

01.01.,

0r.01.0r
E§IEU:'
oBRAS r r:¡,1."-ftr'

l.0li:o1.01 CARTEI. ]', ,:II: LA OBRA DE 3,60X2.40M

1.01.02 CARTEL .iri 'j:r i :''t DOR IIETALICO DE 3.60X2.40M UN

OBRAS : .:ii-;

01 DEMOLr I j\i il ñ2
02

und i 1.00 500.00 100

2.00 1,000.00 r100,00

.l i=5,Cta .,____
47.89-fI 93.00

' 34.75 |

1,-3?3.68

65S.3J if
285.30 1

rnz

ñ201.01.02.03 PICAD,

01.01.02.04 REMC

,l iTAtlAS METALICAS )m2
:,,I I]X STENTE

44.50 ! 365.35 100.00

0'1

01

: 41,53 I 62.71

m2 215.42

100.00

260.66 100.00

TE

.1T,:,l.lAS

937.60

V l01:o1.02.oB DES¡ra i.z
.. ,.:.... 1.,q9.5,0' 23.1

3?7.64

54.20 100.00

69.85

706.39 '100 00.

5.38

Lryq !E

ACARi m3

m3 23.'13

und 1.00 3,700.00

0

3,02.10

.'11 ELllvl lI
DESI\,i

1.01.03 MOVlir

01 EXCA

:)(r.. ÍENIE
l

---_1- -.----l---.-i m3 i 'l -09
- -1---1-----

't 7

I+-
l:; 01:0f.03.02 ', rnz ..1r14,9s-L

1.01.03.03
Lr&,14c
I neur

-NIO I.]ORMAL

850.81 '100.00

\t'l

i ILI:'IICIPALIOAO PROVINCIAL DE JAUIA
::.:,:]i:; ,.i, , :]T i I:RAESTRUCTURA Y DESARNOLLO URBANO Y RURAL

El com¡té cle Rec:i,.:iórr (r? Cbra, en uso de sus alribuciones, procedió a la constatación y

verific€ción .r . l¿ i.e r. .: , l..ri :r "jrIEJORAM|ENTO, AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL

CAMAL MI-J,'ICIP,'- i:. ".':...1D I],E JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA. JUNíN" (I

TRUNCADO". 1-". i, i e rrctltado las sigu¡entes partidas.

IE

r:lNl L_1t ,.': ,i

t;,t,

l a¡r

'100.00

100.00

DES[,1(

U .02.07 RE[rO.' m2 i 355.15 100.00

100.00

'100.00

1

23.65 r00.00

01.01.02.09



MUNtCtpALtDAD rrtfi.rj)tÁ,1:1 
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GERÉNCIA DE ||IFRAESTRUCrUTiA vDEi,,iriaioli{,1 | 'i:

A.!

.".,, r . 22t

01.01.04 BRAS DE CONCRETO SIMPLE

0f.01.04.01 CoNCRETo EN LOSA F'C=175 KG/CM2

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO P/GRADA Y/O PISO

OBRAS DE CONCRETO ARMADO

CONCRETO EN CAJA DE INSPECCION F C=175 l(G/CM2

ACERO EN CAJA DE INSPECCION GRADO 60

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN CAJA DE INSPECC1OI']

01.02 ARQUITECTURA

PISOS

PULIDO EN SECO DE PISO

c[¡
RETO SEMIPULIDO R ROJO ESPL;'R 1,5

01.02,03,02 TARRAJEO EN MUROS EXTERIORES CON CrA - 1:5 E=1.5 Cfll

01.02.04 ZOCALOS Y CONTRAZOCALOS

1.02.04.01 ENCHAPE DE CERANIICO 20X30 CM

.05 PINTURA

05.01 PINIURA LATEX EN MUROS INTERIORES

.05.02 PINTURA LATEX EN MUROS EXTERIORES

.05.03 PINTURA ESIúALTE EN INTERIORES

PINTURA EPOXICA BLANCA EN MUROS INTERIORES
PINTURA ESMALTE Y ANI¡CORROSIVO E CARPI ERIA

MEIALICA

PINTURA BARNIZ EN MUROS

CARPINTERIA METALICA Y CERRAJERIA
VIDRIO SEI\4IDOBLE. PROVISION Y COLOCACION EN VENfANAS

FIERRO

CANTONERA DE ALUMIN¡O ANTIDESLIZANTE

PUERTA METALICA EXTERIORES

REJAS METALICAS EN CORRAL

REJ¡LtA FIERRO A=40 CM

VENTANAL DE POLICARBONATO

CIELORASOS

CIELORRASO MDF

CUBIERTAS

CUBIERTA METALICA O1

CUBIERTA I\4ETALICA 02

SEMBRIO OE PLANTAS

ARBUSTOS

INSTALACIONES ELECTRICAS

SALIDAS PUNTO DE ENERGIA

SALIDA PARA CENTRO DE LUZ

SALIDA PARA TOIMACORR¡ENTE DOBLE MONOFÁSICO

CANALIZACION Y/O TUBERIA

CABLEADO ELECTRICO TW AWG NO. 12

TUBERIA PVG SAP ELECTRICAS

n3

1''¿

495.94 r00.00

249.36 100.00

285.99 100.00

125.64 100.00

114.17 100.00

2 637 .77 100.00

100.00

100.00

. ?,4?J
1 ,424

5 5.70

3,732,46

4.00 100.00

1,833.09 100.00

1,886.58 100.00

2 804.26 100.00

2 116.40 100.00

446.75

033.52

424.71 100.00

5,991.40 100.00

230.80 100.00

3 850.00

5 564.76

819,55

3,465.00

3 686.80 100.00

6 750.00 100.00

403.40

345.45

206.88

,88.05

724.50 100.00

095.95 100.00

.;l',:.

t2

lta-. j

-l

PISO DE 2'coNcRETo SEMIPULIDo E=sCM

MUROS Y TABIOUERIA

1.02.02.01
MUROS
1.5CM.

RILLÓ KK DE ARCILLA DE CABEZA C/M 1 :4 X

01.02.02.02 MUROS DE LADRILLO KK DE ARCILLA DE SOGA CiI\4 1:4 X 1.5C¡,,

REVOOUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS

0'1.02.03.0'1 TARRAJEO EN N'IUROS INTERIORES CON C:A - 1 :5 E=1 .5 Ci\¡

í\2
l:
'1l !

;2
i-r2

tz
1,2

,J 1\2- I 5:.'il

t:r¡d

4 5.!5

42.nn-) 

'12

ai\2 a .).:)

I 1:t'l :r:)

. !71_.po.

20 I 011

l!12

ri ,d l{r.ii1l

.,.r0

io ,. C 
j.l

l:,

_
to I 500,

tjj Í 8.00

pio

-l - r:+r ,

§1.01.04.02

\01.01.05
a)
01.01.05.01

01.01.05.02

01.01 .05.03

.02.01

01.01

01.02

q1!i02.01.03

1"02.03

02.05.04

05.05

05.06

01.02.06

01

PANEL METALICO CON POLICARBONATO

.06.03

.06.04

06.05

06.06

.06.07

07.0'l

01.02.08

08.01

.o2

09.01

.01.01

01.02 SALIDA PARA INTERRUPTOR SIMPLE

.03.01.03 SALIDA PARA INTERRUPTOR DOBLE

01.03.01.04

01.03.02

0'1.03.02.01

41.03.02.02

or.o3.o3

100.00

100.00

100.00

100.00

100.00

100.00

100.00

100.00

100.00

100.00

'100.00

ACCESORIOS ELECTR'COS

DE 25 mm x3.00 m 653.25 100.00

.''I

2

t.2

l

1

t.r? , 1.1

I

,'-.--'. -T
100.00

100.001

\\)



MU N ICIPALIDAD P ROV I NCIAL Ü E

GERENCIA DE IIIFRAESTRUCiURA Y DESARROLLO i.'

FLUORESCENTE RECTO ISPE 2 X 40 W INCLUYENDO EQUIPO Y
PANTALLA

MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO DE SISTEMA ELECTRICO

INSTALACIONES SANITARIAS

SALIDAS DE DESAGUE

SALIDAS DE PVC SAL PARA DESAGUE DE 2"

SALIDAS DE AGUA FRIA
SALIDAS DE AGUA

REDES DE DISTRIBUCION

RED DE DISTRIBUCION TUBERIA - SAP DE 1'

RED DE DISTRIBUCION TUBERIA . SAP DE 1I2"

ACCESORIOS SANITARIOS

.04.01 coDo PVc sAL 2"X45'

CODO PVC SAL 2'X9O'

CODO PVC-SAP 1' - 90

coDo PVc-sAP 1/2', - 90

TEE PVC-SAP 1/2"

04.06 CAJA DE REGISTRO DE DESAGUE 12" X 24'

.04.07 VALVULA DE COMPUERTA 1 1/2"

.1r'tr

tvo yñti §

01.03.03.01

0f.04

..( o71
-... .'' t (¿ t-r .

1,062.18 100.00

1,678.24

'110.32 100.00

133.60 '100.00

188.57

39.29

33.30 100.00

26.04 100.00

s8.20 100.00

49.28

35.90 100.00

65.89

343.38 100.

i

t
rr. ii

100.00

01.03.04

0'1.03.04.01

1,04.01

01.04.01.01
\0,1.04.02

01.04.02.01

01.04.03

01.04.03.01

01:04.03.02

.02

ql':o+, o+, o¡

.0'1.04.04.04

¡1i04.o'4.05

01.04

100.00

100.00

100.00

100.00

01.04.04.08 VALVULA DE COMPUERTA 1'

UTILES DE ESCRITORIO

MUEBLE DE ESCRITORIO PERSONAL

SILLA PARA ESCRITORIO

SILLA ACOLCHADA DE MADERA

05.04 EOUIPO DE COIvIPUTO INC/ACCESORIOS

EOUIPAMIENTO

EOUIPOS SANITARIOS

EOU¡POS SANITARIO§

02.02 EOUIPOS VETERINARIOS

02.02.01 CALDERO

ATURDIDOR

02.02.03 SISTEMA DE RIELERIA

CABALLEfE PARA PIELES

COCHE PARA TRANSPORTE DE PIELES

BALANZA PARA PIELES

GARFIOS

HIDROLAVADORA

02.02.09 RECIPIENTES PARA BASURA

EOUIPOS PARA LIMPIEZA

CUCHILLOS DE ACERO

SEPARADOR DE PATAS

BALANZA MONORRIEL

CARRETAS PARA JABAS

RoLDANAS DE SANGRÍA Y BENEFICIO

CHAIRA PUNTA DE ACERO INOXIDABLE

MAN¡LUV¡OS

PEDILUVIO

CAJA ATURDIDORA

CORTINA SANITARIA REFORZADA

r¡j

1: B 4,61 1.00

11,500.00

268.88 100.00

885.00 100.00

270.00 100.00

350.00 '100.00

00 100,00

27 5.90 100.00

9.00 100.00). ..)

=q
13
.s

ii

Lt I
d

350.00

952.72

100.00

100.00

740.00 100.00

232.00

0.00 100.00

053.60 100.00

050.00

100

rri

.00 l---l

.00

+LB

1,030.00 100

0.00

1,600.00

1,120.00 100.00

100.00

610.00

2,370.00

80.00 100.00

7 850.00 100.00

980,00 100,00

1u¡cl

___._t
L riai

Lr!g_.--

¡,],1

r,i
iLrrrd

1ri)d

1ú. ió

01.05

-01.05.01

5.02

05.03

.0t

02.02.02

02.02.o4

02.02.05

02.02.06

02.02.07 100.00

02.02.0a

02.02.'10 100.00

i02.o2.12

02.02.13 100.00

.o3.a2i 4 100.00

óz,oz.t s

02.p2.16

02.02.17

Edz re

§2:oz.zo

slh.rg

'6¿.oz.zt

0?p2.22 L:nLiTINA PARA RECOLECCIÓN DE SANGRE 1.ü0 2 10.40 100

JABAS PARA CARNE

100,00

lqq.qq r

l

i

^,1\'j
,"¡

')

il

1:. t)

a. )

100r
32.ir¡ 10,880.00

10.¡0

3-!10 100.00

1

1

02.02.11

\fJ



\"MUNICIPALIDAD PRAVI¡dC¡AT- DÉ ,I

GERENCIA DE IAFAAESTRUCTURA Y DESARROLLA L : -' ', ..,..í,nf-226

11

7 840.00 100.00

3 9.50 100.00

780.00

740.00 100.00

7,890.00 r00.00

02.02.23 SISTEMA DE PLATAFORI\¡AS

TOBOGAN PARA TRANSPORTE DE ViSCEiII:\S BLANCAS

02.02.25 ] TOBOGAN PARA TRANSPORTE DE VÍSCERAS ROJAS

ESTERILIZADOR DE CUCHILLOS

ELEVADOR

SISTEMA DE CAMBIO DE PATAS

PAILAS PARA ESCALDADO

MESA DE ÍRABAJO PARA RASPADO DE VÍSCERAS

t\¡ESA DE RECEPCION DE VISCERAS BLANC/iS

MESA DE RECEPCiON DE VISCERAS ROJA.1

GANCHOS COLGADORES

PLATAFORMA AUXILIAR PARA LAVADO DE CARCASAS

[¡ESA DE INSPECCION DE VISCERAS

EXTRACTORA DE AIRE

3.00 MITIGACION AMBIENTAL

MITIGACION AMBIENTAL

CAPACITACION

Q
¡'irr,,' K.Ál*

,,r,,1

,l

00 100.00

5,562.00 '100.00

5 120.00 100.00

0.00 100.00

2 0.00 100.00

2 0.00

2,320.00 100.00

100.00 100.00

l ird

p¿a

,¡;:d

,- ¡d
'und

1:LB 1,200.00 100.00

Luego de la lnspecc¡ón ocular sg ha estáblecido que la obra ejecutada por,i :li'rrirristración D¡recta,

ha s¡do conclu¡da de acuerdo a los documentos técnicos del proyecto (, ,,re, especif¡caciones

técnicas, Memoria descript¡va y presupuesto) y las modificaciori.l§ y o in{:]: .r ;rirtorizadas por los

especialistas responsables, procediéndose a RECEPCIONAR LA OÉli.& ¿ '-'r,:té de Recepción,

salvo vicios ocultos. Así de parte de la Obra el Residente y Supervisor ¡-. .L obra recom¡endan

que la entidad debe transferir dicha obra a los directos benef¡c¡alos pará sr,i r;riráütiva operación y

mantenimiento de la misma.

Al término de esta diligencia, siendo las 16:00 p.m. horas del cir , i2 de Dic¡embre del

2015, de acuérdo al numeral 2 del Art. 2100 del Reglamento de Coni. .3.:iones dél Estado,

aprobado mediante decreto Supremo N' '184-2008 -EF, se dio por RECPi CiONADA LA OBRA

eiecutada, en fe de lo cual f¡rman los partic¡pantes de e§te acto en un origiú:,i )." cuatro copias

POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

i'ir!:üi) ij.

Primer lvliembro del comitéPreside 'del Oomité

,'. ,1"

- ;'¡"': '

Seguir r:io miem

,4--:'
,',]l¡

02.o2.24

02.02.26

02.02.27

02.02.28

02.02.29

02.o2.30

02 02.31

02.02.32

02.02,33

02.02.34

02.02.35

3,01

03.01.01

100.00

100.00

'100.00

Residente de obra Sul:rervisor de Oi,r¿l

del comité

,ll

,_, ,d

L i'i

1

2,354.00

1

"fl:ii 
-l

l.' ,- -
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lo¡ca¿e ze loz ?01ü

RiJc . " 0ACtIÑA OLIiNTANILLA JIJAN CAR.05

sot!

t-...-
I

| : EillJ'i t

Ii.j'68-it
I3GC úi,

.,. f nr$'25
:Ei. CiTrlAL Ui\: JAUJ!

i; f,i,aE¿ii,lli.r Pi, ll\i
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TNFORME N' 0123-2017-MP J/GA-SGFI

Bach/Abog. .loel Yasin Vargas López
óRGANo tNsfRUCtoR DEL pAD DE LA Mp.l

óA:;TÜ

i!

I

DE

ASUNTO

FECHA

Jackeline Marivel Robles Cristóbal
5UB GERENTE DE FINANZAS Y ÍESORERIA

Atentamente

\8"'
, RicrÉlDo

.liJ v !, t- .r-,,-.----.
tto,a:- )-'l§-{ ¡r:r. -. raic,- -t-E.----

TÜTqL

a:"j
ifl

AUTOR¡ZACIOT'I

'HPCRÍE

: INFORME DETALLADO Y DOCUMENTADO REQUERIDO

: MEMORANDO N' 003-2017 -MP|/O|-PAD

: láuja, 04 de julio del 2017

!
I

tt_
I

Mediante la presente me d¡rijo a Usted, para saludarlo
cord¡almente y a la vez informar que hab¡endo recepcionado el documento de la
referencia, mediante el cual solicitó informe detallado y documentado respecto
al pago que se haya realizado a la persona de IUAN CARLOS ACUñA eUINTANA
por trabajos reali¿ados en el Camal Munic¡pal como Residente de Obra, en la

obra: "Mejoramiento, Ampl¡ac¡ón y Equipamiento del Camal Municipal de la

ocalidad de Jauja - Jun¡n - I Truncado", ante lo cual cabe informar que la Sub
Gerenc¡a de F¡nan¿as y Tesorería, em¡t¡ó el Comprobante de Pago N'000138 de
fecha 74/01,/201,6 con el respectivo cheque girado a nombre de.IUAN CARLOS

AcuñA eurNTANA, por el moñto de sl 5,244.oo (ctNco MtL DosctENTos
CUARENT¡CUATRO Y 00/100 SOLES), suma que se gira para el pago de un
¡ngen¡ero civ¡l como Resid€nte de la obra €n mención; del m¡smo modo, se

em¡tió el Comprobante de pago N'000139 de fecha 14101/2076, porel monto
de s/ 456.00 (cUATROSCTENTOS CTNCUENTtSETS Y 00/100 SOLES), por concepto
de pago de retención de renta de 4ta categoría, el m¡smo que fue pagado en su
debida oportunidad, EL PRIMER PAGO NO SE €F€CÍUO, YA QUE EN NINGUN

,OMENTO SE APERSONO ET PROVEEDOR A RECOGER EL REFERIDO CHEQUE, NI

A FIRMAR EL COMPROBANTE DE PAGO; finalmente debo informar que todo el
expediente de pago fue rem¡t¡do al Órgano de Control tnstituc¡onat de esta
Eñtidad.

F

§¡É GaMEi¡ da fijl¡r¿¡s ! iesoreri¿

RECIAI CONFOR}áE
CTA CTE

CH¡OUÉ GIRAEO

Itrf gANcit_1E 14 
^tacl 

0N

04C 0431iffi15

Di¡I

FECIIA

llvlPCRfE

ÍIPO DE OPERACION

GAs Lil. aDCUlSiCl!-jN DE EIE¡lEq Y sEaYlCloi
LIBREÍA MILITAR

41479§

\\0

Versión 15.0!.00

N.-:

Es todo cuanto informo a Usted para los fines que crea
conveniente.

IIiJNICIPALIDAD !R¡\I!IIiIAL DE JAI'JA

stjE :1-i:: l{!.iA lR.}iH.

FIRti,rlÁ

RUC



F¿cha:01n3n416
Ho¡a: 1 1 l8:3,8
Paq 1d€ 1

COMPROBANTE DE PAGO
N:'100648

] DIA I MES I ANO

0006¿8 I 2016

p-uc 10430281602

A

NOMBRE ACUÑA QUINTANILLA JUAN CARLOS

soN CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENIICUAIRO Y 00/10c ñUEVOS soLEs ."'.1'f\l 2

ri 0l:$ ._1 gco: 277561 ¿tf¡1s0 CÉ 0i1co.I] tt001015/-3t

CONTABILIDAD PATRIMONIAI.

PARA EL USO OEL ÍESORERO O CAJERO

RECrgt

FIRMA

DNI

BáI{CO ,:01 BÁNCa 0E LA IiACia{

cTA CTE 0¡0 0!3'-00s815

CHEOUE GIRADO 88 L¿]g'8

:.6!i#:

fOIAL

Á¡to

a2!46

5,:¿1

I

rn{

DEOUCCIONES t]:
5.214i.0LIOUIDO A PAGAR

CONCEPTO

SUI.¡AOUE SE.]IP.APARAEL PA6O POR EL SEAVICIC PROFESICN¿ALOE UN !ÑIG Ci'!IL COI,lt F.IIIT LEL PRÚY MEJ AMF ' EOUIP OE'- C,$.IAL ['1U'] JALUA

SEGU¡iREO.1\" 1i-i0l5-hIFJ./GIDLIiSGE]'O/JO, CURRICULUIJ, C,A,RTA ¡l ml.RVBV-MPJ. ü:FT l:77,;0|JIRATO @, iNF i{'64-1+ JCAO"FGlrlaEaMi},iPJ. li.lF

N's8-r5-CEEv iVPJ :]LJP üA RfA N" 0+15 JCA+RGi,1A' /J INF N' €0- 1t§GC jVPJ [.lF ¡,]" 7e6.15-,liDlril\¡Fi. REC|EC PoR HC¡,rORcRr0S ¡r" E!01 16 ALri x EL

iG: ¡A§¡¿ ( P.Lf oil8%Cü\C/P0l:S

ESÍAOISTICA OBJEfO DEL GASTOCOOIFICACION PROGRAMAf ICA

RE SEC f CP PRG PROT}/PNY ACÍIA¡IOER FN Dfy' ORP' iIE?A FO¡AL CLASIFICADOR
DE GASTO

IMPORTE

PARCIAL TOfAL

DEBE HABER

CUENfA IMPORfE cuÉt¡fA IMPORfE

HECHO POR

'§

MSAC

CONTROL INTERNO

FECHA

REfENCISNES YIO DEDUCCIONES IMPORTE

úE¡f!Cr.

,#r;"¿","

itkfOTAL RETENCIONES

FORMÁ DE PAGO AUTOR¡ZACION

LIBREfA MILITAR

RUC TiPO DE OFETiACIOM

iál:a, A: :,ii: i:'l¿i., tr: 3iÉr!a: \' S37rr:lü:

qLGrsTRo srAF 0000003491 02

23

;

l

l

:l



i\: ¡ioo648
il.ra: il:le:38
F¿9.: i ds 1 cr

COMM.OBANTE DE PAGO
rEorsrnoli¡i oúL]ooo34g 1

qCtJl'{A AUIN]-ANILLA JLrAtl Cé,q:i-OS

.- r -P-t4..

23

I¡ES ANO
' i2 ?01süfc648

Élc 1¡430161É!2. .NOIdBRE

soN

!,3.. :,ii aíí,: ,t iÉ! a€1,¡+ ci:4!,:,. ú,§

CINCO [,4J1 DOSCIENTOS CUAREI'ITICUATRO Y OO/1OC IiUEVOS SOLES

coilcEPTo

COOIFICACION PROGR,[S1Af ICA

EE S',: F C¡ PR6 PRODIPRY ACÍ]AI¿O6F FN AIVf ORPF MEfS FINAI CLAS!FICACOR
DE GASTO

iSTADISTICA CBJETO ÚEI- GASTO

¡friPoqTE

PARClCL
I I itr -r-l

TOÍAL

C

CONTABILIDAD PATRIMO¡tNT
DEBE

IMPORTE CUENTA IMPORTE

PARA EL USO DEL TESOñERO O

HA

RECIB¡COIIFORNI

F¡RI!!¡,

DNI RUC

L¡SRETA MILI?AR

.'OIAL

oEoücctar{ES : i!:

a -té;nLIQUIDO A PAGAR

SETEllClOñES YIO BEOUCCtOtiES

Á5

,MPÓR¡E

!
I

a
i

i U

ffi
k39

RÉTEI¡C¡GNES : -{i

ño
BANCO

cfi ctE
CH=OUE GiiTA¡O

2C¡:E

a:n: ¡13i.{É¡ !5

FORMA DE P-&GO AUTCRIZAC¡ON

TIPO DE Ü¡É§JlCiOH

-ji:_:. -J -.! :,aririr D- Liiitrri r'i:.rr,1'_
___.,1

\n(

vts¡ctoN

CONfROL INTERNO OFICTNA
ii,ú€ ¡rr

,)

t i i:-ra li :r:t'- ¡i7581 ]Otl]]g0 ae [¡i ¡¡4¡ ú[n1015;:5r

HASER

CUENTA

igr..

-iahgsE,.. 
^6il
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5§b Gtrtmia dr lcllltirr

ñtir¡fi (tp&I'!§A§ F-ñ#v!§,f ¡,&t- üF,3,ñi.i-¡ñ.
EEPA&?AMEi¡fO D E JUT\,ífiJ

GOSf ERñIO frlufifclfAl
JP.. AYA:'JCHO ¡¡E 855
RLIC Ne 20133033941

§asEIit sE sÉ$vlñF{]}s

,{?

."..^ n, 
221)

i- DiÁ-i"üil'i"-Áñió--l
¡.-""""""" t ""' """1'"-""''-"" l

ñ+nqn'l.--bp

isrfioc (Es!: acuñÁ. at¡t¡rrarüilLa IUA¡I caRl.os

ñte to430zal60¿
DtREccloN: JR. HUALLAGA t{Ro. 138 - !UfllN - HUAI!'lr.Yc - Clrlia^
REFF-REHCIAI REQUERTMIENTO DE BlEl¡É§ Y sf"fiVlclOS [1' 17-20Ls-¡i!ixlrGl{}U/§€s-YO/ra íLa77

4
REO §¡t

4.a.J-.¡a / ztrs
g ,?l

0

1

-aRTícutos

2

: VAIOR

:aiba

cÓDrco

b

D ESC R rPC lÓ I'i r UNIfARiO

5,104,00

¿ TOTAL

1507,0899

1501.089S04

ico¡rBAfo ' ca92ot5-É1?.!, Et co{fR^lo TTENE t¡lc:flcta oE 45 Dtas cÁlEt{oaRtos 1.

(rftas 6tR¡rcffrta6 ¿rv coftstalrccloñ

PÓRADMII.¡ISTRACiON DiRECTA §ERVICIOS

OOR ELSERVICIO P ROF E§{Ot'{ AL D€ UT{ Ii{GE¡{IIRO CIV!L PABA I.A RESIDE$CIA

SEC.FUIVC. ?.P fiA«

01§ ?6.2999.5 18

Ér§1 . &r§1 C ¡ P a16,gtO1il¿

00.c0q'7

io¡ oeFA otr paovti-r o DENoMINAD0: 'MgoRAMrENTo, aMplr,lcion y

¡OIIIPAM]gNTÓ f]EI. C,AI¿41 ML]I'J'CIPáL I)5 TA LOCNIIDAD DÉ IALIlÁ - PRÓV]NCL¡;

AaAG t ¿rt¡ ¿rA srét /tElYrA ¡f :.4 3u5a3Pato F,'inljxr¿Pa;F.TF-T.:t.at.cE5,¿.5:17cc.avt:

FARA CADI P!.6 SE DEEE COI¡ LAVALCR]ZACION YCOII;ORMIOAÉ DEL SERCIV¡O

El¿ltr¡oo ?@EL IEEE oa ogeasr §,4, oE Etfuoto§ v oBR ! v v"c' oE €EEÉ§{cla oE

INFRA€S1RU CTURA Y OE§A.RRSI,IO U RÉA¡{ o, §I M I5M O !L CONT¿dÍAOO OIBE ADJ U N'TAR

EI. RESPECIIVO COflI PROBA'\¡TE DE PA@.

SAUCITADO }OR IA IEÍF:TURq DE CEBNS CO!.I LA- DOC. DE I-A I.EF. qUE CONI -

V'B' DE GER, I¡UNICIPA,L,G. DE IDU. S.G. DE TSÍUDIOS Y OBRAS, S,G, DE

TOGIST¡A YCON LA 
'fRTF, 

PPTA¿. NOTA Ñ' 1277 POA ¿A GEN€¡VC]A DE

PLANIFICACION Y PPTO,

N: CINCO MIL S ñECrÉNTOS CCN 001100 5,700.00

IPRoGRAf\,A :
AUTORIZACIóN i orsmraucrór'J coNrffirr i

i CIJENTAq POR PAGAR 
'ii

c

NOIAj
la Unidad dr ica y dd R6portsa§i. dr adqübicionrs. En

orfgfnafy lres Él copfas \/ rÉmftlrl¿s a PresuDueto, comaDlllded

y Logísl¡ca.

c¡da orden defrabaioylo serv¡c¡o se debe facturaf por

RECIBí

DEA!qJISIOCI¡ES s/

!C¿rrri

0tüula

otA

REctEl coNFoRME EL TRABATo

\oh

,9

TOTAL 9/.
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acuñn qurNrANrLr.A JUAN cAP.Los

]R. HUALLAGA NRO. 138 JUNIN - HIJANCAYO - CHILCA

rerÉroNo: zl:aos
Nro: E§OL-l6

Recibí de MUNICIPALIDAD PROVI¡ICIAL ]AU.]A

ldentificado con RUC Número 20183093941

La su.na de CINCO l'4IL DOSCIENIOS CUARENTA Y CUATRO Y 00,/100 NUEVOS SOLES

Por concepto de POR EL SER'/ICIO PROFESIONAL DE UN INCENIER0 CIVIL PARA LA RESIDENCIA
DE LA OBRA DEL PROYECTO DENOI,IINADO ¡4EJOR},MIENTO, AN1PLIACION Y EQUIPAI'IIENTO DEL
CAMAL MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE ]AU]A PROVINCIA DE ]AU]A, VALORIZACION TOTAL

Total por Honorarios

Retención (a o/o) IR

Total Neto Rec¡b¡do

fEC! 9ü PoA
HONORARIOS
elrc'rnó¡¡¡co

5,700.00

(456.00)

5,244.00 NUEVOS
SOLES

DEL MES DE DICIEMBRE ZO15

obsérvación -

rNC¡SO,.A,, OEL ENTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

31 de Diciembre del 2015

C0ltTii.qii iZAD0
SÍ.ir¡
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IN FORME N" OO 3.2017.MP ) /CA/SGRR. HH/AAC5

: Bach/Abog. Joel Yasín Vargas López

Sub Gerente de Recurros HumanoJ - Órgano lnstructor del PAD

: Sr. Aqu¡lio Aldo Cotera Sosa

Técnico - ll de la 5ub Gerencia de Recursos Humanot

IIUNICTPALIDAD FRCV]NCIAL DE JAIJJA \t
"'fdiiflu{2lg

".I",0--&.
.JUr.z0ll..-

t^r) AZllari.

ñe!

ASUNTO INFORME SOBRE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE [A SUB GERENCIA DE

LOGÍST¡CA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

REF. Memorando N' 001'2017-MPJ/O¡-PAD

FECHA : JAUJA. 04 DE JULIO DEL 2017

Por el presente le haga extensivo un cordial sa¡udo. a la vez para hacerle llegar la información

sol¡citada en e¡ documento de la referencia, respecfo a la contratación de personal de Ia Sub Gerencia

de Logíitica de la Municipalidad Provincial de Jauja. especificando sobre su evolución desde enero del

2015 hasta Ia actual¡dad, ante lo cual se procede a especificar los sigu¡entes cuadros:

UNIDAD DE LOCÍSTICA (ENERO 09 DE JUL¡O DEL 2015)

N' coNDrcrÓN CAR6O PERSONAL
01 D.Leg. N' 1057

cAs
JEFE DE LOGIsTICA Teodolfo SOTO CCANTO

o2 SECRETARIA DE LA
UNIDAD DE LOCÍsT¡CA

03 D.Leg. N" 1057
cAs

AUX¡LIAR DE LA UNIDAD
DE LO6Í5TICA

Cesar Kevin PECHO PALAC¡OS

04 D.Leg. N' 1057
cAs

AUXILIAR DE LA UNIDAD
DE LO6íSTICA

Lady Laura SALCEDO RO5A5

05 D.Leg. N' 1057
cA5

RESPONSABLE DE
PROCESOS Y

PLATAFORMA SEACE

Rocio Yazmín COPELLO COSME

5UB CERENCIA DE LO6I STrCA (rO DE JULIO - SEPTTEMBRE DEL 2015)

N' coN DtclÓN CAR6O PER5ONAL
01 D.Leg. N" 276

DESIGNADO
sUB GERENTE DE

LO6íSTTCA
Teodolfo 5OTO CCANTO

02 D.Leg. N' 1057
cA5

SECRETARIA DE LA sUB
CERENCIA DE LOGÍSTICA

AIiA LUd HUAMÁN BALDEÓN

03 D.Leg. N' 1057
cAs

AUXILIAR DE LA sUB
cERENCIA DE LO6Í5TICA

Cesar Kevin PECHO PALACIOS

o4 D.Leg. N" 1057
cAs

RESPONSABLE DE
ADQUTSTCIONES DIRECTAS

Lady Laura SALCEDO RO5A5

05 D.Leg. N' 1057
cA5

RESPONSABLE DE
PROCESOS Y

PLATAFORMA SEACE

Elizabeth Mariela CHUQUILLANQUI
ACEVEDO

[o{,

D.Leg. N' 1057
cAs

Maril¡a lnér LOAYZA QUISPE



5UB 6ERENCTA DE LO6Í5TICA (OCTUBRE DEL 20r5 FEBRERO DEL 20r6)

CONDICIÓN CARCO PERSONAL

0l D.Leg. N" 276
DES¡CNADO

5UB GERENTE DE
LO6Í5TlCA

Lady Laura SALCEDO ROSAS

02 D.Leg. N' 1057
cA5

SECRETARIA DE LA SUB

6ERENCIA DE LO6ÍSTICA
Marilia lnés LOAYZA QUISPE

03 D.Leg. 'N' 1057
cA5

RESPONSABLE DE

ADQUI5ICIONEs DIRECTAS

Cesar Kevin PECHO PALACIOS

04 D.Leg. N' 1057
cA5

AUXILIAR DE tA sUB
CERENCIA DE LO6íSTICA

AIIA LUd HUAMÁN BALDEÓN

05 D.Le8. N' 1057
cA5

RESPONSABLE DE
PROCESOs Y

PL\TAFORMA SEACE

Elizabeth Mar¡ela CHUQUILTANQUI
ACEVEDO

Dlrftlbu.ión

Sin otro en particular, me despido de Ud. sin antes agradecer¡e por su amable atención

Atentamente:

AQUILIO C ERA SOSA
Tec - ¡l a 5G RR.HH

.rr,l'll"'27W

5UB GERENCIA DE LOGISTICA (MARZO DEL 2016 - ACTUALIDAD)

N" coNDrclÓN CAR6O
D.Leg. N' 276
DESICNADO

SUB GERENTE DE
LocÍ5TrcA

Lady Laura SALCEDO ROSAS

o2 A5IST. ADMT. DE IA sUB
6ERENCIA DE LOGiSTICA

Marcia Xiomara RIVAS VILLALVA

RE5PON5ABLE DE

ADQUIsICIONES DIRECTAS

Emily D¡ana PITTMAN SECOVIA

o4 D.Leg. N" 1057
cA5

AUXILIAR DE LA SUB

GERENCIA DE LOCí5TICA
AIiA LUd HUAMÁN BALDEÓN

05 D.Leg. N" '1057

cAs
RESPONSAB LE DE

PROCESOS Y
PLATAFORMA 5EACE

Elizabeth Mariela CHUQU ILLANQUI
ACEVEDO

o6 D.Leg. N' 1057
cA5

AUXILIAR DE LA sUB

6ERENCIA DE LOCí5TICA
(coTrzAcroNEt

Cesar Kevin PECHO PALACIOS

\09

N"

PERSONAL

0l

D.Leg. N' 1057
cAs

03 D.Leg. N' 1057
cA5



A : BACH/ABOG JOEL YASIN VARGAS LOPEZ
Órgano lnstructor del PAD de la MPJ

: MANYARI MENDOZA TATIANA
Administradora del [Vlatadero Municipal Jauja

: REMITO INFORMACIÓN SOLICITADA
: MEMORANDO N' 002-201 7-MPJIOI-PAD
: Jauja 30 del junio 2017
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DE

Asunto
REF.
FECHA

Mediante el presente tengo el honor de dirigirme a Usted a f¡n de expresarle un
cordial saludo a nombre de la administración del matadero municipal de Jauja; paso a
rnformarle siguiente:

El matadero municipal de Jauja, cuenta con AUTORIZACION SANITARIA PARA
HL FUNCIONAIVI¡ENTO DE IVIATADERO. con el N' 0005-l\¡INAGRI-SENASA-JUNlN,
expedida por SENASA, conforme a lo establecido en el Articulo 12' de¡ Reglamento
aanita¡in Aal traana¡lnrla Aniñóláé Aa Ahoeta anrnhcdn ma.li^nté ol ñonratn a,rnra''n¡

N' 01 5-2012-AG, en tal sentido el matadero municipal se encuentra brindando el serv¡cio
de beneficio de ganado bov¡no en la provincia de Jauja, lo cual se detalla en los
siguientes cuadros:

Resumen del año 20L6

Mi persona asume las funciones del matadero municipal de lauja en el mes de rnayo -2016

MAYO numero de beneficios 235

Total de animales beneficiados en
el año 2016, que asciende a 1861
an imales beneficiados

Tres servicios de cuero oreado

JUNIO n umero de beneficios 22s
numero de beneficios 206

AGOSTO 294
SETIEMBRE numero de beneficios

OCTUBRE numero de beneficios 244
NOVIEMBRE numero de beneficios ?na

numero de beneficios 2t8

Cabe resaltar que desde el mes de octubre del 20,l6, se ha implementado el
servicio de reconocim¡ento de carnes y otros - cuero oreado.

ACTIVIDAD INGRESOS

Servicio de reconocimiento de carnes - beneficio - 2016 s/.93,050.00

Traslado de res beneficiada - 2016 s/= 18,610.00

Servic¡o de reconocimiento de carnes y otros - cuero oreado - 2016 s/.30o.00

TOTAL DE INGRESOS EN EL AÑO 2016 s1.111,960.00

Avance del año 20L7

ENERO n umero de beneficios 216
desde enero - mayo del año
2017, que asciende a 11L3
a nimales beneficiados

Cinco servicios de cuero oreado

FEBRE RO numero de beneficios z0L

MARZO numero de beneficios 250

ABRIL numero de beneficios 154

MAYO numero de beneficios 262

Es todo cuanto ¡nformo para los fines que según corresponda

Atentallle te.

:)

liiril.i{ ?lli,. t

Cc. GD§E

Lsi-

INFORME N' O3O - 2017-MPJIGD5ET/SGDEP/MMJ

JULIO

numero de beneficios

DICIEMBRE
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DIREccróN DE rNsuuos AGRopEcuARros E rNocurDAD AGRoALttiENTARrir' 2

suBDrREccÉN DE tNocutDAD AGRoALIMENTARTA

AUToRlzActót¡ sANrentA pARA EL FUNctoNAMIENTo DE MATADERo

N' OOO5-MINAGRI§ENASA JUNIN

De conformidad a lo establecido en el Artículo 12' del Reglamento Sanltario del Faenado de Animale§ de
Abasto, aprobado med¡ante Decreto §upremo N' 015-2012-AG; la Subdirección de lnocuidad
Agroalimentaria de la Dirección General de lnsumos Agropecuarios e lnocuidad Agroalimentaria, a través del
Área de lnsumos Agropecuarios e lnocuidad Agroal¡mentaria de la Dirección Eiecutiva JUNIN del Servicio
Naciona¡ de Sanidad Agraria - SENASA; cert¡fica que ei establecim¡ento que a continuacióñ se detalla, se
encuentra autorizado para efectuar act¡vidades sañitarias de acuerdo a lo siguiente:

,Rzón Social del Establecim¡énto: CAMAL MUNICIPAL DE JAUJA

l?Uc: 20183093941

: -,,.,,':i,. iat i': .ir. ".if rii fri:il'l i1) . AV.HATUNXAUXAS/N

Dpto.:JUNIN Prov.: JAUJA Dist: SAUSA

Activide{i d€l Estab¡écirn;ent6:

aenado de Bov¡nos

Fecha Emisión : 12lOBl2O1E

Fecha Vigencia: 11 lOBl2A21

Jefe de Área de lnsumos Agropecuarios e
lnocuidad Agroalimentaria

Dirección Ejecutiva SENASA

JUNIH
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SECRETARIA TECNICA

DE

_* *oMlN§ rB,écór.l 9EL fiIATADERO
i4u tctPAt oñ ,AUJA

u MoRANpo N" OO2-2O17-MPJ/OI-PAD

: Bach/Abog. JOEL YASÍN VARGAS I,OPEZ

óRcANo rNsrRUcmR DEL PAD DE LA MPJ

: TATIANA MANYAR1 MENDOZA

ADMINISTRADO RA DEL CAMAI MUNICIPAT

: EMITIR INFORME DETALLADO Y DOCUMEI'¡TADO

: Resolución de Alcaldia N" 235-2017-AIMPJ

: Jauja, 28 dejunio de 2017

A

ASUNTO

RTF.

FECI¡A

Por intermedio de 1a presente se comunica que conforme al

documento de la referencia, Resolución de Alcaldía N' 235-2017-A/MPJ,

este Órgano Instmctor viene realizado las investigaciones sobre al

Procedirniento Administrativo Disciplina¡io seguido a sen¡idores de la
Municipalidad Provincial de Jauja; por lo que SE REQUIERE EMITIR

INFORME DETA¿LADO Y DOCUMENTADO sobre la operatividad que

tiene a la actualidad el Matadero Municipal, respecto al servicio que brinda

a la población jaujina; el mismo que se requiere con carácte¡ de urgente.

Esperardo su urgente Coordinación, pa¡a la atención

oportuna me despido de Usted.

Atentamente;

ffi§
il+ l,l) § i:."qi#
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

OR(}ANO INSTRUCTOR DEL PAD

A

DE

INFORME N' OO1-2O17.MPJ/OI.PAD

: AbOg. IVÁN FERNANDO TORRES ACEVEDO

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

: Bach/Abog. JOEL YASÍN VARGAS LÓPEZ

SUB OERENTE DE RECURSOS HUMANOS . ÓRGANO INSTRUCTOR

: INFORME SOBRE ETAPA DE PROCESO INVESTIGATORIO DE PROCEDIMIENTO

ADMTNISTRATIVO DISCIPLINARIO

: Resolución de Alcaldia N" 235-2017-A/MPJ

: Jauja, 28 dejunio del 2017

ASUNTO

RET.

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a su pe¡sona a firi de sa-ludarlo muy cordialrnente, y a

la vez remitirle e1 presente INFORMT SOBRE ETAPA DE PROCESO INVE§TIGATORIO DE

PROCEDIMIENTO ADMI¡¡ISTRATfVO DISCPLINARIO, en el sentido que a continuación se detalla:

POR TANTO¡

Es todo cuarto i¡formo para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Mlr¡llClPAL|DAD pR0V
ALCALD

¡NCIAL DE JAUJA

EUI+'ryjY!, 3:.P.'É!,"3G0

2I JUN 2017

olia

Hcra

l_
I

(,

.".0np2.L5

1. Que, mediante Ia Resolución de Alcaldia N" 235-2017-A/MPJ, de fecha 24 de mayo del 2017,

se resolvió inicia¡ Procedimiento Administrativo Discipliñario contra los servidores ffittlcm
Chftstopr|¿r Ílto,ltd.lw Escoba4 TeodolJo Soto Ccdftto, y, Lqdg Ldura Salcedo Rosas,

Ios mismos que fueron notiñcado personalmente con el referido acto administrativo, motivo

por el cual formularon sus correspondientes descargos.

2, El Artículo 113" del D.S. N" 040 2014-PCM, ReglaÍrento de la Ley N" 30057, Ley del Servicio

Civil, señala que: "¿os órganos Erc conducen el prccedimientos ad¡rt¡nistrcltioo disciplínaria

ordenan la práctic.t de las diligencías necesarias para la determinación y comprobación de los

hechas A, en pdrtícltlar, la actuqción de las pruebds E)e pued.an conducir a su esclarecímíetto

A d Ia detertuiftdción d.e responsabilidad.es. La entidqd se encuentra obkgada a colaborutr con

los órganos encargados de conduc.ir el proced.imiento, fac¡litándole los atltecedentes ll la
itforfidción que solíciten, a,sí como ¡os rec¿¿rsos que prec¡sen para el desor<tllo de kts
actudciones" .

3. En conclusión, en calidad de órgano lnstructor del Procedimiento Administrativo
Disciplinario, se recabará los medios probatorios que sean necesar:ios para el esclarecimiento

de los hechos, por lo que IIAGO DE SU CONOCIMIEI{TO QUE SE DISPONDRA LA
COLABOR/i.CIÓN DD LAS DEPENDENCIAS COMPREI{DIDA§I EN LA PRESEI{TE
INVESTIGACIÓN, a efectos de cumplf con los fines señalados.

Atentarnente;

i
I

i
I

I



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.
SECREfARIA TECNICA
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A

uBnronar.¡»o N' ooz-zorz-up.r/or-Pfo f,u r)

: Bach/Abog. JOEL YASIN VARGAS LO\EZ ' § -o¿l P I i

óRGANo rNsrRucroR DEL pA-D Dr r.e ui.r,.;,; -.,..: ,.',,r.,

: TATIANA MAMARI MENDOZA

ADMI¡IISTRÁDO RA DEL CAMAI MUNICIPAI

: CERENCIA DE DESARFOLLO SOCIAL Y ECONÓMICO

: EMITIR INFORME DI,TALLADO Y DOCUMENTADO

: Resolución de Alca.ldía N'235-2017-A/MPJ

: Jauja, 28 de junio de 2017

DERL

c.c.

ASUNTO

REF.

FECHA

Por intermedio de la presente se comunica que conforme a1

documento de Ia referencia, Resolución de Alcaldía N" 235-2017-A/MPJ,

adjunto al presente, este Órgano Instructor viene realizado las

investigaciones sob¡e al Procedimiento Administrativo Disciplinario seguido

a señidores de la Muoicipaiidad Provincia-l de Jauja; por 10 que SE

REQUIERE EMtTtR INToRME DETAILADO Y DOCUIIENTADO sob¡e la
operatividad que tiene a la actualidad el Matadero Municipal, respecto al

servicio que brinda a la población jaujina; el ñismo que se requiere con
--' carácter de urgente.

Esperando su urgente Coo¡dinación, para la atención

oportuna úe despido de Usted-

Atentamente;

,\
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SUMILLA: Descargo Proceso Administrat¡vo

Disc¡plinar¡o ¡nstaurado mediante

Resolueión de Alcaidía N" 235-2017-

A/MPJ.

SEÑORES SECRETARIA TECNICA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPTINARIOS DE

tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE JAUJA.

TEODOLFO SOTO CCANTO, con DNI 80351761, domiciliado en la Psje. Los Jardines de

san José s/n distrito de Hualhuas, provincia de Huancayo departamento de Junín,

señalando dirección electrónica teo-1979@ hotmail.com; a Ud., respetuosa mente,

digo:

Sol¡cito se declare absuelto de los cargos imputados por haber vulnerado la buena fe

contractual o Negl¡gencia en el desempeño de las funciones.

Exposición de los Hechos.

1. La resolución de alcaldía 235-2011-A/MPJ de fecha 24 de Mayo 2017, en su

párrafo tercero ind¡ca que "..............como consecuencia de la documentación

se ha evidenciado que la responsable Adquisiciones Srta. Lady Salcedo Rosas,

curso la carta de invitación Ne 053-2015 del 26 de Agosto 2015 a tres (03)

profesionales, no obstante, en el cargo de una (01) de ellos se encuentra

consignada el seilo y post f¡rma del señor Burgos Vásquez Rolando Vídal,

firma y fecha de recepción; mientras en los otros dos (02) cargos consignan

solo la firma y fecha de recepción".

Que sobre el particular, de los tres (03) profesionales que presentan sus

propuestas técnicas y económicas, dos (02) presentaron curriculum vitea

descriptivo sin documentar. en tanto que uno (1) de ellos presenta curriculum

v¡tae descript¡vo y adjunta solo de incorporación al colegio de ingenieros del

Perú y Diploma en salud o€upacional y gest¡ón de seguridad laboral..." con
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En mérito de mi documento nac¡onal de identidad me apersono al presente proceso,

para presentar mis descargos en los sigu¡entes términos:

Expresión concreta de lo pedido.
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relac¡ón a las cartas cursadás y presentadas de propuesta tecnica y económic¿

fueron realizadas el 26 de agosto del 2016, sin antes contar con ia

certificación de crédito presupuestario Nota Ne 6A1277 dadr¿ que esta fue

emltida el 27 de agosto del 2015 a horas 17:18:41 como resultado de las

propuestas técnicas y económicas, según el cuadro comparativo de cotización

del 27 de agosto, a cargo de Lady salcedo Rosas como responsable de

adqtrisiciones y Teodolfo Soto Ccanto sub gerente de logística se dio eomo

ganador al lng. Civil Carlos Acuña Quintanilla.

2. De conformidad a la alcaldía 235-2017 - A/MPJ de fecha 24 de Mayo 2017, se

denota que las actuaciones de la Srta. Lady Salcedo Rosas, son demostradas

fehac¡entemente con los docu mentos q ue emitió como responsa ble de

adquisiciones, por lo se demuestra que no he part¡cipado en la elaboración y

validación de estos documentos.

3. Así mismo la Sub gerencia de logística a la fecha ha impartido de conformidad al

tv'lanual de Organizacién y fr.rnciones, la directiva de adquisición memorándum Ne

025-2015-5GL/M PJ las func¡ones específicas que debe cumplir la responsable de

adquisiciones que en la fecha fueron tal como indica el memoranduml

a) Numeral 03 indica literalmente'Firmar solic¡tudes de cot¡zaciones que se

remiten a los establecimientos comerciales"

b) Numeral 07 notificar las órdenes de compra y servicios de las adquisiciones

d irectas.

c) Numeral 10 Autorizar la adquisición de bines y de capital por compra

directa.

d) Numeral 12 formular el cuadro comparativo de las cot¡zaciones...."

4. Teniendo en estas consideraciones mi persona quien entonces ocupaba el cargo

5ub gerencia de Lotíst¡ca actuó de conformidad Artículo tV, numeral 1.7 de la Ley

27444 que establece que "En la tramitación del procedimiento administrativo, se

presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en

la forma prescr¡ta por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos

6
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5. La resolución de alcaldía 235-2077 -AIMPJ de fecha 24 de Mayo 2017, indica en su

parte considerat¡va "Que así mismo de la revisión de algunos documentos

relacionados a la ejecución del precitado proyecto, se ha evidenciado que las

firmas consignadas en la acta de entrega de terrero e inic¡o de obra del 5 de

octubre del 2015 asiento 73, culminac¡ón total de obra del 11 de Diciembre del

2015, el acta de recepción de obra del 12 de diciembre del 2015 y la carta Ns

004-2015-JCACU-RO/MACM/JAUJA de fecha del 28 de diciembre, a través del cual

se habría solicitado el pago de honorarios profesionales - Residente de Obra

carecerían cie veracidad, de acuerdo con la documentación sustentator¡a adjunto a

la carta Ne 001-2016-iCACU del 28 de noviembre del 2016, presentado por el lng.

Carlos Acuña Quintanilla ...,...." son el particular debo manifestar que mi persona

laboro en la entidad hasta el 30 de setiembre del 2015

6. Del mismo modo cabe precisar que mediante carta Ne 001-2015/TSCC de fecha 23

de setiembre 2015, renunció al cargo de sub gerente de Logística, por lo posterior

a esta fecha desconozco de las hechos que susc¡taron.

7. Esta afirmación se sustenta en el Manuel de organizac¡ón y funciones y directivas

de adguisiciones de la entidad vigente a la fecha de ocurrido los hechos, lo que

paso a se ña la r:

a) Reglamento de organ¡zación y Funciones

b) Manual de Organización y funciones

c) Directiva de adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios.

d) Memorándum Ne 025-2015-SGL/M PJ

Fundamentos legales.

Fundamento mis descargos en el Artículo lV, numeral 1.7 de la Le.y 27444 que

establece que "En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los

documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescr¡ta

.....i f r"'2 q,$
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f"por esta Ley, resoonden a la verdad de los heqhos ouellos afirman. Esta presunción

admite prueba en contrario." sub ravadg es nuestro

Además en el artículo 230 de la Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, Ley Ne

27444, eñ los sigu¡entes numerales:

4 Tipicidad.- Sólo constituyen conductas sancionables ad m inistrativa mente

las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley

mediante su t¡p¡f¡cac¡ón como tales, sin admitir interpretac¡ón extensiva o

analogía. Las dispos:ciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar

o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar

sanciones, s¡n constitu¡r nuevas conductas sancionables a las previstas

legalmente, salvo los casos en que Ia ley permita tipificar por vía

reglamentaria.

8 Causalidad,- La responsabilidad debe recaer en qu¡en real¡za la conducta

omisiva o act¡va constitutiva de infracción sancionable.

En el presente caso, con los s¡guientes medios de pruebá acredito lo indicado.

Pruebas oue desvirttian los carpos imputados.

1. Memorándum Ns 025-2015-SGLIMPI
2. carta Ne 001-2015/TSCC

Anexos.

1- Copia de m¡ DNI

POR LO EXPUESTO:

A UD. pido absolverme de |os cargos imputados; asimismo solicito que aplique el
artículo 134 de Ley 27444.

Huancayo, 26 de Junio de 2077,

o Ccanto

D 351761

0!¡
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Carta N" 001-201S/TSCC

Señor:
Abog. lvan Torres Acevedo
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jaula

ASUNTO

.... .1 f

Jauja 23 de Setiembre del 2015

-i¡!.Jrr¿-.!.r-.-._---¡*i.; 5+l

lluoiripalidr! Pro[i*citl d¡ &ü
§$4i11ú1'r.

frcn¡

Por medio de la presente tengo el agrado de saludario y ai mismo tiempo poner en su
conoc¡miento que por motivos estrictamente personales me veo precisado a formular
renuncia irrevocable al puesto detrabajo que ven go ocupando en la entidad, la que se
hará e

Debido a lo imprevisto de mi cese solicito que se me exonere dei plazo de preaviso de 30
días, tal como establece el Artículo 18" del Texto Único Ordenado de la Ley de Fomento
del Empleo: Ley de Productividad y Competitividad Laboral (Decreto Supremo 003-97-TR)
por lo cual mi último día de labores será el 3O de Setiembre del 2015.

Agradeciéndole por la oportunidad de desarrollo que me ha brindado la Municipaiidad a
lo largo de este t¡empo, ruego a Usted disponer se me cancele mis beneficios sociales y se
me extienda m¡ Certificado de Trabajo dentro de las 48 horas s¡guientes a mi cese.

Atentamente.
Aten te,

TEO
OQ

9"t

del día 3Oa
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ME¡/lCRANDUM Ne 025"2015"S0t./avlP.'

LADY SALCEDO NO5A5

JEFE DE ADO(JISICIONES Y CERfiFICACION

: IEODOLFO'SOTO CCANÍO

SUB GFREN'f E DE LOGISITCA

DE

ASUNTO

FECHA

Á l¡ov¿s del presente se le as¡gna las funciones como jefe dc la un¡dád de Adquisicio es y certif¡caciones que 5e detalla a

conlinuación:
:I,. Cumplir y hacer curnplir las dispo5icioñes legaies y administrativas de contrataciones y adquisiciones.
2. Ejecutar y controlar la pro8rarnación y adquisición dc b¡enes y servicios en término5 de calidad, cantidad,

especiti[aciones técnicas, en forma oportuna y aplicando los criterios de austeridad, economíá, prioridaLl y
racionalidad acorde, al presupuúto ilprobado y a la nofinatña Vigeilte.

3. Firmar soiicitudes de cotización que se remiten a establectn)ientos cornerciales.
4 Elabor?r y suscribir ordenes de compra y de servic¡qs correspondientes.
5. Soficitar lÁs certificaciones presupuestalee á la Gerencia de Planificáron y presupuesto a través de S¡AF.

6. Ve¡ar pgrque las órdenes de compra y de servicio sean deb¡da¡nente cornpromet¡das en el estado pend¡ente
delSistem¡ lntegraclo deAdministración Finañciera (SIAF).

7. Notificar las órderie5 de corTlpra y serv¡cio de las adquisiciones directas
8. lnfornlar al Sub Gerente de Logi5tica sobre comp,as programadas que h¡yaa sido electuadas, pend¡ente5 v/o

anuladasj o en cualquier otra condición.
9. Elabor¡r docur¡rentos feláclonados con rebajas y anulacioles de compromisos con el visto bueno del de la Sub

Ger€ncia de Logiit¡ca.
10. Auiori¿ar [á adquisiclón de bienes d€, consumo y dc capital por comprn d¡recta
11. Brindar el apoyo adecuadó y oportu.c ¡ las difere.les unidades en materia de su competenc¡a
12. for¡¡rular el cuadro comparirtivo de las coti¿ac¡ónes, dl}terrninsndo a ouien 5e le gira la orden rje ca)mpra u

orden de sL¡rvicio

1.3 EjecÚtar las adqui5¡ciones (lebidamente actuali¿ada5 con ¡a orden de cornpra.
14' Preparar rnersualnlente la relaciói't de órdenes de compra aprobad¿s, anuladas, asi cornt¡ ias no consicierddas

lotalmÉ,,nte
15 CoOad¡nar y conducir la elaboración de norrras, procedimientos, retlstllentos, directivas y otros, relacionados

cor la espectalidad
Clasificar y archivar las drdenes de conlpr¿ v servicic {{:opias)
lieali¿dr io5 tráfirrtes de documento5 de órdener de cornpra y cle servrL-¡os de las of¡cinas de lá MpJ
Segistr¡r en el 5lAÉ las órdenes tle conrpra y de 5ervicios

Quedando bajo su re§ponsabilidad el cumplimie¡to y ¿plicacióo del miemo

16
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:ASIGNACION DE tUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

:lAUlA,08 DE SETIEI\.4BRE 0E ?015.
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Ley N'29856

.AÑo DEL BUEN SERVICIO AL CruDADANO"

Jaúja, 26 de mayo del 2017

CARTA N" O22.2O I7.MPJ / GA-SGRR,HH

SEÑoR.

TEODOLFO SOTO CCANTO

ADMINISTRADO

Ciudad.

ASUNTO

REF.

COMUNICO EMISION DD ACTO ADI/IINISTRATIVO

-Exp.: 5639 2Ol7 IMPJ

-Informe de Alerta de Control N" 004-2016 MPJ/OCI-ALC

PRESENTE,-

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo a nombre de Ia Municipalidad

Provirrcial de Jauj a; alavez, comunicarle que el Despacho rlc Alcaldia de esta Entidad emitió

la Resolución de Alcaldía Ii" 235-2017-A/MPJ, de fecha 24 de maJ,o del 2017, resolviendo

iniciar proceso administrativo disciplinario a los servidorcs; 1'eod.olfo SOTO CCANTO, Ladg
Laura SALCEDO ROSAS y William Christopher MONTALIIO E§COAá-R, por presuntas

irregularidades respecto a la contratación dcl residente dc obra y la ejecución del proyecto

denominado: nMejoramiento, Amptiacíón A Equipomiento del Camal Mtuticipal, de la l.ocalidacl

de Jauja Junln - I 'fntncado"; por lo quc se hace de conocimiento de su persona a efectos

de REALIZAR SU DE§CARGO EI\¡ EL PLAZo DE clNco (o5) DÍA§ HÁBILES, conforme a
las disposiciones señaladas en e[ Artículo 111" del D.S. N" 040-2014-lrCM, Reglamento de

la Ley del Servicio Civil, Ley N'30057, complementándose la misma con el contenido del
Capítulo III del D.S. N' 006-2017 JUS, Texto único y Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Atentamente.

Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax: 3621ó5 - Telét (064ir 362A15
www.munÚauJa.gob.pe €1

Sin otro cn particu¡ar me despido de rrsted.



CONSTANCIA DT NOTIFTCACIÓN DE RESOLUCIóN

Que, estando al amparo del D.S. N'040-2014-PCM, Reglamento de la Ley del

Servicio Civil, Iey N'30057, complementándose eI mismo con lo versado por el D.S. N'

006-2017-JUS, Texto Único y Ordenado de la Ley de1 Procedimeinto Administrativo

General, Ley N' 27444; se procede a dejar constancia de 1o siguiente:

Quien suscribe hace constar que el dia 16 de junio del año 2017, esta¡rdo a

horas: 12:15pm, se notifica a la persona de Teodolfo SOTO CCáIv]rO, identificado con

DNI N' 80351761, con la Resolución de Alcaldia N" 235 2Cl 7-AlMPJ, de fecha 24 de

mayo del 2017; haciendo un tota-l de cinco (05) folios que le fneron entregados de forma

personal.

Lugar de entrega: INSTALACIONES DE LA MUNICIPALIDAI] PROVINCIAL DE JAUJA

Del mismo modo se pone en conocimiento al notificado los detalles del relerido

acto administrativo, todo en concordancia de la Constitución Política del Perú.

I'totLfícalt¡r
DJ'I J{ 76034 1761

qb
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OBSERVACIONES:



^.#

,,I-',,il',r$ffiüfrtREF, : Res. de Alcaldia N" 235-2017

SUMILLA : PRESENTO DESCARGO EaalNl.---

SUB GERENTE DE RECURSOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
:rhia

LADY LAURA SALCEDo ROSAS, identifcada con DNI N'

42875693, domiciliada en el Jr. Bruno Terreros N" 329 del di

n-4 /f

v

provincia de Jauja, actual Sub Gerente de Logística de la

Municipalidad Provincial de Jauja; ante Ud. atentamente me

presento y d¡go:

De conformidad a los Principios contenidos en la Magna Carta del Estado Peruano, asícomo la Ley N" 27444 -
Ley del Proced¡miento Administrativo General y la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, reglamentado por el D.S.

N" 040-2014-PCM; PRESENT0 Ml DESCARGO A LAS ACUSACIONES REALIZADAS EN Ml CONTRA Y

CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN DE ALGALDíA N" 235-2017-A/MPJ, conforme a los argumentos que paso

a exponer:

1. Con fecha 31 de mayo del 2017, fui notificada con la Resolución de Alcaldia N' 235-2017-lill\4PJ, de fecha

24 de mayo del 2017, con la cual se apertura procedimiento administrativo disciplinario a mi persona,

presuntamente por haber vulnerador a) La Buena Fe Contractual; y, b) Negligencia en el Desempeño de

mis Funciones, ambos en el proceso de mntratación de un profesional (lngeniero Civil) para ocupar el

cargo de Residente de la Obra: "l\4ejoramiento, Ampliación y Equipamiento del Camal lvlunicipal de la

Localidad de Jauja - Junln - I Truncado".

2. De la Resolución de Alcaldia en mención se puede observar que los cargos que se me imputan son los

siguientes:

a) Se flene que -(...) de la rev¡s¡ón de la dacumentación se ha evidenciado que la Responsable de

Adqu¡sic¡ones, Sña. Lady Laura Salcedo Rosas, cursó la Caúa de lnv¡tac¡ón N' 06?2015, del 26 de

agosto del 2015 a tres (03) protesionales; no obstante, en el caryo de uno (01) de ellos se encuentra

consignado el sello post f¡rma del señor Rolando V¡dal Burgos Vásquez, f¡ma y fecha de rccepc¡ón,

m¡entns que en los otros dos (02) cargos constgnan sólo fima y fecha de recepc¡ón'.

b) Que, 'Sobre el pañicular, ios tres (03) pro'iesionales que prestaron sus propuestas técnicas y

económ¡cas, dos (02) de e os presentaron curriculun vitae descipt¡vo s¡n documentar, en tanto que

uno (01) de ellos presentó cun¡culum v¡tae descr¡pt¡vo y adjunto sólo d¡ploma de ¡ncorporac¡ón al

colegio de ingen¡eros del Peru y d¡ploma en salud ocupac¡onal y gest¡ón de segur¡dad laboral".

cl Con relac¡ón a /as carfas de ¡nv¡tac¡ón curcadas presentadas de propuesta técn¡ca y econón¡ca

fueron real¡zadas el 26 de agosto del 2015, sin antes contar con ceiificación del cred¡to

presupuesfaío - Nota N'601277, dado que esta fue emit¡da el 27 de agosto del 2015, a horas

17:18:41, como resultado de la evaluac¡ón de las propuestas técn¡cas y econórnlcas, segú n el cuadra

comparativo de co zaciones, del27 de agosto de] 2015, a cargo de Lady Laura Salcedo Rosas, corno

responsab/e de Adguisiclones y Teodolfo Solo Ccanto, Sub Gerenle de Logist¡ca, se dio como

ganador al lng. Juan Carlos Acuña Qu¡ntan¡lla.

q{
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dl De la Caña de lnvitac¡ón N' 063-2015 del 26 de agosto del 2015, que no suscríben el nombre a qu¡en

entregan, pero al adjunfarse a los arcrivos de la contrata se sobreent¡ende que es de m¡ persona, se

nota que es fals¡f¡cación $fi¡mac¡ón reat¡zada pü et tng. Juan Carlos Acuña Quintan¡t|4.

e) Sobre /a Carfa /V' 001/RVBV-MPJ, del26 de agosto de|2015, supuestamente m¡ persona real¡za al

Señot lván Torres Acevedo, Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jauja con atencíón al Jofe de

Log¡§¡ca de d¡cha entidad. Se wrelve a tals¡t¡car mi fima (Afimac¡ón real¡zada por el lng. Juan Cados

Acuña Qu¡ntanilla).

fl Del Contrato N' 099-201IMPJ, real¡zada el28 de agosto de|2015, se muestra en cada pág¡na del

contrato fimas que varían entre ellas y que no concueñan con m¡ f¡rma que se adjunta en la cop¡a

de m¡ DNl, y sellan con un sello diterente al que suelo usar (Afiñación reahada por el lng. Juan

Ca rlos Acu ña Qui nta n ¡ll a).

gl Portodo lo nenc¡onado se demuestra que yo:lng. Juan Carlos Acuña Qu¡ntan¡lla, con DNl43028160,

no part¡c¡pó en la real¡zac¡ón del contrato N' 009-201S-MPJ, requerimiento de materiales e ¡nsumos,

pago de planillas y atros docunentos de los que desconozco y seguramente tanb¡én hayan

fals¡l¡cado m¡ nonbre y f¡rma p¡d¡endo que m¡ nonbre se l¡mpie de esa obra, y que se invest¡gue por

med¡o de la Contraloría General de Repúbl¡ca. Ya que toda h obra está mane¡ada para que n¡nguno

de los tuncionarios observe la ausenc¡a del residente de obra (Afirmac¡ón real¡zada pot el lng. Juan

Carlos Acuña Qu¡ntan¡lla).

3. Que, sobre las citas antes descritas, tengo que manifeslar que mi persona se desempeñó como

Responsable del Área de Adquisiciones y Cotizaciones de la Municipal¡dad Provinc¡al de Jauja, desde

inicios de enero hasta fnes de septiembre del 2015 y, efectivamente, tuve bajo mi responsabilrdad la

cotización para la contratación del profesional que se haria cargo de la Residencia de la Obra:

"Mejoramiento, Ampliación y Equ¡pamiento del Camal Municipal de la Local¡dad de Jauja - Junin - |

Truncado"; sin embargo, es de aclararse que el orden correcto para la concretización de la Contratación

de Bienes y Servicios para la l\¡unicipalidad Provincial de Jauja, habiéndose dado de la siguiente formar a)

Requerimiento (Realizado por el lng. William Montalvo Escobar en calidad de Sub Gerente de Obras); b)

Cotjzación (Cursándose fas Cartas de lnvitación por intermedio del lng. Will¡am Chr¡stopher Montalvo

Escobar y se repecionó propuestas técnico-económicas, tal como se puede apreciar de los sellos de

recepción); c) Elaboración del Cuadro Comparatjvo (Realizado por mi persona en base a las propuestas

técnico-económicas); d)Cert¡ficac¡ón (Em¡t¡da el 27 de agosto del 2015 a horas 17:1:.41, con Certificación

de Crédito Presupuestario - Nota N"001277)j y, e) Contratación (Que debió materializarse con el Contrato

N'099-2015/t\4PJ).

4. Tras haber recibido el requerimiento real¡zado por el lng. William Christopher Montalvo Escobar, elaboré y

suscribl las Cartas de lnvitación dejando el espacio de los destinatarlos en blanco a efectos de constituirme

a la ciudad de Huancayo para realizar las cotizaciones y cursar dichas invitaciones; sin embargo, dado la

excesiva carga laboral del área a mi responsabil¡dad y a pedido del lng. William Christopher Montalvo

Escobar, accedía entregarle las cartas, pues éste me man¡festó que vivía en la ciudad de Huancayo

y conocía profesionales en ingeniería civil en esa localidad que podían encargarse de la residencia

del proyecto ya mencionado.

tlt
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5. Poster¡or a ello, cln las tres (03) propuestas técn¡cas y económ¡cas presentadas, mi persona elaboró á"t 'f n n I I 7
cuadro comparativo a fin de seleccionar al profesional que asumiria el cargo de Residente de Obra,

declarándose como ganador el lng. C¡vil Juan Carlos Acuña Quintanilla.

6. Por medio del presente documento, asumo mi responsabilldad por no haber realizado yo misma las

invitaciones a los profesionales; sin embargo, dicha om¡sión no fue con ningún tipo de interés o con el

ánimo de recibir alguna dádiva ni benef¡cio, sino SOLO CoN EL FIN DE AGILIZAR EL TRAMITE Y POR

HABER CONFIADO EN LA INTEGRIDAD MORAL Y PERSONAL OE UN COLEGA DE TRABAJO,

QUIEN AL PARECER SE HA APROVECHAOO OE LAS RECARGADAS LABORES QUE TENíA EN EL

ÁREA EN LA CUAL ME DESEMPEÑABA y por haberle manifestado que ro conocia a ingenieros ni

arquitectos que puedan desempeñarse como residente de obra en cuestión, prueba de ello es que el lng.

Juan Carlos Acuña Quintanilla, refirió en el segundo párrafo del numeral 3) de su Carta N'001-2016-

JCAQ, de fecha 28 de noviembre del 2016: '[...] pero si man¡l¡esto que conozco al lng. Wliam Christopher

Montalvo Escobal qu¡en es compañero de osfudlos de la univers¡dad y coinc¡d¡mos trabajos en la

Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Chilca el cual aprovechando la amistad prcsenló mls papeles y real¡zó los

trám¡tes documentaios para la real¡zac¡ón de ese cort¡ato con fnes que desconozco, ya que es la única

persona que conozco y sabe que trabajo lejas para aprovechar m¡ ausenc¡a de la ciudad de Huancayo'.

7. Respecto a la sobrecarga laboralque asumía mi persona en el per¡odo comprendido entre los meses de

enero a diciembre del 2015, debo manifestar que en aquel entonces me desempeñaba como Responsable

del ,&ea de Adquisic¡ones, depend¡ente de la Sub Gerencia de Logistica, asi mismo, me encargaba de las

cotizaciones y realización de los cuadros comparativos, tareas que a la actualidad las desempeña un

personal contratado especificamente para dichas funciones, la misma con la que se viene contando desde

elaño 2016, debido al renacim¡ento de la sobrecarga laboralen dicha área.

8. En conclusión se tiene que debido a la sobrecarga laboral balo mi responsabilidad, omiti realizar de manera

personal la invitac¡ón a profesionales en ¡ngenieria c¡vil o arqu¡tectura que puedan ocuparse de la

residencia de la obra: "lvejoramiento, Ampliación y Equipamiento del Camal de la Localidad de Jauja -
Junln - I Truncado"; acarreando ello la negligencia de parte de mi persona, sumado a ello Ia confianza que

deposité en el Ing. William Christopher Montalvo Escobar; por último cabe resaltar que, el procedimiento

para desembocar en la contratación del profes¡onal requer¡do ha sido realizado dentro de los marcos

normativos y legales; igualmente debo manifestar que para la realización de las cotizaciones, en la

N/unicipalidad Provincial de Jauja, asi como a nivel nacional, no se tiene directiva, manual y/u otro

documento de gest¡ón que reglamente este procedim¡ento ni las obligaciones a observar, como la

verifcación de la originalidad de las firmas de los documentos generados en el mismo.

POR TANTO:

A Usted, Señor Sub Gerente, solicito tenga por absuelta las imputaciones realizadas en mi contra, y conforme

al anál¡sis objetivo de los hechos descritos, recom¡ende absolver a esta parte por haber actuado denko de los

márgenes de la confianza y la buena fe,

GATENIIG D€

*


